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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se aprueba el Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Hungría para 
Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta, hecho en la 
Ciudad de México el veinticuatro de junio de dos mil once. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

“Artículo Único.- Se aprueba el Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Hungría 
para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta, hecho 
en la Ciudad de México el veinticuatro de junio de dos mil once.” 

México, D. F., a 29 de noviembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR Modificatoria 18/11 de la Unica de Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 18/11 DE LA UNICA DE FIANZAS 

(Anexo 19.1.1.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 108, fracción 
IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 68, fracción VI de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para 
el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y 
de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 81 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
las instituciones de fianzas sólo podrán cerrar sus puertas y suspender sus operaciones en los días que al 
efecto autorice anualmente la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, considerándose tales días como 
inhábiles para los efectos de las operaciones de todo tipo a que se refiere dicha Ley. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Unica de Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 18/11 DE LA UNICA DE FIANZAS 

(Anexo 19.1.1.) 

UNICA.- Se modifica el Anexo 19.1.1. de la Circular Unica de Fianzas. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 108, fracción IV de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 68, fracción VI de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para 

el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y 

de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 23 de noviembre de 2011.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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ANEXO 19.1.1. 

DE LOS DIAS EN QUE CERRARAN Y SUSPENDERAN OPERACIONES 

DURANTE 2012 

FEBRERO 6 en conmemoración del 5 de febrero 

MARZO 19 en conmemoración del 21 de marzo 

ABRIL 5  

ABRIL 6  

MAYO 1°  

NOVIEMBRE 2  

NOVIEMBRE 19 en conmemoración del 20 de noviembre 

DICIEMBRE 25  

______________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Fábrica de Camisas Ferruche, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/010/11 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA FABRICA 

DE CAMISAS FERRUCHE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59 y 60 

fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111 y 115 de su 

Reglamento; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria; 80 primer párrafo fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la resolución de fecha 15 de noviembre del 

2011, que se dictó en el expediente número DS. 0032/2009, mediante el cual se resolvió el procedimiento 

de sanción administrativa instaurado a la empresa Fabrica de Camisas Ferruche, S.A. de C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 (tres) años 3 (tres) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público que contraten, se realicen con cargo 

total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes señalado continuará vigente en tanto no se haya realizado el pago de la 

multa, en términos de lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 15 de noviembre de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Francisco 

Gutiérrez Dávila.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Carlos Fernando Ponce de León Mendoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 00641/30.15/8576/2011.- Expediente PISI-A-COL-NC-DS-0019/2009. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PROVEEDOR CARLOS 

FERNANDO PONCE DE LEON MENDOZA.  

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 3 inciso D) y 80 fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 83 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 33 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y quinto del oficio número 

00641/30.15/ 7843 /2011, de fecha 28 de octubre del año en curso, que se dictó en el expediente número 

PISI-A-COL-NC-DS-0019/2009, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado al proveedor C. Carlos Fernando Ponce de León Mendoza, esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

persona física de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 2 años, subsistiendo dicha 

inhabilitación hasta el día en que realice el pago de la multa impuesta por esta autoridad, aun y cuando el 

plazo de inhabilitación se haya cumplido. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado proveedor infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 15 de noviembre de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Finca o Playita Los Cázares, con una 
superficie aproximada de 00-64-48 hectáreas, Municipio de Elota, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE: DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “FINCA O PLAYITA LOS CAZARES”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ELOTA, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 56514, DE FECHA 10 DE MARZO DE 2009, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA, PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/12418, DE AGOSTO DE 2011, ME HA 

AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 
107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA 

AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “FINCA O PLAYITA LOS CAZARES” CON SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 00-64-48 HAS., UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE ELOTA, ESTADO DE SINALOA, EL CUAL CUENTA 

CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 

AL NORTE: LABORATORIO ACUICOLA. 

AL SUR: FELIX PEREZ GALAVIZ. 

AL ESTE: DERECHO VIA FERROCARRIL. 

AL OESTE: ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE DEL OCEANO PACIFICO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN 
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO 811 SUR, COLONIA JORGE 
ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 29 DE 

AGOSTO DE 2011. 

Atentamente 

La Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Miraflor, con una superficie 
aproximada de 118-00-00 hectáreas, Municipio de Panaba, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MIRAFLOR”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PANABA, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 158902, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2010, EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO 
A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
01664, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO A LO 
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DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MIRAFLOR”, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 118-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PANABA, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  RANCHO SAN PEDRO PROPIEDAD DEL SR. WILFRIDO CANUL LUNA. 

AL SUR:  RANCHO X-MEKIN PROPIEDAD DEL SR. JOSE INES LOEZA RAMOS. 

AL ESTE:  RANCHO GRANDE PROPIEDAD DEL SR. ANDREO ALAMILLA RODRIGUEZ. 

AL OESTE:  RANCHO SAN PEDRO PROPIEDAD DEL SR. WILFRIDO CANUL LUNA. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL DE MAYOR CIRCULACION, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 63 
NUMERO 513 X 66, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN, A LOS 
23 DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Varas, con una superficie 
aproximada de 00-04-51.22 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS VARAS”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA.  

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
158332, de fecha 31 de agosto de 2011, expediente 08/62/F-160, autorizó a la Delegación Estatal para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 002224, de fecha 31 de agosto de 2011, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Las Varas, con una superficie aproximada 
de 00-04-51.22 hectáreas, ubicado en el Municipio Saucillo, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE:  CALLEJON Y AVILIA GUEVARA 

AL SUR:  OFELIA MOLINA 

AL ESTE:  CALLE SEGUNDA Y AGUSTIN MELGAR 

AL OESTE:  SEFERINO MACIAS Y ENRIQUE REYNA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
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periódico local de mayor circulación en el Municipio de Chihuahua, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en avenida Tecnológico número 1601, colonia Santo Niño de la 
Ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 23 de septiembre de 2011.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez 
Hernández.- Rúbrica. 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Varas, con una superficie 
aproximada de 00-03-90 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS VARAS”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA.  

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
158332, de fecha 31 de agosto de 2011, expediente 08/62/F-161, autorizó a la Delegación Estatal para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 002224, de fecha 31 de agosto de 2011, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “LAS VARAS”, con una superficie 
aproximada de 00-03-90 hectáreas, ubicado en el Municipio Saucillo, Estado de Chihuahua, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  JAIME LOZANO 

AL SUR:  MARIA IRMA RIVERA 

AL ESTE:  C. ALLENDE 

AL OESTE:  CORNELIO ALVAREZ Y EDUARDO GONZALEZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico local de mayor circulación en el Municipio de Chihuahua, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en avenida Tecnológico número 1601, colonia Santo Niño, de la 
ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 23 de septiembre de 2011.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez 
Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Varas, con una superficie 
aproximada de 00-01-48.8 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS VARAS”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA.  

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
158332, de fecha 31 de agosto de 2011, expediente 08/62/F-162, autorizó a la Delegación Estatal para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 002224, de fecha 31 de agosto de 2011, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “LAS VARAS”, con una superficie 
aproximada de 00-01-48.8 hectáreas, ubicado en el Municipio de Saucillo, Estado de Chihuahua, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  GLORIA RAMIREZ DUARTE 

AL SUR:  CARMELA DOMINGUEZ HINOJOS 

AL ESTE:  C. FRANCISCO JAVIER MINA 

AL OESTE:  FELIPE MATA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico local de mayor circulación en el Municipio de Chihuahua, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en avenida Tecnológico número 1601, colonia Santo Niño, de la 
Ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 23 de septiembre de 2011.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez 
Hernández.- Rúbrica. 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Varas, con una superficie 
aproximada de 00-03-76 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS VARAS”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA.  

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
158332, de fecha 31 de agosto de 2011, expediente 08/62/F-163, autorizó a la Delegación Estatal para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 002224, de fecha 31 de agosto de 2011, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “LAS VARAS”, con una superficie 
aproximada de 00-03-76 hectáreas, ubicado en el Municipio de Saucillo, Estado de Chihuahua, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  NICOLAS SAENZ H. 
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AL SUR:  FRANCISCO AGUAYO 

AL ESTE:  CALLE MIGUEL HIDALGO 

AL OESTE:  FRANCISCO JAVIER RAMIREZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico local de mayor circulación en el Municipio de Chihuahua, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en avenida Tecnológico número 1601, colonia Santo Niño, de la 
Ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Chihuahua, Chih., a 23 de septiembre de 2011.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez 

Hernández.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Varas, con una superficie 
aproximada de 00-03-17.24 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS VARAS”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA.  

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
158332, de fecha 31 de agosto de 2011, expediente 08/62/F-164, autorizó a la Delegación Estatal para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 002224, de fecha 31 de agosto de 2011, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “LAS VARAS”, con una superficie 
aproximada de 00-03-17.24 hectáreas, ubicado en el Municipio de Saucillo, Estado de Chihuahua, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  SALVADOR ORTIZ 

AL SUR:  GLORIA RAMIREZ DUARTE 

AL ESTE:  CALLE 

AL OESTE:  FRANCISCO RUACHO 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico local de mayor circulación en el Municipio de Chihuahua, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en avenida Tecnológico número 1601, colonia Santo Niño, de la 
ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Chihuahua, Chih., a 23 de septiembre de 2011.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez 

Hernández.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica la denominación del Capítulo 
VIII y reforma los artículos 143 Bis y 143 Ter del Acuerdo General que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, por el que se transforma la Coordinación General de Asesores de la 
Presidencia, en la Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en 
el Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE MODIFICA LA 
DENOMINACION DEL CAPITULO VIII Y REFORMA LOS ARTICULOS 143 BIS Y 143 TER DEL ACUERDO GENERAL 
QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO, POR EL QUE SE 
TRANSFORMA LA COORDINACION GENERAL DE ASESORES DE LA PRESIDENCIA, EN LA UNIDAD DE 
IMPLEMENTACION DE LAS REFORMAS PENAL, DE JUICIO DE AMPARO Y DERECHOS HUMANOS EN EL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo y sexto; 100, párrafos 
primero y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracciones II y VI, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina, carrera judicial, transparencia y creación de los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia técnica y de gestión, para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

SEGUNDO. El inicio de la Décima Epoca en el Semanario Judicial de la Federación, tiene como 
antecedente la aprobación por el Poder Reformador de la Constitución de tres grandes reformas: 1. La 
Reforma Penal, publicada el 18 de junio de 2008; 2. La Reforma del Juicio de Amparo, publicada el 6 de Junio 
de 2011; y, 3. La Reforma de Derechos Humanos, publicada el 10 de junio de 2011. 

Como todos los grandes cambios en los sistemas jurídicos, la aprobación de estas tres reformas 
constitucionales representa, por un lado, la oportunidad de mejorar la impartición de justicia en México, y a la 
vez, implica un gran reto institucional, por el cúmulo de cambios culturales, organizacionales y normativos que 
es necesario instrumentar, para garantizar su adecuado cumplimiento, en los plazos constitucionalmente 
previstos; 

TERCERO. Atento a la transcendencia de estas tres grandes reformas constitucionales y al impacto que 
tienen en la organización y funcionamiento del Poder Judicial de la Federación, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, aprobó en sesión de 31 de agosto de 2011, conformar un grupo de trabajo 
interdisciplinario integrado por los titulares de la Secretaría General de la Presidencia; de la Secretaría 
Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos; del Instituto de la Judicatura 
Federal, de la Dirección General de Estadística Judicial; y de la Dirección General de Innovación, Planeación 
y Desarrollo Institucional, a efecto de que elaboren un plan estratégico de implementación de la Reforma 
Penal en el Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO. Posteriormente, este propio Pleno del Consejo, en sesiones de 26 de octubre y 9 de noviembre 
de 2011, aprobó la propuesta de programas y acciones para la Implementación de las Reformas Penal, de 
Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación, con base en los siguientes 8 
ejes: 1. Planeación y Prospectiva; 2. Capacitación; 3. Difusión; 4. Estudios y Proyectos Normativos; 
5. Reorganización Institucional; 6. Infraestructura y Equipamiento Tecnológico; 7. Programación y 
Presupuesto; y, 8. Evaluación y Seguimiento; asimismo, respecto a la integración del grupo de trabajo para 
administrar este proceso de cambio, acordó que además de los titulares de la Secretaría General de 
la Presidencia; de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos; del 
Instituto de la Judicatura Federal, de la Dirección General de Estadística Judicial; y de la Dirección General de 
Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional, estuviera conformado por un secretario de cada una de las 
ponencias de los señores Consejeros de la Judicatura. 
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La aprobación de esta propuesta de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y 
Derechos Humanos, por parte del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por la que se adopta una 
metodología de implementación con base en 8 ejes y se constituye un grupo de trabajo interdisciplinario, 
representa un avance significativo en la administración del proceso de cambio en el Poder Judicial de la 
Federación, toda vez que ello, permitirá que la instrumentación de la reformas constitucionales, se realice de 
una manera integral, interdisciplinaria y técnica; 

QUINTO. No obstante los avances anteriores, en los inicios de la Décima Epoca, en los que convergen 
tres grandes cambios constitucionales que impactan considerablemente en la organización y funcionamiento 
del Poder Judicial de la Federación, se vuelve necesario que el Consejo de la Judicatura Federal, como 
órgano constitucional encargado de la administración, vigilancia, disciplina, carrera judicial, transparencia y 
creación de nuevos juzgados de Distrito y tribunales de Circuito, cuente con una unidad administrativa 
encargada del estudio, análisis y propuesta del diseño, planeación, ejecución y evaluación de los planes, 
programas y acciones necesarias para la implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y 
Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación, en coordinación con los diversos órganos auxiliares 
y áreas administrativas del propio Consejo de la Judicatura involucradas en estos procesos de cambio; así 
como facilite la relación interinstitucional con las instancias relacionadas del Poder Ejecutivo y Poder 
Legislativo Federal, y con las entidades federativas y el Distrito Federal; 

SEXTO. Por tanto se considera que una manera de administrar de forma más eficiente y estratégica el 
proceso de cambio que implican estas reformas para el Consejo de la Judicatura Federal, sin necesidad de 
requerir recursos humanos o presupuestales adicionales, es mediante la transformación de la Coordinación 
General de Asesores de la Presidencia, en la Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de 
Amparo y Derechos Humanos del Poder Judicial de la Federación, tomando en cuenta los diversos programas 
y acciones que es necesario instrumentar para lograr el debido cumplimiento de las Reformas Penal, de Juicio 
de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación. 

Así, la creación de la Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos 
Humanos en el Poder Judicial de la Federación, se ajustará a los criterios de racionalidad del gasto y 
austeridad presupuestal, toda vez que su instauración no implicará la creación de plazas o impacto en el 
Presupuesto de Egresos autorizado a este Consejo de la Judicatura Federal, ya que su funcionamiento se 
realizará con la estructura orgánica y plantilla de personal previamente autorizada a la Coordinación General 
de Asesores de la Presidencia, conservando los niveles tabulares del titular y los demás servidores públicos 
que la integran. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes invocados, el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

UNICO. Se modifica la denominación del Capítulo VIII y reforman los artículos 143 Bis y 143 Ter del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Reglamenta la Organización y 
Funcionamiento del propio Consejo, por los que se transforma la Coordinación General de Asesores de la 
Presidencia, en la Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos 
Humanos en el Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

“Capítulo VIII 

De la Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo 
y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación 

Artículo 143 Bis.- La Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos 
Humanos en el Poder Judicial de la Federación, es el área administrativa dependiente de la Presidencia del 
Consejo de la Judicatura Federal, encargada del estudio, análisis y propuesta del diseño, planeación, 
ejecución y evaluación de los planes, programas y acciones necesarias para la implementación de las 
Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación; así como 
de la coordinación de los diversos órganos auxiliares y áreas administrativas del propio Consejo de la Judicatura 
involucradas en estos procesos de cambio; la relación interinstitucional con las instancias de coordinación de 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal, y con las entidades federativas y el Distrito Federal. 
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Artículo 143 Ter.- El titular de la Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo 
y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Brindar el apoyo y asesoría técnica que requiera el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, el 
Ministro Presidente y los Consejeros, con motivo de la implementación de las Reformas Penal, de 
Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación; 

II. Coordinar, elaborar y presentar de manera conjunta, con los órganos auxiliares y áreas 
administrativas responsables, los estudios, análisis y propuestas de diseño, planeación, ejecución y 
evaluación de los planes, programas y acciones necesarias para la implementación de las Reformas 
Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación; 

III. Coadyuvar y apoyar a los órganos auxiliares y áreas administrativas del Consejo de la Judicatura 
Federal, para el debido cumplimiento de los planes, programas y acciones necesarias para la 
implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder 
Judicial de la Federación; 

IV. Evaluar y dar seguimiento a los planes, programas y acciones necesarias para la implementación 
de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la 
Federación; 

V. Solicitar a los órganos auxiliares y diversas áreas administrativas del Consejo de la Judicatura 
Federal, la información institucional que requiera con motivo de la implementación de las Reformas 
Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación; 

VI. Coordinar acciones en materia de implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y 
Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación, con la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; 

VII. Coordinar acciones en materia de implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo 
y Derechos Humanos en el Poder Judicial de la Federación, con las diversas instancias 
relacionadas del Poder Ejecutivo y Poder Legislativo Federal, y con las entidades federativas y el 
Distrito Federal; y 

VIII. Las demás que le confieran el Pleno, el Ministro Presidente y los Consejeros.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor al momento de su aprobación. 

La Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos Humanos en el 
Poder Judicial de la Federación, iniciará funciones el uno de diciembre de dos mil once. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, así como en las páginas de Internet e Intranet del Consejo de la Judicatura Federal. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación, deberá integrar de inmediato 
el texto de esta reforma, al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Reglamenta 
la Organización y Funcionamiento del Propio Consejo. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que modifica la denominación del capítulo VIII y reforma los artículos 142 Bis y 143 Ter del Acuerdo 
General que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, por el que se transforma la 
Coordinación General de Asesores de la Presidencia, en la Unidad de implementación de las reformas penal, 
de juicio de amparo y derechos humanos en el Poder Judicial de la Federación, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de veintitrés de noviembre de dos mil once, por unanimidad de votos 
de los señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de Vaca 
Hernández, César Alejandro Jáuregui Robles, Jorge Moreno Collado y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito 
Federal, a veintitrés de noviembre de dos mil once.- Conste.- Rúbrica. 
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LISTA de los aspirantes aceptados al vigésimo cuarto concurso interno de oposición para la designación de 
Magistrados de Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL VIGESIMO CUARTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA 

LA DESIGNACION DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de nueve de marzo de dos mil once, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó el Acuerdo General 8/2011, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 
cargo de Magistrado de Circuito mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de diecinueve de abril de este año; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en términos del artículo 6 del acuerdo general citado en el considerando que 
antecede, en virtud de las necesidades actuales del servicio y la creación de nuevos órganos que implican 
mayor número de magistrados, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los jueces de 
Distrito y magistrados de Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que 
estuvieran interesados en participar en el vigésimo cuarto concurso interno de oposición para la designación 
de Magistrados de Circuito, y cumplieran con los requisitos establecidos para ello; 

TERCERO.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 114, fracción I, de la Ley Orgánica invocada, 
la convocatoria se publicó por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos veces en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada una de estas últimas 
publicaciones; por lo que una vez recibidas las solicitudes de los aspirantes con la documentación respectiva, 
el Instituto de la Judicatura Federal llevó a cabo el análisis correspondiente y elaboró la lista de quienes se 
inscribieron para participar en el concurso referido, la que envió a la Comisión de Carrera Judicial para su 
conocimiento; 

CUARTO.- En sesión de veintidós de noviembre del año en curso, con apoyo en el artículo 14 del acuerdo 
general invocado, dicha Comisión dispuso someter a la consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal tal lista; 

QUINTO.- En sesión de veintitrés de ese propio mes, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal recibió 
la lista de referencia y admitió a los aspirantes que participarán en el concurso interno de oposición de que se 
trata; 

SEXTO.- De conformidad con lo que se establece en la fracción VIII del artículo 13 del acuerdo general en 
cita, la lista de los participantes aceptados al vigésimo cuarto concurso interno de oposición para la 
designación de Magistrados de Circuito, debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor 
difusión, en el diario de circulación nacional que sirvió de medio de publicación de la convocatoria a ese 
concurso, así como en la página web del Instituto de la Judicatura Federal, dándose a la publicación señalada 
en primer término el carácter de notificación para todos los interesados. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal ordena publicar la 

LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL VIGESIMO CUARTO CONCURSO INTERNO DE 
OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO 

PRIMERO.- Los aspirantes aceptados al vigésimo cuarto concurso interno de oposición para la 
designación de Magistrados de Circuito, son: 
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1. Adame Pérez Edmundo 

2. Aguilar Alvarado María Patricia 

3. Alarcón Meixueiro Edith Encarnación 

4. Anaya García Abel 

5. Angulo Jacobo Luis Fernando 

6. Arredondo Gallegos Jorge Cristóbal 

7. Avecia Solano Gloria 

8. Baca López Rigoberto 

9. Bolaños Valadez Octavio 

10. Bustamante Espinoza  Erick 

11. Bustamante Guerrero J. Guadalupe 

12. Cabañas Rodríguez Enrique 

13. Cano Máynez Manuel 

14. Carmona Gracia Carlos 

15. Cázares López Efraín 

16. Cedeño Muñoz Osiris Ramón 

17. Córdova del Valle Fernando 

18. Coutiño Mata Guillermina 

19. Cuenca Zamora Ignacio 

20. Curiel López Claudia Mavel 

21. Del Castillo Vélez Guillermo 

22. Domínguez Castelo Francisco 

23. Domínguez Muñoz Roberto Antonio 

24. Dzib Sotelo Alejandro 

25. Elorza Amores Carlos Alberto 

26. Emilio Carmona Alberto 

27. Espino Zapata Angelina 

28. Figueroa Salmorán Jacinto 

29. Franco Luna Juan José 

30. Galván Carrizales Gabriel Ascención 

31. García Figueroa Juan Manuel 

32. García Lanz Alfonso Gabriel 

33. García Treviño Carlos Miguel 

34. Garza Chávez Jorge Alberto 

35. Garzón Orozco Jaime Arturo 

36. Gómez Tello Fosado Rosa Eugenia 

37. González Padrón Arturo 

38. Gutiérrez Legorreta J. Jesús 

39. Hernández Núñez Luis Alfonso 

40. Hernández Zaragoza Francisco Martín 

41. Hoyos Aponte Roberto 

42. Isselin Talavera Carla 
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43. Jiménez Martínez Víctor Manuel 

44. León Hernández David Gustavo 

45. López García  Osbaldo 

46. López Hernández Florida 

47. López Tovar  Fernando 

48. Lugo Ramírez Mario Oscar 

49. Martínez Espinosa Roberto 

50. Martínez Guzmán Enrique 

51. Martínez Tejeda  Tomás 

52. Medécigo Rodríguez Miguel Angel 

53. Mendoza Vázquez Ana Luisa 

54. Meraz Lares Samuel 

55. Monreal Cuéllar Juan de Dios 

56. Montoya García José Antonio 

57. Mora Dorantes Josefina del Carmen 

58. Muro Arellano Martha Leticia 

59. Nahuatt Javier Margarita 

60. Nogueira Ruiz José Daniel 

61. Noriega Pérez Rosa Iliana 

62. Núñez Loyo  Guillermo 

63. Núñez Sandoval Luis 

64. Ortiz Cortez Jesús 

65. Ortiz Gorbea Eduardo Iván 

66. Pacheco Figueroa María Leonor 

67. Padilla Pérez Vertti Carlos Manuel 

68. Peña Sanabria Marco Antonio 

69. Peñaloza Heras Francisco 

70. Pérez Chan  Luis Enrique 

71. Pérez Chávez David 

72. Ramírez Alvarado  Julia 

73. Ramírez Luquín Germán 

74. Rebolledo Peña Francisco Javier 

75. Ríos López Juan Carlos 

76. Rivera Anaya Alfredo 

77. Rodríguez Díaz  Pedro Antonio 

78. Rodríguez Escárcega Fernando 

79. Rodríguez Franco  Irma 

80. Rodríguez González María Soledad 

81. Rodríguez Huezo Francisco Javier 

82. Rodríguez Juárez María Esther 

83. Rojas Castro Sonia 

84. Romero Hernández Víctor Aucencio 
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85. Roque Leyva Gustavo 

86. Ruíz Palma Héctor Martín 

87. Salazar Cadena Jorge 

88. Salcedo María Jesús  

89. Samaniego Ramírez Ricardo 

90. Sánchez Alonso Martha Gabriela 

91. Sánchez Bernal  Andrés 

92. Sánchez Iriarte Juan Gabriel 

93. Sánchez Zepeda Rodolfo 

94. Serrano Alderete  Laura 

95. Serrano Ruiz Adolfo Eduardo 

96. Soto Bueno Mónica Alejandra 

97. Suárez Préstamo María Elena 

98. Tapia García Salvador 

99. Torres Miranda Erico 

100. Torres Segura  Enrique 

101. Valle Hernández José 

102. Vargas Lira Elizabeth 

103. Varona Aguirre Aureliano 

104. Vázquez Fernández de Lara Juan Manuel 

105. Vega Nieto Alejandro 

106. Villagómez Gordillo Alejandro 

107. Zárate Martínez Isaías 

108. Zayas Roldán José Luis 
 

SEGUNDO.- Los participantes enlistados, a excepción de quienes se encuentren en el supuesto previsto 
en el punto CUARTO de la convocatoria al concurso, deberán presentarse el cinco de diciembre de dos mil 
once, a las ocho horas con treinta minutos, en la sede central del Instituto de la Judicatura Federal ubicada en 
calle Sidar y Rovirosa 236, colonia Del Parque, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, 
México, Distrito Federal, para resolver el cuestionario correspondiente a la primera etapa del concurso; para 
identificarse, deberán presentar inexcusablemente cualquiera de los documentos a que se refiere el punto 
SEPTIMO de tal convocatoria. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el 
diario de circulación nacional que sirvió de medio de publicación de la convocatoria al concurso en cita, así 
como en la página web del Instituto de la Judicatura Federal, otorgándose a la primera de las publicaciones 
señaladas, el carácter de notificación para todos los interesados. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de los aspirantes aceptados al vigésimo cuarto 
concurso interno de oposición para la designación de magistrados de Circuito, fue aprobada por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de veintitrés de noviembre de dos mil once, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco 
Cabeza de Vaca Hernández, César Alejandro Jáuregui Robles, Jorge Moreno Collado y Oscar Vázquez 
Marín.- México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de dos mil once.- Conste.- Rúbrica. 
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LISTA de personas que pueden fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente al año dos mil doce, ordenada por el Acuerdo General 16/2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

LISTA DE PERSONAS QUE PUEDEN FUNGIR COMO PERITOS ANTE LOS ORGANOS DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION, CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL DOCE, ORDENADA POR EL ACUERDO GENERAL 16/2011. 

PRIMER CIRCUITO (DISTRITO FEDERAL) 
ACTUARIA   

 Hernández Martínez Robert P. 119-2005 
 Rueda Sandoval Maricarmen P. 001-2012 

ADMINISTRACION   

 Amézquita Flores Raúl P. 144-2005 

 Manzanera Miranda Víctor P. 072-2006 
AGRONOMIA   

 De La Cruz García Salvador P. 015-2009 
AGUA SUBTERRANEA   

 Pablo Dorantes Jesús Enrique P. 074-2006 

ARQUEOLOGIA   

 Quiles Gutiérrez Juglans Gonzalo 
Alfonso 

P. 002-2010 

ARQUITECTURA   

 Aguayo y de Alba Antonio Héctor P. 002-2012 

 Brito Herrera Agustín de Jesús P. 025-2003 

 Bucio Mújica Franco Mauricio P. 063-2003 
 Castañeda Niebla Salvador P. 003-2010 

 Castro García Armando  P. 004-2010 

 Chavero Hernández María Eugenia  P. 001-2011 
 Clavellina Contreras Emilio José  P. 003-2012 

 Cruz Santana Homero P. 213-2002 

 Cué y Cué Ricardo José Ramón P. 025-2008 
 García Carmona José Enrique P. 092-2003 

 García Carranza Arturo P. 006-2010 

 Gurrola Jordán Juan Ramón  P. 007-2010 
 Gutiérrez Constancia Armando José P. 025-2009 

 Gutiérrez Rodríguez Claudio Gabriel P. 008-2010 

 Lara Cortés Jorge Isaac P. 151-2005 
 López De La Garza Fernando Sabás P. 153-2005 

 Martínez Contreras Beatriz  P. 137-2003 

 Méndez Castillo Jorge Rolando P. 250-2002 
 Méndez Lozoya Sandra Liliana P. 063-2008 

 Negrete Hernández Vicente P. 042-2009 

 Osornio Salazar Jesús Gregorio P. 004-2012 
 Paczka Rodríguez Rodolfo  P. 002-2011 

 Rodríguez De la Rosa Agustín Pedro P. 091-2008 

 Ruiz Aguilar Rafael P. 304-2002 
 Rodríguez González Juan Bruno 

Marino 
P. 075-2009 

 Sánchez Rosas Germán P. 270-2002 

 Silva Esteva Nanci P. 273-2002 

 Vitti Gómez Rómulo P. 136-2006 
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AUDITORIA   

 Amézquita Flores Raúl P. 144-2005 

 Arellano Reyes María Guadalupe P. 213-2005 

 Briseño Rosales José Juan P. 067-2005 

 Cruz Santillán María Del Pilar P. 230-2005 

 De Luis Romero María Eva P. 088-2006 

 Farfán Osornio Francisco León P. 001-2006 

 Farfán Osornio Octavio P. 003-2006 

 González Lobato Guadalupe P. 072-2003  

 Gorostieta De la Cruz José Marcelo P. 022-2009 

 Ham Hernández María Alicia P. 232-2005 

 Hernández Gama René P. 065-2005 

 Llamas Monjardín Gustavo Gabriel P. 019-2006 

 López Duarte Ulises Eli P. 066-2005 

 Vallejo Seyde Víctor Gilberto P. 156-2004 

 Vázquez Rea Tomás Enrique P. 002-2006 

 Zubieta Franco Villaseñor Alfonso 
Gabriel 

P. 038-2006 

AUTENTIFICACION DE OBRAS DE ARTE Y 
ANTIGÜEDADES 

  

 Fuentes Villalón José Francisco P. 221-2002  

 Matos Moctezuma Rafael P. 018-2006  

 Siegel Ruiz Andrés David P. 155-2006 

BIOLOGIA   

 Garduño Argueta Héctor P. 010-2010 

 Rubio Maldonado Eduardo P. 011-2010 

CLASIFICACION ARANCELARIA   

 González Contreras Rubén P. 097-2007 

 Hernández Anduze Cristina P. 032-2007 

COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS   

 Meza Rodríguez Guillermo Genaro P. 099-2005 

 Sosa Carpenter Rafael P. 005-2012 

CONTABILIDAD   

 Abundiz Hernández Sergio P. 001-2007 

 Aguilera Galindo Guillermo César P. 024-2002 

 Aguirre Martínez Laura P. 082-2003 

 Alvarez Campos Carlos Rubén P. 027-2002 

 Amézquita Flores Raúl P. 144-2005 

 Arellano Reyes María Guadalupe P. 213-2005 

 Barrios Acosta José Manuel P. 022-2004 

 Benítez Benítez Loreto P. 032-2002 

 Benítez Quintanar María Gabriela  P. 007-2008 

 Beraza Méndez Marisela P. 012-2007 

 Bravo Mena Humberto  P. 004-2011 

 Briones Aguilar José René  P. 005-2011 

 Briseño Ponce María Guadalupe P. 033-2002 
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 Briseño Rosales José Juan P. 067-2005 

 Cantera Marín Alfonso P. 003-2009 

 Cárdenas Aguilar Guillermo P. 010-2003 

 Castañeda Niebla Alberto Manuel P. 035-2002 

 Castillero Soto Rubén P. 014-2008 

 Castro Altamirano José Luis  P. 006-2011 

 Cruz Nájera Noé Jesús P. 024-2008 

 Cruz Santillán María Del Pilar P. 230-2005 

 Cuevas González Amado Javier P. 027-2008 

 De La Parra de Aubert Blanca  P. 038-2002 

 De Luis Romero María Eva P. 088-2006 

 Dueñas Zúñiga Moisés P. 039-2002 

 Espinoza Vera Juan Nabor P. 281-2002 

 Estrella Menéndez Enrique P. 014-2010 

 Farfán Osornio Francisco León P. 001-2006 

 Farfán Osornio Octavio P. 003-2006 

 Funes Rosellón Griselda P. 007-2011 

 Genis González Guillermo P. 008-2011 

 González Juárez Eusebio P. 071-2003 

 González Lobato Guadalupe P. 072-2003  

 González Maldonado José Alonso P. 046-2002 

 González Torres José Guadalupe P. 048-2002 

 Gorostieta De la Cruz José Marcelo P. 022-2009 

 Granados Ramos Dalia Ernestina P. 044-2008 

 Guerrero Chávez Cándido Roberto P. 009-2011 

 Ham Hernández María Alicia P. 232-2005 

 Hernández Gama René P. 065-2005 

 Hernández García José Fidel P. 036-2007 

 Izquierdo Saavedra Luis Antonio P. 049-2004 

 Leyva Hernández Rafael Antonio P. 100-2006 

 Llamas Monjardín Gustavo Gabriel P. 019-2006 

 López Duarte Ulises Eli P. 066-2005 

 Maqueda Martínez José Luis 
Tiburcio  

P. 011-2011 

 Montes De Oca Romero Blanca 
Estela 

P. 100-2007 

 Ortega de la Torre Héctor P. 013-2011 

 Ortega José Francisco P. 069-2008 

 Padilla Peña Valentín Ricardo P. 058-2002 

 Peña Carrada Eleazar Rodrigo P. 048-2009 

 Peña Montes de Oca Blanca Yadira P. 098-2007 

 Peña Montes de Oca Oscar Israel P. 049-2009 

 Peñafort García Francisco Javier P. 078-2003 

 Peñafort Olivas Lydia Ivette P. 015-2010 

 Pineda Alvarado Guberto P. 061-2002 

 Ponce Islas Raúl Eugenio  P. 053-2009 
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 Repper Jaramillo María Inés P. 066-2007 

 Rivas Landín Alberto Cecilio P. 063-2002 

 Román Valencia Jorge P. 069-2007 

 Romero Peralta Raymundo P. 096-2008 

 Rosas Colosia María Martha P. 064-2002 

 Rosas Rosas Ana Lilia P. 080-2003 

 Salas Márquez Aurelio P. 047-2006 

 Sánchez Coyote María Alejandra P. 067-2002 

 Sánchez Reynoso María Gloria  P. 014-2011 

 Sierra Arrazola Gerardo P. 017-2010 

 Torres Esqueda Leopoldo Eduardo P. 069-2002 

 Torres Vidal Eduardo Cruz P. 107-2008 

 Valencia González Jorge Esteban P. 111-2008 

 Vargas Mendiola Ernesto P. 145-2005 

 Vázquez Rea Tomás Enrique P. 002-2006 

 Vilchis Franco María Dolores P. 094-2004 

 Villalobos Casillas Jorge P. 118-2008 

 Zapata Escorcia Carlos Ramón P. 067-2009 

 Zerón Del Moral Margarita P. 039-2006 

 Zubieta Franco Villaseñor Alfonso 
Gabriel 

 

P. 038-2006 

CONTAMINACION DEL SUELO   

 Pablo Dorantes Jesús Enrique P. 074-2006 

 Muñoz Meza Juan Manuel P. 015-2011 

COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS   

 Lara Cortés Clemente Sergio P. 152-2005 

CRIMINALISTICA   

 Cal y Mayor Rodríguez Familiar Luis 
Fermín 

P. 073-2002 

 Martínez Jiménez Gregorio  P. 016-2011 

 Morlán Salinas Mireya Martha P. 054-2004 

CRIMINOLOGIA   

 Hernández Batista Emma Rosalía P. 019-2010 

DACTILOSCOPIA   

 Armenta Pichardo Angélica P. 023-2005 

 Canacasco Guiverra José P. 005-2002 

 Cortés Ramírez Isabel María de la 
Luz 

P. 098-2006 

 Hernández Hernández Wenseslao P. 020-2010 

DAÑOS EDIFICIOS. CONSTRUCCIONES, 
CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS 

  

 Aguayo y de Alba Antonio Héctor P. 002-2012 

 Bucio Mújica Franco Mauricio P. 063-2003 

 Cortés Romero Carlos P. 075-2004 

 Cuevas Pachuca Ricardo Jorge P. 222-2005 
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 Fernández Vargas Pedro P. 023-2007 

 García Carmona José Enrique P. 092-2003 

 Gómez del Río José Angel P. 006-2012 

 Lara Cortés Clemente Sergio P. 152-2005 

 López De La Garza Fernando Sabás P. 153-2005 

 Méndez Castillo Jorge Rolando P. 250-2002 

 Moreno Nucamendi Alfonso P. 158-2006 

 Rangel Quintanar Jorge Juan P. 064-2007 

 Ruiz Aguilar Rafael P. 304-2002 

 Sánchez Rosas Germán P. 270-2002 

 Silva Esteva Nanci P. 273-2002 

 Vitti Gómez Rómulo P. 136-2006 

DESARROLLO URBANO   

 Brito Herrera Agustín de Jesús P. 025-2003 

DISEÑO GRAFICO   

 Díaz Angeles Gerardo P. 007-2012 

DOCUMENTOSCOPIA   

 Armenta Pichardo Angélica P. 023-2005 

 Cal y Mayor Rodríguez Isidoro Luis P. 199-2002 

 Canacasco Guiverra José P. 005-2002 

 Cortés Ramírez Isabel María de la 
Luz 

P. 098-2006 

 Estrada Rodríguez Mónica Isabel P. 208-2004 

 Hernández Hernández Wenseslao P. 020-2010 

 Rueda Del Valle Doraye P. 005-2003 

ECONOMIA   

 Aguirre Martínez Laura P. 082-2003 

 Arilla Vila Manuel P. 079-2002 

 De la Cruz García Salvador P. 015-2009 

 Linares Lomelí Ernesto Andrés P. 022-2010 

FINANZAS   

 Aguirre Martínez Laura P. 082-2003 

 Farfán Osornio Francisco León P. 001-2006 

 Farfán Osornio Octavio P. 003-2006 

 Llamas Monjardín Gustavo Gabriel P. 019-2006 

 Manzanera Miranda Víctor P. 072-2006 

 Hernández Martínez Robert  P. 119-2005 

 Vargas Mendiola Ernesto P. 145-2005 

 Vázquez Rea Tomás Enrique P. 002-2006 

FISCAL   

 Farfán Osornio Francisco León P. 001-2006 

 Farfán Osornio Octavio P. 003-2006 

 Granados Ramos Dalia Ernestina P. 044-2008 

 Llamas Monjardín Gustavo Gabriel P. 019-2006 

 Román Valencia Jorge P. 069-2007 

 Vázquez Rea Tomás Enrique P. 002-2006 



Jueves 1 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     23 

FISICA Y MATEMATICAS   

 Valencia Rodríguez Jaime P. 017-2011 

GRAFOLOGIA   

 Cortés Ramírez Isabel María de la 
Luz 

P. 098-2006 

 Rueda Del Valle Doraye P. 005-2003 

GRAFOMETRIA   

 Cortés Ramírez Isabel María de la 
Luz 

P. 098-2006 

GRAFOSCOPIA   

 Alonso Mendoza Olga P. 003-2008 

 Armenta Pichardo Angélica P. 023-2005 

 Cal y Mayor Rodríguez Isidoro Luis P. 199-2002 

 Canacasco Guiverra José P. 005-2002 

 Cortés Ramírez Isabel María de la 
Luz 

P. 098-2006 

 Estrada Rodríguez Mónica Isabel P. 208-2004 

 Hernández Hernández Wenseslao P. 020-2010 

 Martínez Jiménez Gregorio P. 016-2011 

 Rueda del Valle Doraye P. 005-2003 

 Varela Sánchez Alejandro P. 112-2008 

 Varela Sánchez Enrique P. 008-2012 

IDENTIFICACION FISONOMICA   

 Armenta Pichardo Angélica P. 023-2005 

IMPACTO Y CONTAMINACION AMBIENTAL   

 Murad Robles Manuel P. 052-2007 

 Pablo Dorantes Jesús Enrique P. 074-2006 

 Rubio Maldonado Eduardo P. 011-2010 

 Torales Esquivar José Antonio  P. 009-2012 

 Vadillo Sánchez Eduardo José  P. 018-2011 

 Van Ruymbeke Debauche Claire 
Marie Ghislaine 

P. 063-2009 

INFORMATICA   

 Blake Gómez Víctor Raúl P. 120-2005 

 Ramos Rivera Marco Antonio P. 082-2005 

INGENIERIA AMBIENTAL   

 Muñoz Meza Juan Manuel P. 015-2011 

INGENIERIA ARQUITECTONICA   

 Ayala Brito Gilberto P. 192-2002  

 Fernández Rojas Juan Manuel  P. 126-2006 

 López De La Garza Fernando Sabás P. 153-2005 

 Rangel Quintanar Jorge Juan P. 064-2007 

 Ríos Mateos Antonio Ernesto P. 095-2006 

 Velarde Figueroa Víctor Manuel P. 094-2006 
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INGENIERIA CIVIL   

 Andrade Arce Diego Rafael  P. 019-2011 

 Barrientos Lozano Moisés  P. 020-2011 

 Beltrán del Oso José Guadalupe P. 024-2010 

 Brito Herrera Agustín de Jesús P. 025-2003 

 Calderón Caulliers Armando P. 009-2008 

 Canseco Morales Mario P. 025-2010 

 Cárdenas Castañeda Alejandro P. 017-2007 

 Cortés Romero Carlos P. 075-2004 

 Cruz Santana Homero P. 213-2002 

 Cuevas Pachuca Ricardo Jorge P. 222-2005 

 Fernández Vargas Pedro P. 023-2007 

 García Rincón Hugo Rolando P. 020-2009 

 Gómez del Río José Angel  P. 006-2012 

 Gutiérrez Rodríguez Ricardo Javier P. 045-2008 

 Lara Cortés Clemente Sergio P. 152-2005 

 Lara Cortés Jorge Isaac P. 151-2005 

 Medina Pérez Jesús Eduardo P. 062-2008 

 Méndez Castillo Jorge Rolando P. 250-2002 

 Olivares Hernández Héctor Margarito P. 086-2002 

 Pérez De Tejada Mondragón Carlos 
Manuel 

P. 060-2007 

 Reta Saucedo José Luciano P. 030-2003 

 Reyes Morales Juan Francisco P. 086-2008 

 Rodríguez González Juan Bruno 
Marino 

P. 075-2009 

 Rosado Lorenzo José Raúl P. 097-2008 

 Ruiz Aguilar Rafael P. 304-2002 

 Salazar Gris Carlos Mauricio P. 057-2009 

 Sánchez Rosas Germán P. 270-2002 

INGENIERIA EN COMPUTACION   

 Pliego Cires Patricia P. 141-2003  

INGENIERIA DE COSTOS   

 Cortés Romero Carlos  P. 075-2004 

 Ruiz Aguilar Rafael P. 304-2002 

INGENIERIA ELECTRONICA   

 Martínez Méndez José Antonio P. 226-2005 

 Sánchez Gutiérrez Pedro P. 010-2012 

INGENIERIA INDUSTRIAL   

 Bravo Ortega José Raúl  P. 002-2009 

 Castañeda López León José 
Maximiliano 

P. 034-2004 

INGENIERIA EN TELECOMUNICACIONES   

 Capuleño Romero José Carlos P. 100-2004 

 Cerdán Peña José Rodolfo P. 008-2009 

 Muñoz Gardea Jorge David P. 033-2010 

 Guzmán Villaseñor Luis Arturo P. 027-2009 

 Sánchez Gutiérrez Pedro P. 010-2012 
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MATEMATICAS FINANCIERAS   

 Blake Gómez Víctor Raúl P. 120-2005 

 Hernández Martínez Robert P. 119-2005 

MEDICINA   

 Marín y García Federico Guillermo P. 054-2008 

 Mora Jacobo Rigoberto P. 030-2010 

 Ojeda Silva Raúl Enrique P. 123-2004 

 Valenzuela Becerril Rubén P. 113-2003 

 Zurita Navarrete Gerardo Ricardo P. 025-2006 

MEDICINA LABORAL   

 Avilés Quezada María Teresa Amalia P. 114-2003 

MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA   

 Conde Ramírez Sergio P. 171-2004 

 López González Leopoldo Federico P. 224-2005 

 Pareja Pozos Jaime P. 173-2004 

MERCADOTECNIA   

 Díaz Angeles Gerardo P. 007-2012 

ODONTOLOGIA   

 Camarena Brito Leticia P. 111-2003 

 Keiichi Alarcón Ito Thomas Moisés P. 022-2011 

PERIODISMO   

 Vázquez Delgadillo Adriana María P. 190-2005 

POLIGRAFIA   

 Armenta Pichardo Angélica P. 023-2005 

PSICOLOGIA   

 Armenta Pichardo Angélica P. 023-2005 

 Campos Velázquez Marisela P. 207-2005 

 Chargoy Romero Jesús Eric P. 011-2012 

 Garibay Serrano María del Pilar  P. 012-2012 

 Hernández Batista Emma Rosalía P. 019-2010 

 Pérez Lagunas Elsa Ruth P. 013-2012 

 Pizarro Suárez y Cordero Alejandra P. 011-2005 

 Rodríguez Ortiz Lucrecia Sandra P. 009-2004 

QUIMICA   

 Camarena Medrano Gabina P. 189-2005 

 Fabián Vázquez Adriana P. 014-2012 

 Pérez González Jorge P. 188-2005 

QUIMICA FORENSE   

 Morlán Salinas Mireya Martha P. 054-2004 

TOPOGRAFIA   

 Alvarez Salas Héctor P. 043-2005 

 Ayala Brito Gilberto P. 192-2002  

 Cortés Rodríguez Ricardo P. 091-2002 

 Cuevas Lomelín Alejandro P. 223-2005 

 Cuevas Pachuca Ricardo Jorge P. 222-2005 

 Curiel García Oscar Raúl P. 028-2008 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de diciembre de 2011 

 Fernández Rojas Juan Manuel  P. 126-2006  

 Fernández Vargas Pedro P. 023-2007 

 Flores Flores Ramón P. 220-2002 

 García Verdín Roberto P. 021-2009 

 Gutiérrez Arredondo Patricia P. 024-2009 

 Islas Soto Juan Carlos  P. 024-2011 

 Moreno Nucamendi Alfonso P. 158-2006 

 Nava Bravo Omar  P. 041-2008 

 Olivares Hernández Héctor Margarito P. 086-2002 

 Pérez Morales Miguel P. 015-2003 

 Quintero Flores Norberto P. 034-2010 

 Reta Saucedo José Luciano P. 030-2003 

 Silva Esteva Nanci P. 273-2002 

TOXICOLOGIA   

 Fabián Vázquez Adriana P. 014-2012 

TRADUCCION ALEMAN   

 Audry Luer María P. 097-2002 

 Casas Maldonado De Welsch 
Eugenia Gerarda 

P. 104-2002 

 De La Garza Martín Antonio  P. 114-2002 

 Estrada Navarro Marcelo Alejandro P. 239-2005 

 Hemmerling Galuschka Dorothea P. 131-2002 

 Luer Dorantes María Elena P. 147-2002 

 Roehr Kiessling Katharina P. 016-2005 

 Romero Chávez Margarita Graciela P. 159-2002 

 Ruttkowski Zetzsche Heike Silvia P. 137-2004 

 Testa Hager Carmen P. 008-2005 

 Trienke Silke P. 025-2011 

TRADUCCION ARABE   

 Antonovich Mammi Claudio P. 017-2004 

 Chami Kalid P. 015-2012 

 Tofik Kizi Kafar Zadé Lala P. 017-2005 

TRADUCCION AZERI   

 Tofik Kizi Kafar Zadé Lala  P. 017-2005 

TRADUCCION CHECO   

 Chytrá Irena P. 011-2009 

TRADUCCION CHINO MANDARIN   

 Chen Deng Yaozu 

 

P. 036-2010 

 Calvo Mondragón Laura Olivia P. 006-2006 

TRADUCCION FRANCES   

 Acuña De Ross Icela P. 094-2002 

 Antonovich Mammi Claudio P. 017-2004 

 Aragón Clemente Rubén P. 290-2002 

 Arroyo Tepichin Rosa María P. 084-2005 

 Audry Luer María P. 097-2002 
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 Canale Lerdo De Tejada María Beatriz P. 124-2003 

 De la Garza Martín Antonio  P. 114-2002 

 Delgado Rosas Ana Carmen P. 116-2002 

 Dones Lorenzo Silvia Amparo P. 117-2002 

 Estrada Navarro Marcelo Alejandro P. 239-2005 

 Fernández Acosta Luis Raúl P. 137-2006 

 Freijo Niebla María de los Milagros P. 121-2002 

 García Cuervo De la Fuente Rosalba P. 123-2002 

 García Pacheco Zuluem Julieta P. 219-2005 

 Jiménez Díaz Barriga Eduardo P. 148-2006 

 Luer Dorantes María Elena P. 147-2002 

 Miramón Uribe María Rita P. 083-2005 

 Morales De Velasco Ana María de 
Guadalupe 

P. 174-2002 

 Pagano Calabrese Michele P. 154-2002 

 Palacios Landa Claudia América P. 099-2007 

 Ramírez Alamo Gabriela P. 157-2002 

 Ramírez Vargas Elizabeth P. 245-2005 

 Romero Chávez Margarita Graciela P. 159-2002 

 Romo Castro Mora Luz María P. 028-2004 

 Santos Jiménez Luis Demetrio P. 163-2002 

 Vázquez Delgadillo Adriana María P. 190-2005 

TRADUCCION HEBREO   

 Wolowelsky Cyman Shoshana P. 107-2006 

TRADUCCION HOLANDES   

 Oliveto Buranello Vincenzo P. 068-2006 

TRADUCCION INGLES   

 Acuña De Ross Isela P. 094-2002 

 Aguilera Alfiero Julieta Penélope P. 168-2005 

 Aguirrezábal Cortés Magdalena P. 036-2003 

 Algara Lorenzana Luisa Fernanda P. 095-2002 

 Altamirano Ortiz Martha Elizabeth P. 172-2005 

 Antonovich Mammi Claudio P. 017-2004 

 Aragón Clemente Rubén P. 290-2002 

 Arriola Islas Oscar Dionisio P. 117-2003 

 Arroyo Tepichin Rosa María P. 084-2005 

 Audry Luer María P. 097-2002 

 Ballesté Chorén Cecilia P. 203-2005 

 Benito Machín Gloria P. 099-2002 

 Benítez Domínguez Perla P. 041-2006 

 Bravo Herrera Ramón P. 100-2002 

 Canale Lerdo De Tejada María 
Beatriz 

P. 124-2003 

 Capuleño Romero José Carlos P. 100-2004 

 Cárdenas Cedeño Miguel Angel P. 102-2002 

 Cardoso Ríos Ofelia P. 103-2002 
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 Carreto Chávez Gerardo P. 183-2002 

 Casas Maldonado De Welsch 
Eugenia Gerarda 

P. 104-2002 

 Castillo García Ana María P. 077-2004 

 Castillo Nájera Jiménez Alicia 
Fernanda 

P. 127-2006 

 Castro Badillo Juan Gabriel  P. 007-2009 

 Chávez García María del Carmen P. 011-2004 

 Cisneros Stoianowski Victoria P. 118-2003 

 Corona De Alba Carmen Graciela P. 107-2002 

 Cruces Ramírez María Elena P. 109-2002 

 Cuevas Garza Pedro P. 110-2002 

 De La Garza Martín Antonio  P. 114-2002 

 De La Rosa Pérez Elena P. 115-2002 

 Delgado Rosas Ana Carmen P. 116-2002 

 Díaz Herrera Laura P. 175-2006 

 Dones Lorenzo Silvia Amparo P. 117-2002 

 Duffour Borrell María Lizette P. 118-2002 

 Esparza Robles Mariana P. 102-2004 

 Espinosa Limón Jaime P. 063-2006 

 Espíritu Santo González Glafira P. 121-2003 

 Estandía Fernández Victoria Antonia P. 119-2002 

 Estrada Navarro Marcelo Alejandro  P. 239-2005 

 Estrella Carrasco Daniella P. 202-2005 

 Fernández Leyva Lucila P. 120-2002 

 Fonseca Estrella José Luis P. 033-2005 

 Freijo Niebla María de los Milagros P. 121-2002 

 García Barragán Martínez Manuel P. 122-2002 

 García Cuervo De La Fuente Rosalba P. 123-2002 

 García Pacheco Zuluem Julieta P. 219-2005 

 Gómez Maqueo Rojas María Luisa P. 127-2002 

 González De Cossío Guadalajara 
Cordelia 

P. 154-2005 

 González De Cossío Guadalajara 
Francisco 

P. 128-2002 

 González Salgado Claudia Georgina P. 130-2002 

 Hernández Guerrero José Rodrigo P. 143-2004 

 Hernández Guzmán María del 
Carmen 

P. 133-2002 

 Hernández Ponce María de la Luz 
Estela 

P. 134-2002 

 Herrerías Sordo María del Mar P. 130-2005 

 Larios Méndez Angélica P. 203-2004 

 López Flores Edna Martha P. 064-2006 

 López Gestefeld Erika Cristina P. 207-2004 

 López González Adriana Aurora de 
las Mercedes 

P. 140-2002 
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 Luer Dorantes María Elena P. 147-2002 

 Lugo Alcántara Olivia Araceli P. 141-2002 

 Luna Rojas Irma Cristina P. 154-2004 

 Maciel Sierra Adriana P. 006-2004 

 Madrigal Alvarez Rebecca Virginia P. 185-2002 

 Manzanero Escutia Francisco Xavier P. 052-2006 

 Martín Del Campo Arellano Ivette P. 036-2009 

 Martín Del Campo Steta Laura P. 120-2003 

 Martínez y González Ana Luisa P. 105-2007 

 Mayén Olvera Pablo Israel P. 060-2008 

 Meléndez Origel De Escalante 
Guadalupe 

P. 178-2005 

 Millán Salas Jorge P. 173-2002 

 Miramón Uribe María Rita P. 083-2005 

 Morales de Velasco Ana María de 
Guadalupe 

P. 174-2002 

 Navarro Ayala Laura P. 145-2002 

 O’Hea De Langarica Kristin Dagny P. 149-2002 

 Ojeda Pesquera María Inés P. 158-2002 

 Orea Mesta Fernando P. 151-2002 

 Orozco Mendoza Gloria P. 152-2002 

 Pagano Calabrese Michele P. 154-2002 

 Palacios Landa Claudia América P. 099-2007 

 Peraza Zazueta Cecilia María P. 125-2003 

 Pérez Amador de Castro Silvia P. 126-2003 

 Picazo Guadarrama María Emilia  P. 052-2009 

 Pliego Cires Patricia P. 141-2003  

 Quintana Frías Laura P. 176-2002 

 Ramírez Alamo Gabriela P. 157-2002 

 Ramírez Jiménez María Guadalupe P. 165-2005 

 Ramírez Vargas Elizabeth P. 245-2005 

 Ramos Miranda Carlos P. 177-2002 

 Romero Chávez Margarita Graciela P. 159-2002 

 Ruiz De Chávez Rabiela María Celia P. 178-2002 

 Ruiz Robles José Francisco 
Alejandro 

P. 077-2002 

 Ruiz Vivanco Gloria Araceli P. 161-2002 

 Saba Djaddah Cecilia P. 162-2002 

 Santana Adriana Laura P. 037-2010 

 Santos Jiménez Luis Demetrio P. 163-2002 

 Simón Gálvez Anna Paola P. 010-2004 

 Tamés Pidal María de los Angeles 
Vicenta 

P. 129-2003 

 Testa Hager Carmen P. 008-2005 

 Torres Landa Ruffo Juan Francisco P. 180-2002 

 Trejo Smith Elsa Patricia P. 060-2009 

 Troyo De La Llave Yolanda María P. 181-2002 
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 Vázquez Arellano Dora Luz P. 168-2002 

 Ventura Menchaca De Sierra Dora 
Alicia 

P. 170-2002 

 Villagómez Hernández Gonzalo 
Rafael 

P. 171-2002 

 Villanueva Treviño María Isabel P. 020-2003 

 Villagómez Hernández Gonzalo 
Rafael 

P. 171-2002 

 Vinay Zavala Ivonne P. 020-2004 

 Wisner O’Hea John P. 050-2005 

 Zaleta González Virginia P. 026-2006 

TRADUCCION ITALIANO   

 Antonovich Mammi Claudio P. 017-2004 

 De la Torre Cattaneo Stephanie 
Francesca Marina 

P. 046-2010 

 Cattaneo Gasparini Marina Giovanna P. 029-2005 

 De la Garza Martín Antonio  P. 114-2002 

 Luer Dorantes María Elena P. 147-2002 

 Pagano Calabrese Michele P. 154-2002 

 Ramírez Vargas Elizabeth P. 245-2005 

TRADUCCION JAPONES   

 Homma Usuki Chieko P. 002-2004 

 Matsubara Oda Josefina Amelia 
Kayo 

P. 059-2008 

 Mori Kumagae Ryoko  P. 027-2011 

 Saki Shimozato Shinobu P. 164-2002 

 Sato Takemoto Mayumi P. 165-2002 

 Yagi Yuko P. 172-2002 

TRADUCCION POLACO   

 Zukowska Kielska Monika Iwona P. 035-2010 

TRADUCCION PORTUGUES   

 García Pacheco Zuluem Julieta P. 219-2005 

 Luer Dorantes María Elena P. 147-2002 

 Ramírez Alamo Gabriela P. 157-2002 

 Romero Chávez Margarita Graciela P. 159-2002 

 Salazar Juárez Natalia Graciela P. 231-2005 

TRADUCCION RUSO   

 Benítez Domínguez Perla P. 041-2006 

 Iakovleva Svetlana P. 029-2009 

 Tofik Kizi Kafar Zadé Lala P. 017-2005 

TRANSITO TERRESTRE   

 Fabián Lucas Efrén  P. 038-2010 

 Troncoso González David P. 108-2008 

VALUACION   

 Rivera de los Reyes Julio Manuel P. 039-2010 

VALUACION ACCIONES   

 Sánchez Meneses Margarita Isabel P. 188-2004  
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VALUACION AGROPECUARIA   

 Aguirre Martínez Salvador Rafael P. 188-2002 

VALUACION BIENES INMUEBLES   

 Aguirre Martínez Salvador Rafael P. 188-2002 

 Ayala Brito Gilberto P. 192-2002  

 Barajas Pérez Luis Eduardo P. 193-2002 

 Brito Herrera Agustín de Jesús P. 025-2003 

 Cal y Mayor Rodríguez Isidoro Luis P. 199-2002 

 Cabrera Delgado Miguel Adán P. 016-2012 

 Campos Crispín José Napoleón P. 201-2002 

 Cerda Medina Vicky P. 210-2002 

 Clavellina Contreras Emilio José P. 003-2012 

 De Santiago Cisneros Jesús Guillermo P. 216-2002 

 Flores Flores Ramón P. 220-2002 

 Gómez Santamaría María Elena P. 228-2002 

 Guízar Villanueva Rafael P. 232-2002 

 Gurrola Jordán Juan Ramón P. 007-2010 

 Gutiérrez Martínez Alma Orfelia P. 017-2012 

 López De La Garza Fernando Sabás P. 153-2005 

 Manzano Rendón Vicente José  P. 028-2011 

 Martínez Contreras Beatriz P. 137-2003 

 Mayorga Platas Francisco Javier P. 195-2005 

 Méndez Castillo Jorge Rolando P. 250-2002 

 Mendoza Izquierdo Manuel P. 085-2004 

 Nava Jiménez René P. 256-2002 

 Olivares Hernández Héctor Margarito P. 086-2002 

 Reta Saucedo José Luciano P. 030-2003 

 Ruiz Aguilar Rafael P. 304-2002 

 Sánchez Meneses Margarita Isabel P. 188-2004  

 Sánchez Rosas Germán P. 270-2002 

 Silva Esteva Nanci P. 273-2002 

 Urbina Fuentes Mariano  P. 029-2011 

VALUACION BIENES MUEBLES   

 Ayala Brito Gilberto P. 192-2002  

 Cal y Mayor Rodríguez Isidoro Luis P. 199-2002 

 Campos Crispín José Napoleón P. 201-2002 

 Cerda Medina Vicky P. 210-2002 

 Cruz Santana Homero P. 213-2002 

 De Santiago Cisneros Jesús Guillermo P. 216-2002 

 Fuentes Villalón José Francisco P. 221-2002  

 Guízar Villanueva Rafael P. 232-2002 

 López De La Garza Fernando Sabás P. 153-2005 

 Méndez Castillo Jorge Rolando P. 250-2002 

 Nava Jiménez René P. 256-2002 

 Olivares Hernández Héctor Margarito P. 086-2002 

 Ruiz Aguilar Rafael P. 304-2002 

 Sánchez Rosas Germán P. 270-2002 
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VALUACION BIENES TANGIBLES, INTANGIBLES 
Y EMPRESAS 

  

 Bravo Vieytez Susana Margarita P. 197-2002 

 Núñez Durán José Eduardo P. 053-2006 

 Sánchez Meneses Margarita Isabel P. 188-2004  

 Vargas García Salomón P. 118-2005 

VALUACION EFECTOS ADUANEROS   

 Núñez Durán José Eduardo P. 053-2006 

VALUACION PRECIOS DE TRANSFERENCIA   

 Núñez Durán José Eduardo P. 053-2006 

VALUACION JOYAS   

 Cerda Medina Vicky P. 210-2002 

 Fuentes Villalón José Francisco P. 221-2002  

VALUACION MAQUINARIA Y EQUIPO   

 Ayala Brito Gilberto P. 192-2002  

 Núñez Durán José Eduardo P. 053-2006 

 Sánchez Meneses Margarita Isabel P. 188-2004  

 Silva Esteva Nanci P. 273-2002 

VALUACION NEGOCIOS EN MARCHA   

 Aguilar Gutiérrez José Luis P. 134-2003 

VALUACION OBRAS DE ARTE Y 
ANTIGÜEDADES 

  

 Cerda Medina Vicky P. 210-2002 

 Corrales Calvo Juan Manuel P. 012-2009 

 Fuentes Villalón José Francisco P. 221-2002  

 Matos Moctezuma Rafael P. 018-2006 

 Siegel Ruiz Andrés David P. 155-2006 

VALUACION DE VEHICULOS   

 Silva Esteva Nanci P. 273-2002 

 
SEGUNDO CIRCUITO (ESTADO DE MEXICO) 

 

ADMINISTRACION   

 Walle García Guillermo Humberto P. 178-2004 

ARQUITECTURA   

 López Martínez Esteban P. 040-2003 

AUDITORIA   

 Barrios Beltrán Rosalía P. 116-2006 

 Nájera Martínez Ana Lilia P. 209-2005 

 Rodríguez Pelayo Alberto Javier P. 216-2005 

 Walle García Guillermo Humberto P. 178-2004 

BALISTICA   

 Ponce Barroso Abelardo P. 286-2002 

COMPUTACION   

 Hernández Cárdenas Monserrat 
Liliana 

P. 041-2010 
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CONTABILIDAD   

 Anaya Torres Cutberto Andrés  P. 031-2011 

 Barrios Beltrán Rosalía P. 116-2006 

 Becerril Montes Alejandra P. 011-2007 

 García Lara Miguel Angel P. 033-2011 

 Leyva Hernández María del Carmen P. 145-2003 

 Macedo Gómez Carmen P. 053-2002 

 Meunier Rocha Armando P. 049-2007 

 Nájera Martínez Ana Lilia P. 209-2005 

 Pallares Linares Eduardo P. 053-2004 

 Rodríguez Pelayo Alberto Javier P. 216-2005 

 Walle García Guillermo Humberto P. 178-2004 

 Zea Morales Amelia P. 035-2011 

CONTAMINACION DEL SUELO   

 Sánchez González Javier Gilberto P. 036-2011 

CRIMINALISTICA   

 Moisés Fuentes Abraham P. 065-2008 

 Ponce Barroso Abelardo P. 286-2002 

DACTILOSCOPIA   

 Ortega Aceves María Isabel P. 236-2005 

DAÑOS A EDIFICIOS   

 López Martínez Esteban P. 040-2003 

DOCUMENTOSCOPIA   

 Ortega Aceves María Isabel P. 236-2005 

ESTRUCTURAS   

 Albortante Espinosa Anastasio P. 018-2012 

FINANZAS   

 Rodríguez Pelayo Alberto Javier P. 216-2005 

FISCAL   

 Walle García Guillermo Humberto P. 178-2004 

GENETICA MOLECULAR (ESTUDIOS ADN)   

 Montañez Ojeda Silvia Cecilia Irene P. 019-2012 

GRAFOLOGIA   

 Torres Mitre Elios Daniel P. 288-2002 

GRAFOSCOPIA   

 Martínez Vergara María Teresa 
Citlali 

P. 287-2002 

 Ortega Aceves María Isabel P. 236-2005 

 Torres Mitre Elios Daniel P. 288-2002 

HECHOS DE TRANSITO TERRESTRE   

 Díaz Alvarez Jesús Nicolás P. 042-2010 

 Moisés Fuentes Abraham P. 065-2008 

INFORMATICA   

 Pallares Uribe Eduardo  P. 043-2010 

INGENIERIA ARQUITECTONICA   

 Villanueva Pérez Enrique Loreto P. 156-2003 
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INGENIERIA CIVIL   

 Albortante Espinosa Anastasio P. 018-2012 

 Ramos Martínez José Luis P. 068-2005 

INGENIERIA INDUSTRIAL   

 Yañez Angli Gildardo P. 020-2012 

INTERPRETE TRADUCTOR LENGUA OTOMI   

 Tolentino García María Cleotilde P. 045-2010 

LINGÜISTICA   

 Hernández Márquez Bolio Bernardo 
Javier 

P. 021-2012 

MATEMATICAS   

 Ulloa Arellano Víctor Manuel P. 109-2008 

MECANICA DE SUELOS   

 Ramos Martínez José Luis P. 068-2005 

PSICOLOGIA   

 Zaragoza Gutiérrez Daniel P. 073-2004 

TOPOGRAFIA   

 Butanda Carillo Edgar P. 022-2012 

 Martínez García Oscar P. 071-2009 

 Ramos Martínez José Luis P. 068-2005 

 Rodríguez Villa Rubén P. 076-2009 

 Trinidad Alartigochea Antonio P. 077-2009 

TRADUCCION FRANCES   

 García Estrada Carlos Gabriel P. 056-2006 

 Pérez Castillo María Luisa P. 114-2006  

 Pérez Cue María de los Angeles P. 090-2004 

TRADUCCION INGLES   

 Aguirre Luna Irma LIzette P. 155-2004 

 Alvarez De La Parra Viviana P. 078-2004 

 Alvarez González Clara Emma de 
María 

P. 184-2005 

 López Vázquez Isaac P. 151-2003 

 Manzano Alba Alberto de la Santa 
Cruz 

P. 125-2004 

 Pérez Castillo María Luisa P. 114-2006  

 Rangel Aguirre Gabriela P. 074-2009 

 Reyes Estrada Columba P. 299-2002 

 Saidi Pratt  Michele Francés P. 300-2002 

TRADUCCION ITALIANO   

 Gida Reyes Guido P. 070-2009 

VALUACION BIENES INMUEBLES   

 Ramos Martínez José Luis P. 068-2005 

 Sandoval Miranda Carlos Alfonso P. 023-2012 

 Torres Mitre Elios Daniel P. 288-2002 

 Vega Robles Marco Antonio  P. 038-2011 

VALUACION BIENES MUEBLES   

 Torres Mitre Elios Daniel P. 288-2002 
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TERCER CIRCUITO (JALISCO) 

ADMINISTRACION   

 Aguilar Maya Juan Manuel P. 022-2005 

ARQUITECTURA   

 Pérez Espinoza José Francisco P. 029-2006 

 Rentería Gutiérrez Francisco Javier  P. 039-2011 

AUDITORIA   

 Aguilar Maya Juan Manuel P. 022-2005 

 Naranjo Del Río Armando Arturo P. 054-2006 

 Quezada Solorza Elizabeth P. 097-2004 

 Romero Fierro Héctor Alberto  P. 040-2011 

CONTABILIDAD   

 Aguilar Maya Juan Manuel P. 022-2005 

 Arboleya Olivares José Ricardo P. 005-2008 

 Castro Arias Jorge Remigio P. 015-2008 

 Dablantes Camacho Fernando P. 084-2009 

 González Pulido Sergio Guillermo P. 043-2008 

 Gutiérrez Govea Víctor Manuel  P. 041-2011 

 Naranjo Del Río Armando Arturo P. 054-2006 

 Olvera Rodríguez Juan Carlos P. 024-2012 

 Rodríguez Noé Cristina P. 025-2012 

 Quezada Solorza Elizabeth P. 097-2004 

 Romero Fierro Héctor Alberto P. 040-2011 

 Toscano Novoa César P. 249-2005 

 Valencia Carranza Héctor Raúl P. 307-2002 

CRIMINALISTICA   

 Navarro Navarro Eleazar P. 159-2003 

 Oliden Tornero José Refugio P. 055-2006 

DACTILOSCOPIA   

 Oliden Tornero José Refugio P. 055-2006 

DAÑOS A EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES, 
CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS 

  

 Moreno Orozco Juan Manuel P. 007-2006 

 Oliden Tornero José Refugio P. 055-2006 

 Orendaín Camacho Gerardo Rafael P. 045-2005 

 Pérez Espinoza José Francisco P. 029-2006 

 Ramírez Franco Juan Manuel P. 048-2010 

DESARROLLO URBANO   

 Orendaín Camacho Gerardo Rafael P. 045-2005 

DOCUMENTOSCOPIA   

 Alvarez Gómez Luz Bertha P. 078-2009 

 Cedillo Guerrero José de Jesús P. 079-2009 

 Corona Gahbler Gerardo P. 082-2009 

 Núñez Martín Del Campo Carlos 
Miguel 

P. 095-2007 

 Palacios Urbina Ligia P. 308-2002 
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FINANZAS   

 Aguilar Maya Juan Manuel P. 022-2005 

 Naranjo Del Río Armando Arturo P. 054-2006 

FISCAL   

 Aguilar Maya Juan Manuel P. 022-2005 

 Naranjo Del Río Armando Arturo P. 054-2006 

 Toscano Novoa César P. 249-2005 

GRAFOSCOPIA   

 Alvarez Gómez Luz Bertha P. 078-2009 

 Cedillo Guerrero José de Jesús P. 079-2009 

 Corona Gahbler Gerardo P. 082-2009 

 Núñez Martín Del Campo Carlos 
Miguel 

P. 095-2007 

 Oliden Tornero José Refugio P. 055-2006 

 Palacios Urbina Ligia P. 308-2002 

IMPACTO Y CONTAMINACION AMBIENTAL   

 Snell Castro Raúl P. 103-2008 

INGENIERIA CIVIL   

 Becerra Mares José Guadalupe  P. 042.2011 

 Chávez Villaseñor Rodolfo P. 081-2009 

 De Loza De La Torre José de Jesús P. 030-2008 

 Morett Ramírez Jorge P. 091-2009 

 Oliden Tornero José Refugio P. 055-2006 

 Ramírez Franco Juan Manuel P. 048-2010 

 Saldaña Madrigal José Arturo P. 036-2006 

MECANICA DE SUELOS   

 Orendaín Camacho Gerardo Rafael P. 045-2005 

MEDICINA   

 León Robles Ricardo Ernesto P. 164-2004 

 Gámez Nava Gloria P. 018-2005 

MEDICINA FORENSE   

 Barragán Tejeda Rubén P. 042-2005 

MEDICINA LEGAL, BIOLOGIA MOLECULAR EN 
MEDICINA (ADN) 

  

 León Robles Ricardo Ernesto P. 164-2004 

NEUROLOGIA   

 Gámez Nava Gloria P. 018-2005 

PSICOLOGIA   

 Madera Carrillo Humberto P. 026-2012 

PATOLOGIA FORENSE   

 Barragán Tejeda Rubén P. 042-2005 

QUIMICA   

 Martín del Campo Amézcua Octavio 
Alfonso 

P. 027-2012 

 Navarro Navarro Eleazar P. 159-2003 
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TOPOGRAFIA   

 Hernández Cortés Genaro P. 088-2009 

 Moreno Orozco Juan Manuel P. 007-2006 

 Oliden Tornero José Refugio P. 055-2006 

 Orendaín Camacho Gerardo Rafael P. 045-2005 

 Pérez Espinoza José Francisco P. 029-2006 

 Pérez Rea Sergio Arturo P. 129-2005 

 Saldaña Madrigal José Arturo P. 036-2006 

 Salinas Hermosillo Héctor Manuel P. 039-2005 

TRADUCCION INGLES   

 Gómez Padilla Hugo Javier P. 060-2005 

VALUACION   

 Rivera Galindo Enrique P. 028-2012 

 Rivera Rubio Enrique P. 029-2012 

VALUACION BIENES INMUEBLES   

 Ramírez Franco Juan Manuel  P. 048-2010 

 Romero Fierro Héctor Alberto P. 040-2011 

 Velasco Covarrubias María Leticia P. 030-2012 

 Valencia Carranza Héctor Raúl P. 307-2002 

VALUACION BIENES MUEBLES   

 Cedillo Guerrero José de Jesús P. 079-2009 

 Ramírez Franco Juan Manuel  P. 048-2010 

 Romero Fierro Héctor Alberto P. 040-2011 

 Velasco Covarrubias María Leticia P. 030-2012 

VALUACION INTANGIBLES   

 Velasco Covarrubias María Leticia P. 030-2012 

VALUACION NEGOCIOS EN MARCHA   

 Romero Fierro Héctor Alberto P. 040-2011 

 Velasco Covarrubias María Leticia P. 030-2012 

VALUACION PRECIOS DE TRANSFERENCIA   

 Romero Fierro Héctor Alberto P. 040-2011 

 

CUARTO CIRCUITO (NUEVO LEON) 

 

ADUANAS   

 Flores Beltrán Silverio  P. 045-2011 

BALISTICA   

 Martínez Campos Félix José P. 182-2005 

CONTABILIDAD   

 Gutiérrez González Jorge Eduardo P. 095-2009 

CRIMINALISTICA   

 Martínez Campos Félix José P. 182-2005 

DACTILOSCOPIA   

 Martínez Campos Félix José P. 182-2005 
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DOCUMENTOSCOPIA   

 Castillo Acosta Atalo Carlos  P. 094-2009 

 Martínez Campos Félix José P. 182-2005 

GEOLOGIA   

 Pantoja Irys Jerjes Rigoberto P. 059-2007 

GRAFOSCOPIA   

 Castillo Acosta Atalo Carlos  P. 094-2009 

 Martínez Campos Félix José P. 182-2005 

PSICOLOGIA   

 Cuello Sepúlveda José Héctor  P. 046-2011 

PSIQUIATRIA   

 Mancera Maldonado Jorge Luis P. 031-2012 

TRADUCCION INGLES   

 González Santillán Moisés P. 312-2002 

TRANSITO TERRESTRE   

 Belmares Castilleja Francisco 

Gerardo 

P. 032-2012 

VALUACION   

 Rodríguez Treviño Diana Graciela P. 093-2008 

VALUACION BIENES INMUEBLES   

 Gómez Tamez Eva Margarita P. 033-2012 

 Paniagua Morales Celso Humberto P. 034-2012 

 Rendón Zertuche Tomás Martín P. 160-2004 

VALUACION MAQUINARIA Y EQUIPO   

 Rendón Zertuche Tomás Martín P. 160-2004 

VALUACION MUEBLES   

 Gómez Tamez Eva Margarita P. 033-2012 

 

QUINTO CIRCUITO (SONORA, CON EXCEPCION DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO) 

 

CONTABILIDAD   

 Guerra Beltrán José Leovigildo P. 099-2009 

 Terán Gallegos Everardo P. 035-2012 

CONSTRUCCIONES, COSTOS Y PRECIOS 
UNITARIOS 

  

 Noriega Uribe Francisco Javier P. 086-2005 

INGENIERIA CIVIL   

 Hernández Ruiz Enrique Augusto P. 036-2012 

 Noriega Uribe Francisco Javier P. 086-2005 

TOPOGRAFIA   

 Noriega Uribe Francisco Javier P. 086-2005 

VALUACION ACCIONES   

 Orduño Fragoza Carlos  P. 037-2012 
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VALUACION BIENES INMUEBLES   

 Hernández Ruiz Enrique Augusto P. 036-2012 

 Noriega Uribe Francisco Javier P. 086-2005 

 Orduño Fragoza Carlos  P. 037-2012 

VALUACION INMOBILIARIA INDUSTRIAL   

 Noriega Uribe Francisco Javier P. 086-2005 

VALUACION MUEBLES   

 Orduño Fragoza Carlos  P. 037-2012 

VALUACION MAQUINARIA Y EQUIPO   

 Noriega Uribe Francisco Javier P. 086-2005 

 
SEXTO CIRCUITO (PUEBLA) 

 

CONTABILIDAD   

 Bilbao Alvarez Juan Francisco P. 038-2012 

COMERCIO EXTERIOR   

 Barrientos Oviedo Hobart Daniel  P. 039-2012 

DACTILOSCOPIA   

 Bonilla Mendoza Jorge P. 052-2010 

DOCUMENTOSCOPIA   

 Amador Del Valle Francisco Javier P. 094-2007 

 Bonilla Mendoza Jorge P. 052-2010 

 Carreón Barbosa Julieta P. 161-2003 

GENERADORES DE VAPOR Y RECIPIENTES 
SUJETOS A PRESION 

  

 Aguirre Beltrán Ricardo P. 070-2005 

GRAFOSCOPIA   

 Amador Del Valle Francisco Javier P. 094-2007 

 Bonilla Mendoza Jorge P. 052-2010 

 Carreón Barbosa Julieta P. 161-2003 

PSICOLOGIA   

 Manzo Maldonado Aída Araceli  P. 049-2011 

TRADUCCION ALEMAN   

 Gruhn Dorit Heike P. 050-2011 

TRADUCCION FRANCES   

 Soriano García Héctor P. 051-2011 

TRADUCCION INGLES   

 Jiménez Gómez Ismael Mauro P. 052-2011 

 Way Souder Marsha Jane P. 107-2007 

 
SEPTIMO CIRCUITO (VERACRUZ) 

 

CONTABILIDAD   

 Duval Polanco Georgina  P. 033-2008 

GRAFOSCOPIA   

 Jiménez Rosales Ubaldo P. 153-2006 
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INGENIERIA CIVIL   

 Jiménez Rosales Ubaldo P. 153-2006 

TOPOGRAFIA   

 Jiménez Rosales Ubaldo P. 153-2006 

VALUACION INMUEBLES   

 Altamirano Pineda Shunashi Jazmín  P. 040-2012 

 
OCTAVO CIRCUITO (COAHUILA Y 9 MUNICIPIOS DE LA LAGUNA DEL ESTADO DE DURANGO) 

 

ARQUITECTURA   

 Zambrano Morales Verónica  P. 041-2012 

CONTABILIDAD   

 Elizondo Sandoval Carlos Héctor  P. 054-2011 

 Peña Flores Alberto P. 042-2012 

 Ramos Espinosa Francisco Javier P. 053-2010 

MINERIA   

 Iglesias López Guillermo Elías P. 043-2012 

TOPOGRAFIA   

 Velazco Garza Carlos P. 107-2009 

 Velázquez Lozano Mario P. 108-2009 

 
NOVENO CIRCUITO (SAN LUIS POTOSI) 

 

CONTABILIDAD   

 Ocaña de Peña Alejandro P. 044-2012 

 Romero Villalobos Benjamín P. 065-2006 

 Sánchez Moctezuma Javier P. 110-2009 

FINANZAS   

 Romero Villalobos Benjamín P. 065-2006 

FISCAL   

 Romero Villalobos Benjamín P. 065-2006 

 
DECIMO CIRCUITO (TABASCO Y 25 DE MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ) 

 

AUDITORIA   

 Tamayo Vázquez Octavio P. 045-2012 

CONTABILIDAD   

 Meza López Santiago P. 046-2012 

INGENIERIA CIVIL   

 Silva Ramírez Manuel P. 047-2012 

INGENIERIA QUIMICA   

 Figueroa García Georgina P. 048-2012 

TRADUCCION INGLES   

 Enríquez Ibarra María Teresa de 
Jesús 

P. 227-2005 

VALUACION INMUEBLES   

 Camelo Verduzco Eduardo Arturo P. 049-2012 
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DECIMOPRIMERO CIRCUITO (MICHOACAN) 
 

AGRONOMIA   

 Espinosa Escobar Roberto P. 050-2012 

CONTABILIDAD   

 Alvarez Banderas Jorge P. 005-2007 

FISCAL   

 Alvarez Banderas Jorge P. 005-2007 

INGENIERIA ELECTRICA   

 Hernández Camacho Rodolfo P. 051-2012 

TRADUCCION FRANCES   

 Otero Fraud Sandra Francoise P. 325-2002  

TRADUCCION INGLES   

 Otero Fraud Sandra Francoise P. 325-2002  

VALUACION BIENES INMUEBLES   

 Juárez Román Fernando P. 048-2008 

 
DECIMOSEGUNDO CIRCUITO (SINALOA) 

 

ARQUITECTURA   

 Cárdenas Liñán Oscar Gustavo P. 052-2012 

CONTABILIDAD   

 Gallardo Barraza Víctor Manuel P. 058-2011 

 Osuna Hi Guillermo P. 112-2009 

 Torres Herrera José  P. 059-2011 

 Valenzuela Flores Luis Enrique P. 056-2010 

DACTILOSCOPIA   

 Villaseñor Atwood Arturo P. 328-2002 

DOCUMENTOSCOPIA   

 Villaseñor Atwood Arturo P. 328-2002 

GRAFOMETRIA   

 Villaseñor Atwood Arturo P. 328-2002 

GRAFOSCOPIA   

 Villaseñor Atwood Arturo P. 328-2002 

INGENIERIA   

 Cárdenas Liñán Oscar Gustavo P. 052-2012 

INGENIERIA ELECTRICA   

 Peñuelas Acosta Ramiro  P. 074-2008 

 Peñuelas Guiot Ramiro Antonio  P. 060-2011 

TOPOGRAFIA   

 Aboyte Higuera Ramón  P. 053-2012 

 Parra Urias Jesús Manuel P. 054-2012 

VALUACION BIENES INMUEBLES   

 Cárdenas Liñán Oscar Gustavo P. 052-2012 

 Villaseñor Atwood Arturo P. 328-2002 
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VALUACION BIENES MUEBLES   

 Villaseñor Atwood Arturo P. 328-2002 

DECIMOTERCER CIRCUITO (OAXACA) 

CONTABILIDAD   

 Miguel Santillán Reyna P. 055-2012 

 
DECIMOCUARTO CIRCUITO (YUCATAN) 

 

CONTABILIDAD   

 Basulto Pech Víctor Manuel P. 010-2007 

 Díaz Cabañas Armando de Jesús P. 056-2012 

 Encalada San Román Hilda del 
Rosario 

P. 057-2012 

 Espadas Solis Enna María  P. 058-2012 

 Traconis Canul Roger P. 059-2012 

 Zapata Villalobos Víctor Manuel P. 115-2009 

VALUACION   

 Rodríguez Villamil Manuel José P. 060-2012 

VALUACION DE DAÑOS A EMBARCACIONES 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

  

 Cisneros San Román Angel Arturo P. 113-2009 

 
DECIMOQUINTO CIRCUITO (BAJA CALIFORNIA Y MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO DEL ESTADO DE 

SONORA) 
 

ADUANAS   

 Beristain Avila Juan Diego P. 013-2007 

ARQUITECTURA   

 Cejudo Anaya Braulio P. 060-2010 

AUDITORIA   

 Palomera Ruiz Hugo P. 090-2006 

BALISTICA   

 Dychter Pujovich León P. 057-2005 

CLASIFICACION ARANCELARIA   

 Beristain Avila Juan Diego P. 013-2007 

 Huidobro Ortega Roberto Joaquín P. 061-2010 

COMERCIO EXTERIOR   

 Beristain Avila Juan Diego P. 013-2007 

CONTABILIDAD   

 Curiel Moreno Isis Edith P. 061-2012 

 Gordillo Ordóñez José P. 030-2007 

 Gordillo Ulloa José Manuel P. 062-2012 

 Jiménez Valenzuela Lourdes 
Concepción 

P. 116-2009 

 Luna Pacheco Andrés P. 062-2011 

 Moreno Lares Israel P. 119-2009 



Jueves 1 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

 Palomera Ruiz Hugo P. 090-2006 

 Pérez Chávez Enrique P. 063-2012 

 Pérez Rodríguez Amado P. 064-2010 

 Ramos Lorenzana Javier P. 064-2012 

DESLINDADOR DE INMUEBLES   

 Maldonado Reyes José Ramón  P. 016-2004 

CRIMINALISTICA   

 Dychter Pujovich León P. 057-2005 

DOCUMENTOSCOPIA   

 Dychter Pujovich León P. 057-2005 

FINANZAS   

 Jiménez Valenzuela Lourdes 
Concepción 

P. 116-2009 

 Palomera Ruiz Hugo P. 090-2006 

FISCAL   

 Palomera Ruiz Hugo P. 090-2006 

GRAFOSCOPIA   

 Dychter Pujovich León P. 057-2005 

INFORMATICA   

 Rangel Núñez Hugo Arturo  P. 121-2009 

INGENIERIA CIVIL   

 Cejudo Anaya Braulio P. 060-2010 

 Gómez Díaz José Enrique P. 065-2012 

 Maldonado Reyes José Ramón P. 016-2004 

INGENIERIA ELECTROMECANICA   

 González Salgado Omar Francisco P. 170-2003 

INSTALACIONES ELECTRICAS DE UTILIZACION   

 Becerra Lizarde Dora María Felicitas P. 169-2003 

PSICOLOGIA   

 Sánchez Córdova Juan Antonio  P. 063-2011 

RESPONSABLE DE OBRA   

 Maldonado Reyes José Ramón P. 016-2004 

TOPOGRAFIA   

 Morán Macareno Víctor Alberto P. 118-2009 

 Vásquez Courtney Carlos Enrique P. 064-2011 

TOXICOLOGIA   

 Morales Boruel Angel P. 117-2009 

TRADUCCION INGLES   

 Muñoz González Francisco Javier P. 131-2004 

VALUACION BIENES INMUEBLES   

 Gudiño Godínez Marco Antonio P. 334-2002 

 Maldonado Reyes José Ramón P. 016-2004 

VALUACION BIENES MUEBLES   

 Maldonado Reyes José Ramón P. 016-2004 
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DECIMOSEXTO CIRCUITO (GUANAJUATO) 
 

CONTABILIDAD   

 Cruz Alvarez Ma. del Carmen P. 335-2002 

CRIMINALISTICA RECONSTRUCTIVA   

 Manrique Arteaga José Luis P. 146-2004 

DOCUMENTOSCOPIA   

 Manrique Arteaga José Luis P. 146-2004 

GRAFOSCOPIA   

 Manrique Arteaga José Luis P. 146-2004 

HECHOS DE TRANSITO TERRESTRE   

 Martínez Vera José Antonio P. 066-2012 

HIDRAULICA   

 Estrada Buenrostro José Arturo P. 061-2004 

PSICOLOGIA   

 Rivera Mosqueda Rosa  P. 066-2011 

QUIMICA FORENSE   

 Manrique Arteaga José Luis P. 146-2004 

TOPOGRAFIA   

 Estrada Buenrostro José Arturo P. 061-2004 

VALUACION BIENES INMUEBLES   

 Estrada Buenrostro José Arturo P. 061-2004 

 
DECIMOSEPTIMO CIRCUITO (CHIHUAHUA) 

 

CONTABILIDAD   

 Merín Carranza Jaime  P. 067-2011 

 Quevedo Solís Antonio  P. 067-2012 

TRADUCCION INGLES   

 Núñez Baca Ana Esther P. 101-2007 

TECNICO  PROFESIONAL EN TOPOGRAFIA   

 Corral Rodríguez Rafael P. 023-2008 

 
DECIMOCTAVO CIRCUITO (MORELOS) 

 

AUDITORIA OBRA PUBLICA   

 Córdova Ceballos Herberth Rolando P. 068-2012 

CONSTRUCCIONES   

 Córdova Ceballos Herberth Rolando P. 068-2012 

DOCUMENTOSCOPIA   

 Cancino Romay Alejandro René P. 336-2002 

GRAFOSCOPIA   

 Cancino Romay Alejandro René P. 336-2002 

VALUACION INMOBILIARIA   

 Torres Paredes Sara Luz P. 069-2012 
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VIGESIMO CIRCUITO (CHIAPAS) 

 

DOCUMENTOSCOPIA   

 Calvo Moreno Juan Carlos P. 006-2006 

GRAFOSCOPIA   

 Calvo Moreno Juan Carlos P. 006-2006 

TOPOGRAFIA   

 Núñez Espinosa Arturo P. 070-2012 

VALUACION INMUEBLES   

 Rojas Solís José Luis P. 071-2012 

 

VIGESIMO PRIMER CIRCUITO (GUERRERO) 

 

ARQUITECTURA   

 Benítez Benítez Hilario P. 196-2002 

INSTALACIONES ELECTRICAS   

 Mosqueda Domínguez Miguel Angel P. 339-2002 

TOPOGRAFIA   

 Bernal Cotino Carlos P. 072-2012 

 Legorreta Soberanis Sergio P. 056-2003 

VALUACION BIENES INMUEBLES   

 Benítez Benítez Hilario P. 196-2002 

 Espinobarros Vargas Humberto P. 073-2012 

 Legorreta Soberanis Sergio P. 056-2003 

 Muñuzúri Castillo Raúl Rodimiro P. 074-2012 

VALUACION MAQUINARIA Y EQUIPO   

 Legorreta Soberanis Sergio P. 056-2003 

 

VIGESIMO SEGUNDO CIRCUITO (QUERETARO) 

 

CONTABILIDAD   

 Alvarez Jiménez Miguel Angel P. 075-2012 

INGENIERIA CIVIL   

 Acevedo Arreguin Eduardo  P. 072-2011 

MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA   

 Pizarro Cordero Emilia P. 012-2005 

QUIMICA INDUSTRIAL   

 Regalado Ruiz Oscar P. 076-2012 

TRADUCCION INGLES   

 Pino Aguilar Claudia Roxana  P. 117-2006 
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VIGESIMO CUARTO CIRCUITO (NAYARIT) 

 

BALISTICA   

 González Muro Eduardo P. 086-2004 

CONTABILIDAD   

 Lemus Jiménez Juan P. 077-2012 

 Muro Chávez Julián P. 125-2006 

CRIMINALISTICA   

 González Muro Eduardo P. 086-2004 

DACTILOSCOPIA   

 González Muro Eduardo P. 086-2004 

TOPOGRAFIA   

 Espinosa Meza Sergio  P. 078-2012 

 Hernández García Javier P. 075-2010 

 

VIGESIMO SEXTO CIRCUITO (BAJA CALIFORNIA SUR) 

 

CLASIFICACION ARANCELARIA   

 Gardea Gutiérrez Aramis Héctor P. 152-2006 

 

VIGESIMO SEPTIMO CIRCUITO (QUINTANA ROO) 

 

INGENIERIA ELECTRICA   

 Romero Licón Gustavo P-079-2012 

TRADUCCION FRANCES   

 León Rodríguez Alma Lilia P. 139-2002 

TRADUCCION INGLES   

 Alvelais Pizarro Alberto P. 112-2005 

 Guerrero y Ponce Fernando P. 181-2005 

 León Rodríguez Alma Lilia  P. 139-2002 

 Tapia Escobar Laura P. 159-2005 

 

VIGESIMO OCTAVO (TLAXCALA) 

 

ARQUITECTURA   

 Moreno Sánchez César P. 092-2005 

INGENIERIA   

 Moreno Sánchez César P. 092-2005 
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VIGESIMO NOVENO CIRCUITO (HIDALGO) 

 

ARQUITECTURA   

 López Reséndiz Mario Francisco P. 062-2003 

CONTABILIDAD   

 González Orozco Bárbara P. 042-2008 

ESTRUCTURAS   

 Nava López Alejandro Martín P. 080-2012 

INGENIERIA CIVIL   

 López Reséndiz Mario Francisco P. 062-2003 

 Nava López Alejandro Martín P. 080-2012 

TELECOMUNICACIONES   

 Merchán Escalante Carlos Alejandro P. 132-2009 

VALUACION BIENES INMUEBLES   

 López Reséndiz Mario Francisco P. 062-2003 

VALUACION BIENES MUEBLES   

 López Reséndiz Mario Francisco P. 062-2003 

 

TRIGESIMO CIRCUITO (AGUASCALIENTES) 

 

QUIMICA   

 Alemán Muñoz Edgar Omar P. 081-2010 

 Rodríguez Salas Blanca Estela P. 082-2010 

QUIMICA FORENSE   

 Ramos Cruz Sarai Delia P. 083-2010 

 

TRIGESIMO SEGUNDO CIRCUITO (COLIMA) 

 

CONTABILIDAD   

 González Meza Eduardo P. 029-2007 

 Santacruz Avalos José Francisco P. 072-2007 

 

EL MAGISTRADO EDWIN NOE GARCIA BAEZA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL, 

ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL CERTIFICA Que 

esta lista de las personas que puedan fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente al año dos mil doce, ordenada por el Acuerdo General 16/2011, fue aprobada por 

la Comisión de Carrera Judicial en sesión de esta fecha, por los señores Consejeros: Presidente César 

Esquinca Muñoa, Juan Carlos Cruz Razo y César Alejandro Jáuregui Róbles. México, Distrito Federal, a 

veintidós de noviembre de dos mil once. Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la  

Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto 

en las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $13.6100 M.N. (trece pesos con seis mil cien diezmilésimos moneda nacional) por un 

dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida  

a las instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en  

Moneda Nacional (TIIE) a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7975, 4.8025 y 

4.8100 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las 

siguientes instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco 

Interacciones S.A., Bank of America México S. A., Banco J.P. Morgan S.A., ING Bank México S.A. y 

ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 30 de Noviembre de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional de Derechos Humanos 2011. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- México. 

PREMIO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 2011 

EL CONSEJO DE PREMIACION DEL PREMIO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 3, 6, fracción XlV, 109, 110 y 111 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, 1, 3, 8, 9, 15, 16, 18, 20, 21, 23, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento sobre el Premio 
Nacional de Derechos Humanos, y 

CONSIDERANDO 

Que el Premio Nacional de Derechos Humanos es el reconocimiento que la sociedad mexicana confiere, a 
través del organismo constitucional autónomo de derechos humanos, a las personas que se han destacado en 
la promoción efectiva y defensa de los derechos fundamentales; 

Que el 19 de octubre del año en curso fue publicada la convocatoria correspondiente; 

Que dicha convocatoria se emitió al público en general, organismo público o privado, para proponer a 
quien estimaran se haya destacado en la promoción efectiva y en la defensa de los derechos humanos, en los 
términos de las bases correspondientes; 

Que dicha convocatoria agotó su término, habiendo estado vigente hasta las 18:30 horas del día 1 de 
noviembre de 2011; 

Que el Jurado formuló el dictamen relativo al Premio Nacional de Derechos Humanos 2011, mismo que el 
Consejo de Premiación aprobó por unanimidad, mediante acuerdo adoptado en su sesión ordinaria número 2, 
de fecha 18 de noviembre del año en curso; y 

Que el Jurado determinó someter a consideración del Consejo de Premiación la propuesta para otorgar el 
Premio Nacional de Derechos Humanos 2011, al C. Federico Manuel Fleischmann Loredo, por su destacada 
trayectoria en la promoción efectiva y defensa de los derechos humanos de las personas con discapacidad, 
así como que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos otorgue una mención honorífica, 
a la C. Vanessa Michelle López García por su dedicación en la difusión de los derechos humanos de las niñas 
y los niños. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Consejo de Premiación del Premio Nacional de Derechos 
Humanos tiene a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se otorga el Premio Nacional de Derechos Humanos 2011, al C. Federico Manuel 
Fleischmann Loredo. 

SEGUNDO.- Se otorga una mención especial a la C. Vanessa Michelle López García. 

TERCERO.- La ceremonia de entrega del Premio se verificará el día que determine el Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en los términos que señala la Ley.  

CUARTO.- Se instruye al Secretario del Consejo de Premiación del Premio Nacional de Derechos 
Humanos, publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en su página web, así como difundirlo a través de los medios 
masivos de comunicación. 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2011.- El Presidente del Consejo de Premiación, Raúl Plascencia 
Villanueva.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo de Premiación, Oscar Elizundia Treviño.- Rúbrica. 

(R.- 337976) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/JGA/46/2011 mediante el cual se da a conocer la adscripción de la Magistrada María Elena Aurea 
López Castillo a la Tercera Ponencia de la Novena Sala Regional Metropolitana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/46/2011 

ADSCRIPCION DE LA MAGISTRADA MARIA ELENA AUREA LOPEZ CASTILLO A LA TERCERA PONENCIA DE LA 
NOVENA SALA REGIONAL METROPOLITANA. 

Acuerdo General G/JGA/46/2011 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción de la Magistrada María Elena Aurea López Castillo a la 
Tercera Ponencia de la Novena Sala Regional Metropolitana. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este mandato de la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Organo Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal. 

Quinto. Que de acuerdo al artículo 40 de la Ley Orgánica, los Magistrados integrantes de la Junta de 
Gobierno y Administración son electos por el Pleno de la Sala Superior por periodos de dos años; no pueden 
ser reelectos para el periodo inmediato siguiente; están impedidos para ejercer funciones jurisdiccionales, y; 
una vez concluido su encargo, deben reintegrarse a las funciones jurisdiccionales siempre y cuando no hayan 
cumplido 75 años de edad. 

Sexto. Que el artículo 9 de la Ley Orgánica del Tribunal establece que los Magistrados Supernumerarios 
sustituirán a los Magistrados de Sala Regional que integren la Junta de Gobierno y Administración, durante 
su encargo. 

Séptimo. Que por Acuerdo E/JGA/34/2011 la Junta de Gobierno y Administración en sesión de cuatro de 
noviembre de dos mil once, nombró a la Magistrada Rosalva Bertha Romero Núñez integrante de la Comisión 
para la Implementación de la Sala Especializada en Resoluciones de Organos Reguladores de la Actividad del 
Estado, con efectos a partir del siete de noviembre de dos mil once y hasta el treinta de noviembre del mismo 
año, por lo que conforme al artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, esta Junta ordenó entregara la Tercera Ponencia de la Novena Sala Regional Metropolitana, al 
Primer Secretario de Acuerdos adscrito a la misma. 

Octavo. Que dadas las necesidades del servicio, es imperativa la debida integración de la Novena Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa con tres Magistrados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal. 
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Noveno. Que el treinta y uno de diciembre de dos mil once, culmina el periodo para el que fue electa la 
Magistrada María Elena Aurea López Castillo como integrante de la Junta de Gobierno y Administración por 
Acuerdo G/SS/1/2010 de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de cuatro de 
enero de dos mil diez. 

Décimo. Que esta Junta de Gobierno y Administración, dadas las necesidades del servicio y en atención a 
los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por la Magistrada María Elena Aurea López Castillo, 
estima necesario adscribirla a la Tercera Ponencia de la Novena Sala Regional Metropolitana de este 
Tribunal, para el buen funcionamiento del mismo. 

Undécimo. Que la Cámara de Senadores en sesión de veintiocho de octubre de dos mil ocho, aprobó el 
nombramiento extendido por el Presidente de la República a favor del Magistrado Supernumerario de Sala 
Regional Alfredo Ureña Heredia y; que este fue adscrito a la Tercera Ponencia de la Quinta Sala Regional 
Metropolitana el veintidós de febrero de dos mil once, por Acuerdo G/JGA/5/2011 de esta Junta de Gobierno y 
Administración. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, 31, 39, 40 y 41 fracciones I, V y 
XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 46 y 47, del Reglamento 
Interior del mismo Tribunal, y; el Acuerdo G/SS/1/2010 de la Sala Superior del Tribunal, la Junta de Gobierno 
y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se adscribe a la Magistrada María Elena Aurea López Castillo a la Tercera Ponencia de la 
Novena Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con efectos a 
partir del uno de diciembre de dos mil once. 

Artículo 2. Se cambia de adscripción al Magistrado Supernumerario Alfredo Ureña Heredia, de la Tercera 
Ponencia de la Quinta Sala Regional Metropolitana a la Tercera Ponencia de la Novena Sala Regional 
Metropolitana, ambas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sustitución de la Magistrada 
María Elena Aurea López Castillo, con efectos a partir del uno de diciembre de dos mil once. 

Artículo 3. El Secretario en funciones de Magistrado por Ministerio de Ley, Licenciado Ricardo Mireles 
Torres deberá entregar la Tercera Ponencia de la Novena Sala Regional Metropolitana al Magistrado 
Supernumerario Alfredo Ureña Heredia, el uno de diciembre de dos mil once, conforme a lo señalado en el 
artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 4. La Magistrada María Elena Aurea López Castillo se reintegrará a sus funciones jurisdiccionales 
al terminar el periodo para el que fue electa miembro de la Junta de Gobierno y Administración, por lo que el 
Magistrado Supernumerario Alfredo Ureña Heredia deberá entregar la Tercera Ponencia de la Novena Sala 
Regional Metropolitana a dicha Magistrada, de conformidad con lo señalado en el artículo 105 del Reglamento 
Interior del Tribunal. 

Artículo 5. En el primer acuerdo que la Magistrada María Elena Aurea López Castillo y el Magistrado 
Supernumerario Alfredo Ureña Heredia, dicten en cada uno de los asuntos de su competencia, deberán hacer 
del conocimiento de las partes el presente Acuerdo e integrar una copia del mismo en los expedientes  
que corresponda. 

Artículo 6. Notifíquese el presente Acuerdo a los Magistrados María Elena Aurea López Castillo, Alfredo 
Ureña Heredia y Licenciado Ricardo Mireles Torres. 

Artículo 7. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 8. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de catorce de noviembre de dos mil once.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez 
Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y el licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 337998) 
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ACUERDO G/JGA/47/2011 mediante el cual se da a conocer la adscripción de la Magistrada Silvia Lavín 
Hernández a la Tercera Ponencia de la Quinta Sala Regional Metropolitana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/47/2011 

ADSCRIPCION DE LA MAGISTRADA SILVIA LAVIN HERNANDEZ A LA TERCERA PONENCIA DE LA QUINTA SALA 
REGIONAL METROPOLITANA. 

Acuerdo General G/JGA/47/2011 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción de la Magistrada Silvia Lavín Hernández a la Tercera 
Ponencia de la Quinta Sala Regional Metropolitana. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este mandato de la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Organo Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal. 

Quinto. Que mediante Acuerdo G/JGA/94/2009 dictado en sesión de primero de diciembre de dos mil 
nueve, la Junta de Gobierno y Administración adscribió a la Magistrada Silvia Lavín Hernández a la Segunda 
Ponencia de la Décimo Segunda Sala Regional Metropolitana, con efectos a partir del cuatro de enero de  
dos mil diez; 

Sexto. Que por acuerdo G/SS/5/2011 de nueve de noviembre de dos mil once, la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, reformó con efectos a partir del uno de diciembre 
del mismo año, la fracción XVII del artículo 22 del Reglamento Interior del Tribunal, determinando la sede y 
número de Salas Regionales Metropolitanas de la siguiente forma: 

“Región Metropolitana: Once Salas que se denominarán, ‘Primera Sala Regional 
Metropolitana’, ‘Segunda Sala Regional Metropolitana’, ‘Tercera Sala Regional 
Metropolitana’, ‘Cuarta Sala Regional Metropolitana’, ‘Quinta Sala Regional Metropolitana’, 
‘Sexta Sala Regional Metropolitana’, ‘Séptima Sala Regional Metropolitana’, ‘Octava Sala 
Regional Metropolitana’, ‘Novena Sala Regional Metropolitana’, ‘Décima Sala Regional 
Metropolitana’ y ‘Décimo Primera Sala Regional Metropolitana’, todas con sede en la Ciudad 
de México, Distrito Federal;”; 

Séptimo. Que mediante Acuerdo G/JGA/46/2011 dictado en sesión de catorce de noviembre de dos mil 
once, la Junta de Gobierno y Administración determinó el cambio de adscripción del Magistrado 
Supernumerario de Sala Regional Alfredo Ureña Heredia, de la Tercera Ponencia de la Quinta Sala Regional 
Metropolitana a la Tercera Ponencia de la Novena Sala Regional Metropolitana, con efectos a partir del uno 
de diciembre de dos mil once. 

Octavo. Que en virtud de los requerimientos del servicio, es imperativa la debida integración de la Quinta 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa con tres Magistrados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal. 

Noveno. Que esta Junta de Gobierno y Administración dadas las necesidades del servicio y en atención a 
los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por la Magistrada Silvia Lavín Hernández, estima 
necesario para el buen funcionamiento del Tribunal adscribirla a la Tercera Ponencia de la Quinta Sala 
Regional Metropolitana de este Organo Jurisdiccional. 
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En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, 31, 39, 40 y 41 fracciones I, V y 
XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 46 y 47, del Reglamento 
Interior del mismo Tribunal, y; el Acuerdo G/SS/5/2011 de la Sala Superior del Tribunal, la Junta de Gobierno 
y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se adscribe a la Magistrada Silvia Lavín Hernández a la Tercera Ponencia de la Quinta Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con efectos a partir del uno de 
diciembre de dos mil once. 

Artículo 2. El Magistrado Supernumerario Alfredo Ureña Heredia deberá entregar la Tercera Ponencia de 
la Quinta Sala Regional Metropolitana a la Magistrada Silvia Lavín Hernández el uno de diciembre de dos mil 
once, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 3. En el primer acuerdo que la Magistrada Silvia Lavín Hernández dicte en cada uno de los 
asuntos de su competencia, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo e integrar una 
copia del mismo en los expedientes que corresponda. 

Artículo 4. Notifíquese el presente Acuerdo a los Magistrados Silvia Lavín Hernández y Alfredo 
Ureña Heredia. 

Artículo 5. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 6. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de catorce de noviembre de dos mil once.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez 
Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y el licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 337996) 

 

 

ACUERDO G/JGA/48/2011 mediante el cual se da a conocer la adscripción del Magistrado Javier Ramírez 
Jacintos a la Segunda Ponencia de la Cuarta  Sala Regional Metropolitana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/48/2011 

ADSCRIPCION DEL MAGISTRADO JAVIER RAMIREZ JACINTOS A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA CUARTA  
SALA REGIONAL METROPOLITANA. 

Acuerdo General G/JGA/48/2011 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción del Magistrado Javier Ramírez Jacintos a la Segunda 
Ponencia de la Cuarta Sala Regional Metropolitana. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este mandato de la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Tribunal, establece que la Junta de Gobierno y 
Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera 
jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones; 
y que en términos de las fracciones I y XXII del artículo 41 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal y dirigir 
la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

Tercero. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 46 y 47 del Reglamento Interior del 
mismo Tribunal, se entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, 
organización, operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual 
este órgano colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, 
teniendo el carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 
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Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares y en su caso, cambiar de 
adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que mediante Acuerdo número G/JGA/94/2009, dictado en sesión de primero de diciembre de 
dos mil nueve, la Junta de Gobierno y Administración adscribió al Magistrado Javier Ramírez Jacintos a la 
Tercera Ponencia de la Décimo Segunda Sala Regional Metropolitana, con efectos a partir del cuatro de enero 
de dos mil diez; 

Sexto. Que por acuerdo G/SS/5/2011 de nueve de noviembre de dos mil once, la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, reformó con efectos a partir del uno de diciembre 
del mismo año, la fracción XVII del artículo 22 del Reglamento Interior del Tribunal, determinando la sede y 
número de Salas Regionales Metropolitanas de la siguiente forma: 

“Región Metropolitana: Once Salas que se denominarán, ‘Primera Sala Regional 
Metropolitana’, ‘Segunda Sala Regional Metropolitana’, ‘Tercera Sala Regional 
Metropolitana’, ‘Cuarta Sala Regional Metropolitana’, ‘Quinta Sala Regional Metropolitana’, 
‘Sexta Sala Regional Metropolitana’, ‘Séptima Sala Regional Metropolitana’, ‘Octava Sala 
Regional Metropolitana’, ‘Novena Sala Regional Metropolitana’, ‘Décima Sala Regional 
Metropolitana’ y ‘Décimo Primera Sala Regional Metropolitana’, todas con sede en la Ciudad 
de México, Distrito Federal;”; 

Séptimo. Que por Acuerdo E/JGA/34/2011 la Junta de Gobierno y Administración en sesión de cuatro de 
noviembre de dos mil once, nombró al Magistrado Héctor Silva Meza integrante de la Comisión para la 
Implementación de la Sala Especializada en Resoluciones de Organos Reguladores de la Actividad del 
Estado, con efectos a partir del siete de noviembre de dos mil once y hasta el treinta de noviembre del mismo 
año, por lo que conforme al artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, esta Junta ordenó entregara la Segunda Ponencia de la Cuarta Sala Regional Metropolitana al 
Primer Secretario de Acuerdos adscrito a la misma; 

Octavo. Que en virtud de los requerimientos del servicio, es imperativa la debida integración de la Cuarta 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa con tres Magistrados, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal; 

Noveno. Que esta Junta de Gobierno y Administración dadas las necesidades del servicio y en atención a 
los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el Magistrado Javier Ramírez Jacintos, estima 
necesario para el buen funcionamiento del Tribunal adscribirlo a la Segunda Ponencia de la Cuarta Sala 
Regional Metropolitana de este Organo Jurisdiccional. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 39, 40 y 41 fracciones I, V y XXII, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47, del 
Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se adscribe al Magistrado Javier Ramírez Jacintos a la Segunda Ponencia de la Cuarta Sala 
Regional Metropolitana, con efectos a partir del uno de diciembre de dos mil once. 

Artículo 2. El Magistrado por Ministerio de Ley, Licenciado Rafael Caporal Atta, deberá entregar la 
Segunda Ponencia de la Cuarta Sala Regional Metropolitana al Magistrado Javier Ramírez Jacintos, el uno de 
diciembre de dos mil once conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 3. En el primer acuerdo que el Magistrado Javier Ramírez Jacintos dicte en cada uno de los 
asuntos de su competencia, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo e integrar una 
copia del mismo en los expedientes que correspondan. 

Artículo 4. Notifíquese al Magistrado Javier Ramírez Jacintos y al Licenciado Rafael Caporal Atta, los 
términos del presente Acuerdo. 

Artículo 5. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 6. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión del catorce de noviembre de dos mil once.- Firman el Magistrado Juan Manuel 
Jiménez Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, y el licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV y 52, fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 337997) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
A FRACCIONAMIENTO CLUB DE GOLF DE PUEBLA SOCIEDAD ANONIMA. 
En los autos del juicio de amparo directo D-482/2011, promovido por OSCAR JAIME PINEDA 

CALDERON, contra la sentencia dictada por la Cuarta Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Puebla, en el toca de apelación 320/2011, en el que se confirmó la sentencia emitida por el 
Juez Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, en el expediente 756/2009, relativo a un juicio 
de otorgamiento de escritura pública de contrato de compraventa, se ordena emplazar a 
FRACCIONAMIENTO CLUB DE GOLF DE PUEBLA SOCIEDAD ANONIMA a través de su representante 
legal a dicho juicio de amparo directo, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete 
en siete días, quienes al tenor de lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Amparo, deberán defender sus 
derechos en un término de diez días, contados a partir del siguiente de la última publicación de tales edictos, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil, copia 
simple de la demanda de garantías, que motiva tal juicio de amparo directo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

San Andrés Cholula, Pue., a 7 de noviembre de 2011. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio 
Rúbrica. 

(R.- 337007)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, SAN 
ANDRES CHOLULA, PUEBLA; a usted, ELISA ROJAS CAMPUZANO, POR SU PROPIO DERECHO Y EN 
SU CARACTER DE ALBACEA DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE SERGIO MIGUEL 
ROJAS CAMPUZANO, quien tiene el carácter de parte tercera perjudicada en el juicio de amparo 814/2011 
del JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, se ordenó emplazarla a juicio por esta 
vía y se hace de su conocimiento que la quejosa SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE SILVIA 
CABALLERO Y ESCANDON DE MACIAS, A TRAVES DE SU ALBACEA PROVISIONAL SILVIA MARGARITA 
PONCE DE LEON CABALLERO, Y RAUL CABALLERO ESCANDON, POR SU PROPIO DERECHO, 
interpuso demanda de amparo contra actos del JUEZ QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, ACAPULCO, GUERRERO y otras autoridades; se le previene para 
que se presente dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, 
éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este juzgado. 

San Andrés Cholula, Pue., a 8 de noviembre de 2011. 
El C. Actuario Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Grover Eberth Feria Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 337278) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Noveno de lo Mercantil 

EDICTO 
JUZGADO NOVENO MERCANTIL 
PRIMER PARTIDO JUDICIAL 
A las 09:30 nueve horas con treinta minutos, del día 09 nueve de diciembre del año 2011 dos mil once, 

remátese en el local de este Juzgado, dentro del Juicio MERCANTIL EJECUTIVO, expediente 1208/2010 que 
promueve JUAN CARLOS ESPARZA ALCANTAR en contra de JORGE LUIS RAMIREZ GUTIERREZ y 
EMMA ACOSTA CHAVEZ, el siguiente bien inmueble: 

• La finca marcada con el numero 2185 dos mil ciento ochenta y cinco, de la calle Puerto Peñasco, lote 
7 siete, manzana 3 tres, Fraccionamiento Belisario Domínguez, sector Libertad, en Guadalajara, Jalisco. 
Avaluó $506,000.00 (Quinientos seis mil pesos 00/100 M.N.). 

• CITENSE POSTORES. 
* Postura Legal: La que cubra las dos terceras partes del avaluó del inmueble. 
(PUBLICARSE POR 03 TRES VECES EN 09 NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE  

LA FEDERACION). 
Atentamente 

Guadalajara, Jal., a 8 de noviembre de 2011. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Jesús Barragán Sánchez 
 Rúbrica. (R.- 336953)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
con residencia en Guadalajara 

EDICTO 

A: RUBEN GROOVER HARO 
A Usted, como tercero perjudicado en el juicio de amparo indirecto número 1013/2011-II, promovido por 

MARIA GUADALUPE TORRES DE RAMIREZ, a través de su abogado patrono Manuel Alejandro Valdez 
Reynoso, en contra del JUEZ QUINTO DE LO MERCANTIL CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, por actos 
derivados del juicio civil sumario hipotecario 1456/1995; se ordenó emplazarlo por edictos para que 
comparezca por sí o por conducto de su representante legal, en treinta días siguientes a la última publicación, 
si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
Periódico Excélsior. 

Guadalajara, Jal., a 10 de noviembre de 2011. 
La Secretaria 

Lic. María Esther Ponce Arroyo 
Rúbrica. 

(R.- 337959)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Cuarta Sala Civil 
EDICTO 

CORPORACION INMOBILIARIA INTERNACIONAL, S.A. 
ASOCIACION DE COLONOS DE COLINAS DEL BOSQUE, A.C. 
VICTOR RENE MONTOYA HERRERA. 
Por auto de fecha veintiocho de octubre del año dos mil once, dictado en el cuaderno de amparo relativo al 

toca número 592/2010/5, por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con resultados negativos, se 
ordenó emplazarlos por medio de edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este edicto, se apersonen ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por la parte 
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actora, en contra de la resolución dictada por esta Sala el veintisiete de abril del dos mil once, que obra en el 
toca señalado y confirma la sentencia definitiva dictada el once de noviembre del dos mil diez, por el Juez 
Décimo Primero de lo Civil en el Distrito Federal, en el juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por BENHUMEA 
MAPLES VICTOR MANUEL en contra de CORPORACION INMOBILIARIA INTERNACIONAL, S.A. Y 
OTROS, hecho lo anterior, deberá comparecer dentro del término de DIEZ DIAS, ante el Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito en Turno a defender sus derechos. 

NOTA: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico El Sol de México. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de octubre de 2011. 

La Secretaria Auxiliar de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Irma Lorena Cano Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 336798)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
DAGOBERTO DE JESUS HERNANDEZ GOMEZ. 
TERCERO PERJUDICADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 959/2011, PROMOVIDO POR VICTOR ALFONSO NIEVES AGUILAR, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DEL RAMO PENAL, RESIDENTE EN CINTALAPA DE FIGUEROA, 
CHIAPAS, Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE 
TERCERO PERJUDICADO A DAGOBERTO DE JESUS HERNANDEZ GOMEZ, EN EL QUE SE SEÑALO 
COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FORMAL PRISION. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 31 de octubre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Laura Elena Romero Luna 
Rúbrica. 

(R.- 337977)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

PEDRO IGNACIO MARTINEZ PEREZ. 
TERCERO PERJUDICADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 959/2011, PROMOVIDO POR VICTOR ALFONSO NIEVES AGUILAR, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DEL RAMO PENAL, RESIDENTE EN CINTALAPA DE FIGUEROA, 
CHIAPAS, Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE 
TERCEROS PERJUDICADOS A PEDRO IGNACIO MARTINEZ PEREZ, EN EL QUE SE SEÑALO COMO 
ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FORMAL PRISION. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 31 de octubre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Laura Elena Romero Luna 
Rúbrica. 

(R.- 337982) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 

ESTADO DE MEXICO. 
Juicio de amparo: 1299/2011 
Quejosa: CLEMENTINA IBARRA SALAMANCA 
Tercero perjudicado: ENEDINA MARTINEZ ESPINOZA Y PANFILO LANDETA PRIETO 
Se hace de su conocimiento que CLEMENTINA IBARRA SALAMANCA, promovió amparo directo en 

contra de la resolución de cinco de octubre de dos mil once, dictada por la PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL 
DE TEXCOCO; ante ello, y en virtud de que de las constancias que integran el presente asunto no se pudo 
localizar a los terceros perjudicados, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria, emplácese a 
juicio a los terceros ENEDINA MARTINEZ ESPINOZA y PANFILO LANDETA PRIETO, publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndosele saber a los citados terceros, que deberán 
presentarse dentro del término de TREINTA, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a 
apersonarse; quedando apercibidos éstos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
tribunal. colegiado. Doy Fe. 

Nezahualcóyotl, Estado de México, veintiséis de octubre de dos mil once. 
LIC. EDGAR MARTIN PEÑA LOPEZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS. 
PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 336800)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

 Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros del Distrito Judicial de Puebla, autos veinte de 
junio y siete de noviembre ambos del año dos mil once, convóquese postores Primera y Pública Almoneda 
remate del bien inmueble embargado, identificado como: parte raíz y construcciones existentes de la Casa 
cinco mil ciento siete, de la Calle Río Nazas de la Colonia Jardines de San Manuel de la Ciudad de Puebla, 
siendo postura legal la cantidad de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL ($1,361,333.33) 
cantidad que corresponde a las dos terceras partes del precio del avalúo. Exhibir posturas y pujas en 
audiencia de remate a celebrarse a las DOCE HORAS CERO MINUTOS DEL DIA CATORCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, se hace saber a los deudores que pueden liberar el bien embargado 
pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades, antes de causar estado el auto de fincamiento del 
remate. Expediente 1004/09 Juzgado Especializado en Asuntos Financieros del Distrito Judicial de Puebla, 
Juicio Ejecutivo Mercantil, BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE a través de su apoderado OSCAR HUERTA JUAREZ, 
contra URIEL EDUARDO HIDALGO CASTELLANOS Y PETRA LERMA MARTINEZ. 

Para su publicación por tres veces dentro de un término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación 
y en la tabla de avisos de este juzgado. 

Atentamente 
Ciudad Judicial Puebla, a 10 de noviembre de 2011. 

C. Diligenciario 
Ejecutora Adscrita al Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Lic. Ma. Soledad Gpe. Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 336965) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero Menor Mixto 
Zamora, Michoacán 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO MENOR MIXTO 
ZAMORA, MICHOACAN. 
SE CONVOCAN POSTORES. 
PRIMERA ALMONEDA. 
Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo Mercantil número 1741/2010, sobre pago de pesos y 

otras prestaciones, promovido por CASIA FACTORAJE SA DE CV SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE E.N.R. frente a ABELINO SALINAS BOTELLO, se fijaron las 12:00 doce horas del día 6 seis de 
diciembre del año 2011 dos mil once, para que tenga verificativo la audiencia de remate en su primera 
almoneda, respecto los siguiente bien inmueble: 

A) Finca Urbana marcada con el No. 222, construida sobre el lote numero 14, manzana numero 2, que 
forma parte del fraccionamiento de interés social Carlos Salinas de Gortari, del municipio y distrito de Zamora, 
Michoacán. con las siguientes medidas y colindancias al norte 15.00 mts. Con la Propiedad Privada, al sur 
15.00 mts con Propiedad Privada, al oriente 8.00 mts. Con la calle platino, al poniente 8.00 mts con, dando 
una superficie total de 120.00 M2, con un valor pericial de $424,355.00 cuatrocientos veinticuatro mil 
trescientos cincuenta y cinco pesos 00/100 m.n. 

Sirve de base para el remate, el valor pericial asignado y como postura legal la que cubra las 2/3 dos 
terceras partes de su valor. 

Publíquese el presente edicto por tres veces dentro del término de 9 nueve días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en los estrados de este tribunal. 

Zamora, Mich., a 28 de octubre de 2011. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Dorian Manuel Gutiérrez Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 337044)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito 

Oaxaca, Oax. 
Sección II, Mesa Amp. IV B, J.A. 1078/2011 

EDICTO 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA. 
C. LEONARDO ESTEVEZ. 
PRESENTE. 
En el juicio de garantías número 1078/2011, formado con motivo de la demanda de garantías promovidas 

por Armando García Burgueño, contra actos de la Junta Especial número 32 de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje en esta ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con fecha cuatro de noviembre de dos mil once, se 
ordenó emplazar a la parte tercero perjudicada Leonardo Estévez, por medio de edictos, que serán publicados 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República y en uno de los de mayor circulación en esta Ciudad de Oaxaca de Juárez. En 
consecuencia, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, con residencia en la ciudad del mismo nombre, sito en Avenida Heroico Colegio Militar, número 
quinientos treinta y uno, esquina con Sabinos, Colonia Reforma, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de dichos edictos, a fin de que comparezca a este Juicio  
a deducir sus derechos, apercibido que de no apersonarse al presente Juicio las ulteriores notificaciones se 
harán en términos de lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, quedando a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado la copia simple del traslado que le corresponde respecto de la 
demanda de garantías. Finalmente, se hace de su conocimiento que se señalaron las nueve horas del 
veintidós de noviembre de dos mil once para la celebración de la audiencia constitucional. 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 11 de noviembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Lic. Ricardo Clemente Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 337209) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Tercer Circuito 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
Gabriel Campa de la Rosa y la fuente de trabajo ubicada en calle Nudo Cempoaltepetl número 1002-A, 

colonia San Marcos, en Guadalajara, Jalisco, dedicada a la actividad de taller de calzado. 
Mediante demanda de garantías presentada el día dieciocho de marzo de dos mil once, Enrique Piña 

Pérez, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Cuarta Junta Especial de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, que hizo consistir como sigue: “El laudo de fecha 02 de 
Junio del año 2009 mismo que me fue notificado con fecha 28 de febrero del año 2011.”; a quienes se les 
emplaza por medio del presente edicto y se les hace saber que deben presentarse ante el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto y señalen domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten 
de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. 
Lo anterior dentro del juicio de amparo directo número 520/2011, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 27 de octubre de 2011. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Lic. Leticia González Madrigal 
Rúbrica. 

(R.- 337347)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Cuantía Menor de Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES: 
QUE EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 181/2009, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 

PROMOVIDO POR MARIA DEL PILAR JUAREZ HERNANDEZ, EN CONTRA DE ISIDRO DE LA LUZ 
HERNANDEZ, RADICADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CUANTIA MENOR DE CIUDAD 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, mediante auto de fecha nueve de noviembre de dos mil once, 
se ordenó mandar a anunciar el remate del bien inmueble, por lo que se señalan LAS ONCE HORAS DEL DIA 
DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la primera almoneda de 
remante, respecto del bien inmueble embargado en autos, ubicado en: CALLE TEXANITA, NUMERO CIENTO 
TREINTA Y NUEVE, COLONIA BENITO JUAREZ, NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, PARA SU 
MEJOR UBICACION, LOTE SEIS, MANZANA TRESCIENTOS CATORCE, COLONIA AURORA, por lo que 
deberá convocarse a postores por medio de edictos que se publicaran por tres veces dentro de nueve días, en 
el Diario Oficial de la Federación, y en la tabla de avisos o puerta del Juzgado, no debiendo mediar entre la 
publicación del último edicto menos de cinco días, sirviendo de base para dicho remate la cantidad de 
$859,360.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N), 
que es la cantidad en que fuera valuado dicho bien por el perito en rebeldía de la parte demandada, 
debiéndose notificar en forma personal el contenido del presente proveído a las partes, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO, SE EXPIDE EL PRESENTE A LOS 
DIECISEIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRES DEL DOS MIL ONCE. 

DOY FE. 
LIC. JUAN DE JESUS ALONSO CARRASCO 
SECRETARIO DE ACUERDOS. 
VALIDACION 
FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION DEL EDICTO: NUEVE DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL ONCE. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil de Cuantía Menor de Nezahualcóyotl, México 

Lic. Juan de Jesús Alonso Carrasco 
Rúbrica. 

(R.- 337505) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Séptimo de lo Civil 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
EXPEDIENTE 715/2008 
Secretaria “A” 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ESPINOSA NAVARRETE HUMBERTO 

RODOLFO en contra de GUILLERMINA JUDITH GONZALEZ RIVEROS, expediente 715/2008, secretaria “A” 
el Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil, mediante auto dictado en audiencia de nueve de noviembre de dos mil 
once, y auto aclaratorio de quince de noviembre del año en curso, ordeno sacar a remate en publica subasta 
TERCERA ALMONEDA el inmueble embargado UBICADO EN LA CALLE PERSIA NUMERO 301, MANZANA 
277, LOTE 23, COLONIA PENSADOR MEXICANO, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15510, 
DISTRITO FEDERAL, con una superficie aproximado de 295 metros cuadrados, en la cantidad de 
$3’222,990.00, (TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS, 
00/100 M.N.), CANTIDAD QUE SIRVIO DE BASE PARA LA SEGUNDA ALMONEDA CON LA DEDUCCION 
DEL DIEZ POR CIENTO, para tal efecto de señalan las ONCE HORAS DEL DIA CINCO DE ENERO DEL DOS MIL 
DOCE, será postura legal el precio fijado y los licitadores deben consignar por lo menos una cantidad igual al 
10% efectivo del valor el inmueble, mediante certificado de depósito expedido por el Banco Nacional de 
Servicios Financieros (BANSEFI), sin cuyo requisito no serán admitidos. SE CONVOCAN POSTORES. 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO “DIARIO 
DE MEXICO” SU FIJACION EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL 
y ESTRADOS DEL JUZGADO VIGESIMO SEPTIMO CIVIL, POR TRES VECES: DENTRO DE NUEVE DIAS 
Y DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA FECHA DE REMATE Y LA ULTIMA FECHA DE PUBLICACION UN 
PLAZO NO MENOR A CINCO DIAS. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2011. 
C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Leonardo Aranda Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 337618)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 

EDICTO 

En los autos de juicio de amparo indirecto 535/2009, promovido por SERGIO JESUS ZAMORA 
QUEZADA, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Mercantil, con sede en esta 
ciudad, y otros, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal, se informa que se 
encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, del inmueble 
denominado “Hojas Anchas”, ubicado en el Municipio de Acaponeta, Nayarit, con superficie aproximada de 
54-86-20 hectáreas, cuya hipoteca consta en escritura pública dos mil treinta y nueve, del libro ocho, tomo 
tres, pasada ante la fe del Notario Público Número Treinta y Cuarto, licenciado Marco Antonio Meza 
Echevarría. En la inteligencia de que el precio del inmueble será el valor comercial fijado en el avalúo emitido 
por el perito Otoniel Pérez Orta, el cual asciende a $2’852,824.00 dos millones ochocientos cincuenta y dos 
mil ochocientos veinticuatro pesos moneda nacional. Sera postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado para el remate, y cumpla con los requisitos que se fijan en el artículo 481 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo, sin lo cual no serán admitidas. Finalmente con 
fundamento en el artículo 487 de la codificación procesal en consulta, se dejan a la vista los avalúos que 
constan en autos. 

Atentamente 
Tepic, Nay., a 27 de octubre de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
Lic. Verónica Alvarez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 337724) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 253/2011, promovido por Gabriel Quiroz Coello, contra actos del 
Juez Segundo Penal en el Distrito Federal y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos a la tercero 
perjudicada Rosario Rojas Hernández, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de octubre de 2011. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Marcos Vargas Solano 

Rúbrica. 
(R.- 336671)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 769/2011-III, PROMOVIDO POR BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL ALFONSO PASTRANA 
HERNANDEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL, ACTUARIO 
ADSCRITO A DICHO JUZGADO AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DIRECTOR DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, CON 
FECHA VEINTISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR A LA TERCERA PERJUDICADA MARIA ISABEL GONZALEZ BLANCO, POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION, A FIN DE QUE COMPAREZCA A 
ESTE JUICIO DE GARANTIAS A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO 
POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, HAGASE DEL 
CONOCIMIENTO DE DICHA TERCERA QUE SE SEÑALARON LAS TRECE HORAS DEL DIA DIEZ DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD 
RESPONSABLE A LAS QUE CON ANTELACION QUEDARON PRECISADAS, Y COMO TERCEROS 
PERJUDICADOS A MIGUEL CARDOSO NEGRETE, ALFONSO LOREDO ALVAREZ, MIGUEL ANGEL 
ZEPEDA ESPINOSA Y MARIA ISABEL GONZALEZ BLANCO, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO 
TODOS LOS AUTOS, DECRETOS, Y ACTUACIONES CON MOTIVO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
NUMERO 271/2008, PARTICULARMENTE EL EMBARGO REALIZADO RELATIVO AL BIEN INMUEBLE 
UBICADO EN AVENIDA SAN JERONIMO CONDOMINIO HORIZONTAL NUMERO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA, CASA NUMERO CINCO, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, DELEGACION MAGDALENA 
CONTRERAS, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, ASI COMO LA ADJUDICACION DEL BIEN INMUEBLE A 
FAVOR DE ALFONSO LOREDO ALVAREZ. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos de Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Dolores López Avila 
Rúbrica. 

(R.- 336354) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

En el Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, se llevará a 
cabo dentro de los autos del expediente judicial número 1289/2007 relativo al JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL promovido por HECTOR M. GUTIERREZ SAENZ, la audiencia de remate en pública subasta y 
primer almoneda, el bien embargado a la parte demandada EDGAR QUIUDI RODRIGUEZ CHAVEZ  
y MARTHA EDITH VIVIANA TORRES GARCIA, consistente en: LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 500 
QUINIENTOS, DE LA CALLE FOMENTO RURAL DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE LA ESPERANZA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEON, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE DE 
TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 5 CINCO DE LA MANZANA NUMERO 24 VEINTICUATRO DEL 
FRACCIONAMIENTO VALLE DE LA ESPERANZA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO 
LEON, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 105.00 M2. Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE MIDE 15 QUINCE METROS Y COLINDA CON EL LOTE 4 CUATRO; AL SUR, MIDE 15 QUINCE 
METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 6 SEIS; AL ESTE MIDE 7 SIETE METROS Y COLINDA CON 
EL LOTE NUMERO 9 NUEVE; AL OESTE, MIDE 7 SIETE METROS Y COLINDA CON LA CALLE FOMENTO 
RURAL. LA MANZANA DE REFERENCIA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: 
AL NORTE, CON 23 VEINTITRES DE NOVIEMBRE; AL SUR CON PARQUE TARAHUMARA: AL ESTE CON 
FOMENTO URBANO Y AL OESTE CON FOMENTO RURAL, lo anterior tomando en consideración lo 
expuesto por los peritos designados en autos dentro del presente procedimiento; sirviendo de base para el 
remate del bien inmueble citado con antelación, la cantidad de $280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que representa el valor pericial más alto del bien inmueble antes 
descrito, atendiendo al avaluó rendido por el perito de la intención de la parte actora RICARDO ALONSO 
CANTU GARZA en fecha 30 treinta de agosto del año 2011 dos mil once, en tanto que será postura legal para 
intervenir en la audiencia de remate, la suma de $186,666.66 (ciento ochenta y seis mil seiscientos sesenta y 
seis pesos 66/100 moneda nacional), que representa las dos terceras partes de la citada cantidad expuesta 
como valor pericial; por lo que convóquese a postores por medio de edictos que deberán publicarse 3 tres 
veces dentro del término de 9 nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, y en la tabla de avisos o 
puerta del tribunal. La audiencia de remate tendrá verificativo el próximo día 9 nueve de diciembre de 2011 
dos mil once a las 10:00 diez horas, en el local de este Juzgado. Por tanto aquellas personas que deseen 
intervenir como postores, deberán consignar el 10% diez por ciento del valor pericial, mediante certificado de 
depósito expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en dicha subasta y que además dichos postores deberán cumplir con los requisitos establecidos por 
el artículo 481 de la referida codificación procesal, supletoria a la materia mercantil. En la inteligencia de que 
en el Juzgado se proporcionarán mayores informes. 

Monterrey, N.L., a 9 de noviembre de 2011. 
El C. Secretario del Juzgado Segundo de Jurisdicción 

Concurrente del Primer Distrito Judicial 
en el Estado de Nuevo León 
Lic. Ricardo Angeles López 

Rúbrica. 
(R.- 337000)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Al margen, un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAL CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio ordinario mercantil expediente 344/2011-IV, promovido por URBAN PROTECTION 
SYSTEMS, LLC, contra MODUVOX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y OTRO, se dictó lo 
siguiente: 

“En trece de junio de dos mil once. … SE ADMITE la demanda en la vía y forma propuesta. En 
consecuencia con las copias simples del escrito inicial de demanda y de los anexos emplácese a ARMANDO 
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VILLARREAL JIMENEZ, para que dentro del plazo de QUINCE DIAS, contados a partir del día siguiente al en 
que surta sus efectos la legal notificación de este proveído, conteste la demanda instaurada en su contra . . . ” 

“MEXICO, DISTRITO FEDERAL, VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 
Agréguese el escrito de cuenta signado por la autorizada de la actora; atento su contenido, se provee: 
Téngase por hechas sus manifestaciones; ahora bien, considerando que se ignora el domicilio del 

codemandado ARMANDO VILLAREAL JIMENEZ, y hasta la fecha no ha sido posible emplazarlo a juicio, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 1068, fracción IV del Código de Comercio aplicable, en relación con 
el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación 
mercantil, emplácese por medio de edictos a costa de la parte actora, los que se publicarán por tres veces en 
intervalos de siete días, en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de 
la Federación, debiéndose además fijar en la puerta de este juzgado una copia íntegra de la determinación, 
por todo el tiempo del emplazamiento, en el que se asentarán las prestaciones reclamadas en el escrito inicial 
de demanda y el auto admisorio de trece de junio de dos mil once, en su parte esencial; haciéndole saber a la 
enjuiciada que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación; en tal virtud, requiérase a la actora a fin de que en el plazo de tres días recoja los edictos, 
apercibida que de no hacerlo se le tendrá por desistida de la instancia. 

NOTIFIQUESE Y PERSONALMENTE A LA ACTORA. 
Lo proveyó y firma el licenciado Víctor Miguel Bravo Melgoza, Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el 

Distrito Federal, ante el Secretario con quien actúa. Doy fe.” 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Raymundo Esteban Alor García 

Rúbrica. 
(R.- 337001)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito 

Tijuana, B.C. 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERO PERJUDICADA GLORIA ERENDIRA DIAZ HERNANDEZ. Al margen 
un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 

En el juicio de amparo número 498/2011-I, promovido por ANASTACIO CASTAÑEDA LAMAS Y 
GUILLERMO ANAYA CORTEZ, por su propio derecho, contra actos del Juez Sexto de lo Civil del Partido 
Judicial de Tijuana, Baja California y otras autoridades, en el que se reclama lo siguiente: 

IV.- ACTOS RECLAMADOS.- De las autoridades ordenadoras, reclamo todos los autos, decretos y 
resoluciones, así como la sentencia o sentencias definitivas y audiencias de remate en Primera Almoneda de 
los inmuebles hipotecados identificados en el juicio como: Local 6 y 7, de la Manzana 27, de la Zona Río 
Tijuana Tercera Sección de esta ciudad con superficie de 1000.00 metros cuadrados cada uno, dictado dentro 
del expediente 973/2009 radicado ante el JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL relativo a Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO y la orden de ejecutar dichos actos procesales para materializarse sobre los inmuebles, 
respecto de los cuales los Suscritos somos propietarios y poseedores y que más adelante mencionaremos Y 
POR LO TANTO RECLAMAMOS LA DESPOSESION QUE RESPECTO DE LOS MISMOS PRETENDEN 
CONSUMAR EN NUESTRO PERJUICIO”. 

Por auto dictado el treinta y uno de octubre de dos mil once, se acordó emplazar a usted, en su carácter 
de tercero perjudicada, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Excélsior” de la ciudad de México, Distrito Federal, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de 



Jueves 1 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

la última publicación, y si pasado dicho término no se apersona, las ulteriores notificaciones aun las de 
carácter personal, le surtirán efecto por medio de lista; en la inteligencia de que se han señalado las DIEZ 
HORAS DEL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional, en 
el juicio de garantías antes mencionado, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías generadora de este juicio. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 7 de noviembre de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Decimosexto de 
Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Matilde del Carmen González Barbosa 
Rúbrica. 

(R.- 337167)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN 

EL DISTRITO FEDERAL, A DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 283/2011, PROMOVIDO POR SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS ETISA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, INMOBILIARIA CANCUN 
CARIBE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, DESARROLLADORA INMOBILIARIA DEL SUR, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO COSTAMEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y PROMOTORA DE INMUEBLES DEL CARIBE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y OTRAS 
AUTORIDADES, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCERO 
PERJUDICADOS ELSA GABRIELA VARGAS GUAJARDO, PABLO IGNACIO GONZALEZ CARBONELL, 
MARIA CONCEPCION GALLEGOS FRAGOSO Y BANK OF AMERICA NATIONAL ASSOCIATION, POR 
MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE 
COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS Y ESCRITO ACLARATORIO, APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA 
FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS ONCE 
HORAS DEL DIA QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, EN EL QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL 
CONGRESO DE LA UNION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y OTRAS AUTORIDADES, Y COMO 
TERCEROS PERJUDICADOS A BANK OF AMERICA, MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANK OF AMERICA Y OTROS, Y 
PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA DE VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL ONCE, 
DICTADA POR LA OCTAVA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, QUE RESOLVIO EL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO EN CONTRA DE LA DIVERSA 
RESOLUCION POR LA QUE SE DECRETARON MEDIDAS PARA MANTENER LA SITUACION DE HECHO 
EXISTENTE HASTA EN TANTO SE DICTARA LA SENTENCIA DEFINITIVA EN EL JUICIO NATURAL. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Humberto Coria Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 337185) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Décimo Tercero Civil de Primera Instancia en  
Tlalnepantla con residencia en Huixquilucan, Méx. 

Primera Secretaría 
Juzgado Décimo Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla 

con residencia en Huixquilucan, México 
EDICTO 

JOSE ANTONIO ZARUR MINA, bajo el número de expediente 245/2011-2, promovió PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL MERCANTIL DE CANCELACION Y REPOSICION DE UNA ACCIOM DE LA SERIE “B”, en contra 
de LOMAS COUNTRY CLUB S.A. DE C.V. 

Por auto del siete de octubre del dos mil once, dictado en las actuaciones antes referidas, promovidas ante 
el Juzgado Décimo Tercero Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, Estado 
de México, se ordenó publicar un extracto de la sentencia definitiva de trece de septiembre del año en curso, 
dando cumplimiento al resolutivo tercero. 

SENTENCIA DEFINITIVA.- Huixquilucan, Estado de México, trece de septiembre del dos mil once. 
VISTO, para resolver en definitiva EL EXPEDIENTE 245/2011, relativo AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL, 

promovido por JOSE ANTONIO ZARUR MINA en contra de LOMAS COUNTRY CLUB S.A. DE C.V., 
por lo que: 

RESULTANDO: 
UNICO.- En este apartado se tiene por reproducido en todas y cada una de sus partes el contenido del 

EXPEDIENTE 245/2011, en obvio de repeticiones innecesarias. 
CONSIDERANDO: 

I.- 
II.- 
III.- Así tenemos que, el actor JOSE ANTONIO ZARUR MINA, demanda de LOMAS COUNTRY CLUB S.A. 

DE C.V., las siguientes prestaciones; “I.- La cancelación del título número 583, que ampara UNA ACCION DE 
LA SERIE “B”, sin expresión de valor nominal de la sociedad denominada LOMAS COUNTRY CLUB S.A. DE 
C.V. 2.- La expedición a favor del suscrito de un duplicado del título número 583 que ampara UNA ACCION 
DE SERIE B, de la sociedad denominada LOMAS COUNTRY CLUB, S.A. DE C.V. 3.- El registro del Suscrito 
como titular de la acción número 000583 en el libro de accionistas de la sociedad”, fundando su solicitud en 
los hechos y consideraciones de derecho que creyó oportunos aludir y que en este apartado se tienen por 
reproducidos. En tal sentido, de las actuaciones judiciales integradas al expediente, se desprende que la parte 
actora ejercita en vía de procedimiento especial la acción de cancelación y reposición de título nominativo, 
siendo menester para la procedencia de la acción en comento, es presupuesto necesario que el promovente 
demuestre; A).- LA PRESUNCION DE LA EXISTENCIA Y EXTRAVIO DE UN TITULO DE CREDITO 
NOMINATIVO, NO NEGOCIABLE. 

RESUELVE: 
PRIMERO.- En términos de las consideraciones vertidas en este fallo, SE DECLARA PROCEDENTE LA 

SOLICITUD QUE DIO ORIGEN A ESTE PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACION DE TITULO 
NOMINATIVO Y REPOSICION DEL MISMO, PROMOVIDO POR JOSE ANTONIO ZARUR MINA en contra de 
LOMAS COUNTRY CLUB S.A. DE C.V., al haber demostrado éste, el hecho que motivó dicho procedimiento. 

SEGUNDO.- Se decreta la cancelación de la acción número 000583, serie “B” y se condena a LOMAS 
COUNTRY CLUB S.A. DE C.V. a la reposición de la misma, lo cual deberá cumplir dentro de un plazo de 
SESENTA DIAS a partir de la publicación del presente fallo, en el Diario Oficial de la Federación, para el caso 
de que nadie se presente a oponerse. 

TERCERO.- Publíquese por una sola vez en el diario oficial de la Federación un extracto de la presente 
resolución. 

CUARTO. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. 
ASI DEFINITIVAMENTE LO JUZGO Y RESOLVIO EL LICENCIADO GUSTAVO ALFONSO OCAMPO 

GARCIA, JUEZ DECIMO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TLALNEPANTLA CON RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, QUE ACTUA CON 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE AUTORIZA Y DA FE. 

DOY FE. 
Para su publicación por UNA SOLA VEZ en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en el local de este Juzgado a los diecisiete días del mes de octubre del dos mil once. 
DOY FE. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Rosa Anita Cruz Rosas 

Rúbrica. 
(R.- 337735) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Séptimo Civil 
Toluca 

EDICTO 
Se hace del conocimiento que en el expediente marcado con el número 504/2010, relativo al juicio 

ORDINARIO MERCANTIL, promovido por RAUL QUINTANILLA OCHOA, apoderado legal de NESTLE 
MEXICO, S.A. DE C.V., en contra de CORPORACION DE DISTRIBUCION NACIONAL DE TOLUCA, S.A. DE 
C.V., la Juez Séptimo Civil de Primera Instancia de Toluca, México, por auto de seis de octubre de dos mil once, con 
fundamento en los artículos 1055, 1063, 1070 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio en 
aplicación, en relación con el diverso numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la legislación mercantil, se ordeno emplazar al demandado CORPORACION DE DISTRIBUCION 
NACIONAL DE TOLUCA, S.A. DE C.V., por medio de EDICTOS que se publicara por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos diarios de mayor circulación en la 
República; haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; fijándose además en la Puerta de este Tribunal una copia integra de la 
resolución por todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento al multicitado demandado que para el 
caso de no comparecer por si, o mediante apoderado o gestor, que seguirá el juicio en su rebeldía, 
haciéndosele las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal por medio de lista y boletín que se 
publique en la tabla de avisos de este juzgado; fundándose para hacerlo en las siguientes prestaciones: 

1.- El pago de la cantidad de $10,394,422.72 (diez millones trescientos noventa y cuatro mil cuatrocientos 
veintidós pesos 72/100 M.N.) correspondiente a los conceptos y cantidades consignados en las 8 facturas 
expedidas por mi representada a favor de la demandada, prestación que resulta procedente de conformidad 
con lo señalado en la totalidad de los hechos narrados en el escrito. 

2.- El pago de los intereses moratorios a razón de la taza legal del 0.2% diario (6% mensual) por 
incumplimiento del pago sobre el saldo venido y no pagado de cada una de las facturas precisadas en el 
capítulo de hechos, desde la fecha de su exhibición, y hasta aquellla que efectivamente las pague, los que 
serán cuantificados y liquidados en el incidente respectivo y el la oportunidad procesal. Prestación que es 
procedente al tenor de las manifestaciones vertidas en los numerales del capitulo de hechos. 

3.- El pago de la cantidad que resulte por concepto de gastos y costas que el presente procedimiento origine. 
Se expide el presente, en la Ciudad de Toluca, México, a los diez días del mes de octubre del dos mil once; doy fe. 
AUTO QUE LO ORDENA DE FECHA: SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Hernán Bastida Jiménez 

 Rúbrica. (R.- 336392) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales 

Mesa IV  
Culiacán, Sinaloa 

Expediente AP/PGR/SIN/CLN/785/2010/M-IV 
PUBLICACION POR EDICTO 

AL C. LEGITIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO MARCA VOLKSWAGEN, LINEA JETTA, COLOR 
ROJO, MODELO 2000, PLACAS DE CIRCULACION VKS-36-57 DEL ESTADO DE SINALOA, NUMERO DE 
SERIE 3VWRH09M6YM081274; UN VEHICULO MARCA NISSAN, LINEA TSURU, COLOR BLANCO, 
MODELO 2005, PLACAS DE CIRCULACION VGJ-41-73 DEL ESTADO DE SINALOA, NUMERO DE SERIE 
3N1EB31S45K312732; UN VEHICULO MARCA ITALIKA, LINEA FT150, TIPO MOTOCICLETA, COLOR 
ROJO CON NEGRO, MODELO 2008, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 
3SCPFTEE281002783; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/SIN/CLN/785/2010/M-IV, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 
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CULIACAN, SINALOA, A LOS 09 NUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ. 
VISTO… que por acuerdo de fecha 09 nueve de Julio del año 2010 dos mil diez, esta Representación Social 
de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1° Fracción I, 2° Fracción II, 123, 181, 182, 
182-A, 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4º Fracción I, apartado A, 
inciso e), 10 Fracción IX, 11 Fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la institución;  2°, 72 Fracción IV y 78 del 
Reglamento de la ley antes señalada y el acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la Republica, 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL VEHICULO AFECTO A LA PRESENTE 
INDAGATORIA, CONSISTENTE EN: UN VEHICULO MARCA VOLKSWAGEN, LINEA JETTA, COLOR ROJO, 
MODELO 2000, PLACAS DE CIRCULACION VKS-36-57 DEL ESTADO DE SINALOA, NUMERO DE SERIE 
3VWRH09M6YM081274; UN VEHICULO MARCA NISSAN, LINEA TSURU, COLOR BLANCO, MODELO 
2005, PLACAS DE CIRCULACION VGJ-41-73 DEL ESTADO DE SINALOA, NUMERO DE SERIE 
3N1EB31S45K312732; UN VEHICULO MARCA ITALIKA, LINEA FT150, TIPO MOTOCICLETA, COLOR 
ROJO CON NEGRO, MODELO 2008, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 
3SCPFTEE281002783.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados, es 
de acordarse y se: “ACUERDA”.- - - SEGUNDO: En virtud de que se desconoce la identidad y domicilio del 
propietario del bien anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 181, 182-A y 
182-B Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no 
hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los bienes de referencia causaran abandono a favor del 
Gobierno Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. LICENCIADO GILBERTO SOTELO RIVERA, 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa IV de Procedimientos Penales “A”, quien 
actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia…” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 9 de julio de 2010. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa IV 
Lic. Gilberto Sotelo Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 337596)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Mesa II 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/533/2008/M-II 

PUBLICACION POR EDICTO 
 
AL LEGITIMO PROPIETARIO DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE DE ORQUIDEAS NUMERO 107, 

ENTRE FLOR DE LIZ Y FLOR DE CANELA, COLONIA PRIMAVERA, NAVOLATO, SINALOA, CON SALIDA 
A CALLE TULIPANES SIN NUMERO; (4) CUATRO EQUIPOS DE RADIO MARCA MOTOROLA, MODELO 
GP300, TRES SIN BATERIA Y UNO DE ELLOS SIN ANTENA, DOS CARGADORES PARA RADIO MARCA 
MOTOROLA, 1 UN CARGADOR PARA RADIO MARCA KENWOOD, 2 DOS BATERIAS PARA RADIO 
MARCA KENWOOD, 1 UNA BATERIA PARA RADIO MARCA SANYO, 2 DOS JUEGOS DE PLACAS DE 
VEHICULOS NUMERO 736 XSJ Y 234 KZZ AMBAS DEL ESTADO DE TEXAS, ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, 9 NUEVE CARTAS TOPOGRAFICAS ESCALA 1:250 000 CORRESPONDEN A LAS 
REGIONES DE BUENA AVENTURA, OJINAGA, CHIHUAHUA, MADERA, EL PORVENIR, NUEVO CASAS 
GRANDES, SAN ANTONIO DEL BRAVO, CIUDAD DELICIAS Y SAN JUANITO; SE LES NOTIFICA QUE 
DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/SIN/CLN/533/2008/M-II, SE DICTO UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 10 DIEZ DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.- VISTO 
el estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/533/2008/M-II; de la cual se 
desprende que por acuerdos de fechas 06 y 12 de Junio del año dos mil ocho, esta Representación Social de 
la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, Constitucionales 40, 41 del 
Código Penal Federal 1° Fracción I, 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A, 182-B, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1° Párrafo Segundo 4° fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción X, 11 Fracción 
II, y 81 de la Ley Orgánica de la Institución 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada y 
el Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL BIEN ANTES DESCRITO AFECTO A LA PRESENTE INDAGATORIA.- En virtud de lo 
anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y se: ACUERDA”… PRIMERO: En 
virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien anteriormente descrito, y de conformidad por 
lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II del Código Federal de Procedimientos 
Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de 
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que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores 
a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el bien mueble en comento, 
haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los bienes muebles de 
referencia causaran abandono a favor del Gobierno Federal.-CUMPLASE.-Así lo acordó y firma el C. LIC. 
JULIO CESAR BASTIDAS JUAREZ, Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la mesa II de 
procedimientos penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para 
constancia. 

DAMOS FE. TESTIGOS DE ASISTENCIA: ADYLENE ANDREA RESPARDO Y MARIA ELENA AVILEZ LARA. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sin., a 10 de junio de 2011. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa II de Procedimiento Penales “A” 
Lic. Julio César Bastidas Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 337558)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa Tres de Procedimientos Penales en Materia de Averiguaciones Previas 

Los Mochis, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa número 
A.P.PGR/CHIH/GUACH/1152/2010, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado 
“A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción 
II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 
demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se 
notifica a QUIEN O QUIENES, tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los 
siguientes bienes muebles: 

A).- UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET AVALANCHE, COLOR NEGRO, MODELO 2001, SIN 
PLACAS, CON NUMERO DE SERIE 3GNGK23G82G132216. 

B).- UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET, TIPO SUBURBAN, COLOR AZUL MARINO, MODELO 
1997, SIN PLACAS DE CIRCULACION, SERIE: 1GNEK13R7WJ345617. 

C).- UNA CAMIONETA MARCA GMC, TIPO SIERRA, COLOR BLANCO, MODELO 1996, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE: 1GTEK14WXVZ51499. 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la averiguación previa 
A.P.PGR/CHIH/GUACH/1152/2010, por cuanto hace a los bienes muebles mencionados en los incisos A, B y 
C, en fecha veintiocho de noviembre del año dos mil nueve. 

Lo anterior para efectos de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
Agencia del Ministerio Público de la Federación, ubicadas en calle Niños Héroes número 245 Oriente, colonia 
Centro, código postal 81200, Los Mochis, Sinaloa, lugar en donde se les pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A 
del Código Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

CUMPLASE. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Los Mochis, Sin., a 8 de junio de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Lic. Edgar Solís Gallardo 

Rúbrica. 
(R.- 337569) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica 
Guamúchil, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dentro de los autos de la Averiguación Previa número 
AP/SIN/GUAM/514/2010/M-U, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal, 2 fracción II y IV, 
38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás 
relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se notifica al C. 
PROPIETARIO(S) POSEEDOR o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés 
jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los bienes que se describen a continuación. UN 
CAMION TIPO TORTON MARCA INTERNATIONAL, CON NUMERO DE SERIE 1HTLDTVR3FHA49249, 
NUMERO DE MOTOR H691155C1, DE COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION DW-30594 DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la averiguación previa 
AP/SIN/GUAM/514/2010/M-U, en fecha veintitrés del mes de diciembre del año 2010. 

Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
fiscalía de la federación ubicadas en avenida Mariano Matamoros número 411, esquina con Doctor de la 
Torre, colonia Centro de esta ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo, se le apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, el artículo 182 A, del Código 
Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará abandono a favor 
del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sin., a 3 de junio de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
en materia de Averiguaciones Previas 

Lic. Ramona Leticia Montoya Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 337575)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica 
Guamúchil, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimento al acuerdo dentro de los autos de la averiguación previa número 
AP/SIN/GUAM/253/2010/M-U, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracciones II y IV, 
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38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás 
relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se notifica al 
C. PROPIETARIO(S) POSEEDOR o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés 
jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los bienes que se describen a continuación. UNA 
UNIDAD MOTRIZ MARCA HUMMER, DE COLOR BLANCA, MODELO 2003, CON NUMERO DE SERIE DE 
ENGOMADO EN GUANTERA 5GRGN23U53H145744, Y NUMERO DE SERIE EN EL CHASIS 
5GRGN23UX3H143441, SIN PLACAS DE CIRCULACION. 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la averiguación previa 
AP/SIN/GUAM/253/2010/M-U, en fecha dos del mes de julio del año 2010.  

Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
Fiscalía de la Federación ubicadas en avenida Mariano Matamoros número 411, esquina con Doctor de la 
Torre, colonia Centro de esta ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo, se le apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales el articulo 182 A, del Código 
Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará abandono a favor 
del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sin., a 3 de junio de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
en materia de Averiguaciones Previas 

Lic. Ramona Leticia Montoya Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 337576)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica 
Guamúchil, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimento al acuerdo dentro de los autos de la Averiguación Previa número 
AP/SIN/GUAM/078/2011/M-U, y AP/SIN/GUAM/109/2011/M-U y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 40 y 41 del 
Código Penal Federal, 2 fracciones II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, se notifica al C. PROPIETARIO(S) POSEEDOR o a sus representantes legales, así 
como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los bienes que 
se describen a continuación. A).- UNA CAMIONETA DOBLE RODADO CAJA DE REDILAS, CON 
CAPACIDAD DE 3 ½, LINEA RAM 4000, MARCA DODGE, COLOR VERDE, PLACAS DE CIRCULACION 
TW-65-310 DEL ESTADO DE SINALOA, MODELO 1998, CON NUMERO DE SERIE 3B6MC36Z2WM214241, 
B).- UNA CAMIONETA CON CABINA SENCILLA, LINEA RAM 4000, MARCA DODGE, COLOR BLANCO, 
CON PLACAS DE CIRCULACION TX-87-516 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 
3D6WN56D65G821751, MODELO 2005. 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de las averiguaciones previas 
AP/SIN/GUAM/078/2011/M-U, en fecha cuatro del mes de marzo del año 2011. AP/SIN/GUAM/109/2011/M-U, 
en fecha tres del mes de abril del año 20110. 

Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
fiscalía de la federación ubicadas en avenida Mariano Matamoros número 411, esquina con Doctor de la 
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Torre, colonia Centro de esta ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; así mismo, se le apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales el artículo 182 A, del Código 
Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará abandono a favor 
del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sin., a 3 de junio de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
en Materia de Averiguaciones Previas 

Lic. Ramona Leticia Montoya Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 337579)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Mesa VI 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/601/2011/M-VI 

PUBLICACION POR EDICTO 

A LOS CC. LEGITIMOS PROPIETARIOS DE LO SIGUIENTE: 1.- NUMERARIO CONSISTENTE EN 
500,000 (QUINIENTOS MIL DOLARES AMERICANOS) EN BILLETES DE CIEN DOLARES; SE LE 
NOTIFICA QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/SIN/CLN/601/2011/M-VI, SE 
DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE. 

AP/PGR/SIN/CLN/601/2011/M-VI. 
CULIACAN, SINALOA, A LOS 01 UN DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE. 
VISTO.- Que por acuerdo de fecha 01 de junio de 2011, esta Representación Social de la Federación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal Federal; 1o. fracción I, 2o. fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1o. párrafo segundo, 4o. fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 fracción IX, 11 fracción 
II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2o., 72 fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, 
y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE: 1.- 1.- NUMERARIO CONSISTENTE EN 500,000 (QUINIENTOS MIL DOLARES 
AMERICANOS) EN BILLETES DE CIEN DOLARES. En virtud de lo anterior y con fundamento en los 
numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA”… 

PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 
181, 182 A y 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO NUMERARIO, a fin de que se sirva a 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales, posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el numerario en comento, haciéndole 
saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el vehículo de referencia causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO JUAN 
RAMON ROMERO MORENO, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa VI de 
Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman  
para constancia…” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 1 de junio de 2011. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa VI 
Lic. Juan Ramón Romero Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 337580) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Mesa IV 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/1084/2010/M-IV 

PUBLICACION POR EDICTO 

AL C. LEGITIMO PROPIETARIO DEL VEHICULO: UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO PICK UP F-350 
SUPER DUTY XL, AÑO MODELO 2008, COLOR BLANCO, CON CAJA DE REDILAS BLANCA CON 
FRANJAS VERDES, CON PLACAS DE CIRCULACION TZ-47-403, DEL ESTADO DE SINALOA,  
CON NUMERO DE SERIE 3FEK36L98MA22735; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION 
PREVIA NUMERO AP/PGR/SIN/CLN/1084/2010/M-IV SE DICTO ACUERDO QUE A LA LETRA DICEN: 

VISTO... que por acuerdos de fechas 19 diecinueve del mes de diciembre del año 2010 dos mil diez, 12 
doce del mes de Octubre del año 2011 dos mil once; esta Representación Social de la Federación, con 
fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos; 40 y 41 del código Penal Federal; 1o. Fracción 1, 2o. Fracción II, 38, 123, 180, 181, 182, 182-A, 
182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1o. Párrafo Segundo, 4o. Fracción I, apartado A, inciso 
e), 10 Fracción X, 11 Fracción II y 81 de la Ley Orgánica de la Institución; 2o., 72 Fracción IV y 78 del 
Reglamento de la ley antes señalada; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico y el acuerdo A/011/00 del C. Procurador General 
de la Republica; DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN AFECTO A LA PRESENTE 
INDAGATORIA. consistentes en: UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO PICK UP F 350 SUPER DUTY XL, 
MODELO 2008, COLOR BLANCO, CON CAJA DE REDILLAS BLANCA CON FRANJAS VERDES, CON 
PLACAS DE CIRCULACION TZ-47-403, DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 
3FEK36L98MA22735.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados, es 
de acordarse y se: “ACUERDA”. SEGUNDO: En virtud de que se desconoce el domicilio del propietario de los 
bienes anteriormente descritos, y de conformidad con lo establecido por los artículos 181, 182-A y 182-B 
Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES, a fin de que se sirva manifestar lo que a 
sus intereses corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndose para que no enajenen o graven los bienes inmuebles en comento, haciéndole saber que, en 
caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los bienes de referencia causaran abandono a 
favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 12 de octubre de 2011. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa V 
Lic. Horacio Cabada Arreola 

Rúbrica. 
(R.- 337585)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Delegación de Procedimientos Penales “A” 

Agencia Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
Mesa I 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/664/10/M-I 

PUBLICACION POR EDICTO 

AL PROPIETARIO DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE SEGUNDA, POSTE NUMERO 1601, COLONIA 
PIGGY BACK, DEL POBLADO CAMPO EL DIEZ, MUNICIPIO DE CULIACAN, SINALOA, QUE DENTRO DE 
LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/SIN/CLN/664/2010/M-I, SE INSTRUYERAN EN ESTA 
REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD SE DICTO 
UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - CULIACAN, SINALOA, A LOS 06 SEIS DIAS DEL MES DE 
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AGOSTO DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ.- VISTO el estado que guarda la presente Averiguación Previa 
número: AP/PGR/SIN/CLN/664/10/M-I, de la cual se desprende que por acuerdos de fecha dieciocho del mes 
de Junio del año en curso, dentro de la averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/664/10/M-I esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 
apartado “A”, Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1º Fracción I, 2º Fracción II, 123, 181 182, 
182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, 1º Párrafo Segundo, 4º Fracción I, apartado 
“A” inciso e), 10 Fracción IX, 11 Fracción II, y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2º, 72 Fracción IV y 78 
del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: CALLE SEGUNDA, POSTE NUMERO 1601, 
COLONIA PIGGY BACK, DEL POBLADO CAMPO EL DIEZ, MUNICIPIO DE CULIACAN.- En virtud de lo 
anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA… 

PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DECRETADO 
SOBRE EL INMUEBLE AFECTO A LA PRESENTE INDAGATORIA Y ANTERIORMENTE DESCRITO, a 
quien resulte ser propietario del mismo, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro 
del plazo de noventa días naturales posteriores a la notificación, apercibiéndole para que no enajene o grave 
el bien inmueble en cuestión, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo 
señalado, el bien Inmueble de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal, quedando a su 
disposición en estas Oficinas, una copia certificada del acta a que se refiere la fracción I del Articulo, 182 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO ALONSO HERNANDEZ CONTRERAS, Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa I de Procedimientos Penales “A”, quién actúa legalmente con 
testigos de asistencia que al final firman para constancia. DAMOS FE. TESTIGO DE ASISTENCIA: NIDIA 
SARAHI ARELLANO VALDEZ. TESTIGO DE ASISTENCIA: OMAR KARIM REYES MEZA….” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 6 de julio de 2010. 

Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa I 
Lic. Alonso Hernández Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 337591)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Delegación de Procedimientos Penales “A” 

Agencia Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
Mesa I 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/835/10/M-I 

PUBLICACION POR EDICTO 

A LOS CC. PROPIETARIOS DE LOS VEHICULOS SIGUENTES: UN VEHICULO AUTOMOTOR MARCA 
FORD, TIPO PICK UP LOBO FX4, OFF ROAD, AÑO MODELO 2005, COLOR ROJO, NUMERO DE SERIE 
1FTRF04535KE55840, CON PLACAS DE CIRCULACION UV-13-948 PARA EL ESTADO DE SONORA, UN 
VEHICULO AUTOMOTOR MARCA JEEP, TIPO UTILITARIO COMMANDER, AÑO MODELO 2007, COLOR 
BLANCO, NUMERO DE SERIE 1J8HG48N97K577617, CON PLACAS DE CIRCULACION VHT-65-34 PARA 
EL ESTADO DE SINALOA, SE LES NOTIFICA QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/SIN/CLN/835/2010/M-I, SE DICTO ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 26 VEINTISEIS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ.  
VISTO.- Que por acuerdo de fecha 26 veintiséis de Julio del año 2010 Dos Mil Diez, esta Representación 

Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A”, 
Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1° Fracción I, 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B 
del Código Federal de Procedimientos Penales , 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 
Fracción IX, 11 Fracción II, y 69 de la Ley Orgánica de la institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento 
de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la Republica, SE DECRETO 
EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS SIGUIENTES BIENES: UN VEHICULO AUTOMOTOR 
MARCA FORD, TIPO PICK UP LOBO FX4, OFF ROAD, AÑO MODELO 2005, COLOR ROJO, NUMERO DE 
SERIE 1FTRF04535KE55840, CON PLACAS DE CIRCULACION UV-13-948 PARA EL ESTADO DE 
SONORA, UN VEHICULO AUTOMOTOR MARCA JEEP, TIPO UTILITARIO COMMANDER, AÑO MODELO 
2007, COLOR BLANCO, NUMERO E SERIE 1J8HG48N97K577617, CON PLACAS DE CIRCULACION 
VHT-65-34 PARA EL ESTADO DE SINALOA. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: 
ACUERDA“…- - - PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad y domicilio del o los propietarios de 
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los bienes muebles anteriormente descritos, y de conformidad con lo establecido por los artículos 181, 182, A 
y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a 
su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndoseles para que no enajenen o graven los bienes en comento, haciéndole saber que, en caso de 
no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los bienes de referencia causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO ALONSO HERNANDEZ CONTRERAS, Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa I de Procedimientos Penales “A”, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia...”  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 20 de agosto de 2010. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa I  
Lic. Alonso Hernández Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 337593)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Delegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa I  
Culiacán, Sinaloa 

Expediente AP/PGR/SIN/CLN/933/2010/M-I 
PUBLICACION POR EDICTO 

AL C. LEGITIMO PROPIETARIO DEL SIGUIENTE BIEN: UN VEHICULO, MARCA NISSAN, TIPO 
SENTRA, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 3N1AB6ADXAL695342, 
MODELO 2010, SE LES NOTIFICA QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/SIN/CLN/933/2010/M-I, SE DICTO ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:  

CULIACAN, SINALOA, A LOS 08 OCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ. 
VISTO.- Que por acuerdo de fecha 31 treinta y uno de Agosto del año 2010 Dos Mil Diez, esta 

Representación Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 
apartado “A”, Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1° Fracción I, 2° Fracción II, 123, 181, 182, 
182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales , 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado 
“A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 Fracción II, y 69 de la Ley Orgánica de la institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 
del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la Republica, 
SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE EL SIGUIENTE BIEN: UN VEHICULO, MARCA 
NISSAN, TIPO SENTRA, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SEIRE 
3N1AB6ADXAL695342, MODELO 2010. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: 
ACUERDA“… PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad y domicilio del propietario de el bien 
mueble anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 181, 182, A y 182-B, 
Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE EL CITADO BIEN, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su 
interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndoseles para que no enajenen o graven los bienes en comento, haciéndole saber que, en caso de 
no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los bienes de referencia causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO ALONSO HERNANDEZ CONTRERAS, Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa I de Procedimientos Penales “A”, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia…” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 8 de septiembre de 2010. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa I 
Lic. Alonso Hernández Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 337595) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales 

Mesa IV 
Culiacán, Sinaloa 

Expediente AP/PGR/709/2009/M-IV 
PUBLICACION POR EDICTO 

AL C. LEGITIMO PROPIETARIO O PROPIETARIOS DE: UNA AERONAVE MARCA CESSNA, MODELO 
T210G, NUMERO DE SERIE 210-0233, CON NUMERO DE MATRICULA XB-NIG, EN COLOR GRIS CLARO 
CON FRANJAS DE COLOR GUINDA Y GRIS, CON MOTOR CONTINENTAL, MODELO TSIO-520-C, CON 
NUMERO DE SERIE 501598. SE LES NOTIFICA QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/SIN/CLN/709/2009/M-IV, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 15 QUINCE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ. 
VISTO.- Que por acuerdo de fecha 15 de Junio del año 2009 dos mil nueve, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 del Código Penal Federal; 1º fracción I, 2º fracción II, 123,181,182,182-A, 
182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales; 1º párrafo segundo, 4º fracción I, apartado A, 
inciso e), 10 fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la institución; 2º, 72 fracción IV y 78 del 
reglamento de la ley antes señalada y el acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la Republica, 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UNA AERONAVE MARCA CESSNA, MODELO 
T210G, NUMERO DE SERIE 210-0233, CON NUMERO DE MATRICULA XB-NIG, EN COLOR GRIS CLARO 
CON FRANJAS DE COLOR GUINDA Y GRIS, CON MOTOR CONTINENTAL, MODELO TSIO-520-C, CON 
NUMERO DE SERIE 501598.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente 
citados, es de acordarse y se :”acuerda”. “…PRIMERO.- En virtud de que se desconoce la identidad y 
domicilio del o los propietarios de los bienes anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por 
los artículos 181, 182-A Y 182-B fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE 
POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que sirva manifestar lo 
que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del 
edicto, apercibiéndoles para que no enajenen o graven el bienes en comento, haciéndole saber que, en caso 
de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, lo bienes de referencia causaran abandono a favor 
del Gobierno Federal…”.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Licenciado GILBERTO SOTELO RIVERA, 
Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Mesa IV de Procedimientos Penales “A”, quien 
actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia…” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 15 de julio de 2010. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa IV, de Averiguaciones Previas 

Lic. Gilberto Sotelo Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 337597)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Delegación de Procedimientos Penales “A” 
Agencia Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Mesa I 
Culiacán, Sinaloa 

Expediente AP/PGR/SIN/CLN/567/10/M-I 
PUBLICACION POR EDICTO 

AL PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP RAM 2500, COLOR GRIS MODELO 
2008, NUMERO DE SERIE 1D7HA18218J167085, CON PLACAS DE CIRCULACION NUMERO TZ-47998 
DEL ESTADO DE SINALOA, COLOR GRIS, QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/SIN/CLN/567/2010/M-I, SE INSTRUYERAN EN ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE LA 
FEDERACION, POR LOS DELITOS DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 
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CULIACAN, SINALOA, A LOS 14 CATORCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ. 
VISTO el estado que guarda la presente Averiguación Previa número: AP/PGR/SIN/CLN/567/10/M-I, de la 

cual se desprende que por acuerdo de fecha veintiséis del mes de Mayo del año en curso, dentro de la 
averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/567/10/M-I esta Representación Social de la Federación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A”, Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal Federal; 1º Fracción I, 2º Fracción II, 123, 181 182, 182-A y 182-B del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1º Párrafo Segundo, 4º Fracción I, apartado “A” inciso e), 10 Fracción IX, 11 
Fracción II, y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2º, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes 
señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL SIGIENTE BIEN: VEHICULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP 
RAM 2500, COLOR GRIS MODELO 2008, NUMERO DE SERIE 1D7HA18218J167085, CON PLACAS DE 
CIRCULARON NUMERO TZ-47998 DEL ESTADO DE SINALOA, COLOR GRIS,. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: 
ACUERDA“…--- PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad y domicilio del propietario de el bien 
mueble anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 181, 182, A y 182-B, 
Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE EL CITADO BIEN, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su 
interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndoseles para que no enajenen o graven los bienes en comento, haciéndole saber que, en caso de 
no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los bienes de referencia causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO ALONSO HERNANDEZ CONTRERAS, Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa I de Procedimientos Penales “A”, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia...”  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 14 de agosto de 2010. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa I 
Lic. Alonso Hernández Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 337599)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica 
Guamúchil, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la Averiguación Previa número 
AP/SIN/GUAM/516/2010/M-U, AP/SIN/GUAM/413/10/M-U y AP/SIN/GUAM/364/10/M-U, y con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica al C. PROPIETARIO (S), POSEEDOR 
o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y 
procedencia lícita del bien mueble que se describe a continuación: 

1.- UNA CAMIONETA PICK-UP RAM 2500, MARCA DODGE, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 1D7HU16NX3J569586, MODELO 2003. 

2.- UNA CAMIONETA TIPO VAGONETA, MARCA CHEVROLET, LINEA TAHOE LT, COLOR GRIS, 
MODELO 2000, PLACAS DE CIRCULACION 222-SXV-6 DEL ESTADO DE SONORA, CON NUMERO DE 
SERIE 16NKK13T2YJ175634. 

3.- UNA CAMIONETA PICK-UP, MARCA CHEVROLET, COLOR BLANCO, MODELO 2001, PLACAS DE 
CIRCULACION TX 15234 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 1GCEK14TX1Z156361. 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAM/516/2010/M-U, en fecha 19 de diciembre del 2010, para la primera unidad y la segunda se 
decretó su Aseguramiento dentro de la AP/SIN/CLN/1242/09/M-V, en fecha 03 de Noviembre del 2009, misma 
que dio origen a la AP/SIN/GUAM/413/M-U y la última unidad afecta AP/SIN/GUAM/364/2010/M-U, se decretó 
el aseguramiento en fecha 23 de septiembre de 2010. 



78     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de diciembre de 2011 

Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
Fiscalía de la Federación ubicadas en Avenida Mariano Matamoros # 411, esquina con calle Doctor de la 
Torre, colonia Centro, de esta ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se le apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A 
del Código Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

CUMPLASE 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Guamúchil, Sin., a 8 de enero de 2011. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “C” 

Lic. Ramona Leticia Montoya Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 337607)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica 
Guamúchil, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimento al acuerdo dentro de los autos de las Averiguaciones Previas número 
AP/SIN/GUAM/059/2008/M-U, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado 
“A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 
2 fracciones II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 
6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, se notifica al C. PROPIETARIO(S) POSEEDOR o a sus representantes legales, así como a 
quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los bienes 
inmuebles ubicados en AVENIDA SILVERIO TRUEBA Y 16 DE SEPTIEMBRE Y MIGUEL HIDALGO, 
COLONIA CENTRO MARCADOS CON LOS NUMERO 662 Y 667, DE ESTA CIUDAD DE GUAMUCHIL, 
SINALOA. 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la averiguación previa 
AP/SIN/GUAM/059/2008/M-U, en fecha tres del mes de abril del año 2009, dos ml nueve. 

Lo anterior para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa 
esta Fiscalía de la Federación ubicadas en avenida Mariano Matamoros No. 411, esquina con Doctor de 
la Torre, colonia centro de esta ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su 
disposición las constancias conducentes del aseguramiento correspondiente, así mismo se le apercibe 
que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales el 
artículo 182 A, del Código Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho 
bien causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sin., a 17 de febrero de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “C” 
en Materia de Averiguaciones Previas 

Lic. Ramona Leticia Montoya Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 337603) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa V 
Culiacán, Sinaloa 

Expedientes AP/PGR/SIN/CLN/333/2011/M-V, AP/PGR/SIN/CLN/432/2011/M-V, 
AP/PGR/SIN/CLN/415/2011/M-V, AP/PGR/SIN/CLN/652/2008/M-V y AP/PGR/SIN/CLN/679/2008/M-V 

PUBLICACION POR EDICTO 

A LOS CC. LEGITIMOS PROPIETARIOS DE LOS VEHICULOS: (01) VEHICULO CUATRIMOTO, MARCA 
HONDA, FOREMAN 4X4, MODELO TRX500FE, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, SERIE 
NUMERO 1HFTE31775400188, MODELO 2005. (01) UNA MOTOCICLETA MARCA ITALYKA, LINEA FT125, 
COLOR NEGRO CON ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, SERIE NUMERO 3SCPETDE0A1049000, 
MODELO 2010. (01) UNA MOTOCICLETA, MARCA HONDA, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, MODELO 2007, CON NUMERO DE SERIE 3H1JC30647D601366. (01) UN VEHICULO 
DE LA MARCA DODGE, TIPO RAM CHARGER, CON PLACAS DE CIRCULACION 544-JKN DEL DISTRITO 
FEDERAL, SERIE NUMERO 3B7HC2674SM141728, MODELO 1995, BLINDADO. (01) UNA MOTOCICLETA 
HARLEY DAVIDSON, SHOOPER, COLOR NEGRO, NUMERO DE SERIE 1HD1BYB353Y051132, MODELO 
2003; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS NUMERO 
AP/PGR/SIN/CLN/333/20011/MV, AP/PGR/SIN/CLN/432/2011/MV, AP/PGR/SIN/CLN/415/2011/MV, 
AP/PGR/SIN/CLN/652/2008/MV Y AP/PGR/SIN/CLN/679/2008/MV, SE DICTARON ACUERDOS QUE A LA 
LETRA DICEN: 

VISTO…que por acuerdos de fechas 09 nueve del mes de Abril del año 2011, 28 de abril de 2011, 20 
veinte del mes de Abril del año 2011, 30 de Junio de 2008 y 07 siete de Julio de 2008; esta Representación 
Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 40y 41 del código Penal Federal; 1° Fracción I, 2° Fracción II, 38, 
123, 180, 181, 182, 182-A, 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° 
Fracción I, apartado A, inciso e), 10 Fracción X, 11 Fracción II y 81 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 
Fracción IV y 78 del Reglamento de la ley antes señalada; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico y el acuerdo A/011/00 del 
C. Procurador General de la Republica; DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES 
AFECTOS A LAS PRESENTES INDAGATORIAS, consistentes en: (01) VEHICULO CUATRIMOTO, MARCA 
HONDA, FOREMAN 4X4, MODELO TRX500FE, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, SERIE 
NUMERO 1HFTE31775400188, MODELO 2005. (01) UNA MOTOCICLETA MARCA ITALYKA, LINEA FT125, 
COLOR NEGRO CON ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, SERIE NUMERO 3SCPETDE0A1049000, 
MODELO 2010. (01) UNA MOTOCICLETA, MARCA HONDA, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, MODELO 2007, CON NUMERO DE SERIE 3H1JC30647D601366. (01) UN VEHICULO 
DE LA MARCA DODGE, TIPO RAM CHARGER, CON PLACAS DE CIRCULACION 544-JKN DEL DISTRITO 
FEDERAL, SERIE NUMERO 3B7HC2674SM141728, MODELO 1995, BLINDADO. (01) UNA MOTOCICLETA 
HARLEY DAVIDSON, SHOOPER, COLOR NEGRO, NUMERO DE SERIE 1HD1BYB353Y051132, MODELO 
2003.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados, es de acordarse y 
se: “ACUERDA”. --- SEGUNDO: En virtud de que se desconoce el domicilio del propietario de los bienes 
anteriormente descritos, y de conformidad con lo establecido por los artículos 181, 182-A y 182-B Fracción II, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES, a fin de que se sirva manifestar lo que a sus intereses 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndose 
para que no enajenen o graven los bienes inmuebles en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo señalado, los bienes de referencia causaran abandono a favor del Gobierno 
Federal.- CUMPLASE. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 28 de abril de 2011. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa V 
Lic. Horacio Cabada Arreola 

Rúbrica. 
(R.- 337554) 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de diciembre de 2011 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República  

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Agencia Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
Mesa I 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/496/11/M-I 

PUBLICACION POR EDICTO 

AL PROPIETARIO DE (1) UN VEHICULO TIPO CAMION DE COLOR BLANCO, MARCA 
INTERNATIONAL, CON CAJA TIPO CISTERNA DE COLOR BLANCO TAMBIEN, NO PORTA PLACAS DE 
CIRCULACION, ES DE DOS PUERTAS, SE PUEDE APRECIAR SU CARROCERIA Y PINTURA EN MAL 
ESTADO DE USO Y CONSERVACION EN CUANTO A HOJALATERIA Y PINTURA SE REFIERE YA QUE 
PRESENTA ABOLLADURAS Y RAYONES SEVEROS EN TODO EL CUERPO DE LA CARROCERIA, AL 
IGUAL QUE SE APRECIA EL TANQUE CISTERNA, EL CUAL SE APRECIA A SIMPLE VISTA FUNCIONAL, 
CUENTA CON EL SIGUIENTE NUMERO DE SERIE 2B3KA43R76H396022, Y ES DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA, MISMO QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/SIN/CLN/496/2011/M-I, MISMA QUE SE INSTRUYERA EN ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE 
LA FEDERACION, POR EL DELITO DE SUSTRACCION DE HIDROCARBUROS, EN LA CUAL SE DICTO 
UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: CULIACAN, SINALOA, A 24 VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE.- VISTO el estado que guarda la presente Averiguación Previa 
número: AP/PGR/SIN/CLN/496/11/M-I, esta Representación Social de la Federación, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A”, Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal Federal; 
1º Fracción I, 2º Fracción II, 123, 181 182, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, 1º 
Párrafo Segundo, 4º Fracción I, apartado “A” inciso e), 10 Fracción IX, 11 Fracción II, y 69 de la Ley Orgánica 
de la Institución; 2º, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del 
C. Procurador General de la República, SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE (01) UN 
VEHICULO TIPO CAMION DE COLOR BLANCO, MARCA INTERNATIONAL, CON CAJA TIPO CISTERNA 
DE COLOR BLANCO TAMBIEN, NO PORTA PLACAS DE CIRCULACION, ES DE DOS PUERTAS, SE 
PUEDE APRECIAR SU CARROCERIA Y PINTURA EN MAL ESTADO DE USO Y CONSERVACION EN 
CUANTO A HOJALATERIA Y PINTURA SE REFIERE YA QUE PRESENTA ABOYAURAS Y RAYONES 
SEVEROS EN TODO EL CUERPO DE LA CARROCERIA, AL IGUAL QUE SE APRECIA EL TANQUE 
CISTERNA, EL CUAL SE APRECIA A SIMPLE VISTA FUNCIONAL, CUENTA CON EL SIGUIENTE 
NUMERO DE SERIE 2B3KA43R76H396022, Y ES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. - En virtud de lo 
anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA… 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DECRETADO 
SOBRE EL VEHICULO AFECTO A LA PRESENTE INDAGATORIA Y ANTERIORMENTE DESCRITO, a 
quien resulte ser propietario del mismo, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro 
del plazo de noventa días naturales posteriores a la notificación, apercibiéndole para que no enajene o grave 
el bien mueble en cuestión, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo 
señalado, el bien mueble de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal, quedando a su 
disposición en estas Oficinas, una copia certificada del acta a que se refiere la fracción I del Articulo, 182 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, para que manifieste lo que a su derecho convenga.- 
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO ALONSO HERNANDEZ CONTRERAS, Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa I de Procedimientos Penales “A”, quién actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. DAMOS FE. TESTIGO DE 
ASISTENCIA: MARIBEL MOLINA ARREDONDO. TESTIGO DE ASISTENCIA: OMAR KARIM REYES MEZA…” 
 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 7 de junio de 2011. 

Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa I 
Lic. Alonso Hernández Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 337561) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Delegación de Procedimientos Penales “B” 

Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 
Mesa IV 

Mazatlán, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de las diversas averiguaciones previas que se señalan, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal: 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público se notifica al interesado o propietario o sus 
representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y 
procedencia lícita de los siguientes objetos:  

1).- Un vehículo automotor terrestre, tipo pick up, de la marca Nissan, sin placas de circulación, con 
número de serie 1N6SD11S4LC418659, de color rojo, el cual se encuentra montado en sus cuatro ruedas, 
impulsado por un motor a gasolina, se aprecia que se encuentra con diversos golpes en su carrocería, así 
mismo se aprecia que los cristales están polarizados, y su interior es en color gris, estándar, en mal estado de 
conservación, cuenta con un asiento forrado en tela de color gris, así mismo se observa que las llantas se 
encuentran en avanzado estado de desgaste; 2).- Un (1) vehículo automotor terrestre, tipo motocicleta, de la 
marca HONDA CBZ HERO, sin placas de circulación, de color roja con negro, con número de serie 
00M41C00629, el cual cuenta con frenos delanteros y traseros, estándar, cuenta con un tanque de gasolina 
con su tapón, se observa las llantas en avanzado estado de desgaste, en mal estado de conservación. Su 
aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la Averiguación previa número 
AP/SIN/MAZ/612/2010/M-IV. 

2).- Una motocicleta de la marca Kawasaki, submarca 180 DEL. Sin placas de circulación con número de 
serie MD2DJS9Z37VG00209, en color negro en regulares condiciones de uso y funcionamiento. 
Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la Averiguación previa número 
AP/SIN/MAZ/080/2011/M-IV. 

3).- Una empacadora al vacío marca Torrey con medidas aproximadas de 50x50 centímetros al parecer 
construida en acero inoxidable y tapa de acrílico transparente al frente tablero de controles y uno de sus 
costados un medidor de niveles. Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la 
Averiguación previa número AP/SIN/MAZ/060/2010/M-IV. 

4).- Un vehículo tipo Pick Up, marca Chevrolet Silverado 1500, modelo 1996, de color rojo, con caja con 
tapa con número de serie 2GCEC19RXT1247961 y con placas de circulación MCS1580. Su aseguramiento 
ministerial decretado dentro de los autos de la Averiguación previa número AP/SIN/MAZ/055/2009/M-IV. 

Lo anterior para efecto de que se manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa 
esta Mesa IV de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” ubicadas en Avenida del Mar numero 73 de 
la colonia Ferrocarrilera de esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa, lugar en donde se pondrán a sus disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; así mismo se le apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en un plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A 
del Código Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

CUMPLASE. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mazatlán, Sin., a 11 de abril de 2011. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a esta SPP “B” Mesa IV 
Lic. Gloria Lilia Barragán Castillón 

Rúbrica. 
(R.- 337563) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Delegación de Procedimientos Penales “B” Mesa II 

Subdelegación de Procedimientos Penales “B” Mesa II 
Mazatlán, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa 
número AP/SIN/MAZ/619/2010/MII, AP/SIN/MAZ/646/2010/MII, AP/SIN/MAZ/68/2010M-II y 
AP/SIN/MAZ/142/2011/M-II, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracciones II y IV, 
38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás 
relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público se notifica al 
interesado o propietario, o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés jurídico 
y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los objetos, vehículo y numerario consistente en; 

1. LA CANTIDAD DE DOS BILLETES DE LA DENOMINACION DE QUINIENTOS PESOS EN MONEDA 
NACIONAL, CUATRO BILLETES DE LA DENOMINACION DE DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, 
CUATRO BILLETES DE LA DENOMINACION DE VEINTE PESOS MONEDA NACIONAL, DOS MONEDAS 
DE DIEZ PESOS Y UNA DE CINCO PESOS MONEDA NACIONAL, SIENDO UN TOTAL DE $1,905.00 MIL 
NOVECIENTOS CINCO PESOS, ASI COMO CINCO BILLETES DE VEINTE DOLARES AMERICANOS, UN 
BILLETE DE DIEZ DOLARES AMERICANOS, UN BILLETE DE CIEN DOLARES AMERICANOS Y TRES DE 
CINCO DOLARES, CUATRO BILLETES DE CINCUENTA DOLARES AMERICANOS, CUATRO BILLETES 
DE UN DOLAR AMERICANO SIENDO UN TOTAL DE $429.00 DOLARES EXTRANJEROS; UN RELOJ DE 
LA MARCA CARTIER, MODELO ROADSTER, RESISTENTE AL AGUA CAJA DE ACERO INOXIDABLE, 
CARA BLANCA, TAMAÑO MEDIANO, PARA DAMA, MAQUINARIA DE CUARZO, ESTENSIBLE DE ACERO 
INOXIDABLE, CRISTAL ZAFIRO FECHADOR, CON 60 BRILLANTES PEQUEÑOS DE UN PUNTO 
ALREDEDOR DEL RELOJ (16 EN LA PARTE SUPERIOR DEL BISEL, 16 EN LA PARTE INFERIOR DEL 
BISEL, 14 EN PARTE LATERAL IZQUIERDA DEL BISEL Y 14 EN LA PARTE LATERAL DERECHA DEL 
BISEL). PROCEDIENDOSE AL ASEGURAMIENTO DE LO MISMO EL 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2010; 
DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 619/2010, QUE SE INSTRUYE EN LA MESA II, POR 
UN DELITO CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS. 

2.- LA CANTIDAD DE MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS EN DIFERENTES DENOMINACIONES; 
PROCEDIENDOSE AL ASEGURAMIENTO DEL MISMO EL 24 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2010; DENTRO 
DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 646/2010, QUE SE INSTRUYE EN LA MESA II, POR UN DELITO 
DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 

3.- UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA FT-110 COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION CON 
SERIE 3SCPFTCEXA1009084; PROCEDIENDOSE AL ASEGURAMIENTO DEL MISMO EL 5 DE MARZO 
DEL AÑO 2011; DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 86/2011, de la cual se derivó la 
presente indagatoria AP/PGR/SIN/MAZ/142/2011, QUE SE INSTRUYE EN LA MESA II, POR UN DELITO DE 
CONTRA LA SALUD. 

4.- UN TERRENO UBICADO EN COORDENADAS 23º27’23.08” LATITUD Norte y 106º 14’ 02.03” 
Longitud Oeste, QUE SE UBICA EN LA UNIDAD PARCELARIA 12 Z2 P1/1 CUYO TITULAR ES OSUNA 
HEREDIA SAMUEL, DEL QUE SE DESCONOCE SU IDENTIDAD Y DOMICILIO, PROCEDIENDOSE AL 
ASEGURAMIENTO EN FECHA 18 DE JUNIO DE 2010, DENTRO DE LA AP/PGR/SIN/MAZ68/2010. 

Lo anterior para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa 
la Mesa II de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” ubicadas Avenida del Mar número 73, en la 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa, lugar en donde se le pondrán a su disposición las constancias conducentes del 
aseguramiento correspondiente; asimismo se le apercibe que en caso de no manifestar lo que a su derecho 
convenga en un plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

CUMPLASE. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mazatlán, Sin., a 7 de abril de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Mesa II 

Lic. Tita Galmich Malpica 
Rúbrica. 

(R.- 337566) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica 
Guamúchil, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimento al acuerdo dentro de los autos de las averiguaciones previas 
número AP/SIN/GUAM/451/2010/M-U, AP/SIN/GUAM/112/2011/M-U, AP/SIN/GUAM/090/11/M-U y 
AP/SIN/GUAM/499/2010/M-U y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 40 y 41 del Código Penal Federal, 2 fracción II y IV, 
38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás 
relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se notifica al C. 
PROPIETARIO(S) POSEEDOR o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés 
jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los bienes que se describen a continuación. A).- UNA 
UNIDAD MOTRIZ, MARCA JEEP, TIPO CHEROKEE, COLOR NEGRA, MODELO 1998, CON PLACAS DE 
CIRCULACION VKL7702 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 1J4FT68S0WL211372,  
B).- UNA CAMIONETA VAGONETA, MARCA JEEP, TIPO GRAND CHEROKEE, COLOR VERDE, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 1J4GZ78S9PC115962, C).- UNA CAMIONETA  
DE REDILAS DE 3 ½ TONELADAS, MARCA DODGE RAM 4000, DE FRANJAS AZULES, CON PLACAS DE 
CIRCULACION TT-65-454 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 3H6MC3678SM178033, 
D).- UNA CAMIONETA TIPO PICK UP DODGE RAM 2500 DE COLOR AZUL MARINO, CON PLACAS DE 
CIRCULACION UA-01-859 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 3B7HC26ZXSM107259, 
E).- UNA UNIDAD MOTRIZ TIPO DOBLE RODADO CON REDILAS MARCA FORD, MODELO 1989, CON 
NUMERO DE SERIE AC3JDS61510 DE COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, LA CUAL 
PRESENTA UN ENGOMADO DE PLACAS DE CIRCULACION TU-83967 DEL ESTADO DE SINALOA; 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de las averiguaciones previas 
AP/SIN/GUAM/451/2010/M-U, en fecha veintitrés del mes de octubre del año 2010; 
AP/SIN/GUAM/112/2011/M-U, en fecha doce del mes de abril del año 2011; AP/SIN/GUAM/090/2011/M-U, en 
fecha ocho del mes de abril del año 2011; AP/SIN/GUAM/499/2011/M-U, en fecha dos del mes de diciembre 
del año 2010. 

Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
Fiscalía de la Federación ubicadas en avenida Mariano Matamoros número 411, esquina con Doctor de la 
Torre, colonia Centro de esta ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente, asimismo se le apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales el artículo 182 A, del Código 
Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará abandono a favor 
del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sin., a 3 de junio de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
en Materia de Averiguaciones Previas 

Lic. Ramona Leticia Montoya Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 337570) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica 
Guamúchil, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimento al acuerdo dentro de los autos de las averiguaciones previas número 
AP/SIN/GUAM/327/2010/M-U y AP/SIN/GUAM/091/2011/M-U, y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 40 y 41 del 
Código Penal Federal, 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, se notifica al C. PROPIETARIO (S) POSEEDOR o a sus representantes legales, 
así como a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia licita de los bienes 
que se describen a continuación. A).- UNA CAMIONETA DE 3.5 TONELADAS MARCA FOD F-350, TIPO 
DOBEL RODADO, DE COLOR VERDE CON FRANJA CREMA, MODELO 1995, CON PLACAS DE 
CIRCULACION TV-48767 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 3B6MC36Z2WM214241; 
B).- UNA CAMIONETA 3.5 TONELADAS MARCA DODGE DE COLOR BLANCO, MODELO 1982, CON 
PLACAS DE CIRCULACION TV-42815 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 
D38DL227705; C).- UNA CAMIONETA DE REDILAS DOBLE RODADO DE 3½ TONELADAS, MARCA FORD, 
TIPO PICK UP, COLOR BLANCA, MODELO 1986, CON NUMERO DE SERIE AC3JDT65988, CON PLACAS 
DE CIRCULACION TX47-206 DEL ESTADO DE SINALOA; D).- UNA CAMIONETA DE REDILAS DOBLE 
RODADO DE 3½ TONELADAS, MARCA DODGE RAM, TIPO PICK UP, COLOR GRIS, MODELO 1992, CON 
NUMERO DE SERIE DE PRODUCCION NM546364, SIN PLACAS DE CIRCULACION; E).- UNA 
CAMIONETA DE REDILAS DOBLE RODADO DE 3½ TONELADAS, MARCA DOGE, TIPO PICK UP, COLOR 
AZUL, MODELO 1988, CON NUMERO DE SERIE L8285618530490, PLACAS DE CIRULACION TX-93-272 
DEL ESTADO DE SINALOA; F).- UNA CAMIONETA DE REDILAS DOBLE RODADO DE 3½ TONELADAS, 
MARCA CHEVROLET, TIPO DOBLE RODADO, COLOR CAFE, MODELO 1991, NUMERO DE SERIE 
3GCJC44KXMM123810, PLACAS DE CIRCULACION TE-93-272 DEL ESTADO DE SINALOA. 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de las averiguaciones previas 
AP/SIN/GUAM/327/2010/M-U, en fecha cinco del mes de agosto del año 2010; AP/SIN/GUAM/091/2011/M-U, 
en fecha diez del mes de marzo del año 2011. 

Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
fiscalía de la federación ubicadas en avenida Mariano Matamoros número 411 esquina con Doctor de la Torre, 
colonia Centro de esta ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo, se le apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, el artículo 182 A, del Código 
Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará abandono a favor 
del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sin., a 3 de junio de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
en Materia de Averiguaciones Previas 

Lic. Ramona Leticia Montoya Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 337573) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa VI 
Culiacán, Sinaloa 

Expediente AP/PGR/SIN/CLN/321/10/M-VI 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/601/11/M-VI 

PUBLICACION POR EDICTO 

A LOS CC. LEGITIMOS PROPIETARIOS DE LO SIGUIENTE: 1.- LA CANTIDAD DE $21,030.00 
(VEINTIUN MIL TREINTA PESOS 00/100 M.N.); 2.- UNA (01) CAMIONETA MARCA CHEVROLET,  
LINEA TORNADO, CON PLACAS DE CIRCULACION TZ-74321 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO 
DE SERIE 93CXM8021AC146349; SE LES NOTIFICA QUE DENTRO DE LAS AVERIGUACIONES  
PREVIAS NUMERO AP/PGR/SIN/CLN/321/10/M-VI, y AP/PGR/SIN/CLN/601/11/M-VI, SE DICTARON UNOS 
ACUERDOS QUE A LA LETRA DICEN. 

AP/PGR/SIN/CLN/321/10/M-VI. 
CULIACAN, SINALOA, A LOS 8 OCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE. 
VISTO.- Que por acuerdo de fecha 15 quince de marzo de 2010 dos mil diez, esta Representación Social 

de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” 
constitucionales; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1o. fracción I 2o. fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1o. párrafo segundo, 4o. fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 
fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2o., 72 fracción IV y 78 del Reglamento de 
la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 1.- LA CANTIDAD DE $21,030.00 (VEINTIUN MIL TREINTA PESOS 
00/100 M.N.). En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de 
acordarse y se: ACUERDA”… 

PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 
181, 182 A y 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO NUMERARIO, a fin de que se sirva a 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales, posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el numerario en comento, haciéndole 
saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el numerario de referencia 
causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO 
JUAN RAMON ROMERO MORENO, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa VI de 
Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman  
para constancia…” 

AP/PGR/SIN/CLN/601/11/M-VI.- 
CULIACAN, SINALOA, A LOS 8 OCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE. 
VISTO que por acuerdo de fecha 1 primero de junio de 2011 dos mil once, esta Representación Social de 

la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal Federal; 1o. fracción I 2o. fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1o. párrafo segundo, 4o. fracción I, apartado “A”, inciso e), 1 0 fracción 
IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2o., 72 fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley 
antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: 1.-UNA (01) CAMIONETA MARCA CHEVROLET, LINEA 
TORNADO, CON PLACAS DE CIRCULACION TZ-74321 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE 
SERIE 93CXM8021AC146349. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente 
citados es de acordarse y se: ACUERDA”… 

PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 
181, 182 A y 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL VEHICULO CITADO, a fin de que se sirva a 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales, posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el vehículo en comento, haciéndole 
saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el vehículo de referencia causará 
abandono a favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO JUAN 
RAMON ROMERO MORENO, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa VI de 
Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman  
para constancia…” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 8 de junio de 2011. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa VI 
Lic. Juan Ramón Romero Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 337581) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Mesa II 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Dos de Procedimientos Penales en Materia de Averiguaciones Previas 
Los Mochis, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de las averiguaciones previas números 
AP/SIN/MOCH/081/2010/M-II, AP/SIN/MOCH/293/2010/M-II, AP/SIN/MOCH/417/2010/M-II, 
AP/SIN/MOCH/272/2009/M-II, AP/SIN/MOCH/298/2010/M-II, y AP/SIN/MOCH/331/2010/M-II, y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracciones II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a QUIEN O QUIENES, tengan interés 
jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los siguientes bienes muebles: 

A.- UN VEHICULO TIPO FRONTIER, MARCA NISSAN, COLOR GRIS, CON PLACA TRASERA DE 
CIRCULACION, TU-86-290 DEL ESTADO DE SINALOA, MODELO 2003, CON NUMERO DE SERIE 
1N6ED29Y63C433398. 

B.- UN VEHICULO, TIPO EXPLORER XL, MARCA FORD, MODELO 1998, COLOR BLANCO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 1FMZU32POWZB78756. 

C.- UNA CAMIONETA, MARCA GMC, TIPO PICK UP, COLOR AZUL CON FRANJAS GRISES Y NEGRO, 
MODELO 1993, CON NUMERO DE SERIE 2GCEK19K2P1170420. 

D.- UN VEHICULO MARCA JEEP, LINEA GRAND CHEROKEE (LAREDO), MODELO 1993, COLOR 
BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION Y CON NUMERO DE SERIE 1J4TGZ58YIPC706764, DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

E.- UN VEHICULO TIPO TRUCK, LINEA RAM PICK-UP, MARCA DODGE, COLOR BLANCO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION Y CON NUMERO DE SERIE 1D7HU18N25J611961, MODELO 2005, DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

F.- UN VEHICULO COMPACTO, MARA PONTIAC, TIPO FIRE BIRD TRANS AM, AÑO 1994, COLOR 
VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE, 2G2FV22P9R2216995, DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA. 

Su aseguramiento ministerial decretados dentro de los autos de las averiguaciones previas 
AP/SIN/MOCH/081/2010/M-II, AP/SIN/MOCH/293/2010/M-II, AP/SIN/MOCH/417/2010/M-II, 
AP/SIN/MOCH/272/2009/M-II, AP/SIN/MOCH/298/2010/M-II y AP/SIN/MOCH/331/2010/M-II, por cuanto hace 
a los bienes muebles mencionados en los incisos A, B, C, D, E y F, en fechas 22 de marzo del año 2010, 06 
de septiembre del 2010, 21 de enero del año 2011, 27 de julio del año 2010, 26 de agosto del año 2010, 25 de 
setiembre del año 2010, respectivamente. 

Lo anterior para efectos de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
Agencia del Ministerio Público de la Federación, ubicadas en calle Niños Héroes número 245 Oriente, colonia 
Centro, C.P. 81200, Los Mochis, Sinaloa, lugar en donde se les pondrán a su disposición las constancias 
conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no manifestar lo 
que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A del Código 
Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a 
favor del Gobierno Federal. 

CUMPLASE 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Los Mochis, Sin., a 17 de marzo de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Lic. Aníbal Melesio Perea Castro 

Rúbrica. 
(R.- 337602) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa II 
Culiacán, Sinaloa 

Expediente AP/SIN/CLN/240/2010/M-II 
Expediente AP/SIN/CLN/054/2010/M-II 

PUBLICACION POR EDICTO 

AL LEGITIMO PROPIETARIO DEL SIGUIENTE BIEN: EQUIPO DIVERSO; 27 (VEINTISIETE) 
UNIFORMES DE SELVA DE FABRICACION NORTEAMERICANA; 5 (CINCO) UNIFORMES DE DESIERTO 
DE FABRICACION NORTEAMERICANA.; 12 (DOCE) PORTACARGADORES PARA ARMA DE FUEGO AR-
15 COLOR NEGRO; 5 (CINCO) PORTACARGADORES PARA ARMA DE FUEGO AR-15 COLOR VERDES.; 
8 (OCHO) CHALECOS TACTICOS. 1 (UNA) BOINA COLOR NEGRO, 1 (UNA) BOINA COLOR GUINDA, 
1 (UNA) BOINA COLOR VERDE, 16 (DIECIOCHO) PORTACARGADORES DE LONA PARA PISTOLA COLOR 
NEGRO, 5 (CINCO) RADIOS MARCA KENWOOD, MODELO TK-3212L, COLOR NEGRO, 26 (VEINTISEIS) 
UNIFORMES DE SELVA, 6 (SEIS) UNIFORMES DE DESIERTO, 12 (DOCE) PORTACARGADORES PARA 
ARMA DE FUEGO COLOR NEGRO, 5 (CINCO) PORTACARGADORES PARA ARMA DE FUEGO, COLOR 
VERDE, 8 (OCHO) CHALECOS TACTICOS, USADOS Y EN MAL ESTADO DE CONSERVACION, 1 (UNA) 
BOINA COLOR NEGRO, 1 (UNA) BOINA COLOR GUINDA, 1 (UNA) BOINA COLOR VERDE, 16 
(DIECIOCHO) PORTACARGADORES DE LONA PARA PISTOLA COLOR NEGRO, 5 (CINCO) RADIOS 
MARCA KENWOOD, MODELO TK-3212L, COLOR NEGRO; (1) UN INMUEBLE, UBICADO A LA ALTURA 
DEL POBLADO PALOS BLANCOS, DE LA SINDICATURA DE TEPUCHE, MUNICIPIO DE CULIACAN, 
SINALOA, ESPECIFICAMENTE EN COORDENADAS GEOGRAFICAS LN: 24º55’29.2” Y LW: 107º23’16.0”, 
SE TRATA DE UN INMUEBLE CON LOTE DE TERRENO DELIMITADO CON MALLA CICLONICA Y 
POSTES SOSTEN TUBULARES Y DE CONCRETO, TERMINADA CON TRES HILOS DE PUAS DE 44.00 
METROS DE FRENTE, EL CUAL CONSTA DE UN NIVEL DE CONSTRUCCION CON FACHADA EN COLOR 
BLANCO, DE APROXIMADAMENTE 4.80 METROS DE FONDO POR 11.00 METROS DE ANCHO, SE LE 
NOTIFICA QUE DENTRO DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS NUMERO AP/PGR/SIN/CLN/240/2010/M-II 
Y AP/PGR/SIN/CLN/054/2010/M-II; SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 13 TRECE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- VISTO el 
estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/240/2010/M-II; de la cual se 
desprende que por acuerdo de fecha 27 veintisiete de Febrero del año dos mil diez 2010, esta Representación 
Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, Constitucionales 40, 41 
y 193 último párrafo del Código Penal Federal 2°, 83, 181 párrafo primero y 182-B Fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 4° de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
artículos 6,7 y 8 fracción II, de la Ley Federal de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, y a efecto 
de dar debido cumplimiento al acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES AFECTOS A LA PRESENTE INDAGATORIA.- En 
virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y se: ACUERDA” 
PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad y domicilio del bien antes descrito y de conformidad 
con los establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II del Código Federal de Procedimientos 
Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de 
que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores 
a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el bien en comento, haciéndole 
saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causaran 
abandono a favor del Gobierno Federal.-CUMPLASE.-Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CESAR 
BASTIDAS JUAREZ, Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la mesa II de procedimientos 
penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 
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AP/SIN/CLN/054/2010/M-II. 
CULIACAN, SINALOA, A LOS 13 TRECE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- VISTO el 

estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/054/2010/M-II; de la cual se 
desprende que por acuerdo de fecha 15 quince de Enero del año dos mil diez, esta Representación Social de 
la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, Constitucionales 40, 41 y 193 
último párrafo del Código Penal Federal 2°, 83, 181 párrafo primero y 182-B Fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículos 6,7 y 8 
fracción II, de la Ley Federal de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, y a efecto de dar debido 
cumplimiento al acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES AFECTOS A LA PRESENTE INDAGATORIA.- En 
virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y se: ACUERDA” 
PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad y domicilio del bien antes descrito y de conformidad 
con los establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II del Código Federal de Procedimientos 
Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de 
que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores 
a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el bien en comento, haciéndole 
saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causaran 
abandono a favor del Gobierno Federal.-CUMPLASE.-Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CESAR 
BASTIDAS JUAREZ, Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la mesa II de procedimientos 
penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia.- DAMOS 
FE. TESTIGOS DE ASISTENCIA: MARIA ELENA AVILEZ LARA. TESTIGO DE ASISTENCIA: HECTOR 
OCTAVIO ROSALES CHAVEZ…” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 13 de julio de 2010. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa II 
Lic. Julio César Bastidas Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 337601)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Delegación de Procedimientos Penales “C” adscrito Mesa 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa Tres de Procedimientos Penales en Materia de Averiguaciones Previas 

Los Mochis, Sinaloa 
Expediente AP/SIN/MOCH/221/2010/M-III 

EDICTO 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITO A LA MESA UNO DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS EN LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO 
DE SINALOA, NOTIFICA AL Y/O LOS PROPIETARIOS DE UNA CAMIONETA MARCA GENERAL MOTORS, 
TIPO TAHOE, COLOR GRIS, SERIE 1GNEC13T36J155953.- QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 181 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
CON FECHA DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, DENTRO DEL EXPEDIENTE DE AVERIGUACION 
PREVIA NUMERO AP/SIN/MOCH/221/2010/M-III, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO DE DICHO 
VEHICULO AUTOMOTOR AFECTO. 

LO ANTERIOR, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182-B, 
FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Los Mochis, Sin., a 30 de junio de 2010. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Mesa Tres en Materia de Averiguaciones Previas 
Lic. Horacio Cabada Arreola 

Rúbrica. 
(R.- 337598) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa I 

Culiacán, Sinaloa 

Expedientes AP/PGR/SIN/CLN/040/11/M-I y AP/PGR/SIN/CLN/847/09/M-I 

PUBLICACION POR EDICTO 

AL C. LEGITIMO PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES BIENES: 
1.- 4,900 (CUATRO MIL NOVECIENTOS DOLARES AMERICANOS, CONSISTENTES EN 245 

(DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO) BILLETES, DE LA DENOMINACION DE (20 USD) VEINTE DOLARES 
AMERICANOS CADA UNO DE ELLOS; 2.- UN VEHICULO MARCA NISSAN SENTRA, COLOR GRIS, CON 
NUMERO DE SERIE 3N1CB51S14K256721, MODELO 2004, CON PLACAS DE CIRCULACION 624-WYY 
DEL DISTRITO FEDERAL, SE LES NOTIFICA QUE DENTRO DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS 
NUMEROS AP/PGR/SIN/CLN/847/09/M-I Y AP/PGR/SIN/CLN/040/11/M-I SE DICTO EL ACUERDO QUE A 
LA LETRA DICE: 

AP/PGR/SIN/CLN/847/09/M-I. 
CULIACAN, SINALOA, A LOS 15 QUINCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE. 
VISTO.- Que por acuerdo de fecha 29 de Diciembre del año 2010; esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 y 193, del Código Penal Federal; 1º Fracción I, 2º Fracción 
II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 Fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1º Párrafo Segundo, 4º Fracción I apartado A) inciso e), 10 
Fracción IX, 11 Fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 2º, 72 
Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00 C. del Procurador General 
de la República, DECRETO EL LEVANTAMIENTO DE ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LO 
ANTERIORMENTE DESCRITO MARCADO CON EL NUMERO 1. En virtud de lo anterior y con fundamento 
en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“… - - - PRIMERO: En virtud de que 
se desconoce la identidad y domicilio de los propietarios de los bienes anteriormente descritos, y de 
conformidad con lo establecido por los artículos 181, 182, A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL LEVANTAMIENTO DE ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE LO ANTERIORMENTE DESCRITO, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndoseles para que no enajenen o graven los bienes muebles en comento, haciéndole saber que, en 
caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los bienes muebles de referencia causará 
abandono a favor del Gobierno Federal. - CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO ALONSO 
HERNANDEZ CONTRERAS, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa I de 
Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para 
constancia...” 

AP/PGR/SIN/CLN/040/11/M-I. 
VISTO.- Que por acuerdo de fecha 20 del mes de Enero del año 2011 Dos Mil Once, esta Representación 

Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A”, 

Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1° Fracción I, 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B 

del Código Federal de Procedimientos Penales , 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 



90     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de diciembre de 2011 

Fracción IX, 11 Fracción II, y 69 de la Ley Orgánica de la institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento 

de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la Republica, SE DECRETO 

EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL SIGUIENTE BIEN: UN VEHICULO MARCA NISSAN SENTRA, 

COLOR GRIS, CON NUMERO DE SERIE 3N1CB51S14K256721, MODELO 2004, CON PLACAS DE 

CIRCULACION 624-WYY DEL DISTRITO FEDERAL. - - - En virtud de lo anterior y con fundamento en los 

numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - PRIMERO: En virtud de que se 

desconoce la identidad y domicilio del propietario del bien mueble anteriormente descrito, y de conformidad 

con lo establecido por los artículos 181, 182, A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de 

que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales 

posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven los bienes en 

comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los bienes 

de referencia causarán abandono a favor del Gobierno Federal.- - - CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. 

LICENCIADO ALONSO HERNANDEZ CONTRERAS, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 

a la Mesa I de Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final 

firman para constancia...”  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sin., a 15 de febrero de 2011. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa I  

Lic. Alonso Hernández Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 337604)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Mesa III 

Culiacán, Sinaloa 
Expedientes AP/PGR/SIN/CLN/744/2010/M-III 

AP/PGR/SIN/CLN/860/2010/M-III 
AP/PGR/SIN/CLN/711/2010/M-III 

PUBLICACION POR EDICTO 

AL C. LEGITIMO PROPIETARIO DEL A).- 1 (UN) VEHICULO TIPO SEDAN, LINEA TSURU, MARCA 
NISSAN, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, MODELO 2007, NUMERO DE SERIE 
3N1EB31SX7K308333, CON CUATRO PUERTAS, VIDRIOS POLARIZADOS, CON CARROCERIA Y 
PINTURA EN MAL ESTADO DE CONSERVACION, EN SU INTERIOR LAS VESTIDURAS EN COLOR 
NEGRO EN MAL ESTADO DE CONSERVACION CUENTA CON PALANCA DE CAMBIOS AL PISO, 
PRESENTA SU TABLERO DE INSTRUMENTOS, INDICADORES DE TEMPERATURA, GASOLINA 
TACOMETRO Y VELOCIMETRO, CON AUTOESTEREO DE CD DE AGENCIA, CON AIRE 
ACONDICIONADO, CUENTA CON SUS CUATRO LLANTAS EN MAL ESTADO Y SUS RINES AL PARECER 
DE ACERO; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/SIN/CLN/744/2010/M-III, se dictó un acuerdo que en su parte conducente dice: 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 19 DIECINUEVE DIAS DE JUNIO DEL 2010 DOS MIL DIEZ. 
VISTO…que con acuerdo de fecha 19 diecinueve del mes de Junio del Año 2010 dos mil diez, esta 

Representación Social de la Federación, con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40, 41 y 193 último párrafo del Código Penal Federal 
2o., 83, 181 párrafo primero y 182-B Fracción II y del Código Federal de Procedimientos Penales, 4o. de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículos 6, 7 y 8 fracción II de la Ley Federal de 
Bienes Asegurados, Decomisados y abandonados, y a efecto de dar debido cumplimiento al acuerdo 
A/011/00, dictado por C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 



Jueves 1 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

PRECAUTORIO DEL).- 1 (UN) VEHICULO TIPO SEDAN, LINEA TSURU, MARCA NISSAN, COLOR 
BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, MODELO 2007, NUMERO DE SERIE 3N1EB31SX7K308333, 
CON CUATRO PUERTAS, VIDRIOS POLARIZADOS, CON CARROCERIA Y PINTURA EN MAL ESTADO 
DE CONSERVACION, EN SU INTERIOR LAS VESTIDURAS EN COLOR NEGRO EN MAL ESTADO DE 
CONSERVACION CUENTA CON PALANCA DE CAMBIOS AL PISO, PRESENTA SU TABLERO DE 
INSTRUMENTOS, INDICADORES DE TEMPERATURA, GASOLINA TACOMETRO Y VELOCIMETRO, CON 
AUTOESTEREO DE CD DE AGENCIA, CON AIRE ACONDICIONADO, CUENTA CON SUS CUATRO 
LLANTAS EN MAL ESTADO Y SUS RINES AL PARECER DE ACERO; Así como AL C. LEGITIMO 
PROPIETARIO DEL A).- 2 (DOS) CILINDROS METALICOS PARA GAS, CON CAPACIDAD PARA 30 
TREINTA KILOGRAMOS, CADA UNO; 3 (TRES) RECIPIENTES DE ALUMINIO, CON CAPACIDAD PARA 
200 DOSCIENTOS LITROS CADA UNO; 2 (DOS) QUEMADORES; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/SIN/CLN/860/2010/M-III, se dictó un acuerdo que en su parte 
conducente dice: 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 30 TREINTA DIAS DE JULIO DEL 2010 DOS MIL DIEZ. 
VISTO…que con acuerdo de fecha 30 treinta de Julio del Año 2010 dos mil diez, esta Representación 

Social de la Federación, con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 40, 41 y 193 último párrafo del Código Penal Federal 2°, 83, 181 párrafo 
primero y 182-B Fracción II y del Código Federal de Procedimientos Penales, 4° de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, artículos 6, 7 y 8 fracción II de la Ley Federal de Bienes Asegurados, 
Decomisados y abandonados, y a efecto de dar debido cumplimiento al acuerdo A/011/00, dictado por C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL).- 2(DOS) 
CILINDROS METALICOS PARA GAS, CON CAPACIDAD PARA 30 TREINTA KILOGRAMOS, CADA UNO; 3 
(TRES) RECIPIENTES DE ALUMINIO, CON CAPACIDAD PARA 200 DOSCIENTOS LITROS CADA UNO; 2 
(DOS) QUEMADORES; Así como AL C. LEGITIMO PROPIETARIO DEL A).- 01 UN INMUEBLE UBICADO EN 
ESQUINA, EN LA CERA SURESTE DE LA CALLE ARTICULO Y EN LA ACERA NOROESTE DE LA CALLE 
CONSTITUCION JOSE NATIVIDAD MACIAS, ENTRE LAS CALLES AL SURESTE ROSENDO G. CASTRO, 
CERRANDO LA MANZANA AL NOROESTE CON CALLE CONSTITUYENTE SEBASTIAN ALLENDE, DE LA 
COLONIA FELIPE ANGELES; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/SIN/CLN/711/2010/M-III, se dictó un acuerdo que en su parte conducente dice: 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 11 ONCE DIAS DE JUNIO DEL 2010 DOS MIL DIEZ. 
VISTO…que con acuerdo de fecha 11 once de Junio del Año 2010 dos mil diez, esta Representación 

Social de la Federación, con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 40, 41 y 193 último párrafo del Código Penal Federal 2°, 83, 181 párrafo 
primero y 182-B Fracción II y del Código Federal de Procedimientos Penales, 4° de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, artículos 6, 7 y 8 fracción II de la Ley Federal de Bienes Asegurados, 
Decomisados y abandonados, y a efecto de dar debido cumplimiento al acuerdo A/011/00, dictado por C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL).- 01 UN 
INMUEBLE UBICADO EN ESQUINA, EN LA CERA SURESTE DE LA CALLE ARTICULO Y EN LA ACERA 
NOROESTE DE LA CALLE CONSTITUCION JOSE NATIVIDAD MACIAS, ENTRE LAS CALLES AL 
SURESTE ROSENDO G. CASTRO, CERRANDO LA MANZANA AL NOROESTE CON CALLE 
CONSTITUYENTE SEBASTIAN ALLENDE, DE LA COLONIA FELIPE ANGELES; En virtud de lo anterior y 
con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se:.-ACUERDA”-SEGUNDO: En 
virtud de que se desconoce la identidad y domicilio del propietario de los bienes inmuebles anteriormente 
descritos, y de conformidad con lo establecido por los artículos 181, 182, A Y182-B, Fracción II, de Código 
Federal Procedimientos penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO 
DEL CITADO BIEN MUEBLE, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro del 
plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no 
enajenen o graven el bien inmueble en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación 
alguna en el plazo señalado, el bien inmueble de referencia causara abandono a favor del Gobierno Federal.-
CUMPLASE.-Así lo acordó y firma el C. LICENCIADO ERNESTO LOPEZ BENITEZ, Agente del Ministerio 
Publico de la Federación adscrito a la Mesa III de Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente con 
testigos de asistencia que al final firman para constancia…” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 7 de agosto de 2010. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa III 
Lic. Ernesto López Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 337609) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Procedimientos Penales “B” 
Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 
Agencia Investigadora 

Mesa III 
Mazatlán, Sinaloa 

Expediente AP/PGR/SIN/MAZ/401/2010-M-III 
Expediente AP/PGR/SIN/MAZ/430/2010-M-III 
Expediente AP/PGR/SIN/MAZ/131/2010-M-III 
Expediente AP/PGR/SIN/MAZ/404/2010-M-III 
Expediente AP/PGR/SIN/MAZ/125/2011-M-III 
Expediente AP/PGR/SIN/MAZ/015/2010-M-III 

PUBLICACION POR EDICTO 

A LOS CC. LEGITIMOS PROPIETARIOS DE LO SIGUIENTE; 1 LA CANTIDAD EN EFECTIVO DE 
SESENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 2).- UN VEHICULO MARCA FORD XLT-350 
COLOR GRIS, MODELO 2006, SERIE 3FDKF36L36MA14910, PLACAS DE CIRCULACION UA-10-438 DEL 
ESTADO DE SINALOA, CON CAJA DE REFRIGERACION COLOR BLANCA CON TERMO KING. 3).- UNA 
CAMIONETA DE LA MARCA CHEVROLET, LINEA SUBURBAN, PLACAS DE CIRCULACION 942TLM DEL 
D.F., EN COLOR AZUL OBSCURO METALICO, CON NUMERO DE SERIE 3GCEC26RXXG217141.- 4) UN 
VEHICULO CAMIONETA PICK UP. DE LA MARCA FORD TIPO RANGER, MODELO 1981, COLOR 
BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION TW28341, DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE 
SERIE AC1JYB61923, 5) UNA MOTOCICLETA COLOR NEGRO, MARCA VAJAL, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION CON NUMERO DE SERIE MD2DYS5Z08EH0388.- 6).- UNA CASA HABITACION 
UBICADA EN CALLE EL FUERTE NUMERO 2112 COLONIA FOVISSSTE PLAYA AZUL 

DENTRO DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS AP/PGR/SIN/MAZ/401/2010-M-III, 
AP/PGR/SIN/MAZ/430/2010 M-III, AP/PGR/SIN/MAZ/131/2010-M-III Y AP/PGR/SIN/MAZ/404/2010-M-III, SE 
DICTARON UNOS ACUERDOS QUE A LA LETRA DICEN: 

MAZATLAN, SINALOA A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
AP/PGR/SIN/MAZ/401/2010-M-III. 
VISTO: Que por acuerdo de fecha 28 de Julio del año Dos Mil Diez esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 
182-A Y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 Párrafo Segundo, 4º. Fracción I, apartado 
“A” Inciso e) 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución 2º, 72, Fracción IV y 78 del 
Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LA CANTIDAD EN EFECTIVO DE SESENTA MIL 
OCHOCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se ACUERDA. 

PRIMERO.-En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido en los artículos 181, 
182ª y 182B Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sierva a manifestar lo que a su 
interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, en 
comento, haciéndole saber que en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado el inmueble 
de referencia causara abandono a favor del Gobierno Federal.-CUMPLASE.- Así, lo acordó y firma el C. 
Licenciado GERARDO LAGUNA CASTILLO, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Mesa III de Procedimientos Penales “B” quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman 
para constancia. 

AP/PGR/SIN/MAZ/430/2010-M-III. 
MAZATLAN, SINALOA, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
VISTO. Que por acuerdo de fecha 02 dos de agosto del año Dos Mil Diez esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 
182-A Y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 Párrafo Segundo, 4º. Fracción I, apartado 
“A” Inciso e) 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución 2º, 72, Fracción IV y 78 del 
Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UN VEHICULO MARCA FORD XLT-350 COLOR 
GRIS, MODELO 2006, SERIE 3FDKF36L36MA14910, PLACAS DE CIRCULACION UA-10-438 DEL ESTADO 
DE SINALOA, CON CAJA DE REFRIGERACION COLOR BLANCA CON TERMO KING. En virtud de lo 
anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se ACUERDA. 

PRIMERO.-En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido en los artículos 181, 
182ª y 182B Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL VEHICULO CITADO, a fin de que se sierva a manifestar lo que a su 
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interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajenen o graven el Inmueble en comento, haciéndole saber que en caso de 
no hacer manifestación alguna en el plazo señalado el inmueble de referencia causara abandono a favor del 
Gobierno Federal.-CUMPLASE.- Así, lo acordó y firma el C. Licenciado GERARDO LAGUNA CASTILLO, 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa III de Procedimientos Penales “B” quien 
actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

AP/PGR/SIN/MAZ/131/2010. 
MAZATLAN, SINALOA A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
VISTO. Que por acuerdo de fecha 04 cuatro de Marzo del año Dos Mil Diez, esta Representación Social 

de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 
38, 123, 180, 182-A Y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 Párrafo Segundo, 4º. Fracción 
I, apartado “A” Inciso e) 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución 2º, 72, Fracción 
IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la 
República DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA CAMIONETA DE LA MARCA 
CHEVROLET, LINEA SUBURBAN, PLACAS DE CIRCULACION 942TLM DEL D.F., EN COLOR AZUL 
OBSCURO METALICO, CON NUMERO DE SERIE 3GCEC26RXXG217141. En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se ACUERDA. 

PRIMERO.-En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido en los artículos 181, 
182ª y 182B Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajenen o graven el Inmueble en comento, haciéndole saber que en caso de 
no hacer manifestación alguna en el plazo señalado el inmueble de referencia causara abandono a favor del 
Gobierno Federal.-CUMPLASE.- Así, lo acordó y firma el C. Licenciado GERARDO LAGUNA CASTILLO, 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa III de Procedimientos Penales “B” quien 
actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

AP/PGR/SIN/MAZ/404/2010-M-III. 
MAZATLAN, SINALOA, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
VISTO. Que por acuerdo de fecha 05 de Junio del año Dos Mil Diez esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 
182-A Y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 Párrafo Segundo, 4º. Fracción I, apartado 
“A” Inciso e) 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución 2º, 72, Fracción IV y 78 del 
Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UN VEHICULO MANIONETA PICK UP. DE LA 
MARCA FORD TIPO RANGER, MODELO 1981, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 
TW28341, DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE AC1JYB61923. En virtud de lo anterior y 
con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se ACUERDA. 

PRIMERO.-En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido en los artículos 181, 
182ª y 182B Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL VEHICULO CITADO, a fin de que se sierva a manifestar lo que a su 
interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajenen o graven el Inmueble en comento, haciéndole saber que en caso de 
no hacer manifestación alguna en el plazo señalado el inmueble de referencia causara abandono a favor del 
Gobierno Federal.-CUMPLASE.- Así, lo acordó y firma el C. Licenciado GERARDO LAGUNA CASTILLO, 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa III de Procedimientos Penales “B” quien 
actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

AP/PGR/SIN/MAZ/125/2011-M-III. 
MAZATLAN, SINALOA, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
VISTO. Que por acuerdo de fecha 15 de Marzo del año Dos Mil Once esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 
182-A Y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 Párrafo Segundo, 4º. Fracción I, apartado 
“A” Inciso e) 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución 2º, 72, Fracción IV y 78 del 
Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UNA MOTOCICLETA COLOR NEGRO, MARCA 
VAJAL, SIN PLACAS DE CIRCULACION CON NUMERO DE SERIE MD2DYS5Z08EH0388. En virtud de lo 
anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se ACUERDA. 

PRIMERO.-En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido en los artículos 181, 
182ª y 182B Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LA MOTOCICLETA CITADA, a fin de que se sierva a manifestar lo 
que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del 
edicto, apercibiéndosele para que no enajenen o graven el Inmueble en comento, haciéndole saber que en 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de diciembre de 2011 

caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado el inmueble de referencia causara abandono a 
favor del Gobierno Federal.-CUMPLASE.- Así, lo acordó y firma el C. Licenciado GERARDO LAGUNA 
CASTILLO, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa III de Procedimientos Penales 
“B” quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

AP/PGR/SIN/MAZ/015/2010-M-III. 
MAZATLAN, SINALOA, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTO. Que por acuerdo de fecha cuatro de Noviembre del año Dos Mil Nueve esta Representación 

Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 
38, 123, 180, 182-A Y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 Párrafo Segundo, 4º. Fracción 
I, apartado “A” Inciso e) 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución 2º, 72, Fracción 
IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la 
República DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UNA CASA HABITACION UBICADA EN 
CALLE EL FUERTE, NUMERO 2112 COLONIA FOVISSSTE PLAYA AZUL, MAZATLAN, SINALOA. En virtud 
de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se ACUERDA.- -
PRIMERO.-En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido en los artículos 181, 
182ª y 182B Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN INMUEBLE CITADA, a fin de que se sierva a manifestar lo 
que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del 
edicto, apercibiéndosele para que no enajenen o graven el Inmueble en comento, haciéndole saber que en 
caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado el inmueble de referencia causara abandono a 
favor del Gobierno Federal.-CUMPLASE.- Así, lo acordó y firma el C. Licenciado GERARDO LAGUNA 
CASTILLO, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa III de Procedimientos Penales 
“B” quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mazatlán, Sin., a 12 de mayo de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa III  

de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 
Lic. Gerardo Laguna Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 337582)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Mesa II 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente AP/SIN/CLN/1167/2008/M-II 
Expediente AP/SIN/CLN/671/2010/M-II 
Expediente AP/SIN/CLN/758/2010/M-II 

Expediente AP/SIN/CLN/506/2010 
Expediente AP/SIN/CLN/328/2010 

PUBLICACION POR EDICTO 

AL LEGITIMO PROPIETARIO DEL SIGUIENTE BIEN: 21 (VEINTIUN) DISPOSITIVOS DE LECTURA Y 
ESCRITURA PARA DISCOS CD-ROM, 1 (UN) MONITOR, 7 (SIETE) REPRODUCTORES DOBLE PARA 
CINTAS TIPO CASSETTE, MARCA TEAC, 1 (UN) APARATO ESTEREO TIPO KX-393 MARCA YAMAHA, 1 
(UN) APARATO AM/FM STEREO RECEIVER TIPO SA-424, 2 (DOS) APARATOS TIPO CONSOLA PARA 
MEZCLA DE AUDIO MARCA TELEX, 7 (SIETE) IMPRESORAS; UNA CUATRIMOTO, MARCA CAN AM, 
TIPO RENEGADO, FABRICADA POR BOMBARDIER, COLOR NEGRA CON FRANJAS AMARILLAS, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR: 3JBHXLH138J000276, 
AL PARECER DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y AÑO MODELO 2008, OBJETOS: 01 UN CHALECO 
ANTIBALAS, COLOR NEGRO, DE FIBRA DE QUEBLARK, EN MAL ESTADO DE CONSERVACION Y 02 
DOS GORRAS PIXELADAS, TIPO MILITAR, COLOR VERDE; 01 RADIO MARCA MOTOROLA i560, 
MODELO H65XAN6RR4BN, COLOR NEGRO, SERIE NUMERO 364TGL0XFL, CON SU RESPECTIVA 
BATERIA MODELO SNN5705C, DE 3.6 V; CARENTE DE CHIP, USADO, SIN ACCESORIOS; 01 RADIO 
MARCA MOTOROLA i876, MODELO H92XAH6RR4AN, COLOR NEGRO, SERIE NUMERO 364VJL7L1H, 
CON SU RESPECTIVA BATERIA MODELO BK60, DE 3.7 V; CARENTE DE CHIP, USADO, SIN 
ACCESORIOS; 01 RADIO MARCA MOTOROLA i876, MODELO H92XAH6RR4AN, COLOR NEGRO, SERIE 
NUMERO: 364VHYB3S3, CON SU RESPECTIVA BATERIA MODELO BK60, DE 3.7 V; CARENTE DE CHIP, 
Y ROTA LA TAPA O CUBIERTA DE LA PARTE INFERIOR DE LA ENTRADA DEL CARGADOR, USADO, 
SIN ACCESORIOS; 01 RADIO MARCA MOTOROLA i880, MODELO H94XAH6RR4AN, COLOR GRIS CON 
NEGRO, SERIE NUMERO 364VJA703V, CON SU RESPECTIVA BATERIA MODELO BT60, DE 3.7 V; 
CUENTA CON CAMARA DIGITAL INTEGRADA DE 2.0 MEGAPIXELES, CARENTE DE CHIP, USADO, SIN 
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ACCESORIOS; 01 RADIO MARCA MOTOROLA i850, MODELO H65XAN6RR4AN, COLOR PLATEADO CON 
AZUL, SERIE NUMERO 364THE2JVJ, CON SU RESPECTIVO BATERIA MODELO SNN5705C, DE 3.6 V; 
CARENTE DE CHIP, USADO, SIN ACCESORIOS; 01 RADIO MARCA MOTOROLA i876, MODELO 
H92XAH6RR4AN, COLOR BEIGE, SERIE NUMERO 364VJNDPJX, CON SU RESPECTIVA BATERIA, 
MODELO BK60, DE 3.7 V; CON SU PANTALLA ESTRELLADA, CARENTE DE CHIP, USADO, SIN 
ACCESORIOS; 01 RADIO MARCA MOTOROLA i833, MODELO H74XAH6RR4AN, COLOR NEGRO, SERIE 
NUMERO 364THQ0M7K, CON SU RESPECTIVA BATERIA MODELO NNTN4930A, DE 3.6 V; CARENTE DE 
CHIP, USADO, SIN ACCESORIOS; 01 PASAMONTAÑAS DE ESTAMBRE COLOR NEGRO; UN INMUEBLE 
UBICADO EN EL POBLADO CONOCIDO COMO LOS VASITOS, SINDICATURA DE LAS TAPIAS, 
MUNICIPIO DE CULIACAN, SINALOA, EN COORDENADA GEOGRAFICA: 24º 37` 58.6” DE LATITUD 
NORTE Y 107º 04` 48.1” DE LONGITUD OESTE; UN VEHICULO TIPO PICK UP, LINEA RAM 50, MARCA 
DODGE, COLOR GRIS, BLANCO Y NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION Y CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR JB7FL24D4HP058674, DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y AÑO 
MODELO 1987; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS NUMERO 
AP/PGR/SIN/CLN/1167/2008/MII; AP/PGR/SIN/CLN/671/2010/MII; AP/PGR/SIN/CLN/758/2010/M-II, 
AP/SIN/CLN/506/2010/M-II, AP/SIN/CLN/328/2010/M-II SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 10 DIEZ DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- VISTO el 
estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/1167/2008/M-II; de la cual se 
desprende que por acuerdo de fecha 17 diecisiete de Noviembre del año dos mil ocho 2008, esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, 
Constitucionales 40, 41 y 193 ultimo párrafo del Código Penal Federal 2°, 83, 181 párrafo primero y 182-B 
Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, 4° de la Ley Orgánica de la Procuraduria General 
de la República, artículos 6,7 y 8 fracción II, de la Ley Federal de Bienes Asegurados, Decomisados y 
Abandonados, y a efecto de dar debido cumplimiento al acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la 
República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES AFECTOS A LA PRESENTE 
INDAGATORIA.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y 
se: ACUERDA”…- - -PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad y domicilio del propietario de los 
bienes antes descrito y de conformidad con los establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II 
del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro 
del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no 
enajenen o graven el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el 
plazo señalado, el bien de referencia causaran abandono a favor del Gobierno Federal.-CUMPLASE.-Así lo 
acordó y firma el C. LIC. JULIO CESAR BASTIDAS JUAREZ, Agente del Ministerio Publico de la Federación 
adscrito a la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al 
final firman para constancia. 

AP/SIN/CLN/671/2010/M-II. 
CULIACAN, SINALOA, A LOS 10 DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- VISTO el estado que guarda 

la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/671/2010/M-II; de la cual se desprende que por 
acuerdo de fecha 09 nueve de Junio del año dos mil diez 2010, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, Constitucionales 40, 41 y 193 ultimo párrafo del 
Código Penal Federal 2°, 83, 181 párrafo primero y 182-B Fracción II, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículos 6,7 y 8 fracción II, de la 
Ley Federal de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, y a efecto de dar debido cumplimiento al 
acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE LOS BIENES AFECTOS A LA PRESENTE INDAGATORIA.- En virtud de lo anterior y 
con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y se: ACUERDA”…- - -PRIMERO: En virtud 
de que se desconoce la identidad del propietario del bien antes descrito y de conformidad con los establecido 
por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, 
NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se 
sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el bien en comento, haciéndole 
saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causaran 
abandono a favor del Gobierno Federal.-CUMPLASE.-Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CESAR 
BASTIDAS JUAREZ, Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la mesa II de procedimientos 
penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

AP/SIN/CLN/758/2010/M-II. 
CULIACAN, SINALOA, A LOS 10 DIEZ DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- VISTO el 

estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/758/2010/M-II; de la cual se 
desprende que por acuerdo de fecha 24 veinticuatro de Junio del año dos mil diez, esta Representación Social 
de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, Constitucionales 40, 41 y 193 
ultimo párrafo del Código Penal Federal 2°, 83, 181 párrafo primero y 182-B Fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la Republica, artículos 6,7 y 8 
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fracción II, de la Ley Federal de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, y a efecto de dar debido 
cumplimiento al acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES AFECTOS A LA PRESENTE INDAGATORIA.- En 
virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y se: ACUERDA”…- - -
PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien mueble anteriormente descrito, 
y de conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II del Código Federal de 
Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL 
CITADO BIEN MUEBLE, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de 
noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajene o grave 
el bien mueble en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo 
señalado, el bien mueble de referencia causara abandono a favor del Gobierno Federal.-CUMPLASE.-Así lo 
acordó y firma el C. LIC. JULIO CESAR BASTIDAS JUAREZ, Agente del Ministerio Publico de la Federación 
adscrito a la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al 
final firman para constancia. 

AP/SIN/CLN/506/2010/M-II. 
CULIACAN, SINALOA, A LOS 10 DIEZ DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- VISTO el 

estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/506/2010/M-II; de la cual se 
desprende que por acuerdo de fecha 22 veintidós de Abril del año dos mil diez, esta Representación Social de 
la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, Constitucionales 40, 41 y 193 
ultimo párrafo del Código Penal Federal 2°, 83, 181 párrafo primero y 182-B Fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículos 6,7 y 8 
fracción II, de la Ley Federal de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, y a efecto de dar debido 
cumplimiento al acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES AFECTOS A LA PRESENTE INDAGATORIA.- En 
virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y se: ACUERDA”…- - -
PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien mueble anteriormente descrito, 
y de conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II del Código Federal de 
Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL 
CITADO BIEN INMUEBLE, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo 
de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajene o 
grave el bien mueble en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el 
plazo señalado, el bien mueble de referencia causara abandono a favor del Gobierno Federal.-CUMPLASE.-
Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CESAR BASTIDAS JUAREZ, Agente del Ministerio Publico de la 
Federación adscrito a la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de 
asistencia que al final firman para constancia  

AP/SIN/CLN/328/2010/M-II. 
CULIACAN, SINALOA, A LOS 10 DIEZ DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- VISTO el 

estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/328/2010/M-II; de la cual se 
desprende que por acuerdo de fecha 29 veintinueve de Marzo del año dos mil diez, esta Representación 
Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, Constitucionales 40, 41 
y 193 ultimo párrafo del Código Penal Federal 2°, 83, 181 párrafo primero y 182-B Fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 4° de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
artículos 6,7 y 8 fracción II, de la Ley Federal de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, y a efecto 
de dar debido cumplimiento al acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES AFECTOS A LA PRESENTE INDAGATORIA.- En 
virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y se: ACUERDA”…- - -
PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien mueble anteriormente descrito, 
y de conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II del Código Federal de 
Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL 
CITADO BIEN INMUEBLE, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo 
de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajene o 
grave el bien mueble en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el 
plazo señalado, el bien mueble de referencia causara abandono a favor del Gobierno Federal.-CUMPLASE.-
Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CESAR BASTIDAS JUAREZ, Agente del Ministerio Publico de la 
Federación adscrito a la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de 
asistencia que al final firman para constancia.- - - - DAMOS FE. TESTIGOS DE ASISTENCIA: MARIA ELENA 
AVILEZ LARA. TESTIGO DE ASISTENCIA : HECTOR OCTAVIO ROSALES CHAVEZ….” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 10 de julio de 2010. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación Mesa II 
Lic. Julio César Bastidas Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 337610) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Mesa II 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/135/2011/M-II  
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/141/2011/M-II 
Expediente AP/PGR/SIN/CLN/142/2011/M-II 

PUBLICACION POR EDICTOS 

AL LEGITIMO PROPIETARIO(S) DE LO QUE A CONTINUACION SE ENLISTA: OBJETOS: 01 UN 
CHALECO ANTIBALAS, COLOR NEGRO, DE FIBRA DE QUEBLARK, EN MAL ESTADO DE 
CONSERVACION Y 02 DOS GORRAS PIXELADAS, TIPO MILITAR, COLOR VERDE; VEHICULO: 01 UN 
VEHICULO MARCA FORD LOBO, TIPO PICK UP, COLOR BLANCA, MODELO 2008, PLACAS DE 
CIRCULACION TY-64-482 DE SINALOA, NUMERO DE SERIE 3FTRF17W18MA30915, VEHICULO: 01 UN 
VEHICULO DE LA MARCA DODGE, TIPO RAM VAN 1500 (BLINDADO), CON PLACAS DE CIRCULACION 
VHG-9794, PARA EL ESTADO, COLOR BLANCO, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
2B7GB11X1SK531011, PROCEDENCIA EXTRANJERA Y AÑO MODELO 1995; JOYAS: 01 BRAZALETE 
PARA DAMA, CON EL NOMBRE DE KARELI, DE ORO AMARILLO, 01 UN BRAZALETE PARA DAMA, CON 
LA FIGURA DE DOS FLORES ENCONTRADAS UNA DE COLOR BLANCO Y LA OTRA DE COLOR ROSA, 
DE ORO AMARILLO, 01 UN BRAZALETE PARA DAMA, CON LA FIGURA DE UNA FLOR Y HOJAS DE ORO 
AMARILLO, 01 UN BRAZALETE PARA DAMA CON EL NOMBRE DE LLUVIA COLOR AMARILLO, 01 UN 
ANILLO PARA DAMA, CON FIGURAS DE COMETAS, DE ORO AMARILLO, 01 UN ANILLO PARA 
CABALLERO DE GRADUACION EN TECNICO EN INFORMATICA, GENERACION 92-94, DE ORO 
AMARILLO, 01 UN ANILLO PARA CABALLERO CON EL NOMBRE DE BLENNY DE ORO AMARILLO, 01 
UN ARGOLLA (ANILLO), PARA DAMA DE ORO AMARILLO, 01 UN ANILLO PARA DAMA, CON SEIS 
CIRCONIAS BLANCAS, DE ORO AMARILLO, 01 UNA ARRACADA DE CHAPA DE ORO AMARILLO, 01 UN 
ARETE DE FORMA DE LUNA, DE ORO AMARILLO, 01 DIJE EN FORMA DE CUADRADO Y CON 
FIGURILLAS DE HOJAS, DE ORO AMARILLO, 01 UNA PULSERA (BRAZALETE), PARA DAMA DE ORO, 
COLOR AMARILLO, 01 UNA CADENA DE ORO COLOR AMARILLO, 01 UN DIJE CON LA FIGURA DE LA 
VIRGEN DE GUADALUPE, DE ORO COLOR AMARILLO, 01 UNA CADENA DE COLOR DORADO DE 37.5 
cm., 01 UNA CADENA DE COLOR DORADO DE 62 cm., 01 UN DIJE CON UNA MONEDA DE VEINTE 
DOLARES, EN CHAPA DE ORO, CON 40 CIRCONIAS BLANCAS EN SU ALREDEDOR, SE LES NOTIFICA 
QUE DENTRO DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS NUMEROS AP/PGR/SIN/CLN/135/2011/M-II, 
AP/PGR/SIN/CLN/141/2011/M-II Y AP/PGR/SIN/CLN/142/2011/M-II, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 09 NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2011, DOS MIL 
ONCE.- VISTO el estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/135/2011/M-II; 
de la cual se desprende que por acuerdo de fecha 03 tres de Febrero del año 2011, dos mil once, ante esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, 
Constitucionales 40, 41 del Código Penal Federal 1° Fracción I, 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A, 182-B, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1° Párrafo Segundo 4° fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 
Fracción X, 11 Fracción II, y 81 de la Ley Orgánica de la Institución 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de 
la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN ANTES DESCRITO AFECTO A LA PRESENTE 
INDAGATORIA.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y 
se: ACUERDA”… PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien 
anteriormente descrito, y de conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II 
del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro 
del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no 
enajenen o graven el bien inmueble en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación 
alguna en el plazo señalado, los bienes muebles de referencia causaran abandono a favor del Gobierno 
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Federal.-CUMPLASE.-Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CESAR BASTIDAS JUAREZ, Agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 09 NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2011, DOS MIL 
ONCE.- VISTO el estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/141/2011/M-II; 
de la cual se desprende que por acuerdo de fecha 03 tres de Febrero del año 2011, dos mil once, ante esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, 
Constitucionales 40, 41 del Código Penal Federal 1° Fracción I, 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A, 182-B, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1° Párrafo Segundo 4° fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 
Fracción X, 11 Fracción II, y 81 de la Ley Orgánica de la Institución 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de 
la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN ANTES DESCRITO AFECTO A LA PRESENTE 
INDAGATORIA.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y 
se: ACUERDA”… PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien 
anteriormente descrito, y de conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II 
del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro 
del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no 
enajenen o graven los bienes muebles en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación 
alguna en el plazo señalado, los bienes muebles de referencia causaran abandono a favor del Gobierno 
Federal.-CUMPLASE.-Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CESAR BASTIDAS JUAREZ, Agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

CULIACAN, SINALOA, A LOS 09 NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2011, DOS MIL 
ONCE.- VISTO el estado que guarda la presente Averiguación Previa numero AP/PGR/SIN/CLN/142/2011/M-II; 
de la cual se desprende que por acuerdo de fecha 03 tres de Febrero del año 2011, dos mil once, ante esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, 
Constitucionales 40, 41 del Código Penal Federal 1° Fracción I, 2° Fracción II, 123, 181, 182, 182-A, 182-B, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1° Párrafo Segundo 4° fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 
Fracción X, 11 Fracción II, y 81 de la Ley Orgánica de la Institución 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de 
la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN ANTES DESCRITO AFECTO A LA PRESENTE 
INDAGATORIA.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y 
se: ACUERDA”… PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien 
anteriormente descrito, y de conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II 
del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro 
del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no 
enajenen o graven los bienes muebles en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación 
alguna en el plazo señalado, los bienes muebles de referencia causaran abandono a favor del Gobierno 
Federal.-CUMPLASE.-Así lo acordó y firma el C. LIC. JULIO CESAR BASTIDAS JUAREZ, Agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

DAMOS FE. TESTIGOS DE ASISTENCIA: ADYLENE ANDREA RESPARDO Y MARIA ELENA AVILEZ LARA. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sin., a 9 de febrero de 2011. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa II de Procedimientos Penales “A”  
Lic. Julio César Bastidas Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 337606) 



Jueves 1 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

EDICTO 

En relación con los adeudos al Organo Desconcentrado denominado Servicios a la Navegación en el 
Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM) por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), emitió el oficio número 
1.2.14897, de fecha 14 de noviembre de 2011, mediante el cual se comunicó a la empresa denominada 
BOSTON-MAINE AIRWAYS CORP. (D/B/A) THE PAN AM CLIPPER CONNECTION, la suspensión del uso, 
goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, de conformidad con el artículo 291, fracción I de la Ley 
Federal de Derechos, por no haber presentado a SENEAM los comprobantes de pago del derecho establecido 
en el artículo 289, fracción I del citado ordenamiento legal, correspondientes a los meses de diciembre de 
2005; enero y febrero de 2006; julio de 2007; mayo y diciembre de 2008 y enero, febrero y abril de 2009; por 
un monto de $204,111.50 (DOSCIENTOS CUATRO MIL CIENTO ONCE PESOS 50/100 M.N.), valor histórico, 
sin actualización y recargos fiscales, así como no haber presentado la relación que contiene el cálculo de las 
operaciones realizadas; y toda vez que se desconoce el domicilio y el representante legal de dicha aerolínea 
en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se ordenó notificar dicho documento por medio de edictos, para lo 
cual se harán publicaciones que contendrán un resumen de las resoluciones por notificar, dichas 
publicaciones deberán efectuarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, quedando a disposición de BOSTON-
MAINE AIRWAYS CORP. (D/B/A) THE PAN AM CLIPPER CONNECTION el expediente integrado para tal 
efecto, en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
ubicado en Av. Universidad s/n, Colonia Narvarte, C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. El comunicado que se notifica señala lo siguiente: 

PRIMERO.- Se comunica a BOSTON-MAINE AIRWAYS CORP. (D/B/A) THE PAN AM CLIPPER 
CONNECTION, la suspensión del uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, de conformidad 
con el artículo 291, fracción I de la Ley Federal de Derechos, por no haber presentado a SENEAM los 
comprobantes de pago del derecho establecido en el artículo 289, fracción I del citado ordenamiento legal, 
correspondientes a los meses de diciembre de 2005; enero y febrero de 2006; julio de 2007; mayo y diciembre 
de 2008 y enero, febrero y abril de 2009, así como no haber presentado la relación que contiene el cálculo de 
las operaciones realizadas; situación que se mantendrá hasta en tanto BOSTON-MAINE AIRWAYS CORP. 
(D/B/A) THE PAN AM CLIPPER CONNECTION, acredite haber cumplido con los pagos señalados, más 
recargos y actualizaciones correspondientes. 

Se continuarán prestando los servicios de navegación aérea y aeroportuarios únicamente a las aeronaves 
que en términos del permiso otorgado a la empresa BOSTON-MAINE AIRWAYS CORP. (D/B/A) THE PAN 
AM CLIPPER CONNECTION se encuentren en vuelo al momento en que surta efectos la notificación del 
presente oficio. 

SEGUNDO.- Se informa a la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, así como a Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, la suspensión comunicada 
a la empresa BOSTON-MAINE AIRWAYS CORP. (D/B/A) THE PAN AM CLIPPER CONNECTION, para que 
en términos de las leyes vigentes, puedan tomar las acciones conducentes para hacer efectiva la suspensión 
referida en el numeral PRIMERO. 

TERCERO.- Se informa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 
Administración Tributaria, que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3o. y 291, fracción I, último 
párrafo de la Ley Federal de Derechos, se comunica a la empresa BOSTON-MAINE AIRWAYS CORP. 
(D/B/A) THE PAN AM CLIPPER CONNECTION, la suspensión del uso, goce o aprovechamiento del espacio 
aéreo mexicano. 

CUARTO.- Notifíquese por edictos en términos de lo dispuesto en los artículos 35, fracción III y 37 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debido a que se desconoce el domicilio de BOSTON-MAINE 
AIRWAYS CORP. (D/B/A) THE PAN AM CLIPPER CONNECTION y no ha dejado representante legal para 
dichos efectos en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2011. 
El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

Gerardo Sánchez Henkel 
Rúbrica. 

(R.- 337823) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

EDICTO 

En relación con los adeudos al Organo Desconcentrado denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM) por el uso, goce o 
aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), emitió el oficio número 
1.2.14391, de fecha 14 de noviembre de 2011, mediante el cual se comunicó a la empresa denominada GOF AIR S.A. DE C.V. la suspensión del uso, goce  
o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, de conformidad con el artículo 291, fracción I de la Ley Federal de Derechos, por no haber presentado a SENEAM 
los comprobantes de pago del derecho establecido en el artículo 289, fracción I del citado ordenamiento legal, correspondientes a los meses de julio a diciembre de 
2009; enero a diciembre de 2010 y enero a abril, junio y julio de 2011; por un monto de $144,519.84 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
DIECINUEVE PESOS 84/100 M.N.) valor histórico, sin actualización y recargos fiscales, así como no haber presentado la relación que contiene el cálculo de las 
operaciones realizadas; y toda vez que se desconoce el domicilio y el representante legal de dicha aerolínea en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordenó notificar dicho documento por medio de edictos, para lo 
cual se harán publicaciones que contendrán un resumen de las resoluciones por notificar, dichas publicaciones deberán efectuarse por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, quedando a disposición de GOF AIR S.A. DE C.V., el 
expediente integrado para tal efecto, en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ubicado en Av. Universidad 
s/n, Colonia Narvarte, C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito Federal. El comunicado que se notifica señala lo siguiente: 

PRIMERO.- Se comunica a GOF AIR S.A. DE C.V., la suspensión del uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, de conformidad con el artículo 
291, fracción I de la Ley Federal de Derechos, por no haber presentado a SENEAM los comprobantes de pago del derecho establecido en el artículo 289, fracción I 
del citado ordenamiento legal, correspondientes a los meses de julio a diciembre de 2009; enero a diciembre de 2010 y enero a abril, junio y julio de 2011, así como 
no haber presentado la relación que contiene el cálculo de las operaciones realizadas; situación que se mantendrá hasta en tanto GOF AIR S.A. DE C.V., acredite 
haber cumplido con los pagos señalados, más recargos y actualizaciones correspondientes. 

Se continuarán prestando los servicios de navegación aérea y aeroportuarios únicamente a las aeronaves que en términos de los permisos otorgados a la 
empresa GOF AIR S.A. DE C.V., se encuentren en vuelo al momento en que surta efectos la notificación del presente oficio. 

SEGUNDO.- Se informa a la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como a Servicios a la Navegación en 
el Espacio Aéreo Mexicano, la suspensión comunicada a la empresa GOF AIR S.A. DE C.V., para que en términos de las leyes vigentes, puedan tomar las acciones 
conducentes para hacer efectiva la suspensión referida en el numeral PRIMERO. 

TERCERO.- Se informa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, que en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 3o. y 291, fracción I, último párrafo de la Ley Federal de Derechos, se comunica a la empresa GOF AIR S.A. DE C.V., la suspensión del uso, goce o 
aprovechamiento del espacio aéreo mexicano. 

CUARTO.- Notifíquese por edictos en términos de lo dispuesto en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debido a 
que se desconoce el domicilio de GOF AIR S.A. DE C.V. y no ha dejado representante legal para dichos efectos en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2011. 
El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

Gerardo Sánchez Henkel 
Rúbrica. 

(R.- 337824) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 1083027 INTELINK 
ExPed P.C. 2028/2010 (N-552) 18824 

Folio 28393 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ANDREA VICTORIA VEGA JACOME 
TITULAR DEL REGISTRO MARCARIO 1083027 INTELINK 
PRESENTE 
En el procedimiento administrativo de caducidad identificado bajo el P.C. 2028/2010 (N-552) 18824, 

relativo al registro marcario 1083027 INTELINK, iniciado por MIGUEL ANGEL MARGAIN GONZALEZ, 
apoderado de INTEL CORPORATION, por escrito presentado con fecha 3 de diciembre de 2010, 
con folio 18824, en contra de ANDREA VICTORIA VEGA JACOME, mediante oficio 27490 de fecha 31 de 
octubre de 2011, con folio de salida 27490, se dictó resolución, la que se transcribe en sus puntos resolutivos 
a continuación: 

“RESUELVE: 
I.- Se declara la nulidad de la marca 1083027 INTELINK, con fundamento en el artículo 151 fracción I en 

relación con el artículo 90 fracción XV bis de la Ley de la Propiedad Industrial. 
II.- Notifíquese esta resolución a la parte actora de forma personal y a la demandada a través de edictos. 

En consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, 
con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por 
separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por 
lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se 
notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones, haciendo de su conocimiento que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, 
se le impondrá una multa que podría ser hasta por el importe de veinte mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, de conformidad con los artículos 213 fracción XXVIII, 214 fracción I y 220 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

III.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial, así como 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, Título Sexto y Séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 
1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero del 2004, 16 de junio del 2005, 
25 de enero del 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 20 en dicho medio informativo); 1o. 
3o. fracción V inciso c) subinciso ii) segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 
4o., 5o., 11 último párrafo y 14, fracciones I a III, y a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado 
y adicionado, según corresponda mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de 
erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de 
septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso c, subiniciso ii) segundo guión, Coordinación 
Departamental de Cancelación y Caducidad, 18, fracciones I a III, V a VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y decreto de 10 de 
octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004 en dicho medio 
informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo incisos j), k), m), n), 
o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, 
Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, 
Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota 
aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 
2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
9 de noviembre de 2011. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 337672) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 1070845 INTELYSIKE Y DISEÑO 
ExPed P.C. 2023/2010 (N-550) 18819 

Folio 28343 
NOTIFICACION POR EDICTO 

KARLA LIZETH BORRELL TREVIÑO 
TITULAR DEL REGISTRO MARCARlO 1070845 INTELYSIKE Y DISEÑO 
PRESENTE. 
En el procedimiento administrativo de nulidad identificado bajo el P.C. 2023/2010 (N-550) 18819, relativo 

al registro marcario 1070845 INTELYSIKE Y DISEÑO, iniciado por MIGUEL ANGEL MARGAIN GONZALEZ, 
apoderado de INTEL CORPORATION, por escrito presentado con fecha 3 de diciembre de 2010, con número 
de folio de entrada 18819, en contra de KARLA LIZETH BORRELL TREVIÑO, mediante oficio de fecha 31 de 
octubre de 2011, con folio de salida 27488, se dictó resolución, la que se transcribe en sus puntos resolutivos 
a continuación: 

I.- Se declara la nulidad de la marca 1070845 INTELYSIKE Y DISEÑO, con fundamento en el artículo 151 
fracción I en relación con el artículo 90 fracción XV bis de la Ley de la Propiedad Industrial. 

II.- Notifíquese esta resolución a la parte actora de forma personal y a la demandada a través de edictos. 
En consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, 
con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por 
separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por 
lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se 
notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones, haciendo de su conocimiento que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, 
se le impondrá una multa que podría ser hasta por el importe de veinte mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, de conformidad con los artículos 213 fracción XXVIII, 214 fracción I y 220 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

III.- Publíquese en la Gaceta de la propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 6o. 
y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial, así como 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, Título Sexto y Séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 
1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 
de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010, 18 y 28 de junio de 2010 en dicho medio 
informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), segundo guión, Coordinación Departamental de 
Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII del Reglamento 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante decretos de 1 de julio de 2002 
y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho medio informativo, así 
como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V inciso c, subiniciso ii) segundo guión, 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a III, V a VIII, Xl y XII y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y 
decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004 
en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo 
incisos j), k), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los Directores 
Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, 
nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto 
de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
9 de noviembre de 2011. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 337673) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
ACME ELECTRONIC MOTOR INC. 

Vs. 
ERRE ACME, S.A. DE C.V. 

ExPed. P.C. 1071/2011 (C-288) 9979 
M. 816051 ACME Y DISEÑO 

Folio 27557 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ERRE ACME, S.A. DE C.V. 
Por escrito y anexos presentados en oficialía de partes de esta Dirección, el día 22 de junio de 2011, al 

cual recayó el folio de entrada 009979, al cual recayó el folio de entrada 009979, Adolfo Athié Cervantes, 
apoderado de ACME ELECTRIC MOTOR, INC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro 
marcario citado al rubro, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

 El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993, 6o. 
fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de 
enero, 18 y 28 de junio de 2010, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer 
guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a VIII, XI 
y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante decretos de 
1o. de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, 
inciso c) subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a la III, V a VIII, 
XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
acuerdo y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada con fecha 4 
de agosto de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) y 
1o., 3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
1 de noviembre de 2011. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 337975) 
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Petróleos Mexicanos 
Pemex Refinación 

Dirección Corporativa de Administración de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

AVISO MODIFICATORIO 
A TODOS LOS ADQUIRENTES DE BASES DE LA LICITACION PUBLICA NUMERO SUAP-MR/366/11 

De conformidad con lo establecido por el artículo 55 de las Normas, Bases, Lineamientos y Procedimientos para 
la Administración del Patrimonio de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y Lineamiento 163 de los 
Lineamientos Generales para la Administración de los Bienes Muebles de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, se les comunica que se modifican los términos de la convocatoria publicada en este mismo 
medio el día 10 de noviembre de 2011, para quedar de la siguiente manera: 

Dice:  Debe decir: 
Plazo máximo para el despacho (días hábiles)  Plazo máximo para el despacho (días hábiles) 

75  45 

Salvo la modificación señalada, el texto de la convocatoria de referencia permanece en sus términos originales. 

México, D.F., a 1 de diciembre de 2011. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 337974)   
GRUPO RALAMA INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en el artículo NOVENO de los estatutos sociales de GRUPO RALAMA INMOBILIARIA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, convoco a los accionistas a la ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA, que habrá de celebrarse, en virtud de esta primera convocatoria, en el domicilio ubicado 
en Calle Pastor número 6, colonia Tecamachalco, Municipio de La Paz, en el Estado de México, a partir de las 
once horas del día 19 de diciembre de 2011, para resolver sobre los asuntos que se contienen en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

PRIMERO.- Aumento del capital social. 
SEGUNDO.- Cambio de domicilio social. 
Los accionistas podrán ser representados en la Asamblea que por la presente se convoca por la persona o 

personas que designen conforme lo previsto en el artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2011. 
Presidente del Consejo de Administración 

Miguel Angel Dib Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 337991)   
IMPLICIT TECHNOLOGY SOLUTIONS LATIN AMERICA, S. DE R.L. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
Se convoca a los señores socios de IMPLICIT TECHNOLOGY SOLUTIONS LATIN AMERICA, S. DE R.L. 

DE C.V., (la “Sociedad”) a una Asamblea General de Socios que se celebrará el 9 de diciembre de 2011 
a las 10:00 horas, en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en Ejército Nacional 718, piso 4, Polanco, 11560, 
México, D.F., con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y, en su caso, resolución aprobando un aumento a la parte variable del capital social. 
II. Cualquier otro asunto relacionado con lo anterior. 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2011. 
Presidente del Consejo de Gerentes 

Graham Carson Beachum, II 
Rúbrica. 

(R.- 337993) 
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CLUB DE RAQUETA EL YAQUI, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Con fundamento en el artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y las cláusulas octava y 
novena de los estatutos sociales, en primera convocatoria, se convoca a todos los accionistas de Club de 
Raqueta el Yaqui, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio de la 
Sociedad, ubicado en las calles de José María Castorena número 460, colonia San José de los Cedros, 
Delegación Cuajimalpa, en México, Distrito Federal, código postal 05200, el día 16 de diciembre de 2011, a 
partir de las 18:00 horas, para desahogar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Presentación, discusión, modificación y, en su caso, aprobación de los actos y del informe del Consejo 

de Administración, conjuntamente con el informe del comisario, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 172 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, incluyendo los estados financieros al 31 de diciembre de 2010, 
así como la aplicación de resultados de la sociedad, en su caso. 

II.- Informe especial del Consejo de Administración sobre el estado y marcha de los negocios sociales 
al 30 de noviembre de 2011, y su proyección al año 2012 y opinión del comisario de la Sociedad. 

III.- Ratificación de los miembros del Consejo de Administración y del comisario. 
IV.- Propuesta de nombramiento como Consejero del Sr. Francisco Jesús Navarro Hernández en sustitución 

del Consejero Licenciado Jorge Gerardo Aguilar Montaño por renuncia al cargo por parte de este último. 
V.- Asuntos generales. 
VI.- Designación de delegados para protocolizar los acuerdos tomados por la Asamblea. 
La información relativa a la marcha y situación financiera de la Sociedad a que se refiere el artículo 173 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, está a disposición de los señores accionistas para su consulta, en 
las oficinas de la Gerencia del Club, ubicadas en el domicilio social ya mencionado, durante los próximos 15 
días contados a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria. 

La participación en la Asamblea está sujeta a la comprobación de su calidad de accionistas en términos de 
la cláusula Novena numeral 4, de los estatutos sociales. Los accionistas podrán asistir personalmente o por 
medio de mandatario en los términos establecidos en el artículo 192 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y de la Cláusula Novena de los estatutos sociales. 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2011. 
El Presidente del Consejo de Administración 

Alfonso Cassab Tirado 
Rúbrica. 

(R.- 337922)   
PUBLISEG, S.A. DE C.V. SOFOM ENR 

AVISO DE ESCISION 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 228 bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se dan a conocer los términos y condiciones de la escisión de PUBLISEG, S.A. DE C.V. SOFOM ENR (en lo 
sucesivo la "Sociedad Escindente"), para la constitución de una nueva sociedad escindida denominada 
Sociedad Comercial Valle de Aosta, S.A. de C.V. (en lo sucesivo la "Sociedad Escindida"), aprobados por los 
accionistas en asamblea general extraordinaria de fecha 16 de noviembre de 2011. 

Se informa de los siguientes acuerdos de la escisión de referencia: 
a) El balance general de la Sociedad Escindente al 15 de noviembre de 2011 servirá de base para llevar 

a cabo la escisión mencionada. 
b) Se acordó que entre las partes y para todos los efectos legales, contables y fiscales, la escisión surta 

plenos efectos el 16 de noviembre de 2011 y ante terceros una vez transcurrido el plazo de 45 días naturales 
contado a partir de las publicaciones y de la inscripción de la escisión. 

c) Al surtir efectos la escisión acordada, la Sociedad Escindida resultará causahabiente a título universal 
del sector patrimonial correspondiente a ella, y los activos y pasivos escindidos quedarán incorporados 
al patrimonio de ella sin reserva ni limitación alguna y sin necesidad de cualquier acto jurídico, específico 
o complementario. 

Durante el plazo a que se refiere el inciso b) anterior se pone a disposición de los socios y acreedores de 
la Sociedad Escindente en el domicilio social de la misma, el texto íntegro del acta y anexos que fue levantada 
con motivo de la Asamblea de la Sociedad Escindente en la que se adoptó el acuerdo de escisión a que el 
presente extracto se refiere. 

En los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se procederá a la constitución de la 
Sociedad Escindida, en el entendido de que ésta recibirá la aportación en conjunto de los conceptos de activo, 
pasivo, capital, en los términos antes descritos. 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2011. 
Representante Legal 

Luis Antonio De León Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 337999) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Zacatecas 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA No. LP-001-ZAC-2011 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el capítulo quinto artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a través de la Delegación Estatal en Zacatecas, por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo licitación 
pública nacional número LP-001-ZAC-2011, el día 16 de diciembre de 2011, a las 11:00 horas, para lo cual convoca a participar a las personas físicas y/o morales, 
para la enajenación de un lote de vehículos terrestres, lote de equipos de cómputo, equipos médicos y bienes de generación continua que a continuación 
se relacionan: 

PARTIDA No. 1 LOTE DE VEHICULOS TERRESTRES 

No. 
ECONOMICO 

DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD DE 
MEDIDA 

EXISTENCIAS PRECIO MINIMO 
DE VENTA 

D-416 VW SEDAN, MARCA VW, MODELO 1997, SERIE 3WZZZ113VM512512 Unidad 1 $12,000.00 
O-308 DODGE 1500-109 RAM WAGON DE 6 CILINDROS, PARA PASAJEROS  

MODELO 1997, SERIE 2B4HB15X9VK587469 
Unidad 1 $9,000.00 

B-955 AMBULANCIA PACIENTES, MARCA FORD F-250,  
MODELO 1994, SERIE 3FTEF25N5RM-A03801 

Unidad 1 $7,000.00 

E-692 AMBULANCIA, MARCA DODGE, B1500-127 RAM VAN, DE 6 CILINDROS,  
MODELO 2001, SERIE 2B7H11X41K506543 

Unidad 1 $15,000.00 

92130 PICK UP 8 CILINDROS, MARCA DODGE, R2500 RAM W CUSTOM,  
MODELO 1999, SERIE 3B7JF26Y5XM597830 

Unidad 1 $9,000.00 

O-548 PICK UP 8 CILINDROS, MARCA CHRYSLER, RAM 2500 W CUSTOM,  
MODELO 1999, SERIE 3B7JF26Y5XM597827 

Unidad 1 $10,000.00 

: TOTAL  6 $62,000.00 

BIENES DE GENERACION CONTINUA 

No. DE 
PARTIDA 

DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD DE 
MEDIDA 

EXISTENCIAS 
Cantidad promedio 

anual 

PRECIO MINIMO 
DE VENTA 

2-I /11 DESPERDICIOS DE ALIMENTO DE COCINA DEL H.G.Z. No. 1 ZACATECAS KG. 4,802 $0.2129 
MAS IVA 

2-I /11 DESPERDICIOS DE ALIMENTO DE COMEDOR H.G.Z. No. 1 ZACATECAS KG. 17,000 $0.1868 
MAS IVA 

2-II /11 DESPERDICIOS DE ALIMENTO DE COCINA DEL H.G.Z. No. 2 FRESNILLO, ZAC. KG. 7,222 $0.2129 
MAS I.V.A 

2-II /11 DESPERDICIOS DE ALIMENTO DE COMEDOR DEL H.G.Z. No. 2 FRESNILLO, ZAC. KG. 6,300 $0.1868 
MAS IVA 
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2-III /11 DESPERDICIO DE ALIMENTO DE COCINA DEL H.R. “O” No. 8 PINOS KG. 1,100 $0.2129 
MAS IVA 

2-III /11 DESPERDICIO DE ALIMENTO DE COMEDOR DEL H.R. “O” No. 8 PINOS KG. 1,100 $0.1868 
MAS IVA 

2-IV /11 DESPERDICIOS DE ALIMENTO DE COCINA DEL H.R. “O” No. 12 
C. DEL ORO, ZAC. 

KG. 930 $0.2129 
MAS I.V.A 

2-IV /11 DESPERDICIOS DE ALIMENTO DE COMEDOR DEL H.R. “O” No. 12 
C. DEL ORO, ZAC. 

KG. 892 $0.1868 
MAS IVA 

2-V /11 DESPERDICIOS DE ALIMENTO DE COMEDOR DEL H.R. “O” No. 51 
VILLANUEVA, ZAC. 

KG. 2,800 $0.1868 
MAS I.V.A 

2-VI /11 DESPERDICIOS DE ALIMENTO DE COMEDOR DEL H.R. “O” No. 53 
RIO GRANDE, ZAC. 

KG. 2,660 $0.1868 
MAS I.V.A 

2-VII /11 DESPERDICIOS DE ALIMENTO DE COCINA DEL H.R.S. No. 54 
TLALTENANGO, ZAC. 

KG. 440 $0.2129 
MAS IVA 

2-VII /11 DESPERDICIOS DE ALIMENTO DE COMEDOR DEL H.R.S. No. 54 
TLALTENANGO, ZAC. 

KG. 600 $0.1868 
MAS IVA 

3 TRAPO HOSPITALARIO LIMPIO KG. *19,826 
7,254 

$4.9933 
MAS IVA 

4 PLACA RADIOGRAFICA KG. *130 
199 

$28.00 
MAS IVA 

5 CARTUCHOS DE IMPRESORA (TONER USADOS) PZA *920 
200 

$8.00 
MAS IVA 

6 DESECHO FERROSO DE PRIMERA (BIENES MUEBLES) KG. 300 $1.3776 MAS IVA. 
7 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA (BIENES MUEBLES) KG. 5,000 $0.9558 MAS.IVA. 
8 DESECHO FERROSO DE TERCERA (BIENES MUEBLES) KG. 400 $0.8515 MAS IVA. 
9 PAPEL COMUN DE DESECHO KG. 2,000 $0.2286 MAS IVA. 

10 PAPEL DE ARCHIVO KG. 3,000 $0.3780 MAS IVA. 
11 GARRAFONES DE PLASTICO PIEZA 560 $1.3237 MAS IVA. 
12 LLANTAS KG. 2.900 $0.8461 MAS IVA 

13-I CARTON DE H.G.Z. No. 1 ZACATECAS KG. 10,500 $0.3312 MAS IVA 
13-II CARTON DE TIENDA IMSS-SNTSS ZACATECAS KG. 2,200 $0.3312 MAS.VA 
13-III CARTON DE H.G.Z. No. 2 FRESNILLO KG. 2,400 $0.3312 MAS IVA 
13-IV CARTON DE H.R. “O” No. 8 PINOS KG. 550 $0.3312 MAS IVA 
13-V CARTON DE H.R. “O” No. 12 C. DEL ORO KG. 350 $0.3312 MAS IVA 
13-VI CARTON DE H.R. “O” No. 51 VILLANUEVA KG. 350 $0.3312 MAS IVA 
13-VII CARTON DE H.R. “O” No. 53 RIO GRANDE KG. 390 $0.3312 MAS IVA 
13-VIII CARTON DE H.R. “O” No. 54 TLALTENANGO KG. 460 $0.3312 MAS IVA 
13-IX CARTON DE TIENDA IMSS-SNTSS TLALTENANGO KG. 1,000 $0.3312 MAS IVA 
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13-X CARTON DE TIENDA IMSS-SNTSS SOMBRERETE KG. 1,200 $0.3312 MAS IVA 
13-XI CARTON DE TIENDA IMSS-SNTSS RIO GRANDE KG. 850 $0.3312 MAS IVA 
13-XII CARTON DE TIENDA IMSS-SNTSS JEREZ KG. 1,000 $0.3312 MAS IVA 
13-XIII CARTON DE TIENDA IMSS-SNTSS FRESNILLO KG. 1,200 $0.3312 MAS IVA 
13-XIV CARTON DE TIENDA IMSS-SNTSS CONCEPCION DEL ORO KG. 350 $0.3312 MAS IVA 

PARTIDA No. 14 LOTE DE EQUIPOS DE COMPUTO 

DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD DE 
MEDIDA 

No DE 
EQUIPOS 

VALOR 
MINIMO DE VENTA C/U 

VALOR 

MICROCOMPUTADORA, MARCA DELL, MODELO GX 270 CON 40 GB Y 512 MB RAM EQPO. 1 $500.00 $500.00 
MICROCOMPUTADORA, MARCA DELL, MODELOS GX 270, Y GX 280  

CON MEMORIA 80 GB DISCO Y 512 MB RAM 
EQPO. 58 $800.00 $46,400.00 

MICROCOMPUTADORA, MARCA DELL, MODELOS GX 270,  
CON 57 GB DISCO Y 512 MB RAM 

EQPO. 1 $600.00 $600.00 

MICROCOMPUTADORA, MARCA HP, MODELO D220 MT,  
SERIE MXD427032S, CAPACIDAD 

EQPO. 1 $400.00 $400.00 

MICROCOMPUTADORA, MARCA DELL, MODELO PRECISION 340,  
con 20 GB DISCO Y 256 MB RAM 

EQPO. 5 $300.00 $1,500.00 

MICROCOMPUTADORA, MARCA DELL, MODELO GX-150, PIII, CON NUMERO DE 
SERIE J03X111, CON 10 GB DISCO Y 128 MB RAM 

EQPO. 8 $200.00 $1,600.00 

MICROCOMPUTADORA, MARCA HEWLETT PACKARD, TIPO 2 PROCESADOR  
AMD ATHLO, SERIE MXF81500DP 

EQPO. 1 $500.00 $500.00 

MICROCOMPUTADORA, MARCA DELL, MODELO OPTIPLEX GX270,  
SERIE 173ZB51 80 GB DISCO Y 256 MB RAM 

EQPO. 1 $800.00 $800.00 

IMPRESORA PARA COMPUTADORA, MARCA HP, MODELO DESKJET 3940,  
SIN NUMERO DE SERIE, SIN NUMERO DE INVENTARIO 

EQPO. 1 $150.00 $150.00 

VALOR TOTAL DE LA PARTIDA $52,450.00 

PARTIDAS Nos. 15 AL 24: EQUIPO MEDICO y EQUIPO DE SISTEMAS DE INFORMACION 

No. DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD DE 
MEDIDA 

EXISTENCIA PRECIO MINIMO 
DE VENTA 

15 COMPRESOR DE GRADO MEDICO DUPLEX, MARCA NEUHMOS, CAPACIDAD 5 H.P.  
SIN SERIE, SIN NUMERO DE INVENTARIO 

PZA. 1 $18,000.00 

16 GENERADOR DE VAPOR PARA LAVACOMODOS, MARCA FEHLMEX, SIN MODELO  
SIN SERIE, SIN NUMERO DE INVENTARIO 

PZA. 1 $25,000.00 

17 SILLON ELECTRICO, MARCA PELTON, MODELO CORCHMAN, SIN NUMERO DE SERIE PZA. 1 $500.00 
18 UNIDAD DENTAL ELECTRICA, MARCA PELTON, MODELO SPIRIT WYECTOR,  

SIN NUMERO DE SERIE, N 
PZA. 1 $500.00 
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19 EQUIPO DE RAYOS X, CON SERIOGRAFO MARCA CMR, MODELO GRF 525,  
No. DE SERIE A101465, CAPACIDAD 500 MA 

EQPO. 1 $25,000.00 

20 PROCESADOR PARA COMPUTACION, MARCA IBM, MODELO NEFTFINITY 5500 400M PZA. 1 $100.00 
21 PROCESADOR PARA COMPUTACION, MARCA HEWLETT PACKARD 64MB CPU,  

No. DE SERIE 3715A35060 
PZA. 1 $100.00 

22 UNIDAD DE CINTAS, MARCA HEWLETT PACKARD, MODELO 7980S, CON No. DE SERIE 
3120A02488 

PZA. 1 $50.00 

23 SISTEMA DE CORRIENTE ININTERRUMPIDA, SIN MARCA, MODELO ONGUARD,  
CON No. DE SERIE 8806038024 

PZA. 1 $100.00 

24 MAQUINA DE ANESTESIA, MARCA PLARRE, MODELO 8092, CON No. DE SERIE 3427 PZA. 1 $6,000.00 

La entrega de bases se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito calle Restauradores número 3, Fraccionamiento Dependencias 
Federales, Guadalupe, Zac., en horario de 10:00 a 14:00 horas, a partir del día 1 de diciembre de 2011, dichas bases serán gratuitas. 

El acto de aclaración a las bases se llevará a cabo en la sala de juntas de la Jefatura de Afiliación Cobranza el día 14 de diciembre de 2011 a las  
10:00 horas. 

El registro de participantes se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 2011, de 8:30 a 11:00 horas, en el aula del Departamento de Conservación y  
Servicios Generales. 

_ La entrega de propuestas y el acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 2011, a las 11:00 horas, en el aula del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales. 

_ El acto de fallo se realizará el día 16 de diciembre de 2011, a las 13:00 horas. 
_ La moneda en que deberán presentarse las ofertas será: peso mexicano. 
_ Los participantes deberán garantizar su oferta, en moneda nacional por un importe de 10% del precio mínimo de avalúo de los bienes, mediante efectivo, 

cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
_ Una vez emitido el fallo, si la licitación pública se declara desierta en una, algunas o el total de las partidas se procederá a la subasta en el mismo evento del 

acto de fallo. Sólo podrán participar quienes hubieran adquirido las bases de la licitación, cumplido con requisitos de registro y otorguen garantía respecto de las 
partidas que pretendan adquirir. 

_ Los interesados podrán verificar los bienes de su preferencia, con la ingeniera Dora Luz García Perales, encargada de la Sección de Enajenaciones y Derechos 
Municipales en calle Restauradores número 3, colonia Dependencias Federales, Guadalupe, Zac., del 1 al 14 de diciembre de 2011, de 10:00 a 14:00 horas. 

_ El pago y retiro de los bienes adjudicados se deberá realizar dentro de los dos días hábiles, posteriores a la fecha de fallo, a excepción de la partida 02 los 
pagos se realizarán mensualmente, en el lugar que se le indique, mediante orden de ingreso y ficha de depósito que formule el Instituto. Y para las partidas de la 06 a 
la 13 el pago se realizará dentro de los dos días hábiles, posteriores al retiro. 

_ La difusión de esta convocatoria inicia el día 1 de diciembre de 2011 y termina el día 14 de diciembre de 2011. 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

Guadalupe, Zac., a 1 de diciembre de 2011. 
Jefe Deleg. del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales 
Arq. Laura E. de Lira Escobedo 

Rúbrica. 
(R.- 337825) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROMOCION DE LA SALUD; DR. HUGO LOPEZ-GATELL RAMIREZ, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE EPIDEMIOLOGIA; 
DR. CARLOS JOSE RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS 
ADICCIONES; T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 
MENTAL; ING. MYRIAM DE LOURDES ARABIAN COUTTOLENC, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; DR. MIGUEL 
ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON 
LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR EL ARQ. MIGUEL ANGEL ORTEGA 
HABIB, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL DR. MARTIN DE JESUS VASQUEZ VILLANUEVA EN 
SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la concurrencia, en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados en el Programa 
Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio Específico 
correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud en el 
Estado y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, por parte de “LA ENTIDAD”, y por el 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de  
“LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control 
de enfermedades, la cual se concreta en 31 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y adicciones; además, coordinar el 
desarrollo de los Centros Nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para 
la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos del Consejo Nacional contra las Adicciones, Consejo Nacional para las 
Personas con Discapacidad, Consejo Nacional de Salud Mental, y el Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, 
fracción XII, XVII, XVII BIS, XIX, XX y XXI, 15, 16, 28, 32 Bis 2, 33, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que los centros nacionales de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VIII y IX, 36, 37, 38 40, 45, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se 
encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y 
acreditan su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con el artículo 17 fracción IV y 23 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca, 6 y 7 fracción XI y XXI del reglamento interno de la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Oaxaca, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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2. Que el Secretario de Salud en el Estado y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 32 fracción 
IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 14 fracción IX del decreto número 
27 del Ejecutivo Estatal publicado en el periódico oficial del Estado el 23 de septiembre de 1996 y 
sus reformas, así como el artículo 14 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Oaxaca acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción XIII, 121 y 122 de la 
Ley de Salud del Estado de Oaxaca y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señalan como domicilio el ubicado en la calle  
de J. P. García número 103 de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
lo previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente:  

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE “LA SECRETARIA” 

(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

14 Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud $1,232,219.00 $1,401,383.00 $2,633,602.00

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00

16 Entorno y comunidades saludables $0.00 $114,810.00 $114,810.00

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano $0.00 $0.00 $0.00

Subtotal $1,232,219.00 $1,516,193.00 $2,748,412.00

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

1 Prevención y tratamiento de las adicciones $2,885,958.00 $143,800.00 $3,029,758.00

Subtotal $2,885,958.00 $143,800.00 $3,029,758.00

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

13 Salud mental, depresión $355,770.00 $0.00 $355,770.00

Subtotal $355,770.00 $0.00 $355,770.00

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

12 
Prevención, atención y rehabilitación de personas con 
discapacidad 

$0.00 $2,332,539.96 $2,332,539.96

Subtotal $0.00 $2,332,539.96 $2,332,539.96
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

4 Programa Nacional de Seguridad Vial $200,000.00 $0.00 $200,000.00

Subtotal $200,000.00 $0.00 $200,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

6 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama $952,831.07 $287,887.50 $1,240,718.57

7 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix $4,928,570.00 $14,196,041.47 $19,124,611.47

8 Arranque Parejo en la Vida $15,000,000.00 $3,187,675.00 $18,187,675.00

9 Planificación Familiar y anticoncepción $0.00 $3,869,140.50 $3,869,140.50

18 Salud sexual y reproductiva de los adolescentes $0.00 $4,910.00 $4,910.00

19 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género $1,539,740.59 $61,449.77 $1,601,190.36

20 Igualdad de género en salud $0.00 $3,951.80 $3,951.80

Subtotal $22,421,141.66 $21,611,056.04 $44,032,197.70

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

2 Prevención y control de la diabetes mellitus $2,990,169.00 $158,620.00 $3,148,789.00

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular $1,823,792.00 $251,798.00 $2,075,590.00

11 Prevención y control del dengue $16,077,978.00 $0.00 $16,077,978.00

17 Atención al envejecimiento $0.00 $0.00 $0.00

21 Prevención y control de la tuberculosis $2,892,063.00 $316,798.70 $3,208,861.70

22 Prevención y control del paludismo $2,324,195.02 $0.00 $2,324,195.02

23 
Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro y 
otras zoonosis 

$0.00 $352,648.50 $352,648.50

24 Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres $0.00 $0.00 $0.00

27 Salud bucal $0.00 $0.00 $0.00

28 Prevención y control del cólera $0.00 $0.00 $0.00

29 Prevención y control de la lepra $0.00 $0.00 $0.00

30 
Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 
chagas, Virus del Oeste del Nilo) 

$0.00 $0.00 $0.00

Subtotal $26,108,197.02 $1,079,865.20 $27,188,062.22

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

10 Prevención y control del VIH y otras ITS $0.00 $42,211,416.71 $42,211,416.71

Subtotal $0.00 $42,211,416.71 $42,211,416.71

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

5 
Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 
Vacunación 

$194,169.70 $116,708,518.18 $116,902,687.88

Subtotal $194,169.70 $116,708,518.18 $116,902,687.88

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

25 Vigilancia epidemiológica $8,770,626.00 $0.00 $8,770,626.00

31 
Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

$2,342,908.26 $357,000.00 $2,699,908.26

Subtotal $11,113,534.26 $357,000.00 $11,470,534.26

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD" $64,510,989.64 $185,960,389.09 $250,471,378.73

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 
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La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION 
FINANCIERA FEDERAL (SIAFF). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $250’471,378.73 
(doscientos cincuenta millones cuatrocientos setenta y un mil trescientos setenta y ocho pesos 73/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $64’510,989.64 (sesenta y cuatro millones quinientos 
diez mil novecientos ochenta y nueve pesos 64/100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, en la(s) cuenta(s) bancaria(s) productiva(s) específica(s) que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los 
recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $185’960,389.09 (ciento ochenta y cinco millones novecientos sesenta mil trescientos ochenta 
y nueve pesos 09/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud estatal, Dirección 
General de los Servicios de Salud de Oaxaca, y serán aplicados, de manera exclusiva en  
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros e insumos que se transfieren en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales otorgada 
en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, 
por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con 
cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto 
del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para cualquier 
otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos 
con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir 
a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar, auditar y evaluar 
en todo momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y 
destino de los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 
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3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a  
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará visitas de acuerdo a los programas convenidos 
para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando 
obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de éste Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de éste Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este convenio, se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa autorización 
de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de 
”LOS PROGRAMAS”, aplicar a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan antes del 31 de diciembre y se 
demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente convenio del Programa al 
cual se asignaron los recursos. Para tal efecto se deberán suscribir los convenios modificatorios 
correspondientes. 

Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de 
la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 
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II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre el avance entre el monto de los recursos 
transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan 
realizado, elaborado y validado por los Servicios Estatales de Salud. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de los Servicios Estatales de Salud, 
la documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud estatal y deberá cumplir 
con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de 
pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, 
o como se establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud estatal la documentación 
comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Secretaría de Salud estatal, a efecto que ésta última esté en condiciones de iniciar 
las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” mencionados en la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARIA” radique los recursos financieros federales en la Secretaría de 
Finanzas, Tesorería estatal. 

 Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas, 
Tesorería estatal de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA”. 

V. Que la Secretaría de Salud estatal destine los insumos federales transferidos, a efecto de realizar 
las intervenciones señaladas en el Anexo 5 del presente instrumento, y dar cumplimiento a las 
intervenciones a “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera de este instrumento. 

 Los insumos federales que después de otorgados a la Secretaría de Salud estatal no sean 
destinados en tiempo y forma a las intervenciones señaladas en el Anexo 5 de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público ”. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 
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VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, así como para los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales contra las 
Adicciones, para las Personas con Discapacidad, de Salud Mental, y para la Prevención de 
Accidentes, y por los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para 
la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Aportar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, con cargo 
al presupuesto de “LA ENTIDAD”, para la asistencia a cursos de capacitación, entrenamiento o 
actualización que señalen las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, 
así como para los secretariados técnicos de los consejos nacionales contra las Adicciones, para las 
Personas con Discapacidad, de Salud Mental, y para la Prevención de Accidentes, y por los centros 
nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XIX. Entregar copia certificada de los resultados que obtenga el órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”, respecto de los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” 
a “LA ENTIDAD”, tanto financieros como de insumos, con base en las reglas y procedimientos para 
fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, que al efecto acuerde el órgano técnico de 
fiscalización con la Auditoría Superior de la Federación. 
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XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de 
los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio los recursos financieros objeto del presente Convenio Específico, que al 31 de diciembre de 
2010 se conserven por cualquier motivo sin devengar, incluyendo los rendimientos que se hayan 
obtenido. Cuando se trate de remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio 
recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este convenio, se podrán devengar 
conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar la aplicación de los recursos 
federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Contraloría General del Estado, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales permanezcan 
ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se 
determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos e insumos transferidos. 
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XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En términos de lo establecido por el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD” en los términos del presente Convenio 
Específico. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2010, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por  
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 
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NOTA DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Programa: Arranque Parejo en la Vida 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva, que los insumos señalados en el Anexo 5 sean destinados únicamente para la realización de 

las acciones aprobadas en el ámbito del Programa de Acción: Arranque Parejo en la Vida, a que se refiere la 

Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

Compromisos de “LA ENTIDAD”, respecto de los recursos presupuestarios transferidos: 

a. Aplicar 1’000,000 de pesos en el rubro de Apoyo para Material para Parteras Tradicionales para la 

adquisición de, por lo menos, 142 equipos para parteras empíricas. 

b. Aplicar 1’321,824 pesos en el rubro de Apoyo a personal alternativo calificado para la atención de 

mujeres embarazadas, en parto o puerperio y atención de emergencias obstétricas a través del pago 

a 7 proveedores de atención del parto de nivel técnico profesional que se encuentran en el proyecto 

de investigación “Incorporación de personal alternativo para la atención del embarazo, parto y 

puerperio en unidades médicas rurales de la Secretaría de Salud” que coordina el Instituto Nacional 

de Salud Pública. 

c. Aplicar 12’678,176 pesos en el rubro de Apoyo a unidades de cuidados intensivos para el 

fortalecimiento y/o creación de 3 unidades de cuidados intensivos exclusivos para la atención 

obstétrica resultante de complicaciones o emergencias obstétricas; “LA ENTIDAD” se compromete a 

definir en un plazo no mayor a dos semanas posteriores a la firma de este Convenio, los hospitales 

que serán fortalecidos con esta acción y a realizar la supervisión de la adecuada disposición del 

recurso destinado para tal fin. 

d. Realizar una supervisión mensual en el uso y disposición adecuada del recurso remitido para todas 

las acciones comprometidas, así como a enviar un informe detallado al Centro Nacional de Equidad 

de Género y Salud Reproductiva del avance en las acciones a realizar. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado el día uno del mes de marzo de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 

Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra 

las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional 

para las Personas con Discapacidad, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- El Secretario 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  

La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe 
Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del 

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- 

Rúbrica.- El Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 

General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA “LA SECRETARIA” Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 
1.  Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández  Director General de Promoción de la Salud  
2. Dr. Hugo López-Gatell Ramírez  Director General Adjunto de Epidemiología  
3.  Dr. Carlos José Rodríguez Ajenjo  Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las 

Adicciones  
4.  Ing. Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc  Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las 

Personas con Discapacidad  
5.  Dr. Arturo Cervantes Trejo  Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes  
6. T.R. Virginia González Torres  Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental  
7.  Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga  Directora General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva  
8.  Dr. Miguel Angel Lezana Fernández  Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades  
9. Dr. José Antonio Izazola Licea  Director General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA  
10. Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada Directora General del Centro Nacional para la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia  
 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1.  Arq. Miguel Angel Ortega Habib.  Secretario de Finanzas  
2.  Dr. Martín de Jesús Vásquez Villanueva  Secretario de Salud  

 

ANEXO 2A 
310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

14  

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud  

$0.00  $0.00  $1,232,219.00 $0.00 $1,232,219.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $1,232,219.00 

15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $0.00 

16  
Entorno y comunidades 

saludables  
$0.00  $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $0.00 

26  
Programa Vete Sano, 

Regresa Sano  
$0.00  $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $0.00 

TOTALES  $0.00  $0.00  $1,232,219.00 $0.00 $1,232,219.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $1,232,219.00 

 
Por la Secretaría: el Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 2B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

1  
Prevención y 
tratamiento de las 
adicciones  

$248,600.00  $0.00  $1,642,958.00 $994,400.00 $2,885,958.00 $459,250.00 $0.00 $0.00  $459,250.00  $3,345,208.00 

TOTALES  $248,600.00  $0.00  $1,642,958.00 $994,400.00 $2,885,958.00 $459,250.00 $0.00 $0.00  $459,250.00  $3,345,208.00 

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José 
Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús 
Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  

EN SALUD 
total 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

13  Salud mental, depresión  $0.00  $0.00  $355,770.00 $0.00 $355,770.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $355,770.00 

TOTALES  $0.00  $0.00  $355,770.00 $0.00 $355,770.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $355,770.00 

 
Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González 

Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez 
Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2D 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA  
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

12  
Prevención, atención y 
rehabilitación de personas con 
discapacidad  

$0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $0.00 

TOTALES  $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $0.00 

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel 
Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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ANEXO 2E 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

4  
Programa Nacional de 

Seguridad Vial  
$0.00  $0.00  $200,000.00 $0.00 $200,000.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $200,000.00 

TOTALES  $0.00  $0.00  $200,000.00 $0.00 $200,000.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $200,000.00 

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús 
Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2F 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

6  

Prevención, 
detección y 
atención 
temprana del 
Cáncer de 
Mama  

$0.00 $475,000.00  $0.00 $477,831.07 $952,831.07 $11,505,436.80 $0.00 $0.00  $11,505,436.80  $12,458,267.87 

7  

Prevención, 
detección y 
atención 
temprana del 
Cáncer de 
Cérvix  

$3,412,220.00 $1,516,350.00  $0.00 $0.00 $4,928,570.00 $10,071,999.04 $0.00 $0.00  $10,071,999.04  $15,000,569.04 

8  
Arranque 
Parejo en la 
Vida  

$0.00 $15,000,000.00  $0.00 $0.00 $15,000,000.00 $32,987,700.00 $0.00 $0.00  $32,987,700.00  $47,987,700.00 

9  
Planificación 
Familiar y 
anticoncepción  

$0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $10,100,000.00 $0.00 $0.00  $10,100,000.00  $10,100,000.00 

18  

Salud sexual y 
reproductiva 
de los 
adolescentes  

$0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $5,100,000.00 $0.00 $0.00  $5,100,000.00  $5,100,000.00 

19  

Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género  

$730,140.59 $0.00  $0.00 $809,600.00 $1,539,740.59 $1,690,000.00 $0.00 $0.00  $1,690,000.00  $3,229,740.59 

20  
Igualdad de 
género en 
salud  

$0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $0.00 

TOTALES  $4,142,360.59 $16,991,350.00  $0.00 $1,287,431.07 $22,421,141.66 $71,455,135.84 $0.00 $0.00  $71,455,135.84  $93,876,277.50 

 
Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega 
Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de 
Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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ANEXO 2G 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

2  

Prevención y 

control de la 

diabetes 

mellitus  

$386,001.00  $234,184.00  $0.00 $2,369,984.00 $2,990,169.00 $21,707,093.50 $0.00 $0.00  $21,707,093.50  $24,697,262.50 

3  

Prevención y 

control de 

riesgo 

cardiovascular  

$1,584,000.00  $239,792.00  $0.00 $0.00 $1,823,792.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $1,823,792.00 

11  

Prevención y 

control del 

dengue  

$0.00  $0.00  $16,077,978.00 $0.00 $16,077,978.00 $11,419,166.85 $0.00 $0.00  $11,419,166.85  $27,497,144.85 

17  
Atención al 

envejecimiento  
$0.00  $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $25,155,183.16 $0.00 $0.00  $25,155,183.16  $25,155,183.16 

21  

Prevención y 

control de la 

tuberculosis  

$0.00  $0.00  $2,892,063.00 $0.00 $2,892,063.00 $7,704,039.68 $0.00 $0.00  $7,704,039.68  $10,596,102.68 

22  

Prevención y 

control del 

paludismo  

$2,324,195.02  $0.00  $0.00 $0.00 $2,324,195.02 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $2,324,195.02 

23  

Prevención y 

control de la 

rabia humana 

transmitida por 

el perro y otras 

zoonosis  

$0.00  $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $1,953,920.00 $0.00 $0.00  $1,953,920.00  $1,953,920.00 

24  

Prevención y 

control de 

urgencias 

epidemiológicas 

y desastres  

$0.00  $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $0.00 

27  Salud bucal  $0.00  $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $4,101,622.65 $0.00 $0.00  $4,101,622.65  $4,101,622.65 

28  

Prevención y 

control del 

cólera  

$0.00  $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $68,791.00 $0.00 $0.00  $68,791.00  $68,791.00 

29  

Prevención y 

control de la 

lepra  

$0.00  $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $0.00 

TOTALES  $4,294,196.02  $473,976.00  $18,970,041.00 $2,369,984.00 $26,108,197.02 $72,109,816.84 $0.00 $0.00  $72,109,816.84  $98,218,013.86 

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, 
Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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ANEXO 2H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

10  Prevención y control del 
VIH y otras ITS  $0.00  $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $9,884,600.00 $0.00 $0.00  $9,884,600.00  $9,884,600.00 

TOTALES  $0.00  $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $9,884,600.00 $0.00 $0.00  $9,884,600.00  $9,884,600.00 

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega 
Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de 
Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2I 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

5  

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

$0.00  $0.00  $194,169.70 $0.00 $194,169.70 $21,660,768.00 $0.00 $0.00  $21,660,768.00  $21,854,937.70 

TOTALES  $0.00  $0.00  $194,169.70 $0.00 $194,169.70 $21,660,768.00 $0.00 $0.00  $21,660,768.00  $21,854,937.70 

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel 
Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL  

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

25  
Vigilancia 

epidemiológica  
$0.00  $0.00  $8,770,626.00 $0.00 $8,770,626.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $8,770,626.00 

31  

Laboratorio de 

Salud Pública 

(COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

$0.00  $0.00  $2,342,908.26 $0.00 $2,342,908.26 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $2,342,908.26 

TOTALES  $0.00  $0.00  $11,113,534.26 $0.00 $11,113,534.26 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $11,113,534.26 

 

Por la Secretaría: el Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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ANEXO 3A 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

14  
Promoción de la salud: hacia una 
nueva cultura por la salud  

$369,665.70 $369,665.70 $246,443.80 $246,443.80  $1,232,219.00 

15  Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 

16  
Entorno y comunidades 
saludables  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 

26  
Programa Vete Sano, Regresa 
Sano  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 

TOTALES  $369,665.70 $369,665.70 $246,443.80 $246,443.80  $1,232,219.00 

 

Por la Secretaría: el Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 3B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

1  
Prevención y tratamiento de las 
adicciones  

$865,787.40 $865,787.40 $577,191.60 $577,191.60  $2,885,958.00 

TOTALES  $865,787.40 $865,787.40 $577,191.60 $577,191.60  $2,885,958.00 

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José 
Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús 
Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

13  Salud mental, depresión  $106,731.00 $106,731.00 $71,154.00 $71,154.00  $355,770.00 

TOTALES  $106,731.00 $106,731.00 $71,154.00 $71,154.00  $355,770.00 

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez 
Villanueva.- Rúbrica. 
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ANEXO 3D 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL  
PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

12  
Prevención, atención y 
rehabilitación de personas con 
discapacidad  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 

TOTALES  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel 
Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3E 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

4  Programa Nacional de Seguridad 
Vial  $60,000.00 $60,000.00 $40,000.00 $40,000.00  $200,000.00 

TOTALES  $60,000.00 $60,000.00 $40,000.00 $40,000.00  $200,000.00 

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús 
Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3F 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

6  
Prevención, detección y 
atención temprana del Cáncer 
de Mama  

$285,849.32 $285,849.32 $190,566.21 $190,566.21  $952,831.07 

7  
Prevención, detección y 
atención temprana del Cáncer 
de Cérvix  

$1,478,571.00 $1,478,571.00 $985,714.00 $985,714.00  $4,928,570.00 

8  Arranque Parejo en la Vida  $4,500,000.00 $4,500,000.00 $3,000,000.00 $3,000,000.00  $15,000,000.00 

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva de 
los adolescentes  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género  $461,922.18 $461,922.18 $307,948.12 $307,948.12  $1,539,740.59 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 
TOTALES  $6,726,342.50 $6,726,342.50 $4,484,228.33 $4,484,228.33  $22,421,141.66 

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega 
Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de 
Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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ANEXO 3G 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

2  
Prevención y control de la 

diabetes mellitus  
$897,050.70 $897,050.70 $598,033.80 $598,033.80  $2,990,169.00 

3  
Prevención y control de riesgo 

cardiovascular  
$547,137.60 $547,137.60 $364,758.40 $364,758.40  $1,823,792.00 

11  Prevención y control del dengue  $4,823,393.40 $4,823,393.40 $3,215,595.60 $3,215,595.60  $16,077,978.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 

21  
Prevención y control de la 

tuberculosis  
$867,618.90 $867,618.90 $578,412.60 $578,412.60  $2,892,063.00 

22  
Prevención y control del 

paludismo  
$697,258.51 $697,258.51 $464,839.00 $464,839.00  $2,324,195.02 

23  

Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro 

y otras zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 

24  

Prevención y control de 

urgencias epidemiológicas y 

desastres  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 

30  

Otras ETV (oncocercosis, 

intoxicación por picadura de 

alacrán, chagas, Virus del Oeste 

del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 

TOTALES  $7,832,459.11 $7,832,459.11 $5,221,639.40 $5,221,639.40  $26,108,197.02 

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, 
Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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ANEXO 3H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

10  
Prevención y control del VIH y 

otras ITS  
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 

TOTALES  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 

 
Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 

José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega 
Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de 
Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3I 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

5  

Programa Nacional de Reducción 

de la Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

$58,250.91 $58,250.91 $38,833.94 $38,833.94  $194,169.70 

TOTALES  $58,250.91 $58,250.91 $38,833.94 $38,833.94  $194,169.70 

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel 
Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

25  Vigilancia epidemiológica  $2,631,187.80 $2,631,187.80 $1,754,125.20 $1,754,125.20  $8,770,626.00 

31  

Laboratorio de Salud Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

$702,872.48 $702,872.48 $468,581.65 $468,581.65  $2,342,908.26 

TOTALES  $3,334,060.28 $3,334,060.28 $2,222,706.85 $2,222,706.85  $11,113,534.26 

 

Por la Secretaría: el Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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ANEXO 4A 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

26 Programa 
Vete Sano, 
Regresa Sano 

Opcional 
Número de consultas 

realizadas  
17168.0 

Número de consultas 
programadas  

17168.0 
100.0 

Consultas médicas a 
migrantes 

100 

26 Programa 
Vete Sano, 
Regresa Sano 

Obligatorio 
Número de Talleres 

realizados  
12.0 

Número de Talleres 
Programados  

12.0 
100.0 

Talleres de Promoción de la 
Salud a Migrantes  

100 

 

Por la Secretaría: el Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 4B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

1 Prevención y 
tratamiento de 
las adicciones 

Obligatorio 

Número de unidades de 
primer nivel de atención 

de la Secretaría de  
Salud con personal 

sensibilizado  
857.0 

Total de unidades de 
primer nivel de atención 

de la Secretaría  
de Salud  

857.0 

100.0 

Personal de salud de clínicas de 
primer nivel de atención, 

sensibilizado en el manejo de 
personas que presentan síndrome 

de abstinencia al alcohol  
100 

1 Prevención y 
tratamiento de 
las adicciones 

Obligatorio 
Consultas de primera vez 
realizadas durante el año 

2900.0 

Consultas de primera 
vez programadas 

durante el año  
2900.0 

100.0 

Consultas de primera vez para la 
prevención y tratamiento de las 

adicciones en los Centros  
Nueva Vida 

100 

1 Prevención y 
tratamiento de 
las adicciones 

Obligatorio 

Número de 
establecimientos 
especializados en 

adicciones registrados 
ante el STCONADIC 

durante el año  
4.0 

Total de 
establecimientos 
especializados en 

adicciones con 
modalidad residencial 

reportados  
40.0 

100.0 

Porcentaje de Establecimientos 
especializados en adicciones en 

modalidad residencial con registro 
en STCONADIC conforme a lo 

establecido en la NOM-028-SSA2-
2009 para la Prevención, 
Tratamiento y Control de  

las Adicciones  
10 

1 Prevención y 
tratamiento de 
las adicciones 

Obligatorio 
Número de personas 

orientadas durante el año 
22860.0 

Número de personas 
orientadas programadas 

22860.0 
100.0 

Personas orientadas por 
promotores de la Campaña 

Nacional de Información para  
una Nueva Vida  

100 

1 Prevención y 
tratamiento de 
las adicciones 

Obligatorio 

Número de personas 
certificadas durante  

el año  
17.0 

Número de personas 
certificadas 

programadas  
17.0 

100.0 

Personas certificadas para operar 
el Programa de Cesación del 

Consumo de Tabaco por  
entidad federativa 

100 

1 Prevención y 
tratamiento de 
las adicciones 

Obligatorio 

Adolescentes de 12 a 17 
años de edad que 

participan en acciones 
de prevención  

101360.0 

Total de adolescentes 
en este rango de edad 

en el país  
490609.0 

100.0 

Participación de adolescentes de 
12 a 17 años en acciones  

de prevención  
20.66 

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José 
Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús 
Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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ANEXO 4C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González 

Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- 

El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez 

Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4D 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL  

PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 

Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel 

Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, 

Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4E 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL  

PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 

Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- 

Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús 

Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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ANEXO 4F 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

6 Prevención, 

detección y 

atención 

temprana del 

Cáncer de Mama  

Obligatorio 

Número de mujeres de 50 a 69 

años de edad responsabilidad 

de la Secretaría de Salud a las 

que se les realizó mastografía 

31615.0 

Número de mujeres de 

50 a 69 años de edad 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

188187.0 

100.0 

Cobertura de mastografías en 

mujeres de 50 a 69 años  

de edad 

16.8 

6 Prevención, 

detección y 

atención 

temprana del 

Cáncer de Mama  

Obligatorio 

Total de mastografías realizadas 

en mujeres de 50 a 69 años  

de edad por día  

54.0 

Total de mastógrafos en 

la Secretaría de Salud 

3.0 

1.0 
Productividad por mastógrafo

18 

7 Prevención, 

detección y 

atención 

temprana del 

Cáncer de Cérvix  

Obligatorio 

Número de pruebas de VPH 

realizadas a mujeres entre 35 

y 64 años de edad  

79460.0 

Número de pruebas 

programadas de VPH 

para ser realizadas a 

mujeres entre 35 y  

64 años x 100  

79460.0 

100.0 

Cobertura de pruebas de VPH 

realizadas a mujeres entre 35 

y 64 años de edad  

100 

7 Prevención, 

detección y 

atención 

temprana del 

Cáncer de Cérvix  

Obligatorio 

Número de mujeres de 25 a 64 

años de edad responsabilidad 

de la Secretaría de Salud a las 

que se les realizó prueba de 

detección del cáncer cérvico 

uterino por citología cervical 

60923.0 

Número de mujeres de 

25 a 64 años de edad 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

x 100  

72527.0 

100.0 

Cobertura de detección del 

cáncer cérvico uterino por 

citología vaginal en mujeres 

de 25 a 64 años de edad  

de la SSA 

84 

7 Prevención, 

detección y 

atención 

temprana del 

Cáncer de Cérvix  

Obligatorio 

Número de niñas de 9 a 12 años 

de edad con dos dosis de 

vacuna contra el VPH  

7478.0 

Número de niñas de 9 a 

12 años de edad 

programadas para 

vacunar contra VPH 

x 100  

7478.0 

100.0 

Porcentaje de niñas de 9 a 12 

años de edad con esquema 

de dos dosis de vacuna  

contra el VPH  

100 

8 Arranque Parejo 

en la Vida  
Obligatorio 

Número de pruebas de tamiz 

neonatal a recién nacidos en 

la Secretaría de Salud  

38000.0 

Total de nacimientos 

estimados de CONAPO 

en población sin 

derechohabiencia formal 

39918.0 

100.0 

Porcentaje de recién nacidos 

con tamiz neonatal 

95.195 

8 Arranque Parejo 

en la Vida  
Obligatorio 

Número de cesáreas realizadas 

en las unidades de la SS  

12615.0 

Número de partos 

atendidos en las 

unidades de la SS  

25000.0 

100.0 

Porcentaje de operación 

cesárea en unidades de la SS

50.46 

8 Arranque Parejo 

en la Vida  
Obligatorio 

Núm. de personal de salud 

capacitado en reanimación 

neonatal  

300.0 

Total de personal de 

salud programado para 

capacitarse en 

reanimación neonatal 

300.0 

100.0 

Porcentaje de personal de 

salud capacitado en 

reanimación neonatal 

100 
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8 Arranque Parejo 

en la Vida  
Obligatorio 

Número de personal de salud 

capacitado en emergencias 

obstétricas de los hospitales 

resolutivos  

200.0 

Total de personal de 

salud que atiende 

emergencias obstétricas 

en los hospitales 

resolutivos  

300.0 

100.0 

Porcentaje de personal de 

salud capacitado en 

emergencias obstétricas en 

hospitales resolutivos  

66.667 

8 Arranque Parejo 

en la Vida  
Opcional 

Número de redes de atención 

con mejora en el servicio de 

transfusión sanguínea  

3.0 

Total de redes de 

atención  

5.0 

100.0 

Mejorar la infraestructura para 

el servicio de transfusión 

sanguínea en las principales 

redes de atención 

60 

8 Arranque Parejo 

en la Vida  
Opcional 

Unidades de cuidados intensivos 

equipadas  

11.0 

Total de unidades de 

cuidados intensivos 

propuestas  

12.0 

100.0 

Equipar unidades propuestas 

de cuidados intensivos 

maternos 

91.667 

9 Planificación 

Familiar y 

anticoncepción  

Opcional 

Aceptantes en el posparto 

inmediato + aceptantes durante 

el puerperio  

13220.0 

Eventos obstétricos 

atendidos durante el año 

X 100  

30746.0 

100.0 
Cobertura de APEO  

42.997 

9 Planificación 

Familiar y 

anticoncepción  

Obligatorio 

Número de usuarios aceptantes 

de vasectomía  

212.0 

Número de usuarios 

programados para 

vasectomía  

212.0 

100.0 

Porcentaje de hombres 

vasectomizados  

100 

9 Planificación 

Familiar y 

anticoncepción  

Obligatorio 

MEFU usuarias de métodos 

anticonceptivos  

110096.0 

MEFU de población 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

223672.0 

100.0 

Cobertura de usuarias activas 

con métodos anticonceptivos 

modernos, de la población 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud  

49.222 

9 Planificación 

Familiar y 

anticoncepción  

Obligatorio 

Insumos anticonceptivos 

recibidos por los SeSa y 

distribuidos a las Unidades 

Aplicativas  

24700.0 

Total de insumos 

otorgados por el 

CNEGSR x 100  

24700.0 

100.0 

Nueva tecnología 

anticonceptiva  

100 

9 Planificación 

Familiar y 

anticoncepción  

Obligatorio 

Materiales recibidos por los 

SeSa y distribuidos a las 

Unidades Aplicativas  

201525.0 

Total de material de PF 

otorgado por el 

CNEGSR  

201525.0 

100.0 
Material para IEC  

100 

18 Salud sexual y 

reproductiva de 

los adolescentes  

Obligatorio 

Número de nuevos Servicios 

Amigables a instalar durante 

el periodo.  

1.0 

Total de Servicios 

Amigables en el periodo 

x 100  

5.0 

100.0 

Incremento porcentual del 

Número de Servicios 

Amigables para Adolescentes 

en 2010. 

20 

18 Salud sexual y 

reproductiva de 

los adolescentes  

Opcional 

Número de materiales 

Reproducidos por tipo  

en el periodo.  

1211.0 

Total de materiales 

programados por tipo en 

el periodo x 100  

1211.0 

100.0 

Porcentaje de materiales de 

Comunicación (IEC) en Salud 

Sexual y Reproductiva en 

Adolescentes (SSyRA) 

producidos. 

100 
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18 Salud sexual y 

reproductiva de 

los adolescentes  

Opcional 

Aceptantes menores de 20 años 

en el postevento obstétrico  

1800.0 

Total de egresos de 

eventos obstétricos de 

menores de 20 años 

en el periodo  

3600.0 

100.0 

Cobertura de Anticoncepción 

postevento obstétrico en 

Adolescentes. 

50 

19 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar 

y de Género  

Obligatorio 

Mujeres de 15 años o más, 

unidas de población de 

responsabilidad a las que  

se aplicó la herramienta  

15000.0 

Cálculo de mujeres  

de 15 años o más  

de población de 

responsabilidad unidas 

542148.0 

100.0 

Cobertura de aplicación de 

herramienta de detección a 

mujeres de población de 

responsabilidad 

2.767 

19 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar 

y de Género  

Obligatorio 

Mujeres de 15 años o más de 

población de responsabilidad, 

unidas, que reciben atención 

especializada y que fueron 

referidas por otros servicios  

de salud  

2800.0 

Mujeres de 15 años o 

más que reciben 

atención especializada 

por violencia severa 

4000.0 

100.0 

Mujeres que viven en 

violencia severa con atención 

especializada que son 

referidas de otras unidades 

de salud  

70 

19 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar 

y de Género  

Obligatorio 

Número de mujeres de 15 años 

o más usuarias de servicios 

especializados para la atención 

de violencia severa  

4000.0 

Número de mujeres 

en población de 

responsabilidad que 

requieren atención 

especializada por 

violencia severa  

65058.0 

100.0 

Cobertura de atención 

especializada a mujeres 

víctimas de violencia  

familiar severa  

6.148 

19 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar 

y de Género  

Obligatorio 
Cursos taller impartidos  

37.0 

Cursos taller 

programados  

37.0 

100.0 

% de cursos taller impartidos 

al personal médico operativo 

de las diferentes instituciones 

del sector salud, en la  

NOM-046 

100 

20 Igualdad de 

género en salud  
Obligatorio 

Personal de salud 

actualizado/capacitado  

90.0 

Personal de salud a 

capacitar  

1500.0 

100.0 

Personal de salud 

actualizado/capacitado 

durante el año 

6 

20 Igualdad de 

género en salud  
Opcional 

Personal directivo de hospitales 

actualizado/capacitado  

15.0 

Personal directivo de 

hospitales programado 

25.0 

100.0 

Personal directivo de 

hospitales 

capacitado/actualizado 

durante el año 

60 

20 Igualdad de 

género en salud  
Opcional 

Programas prioritarios de salud 

con acciones con perspectiva 

de género  

3.0 

Programas prioritarios 

de salud  

18.0 

100.0 

Programas con acciones de 

perspectiva de género 

incorporadas durante el año

16.667 

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega 
Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de 
Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 



26     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de diciembre de 2011 

ANEXO 4G 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

2 Prevención y 

control de la 

diabetes mellitus 

Obligatorio 

Número de UNEMES-

Crónicas construidas  

y operando  

7.0 

Número de UNEMES-

Crónicas programadas 

para ser construidas  

y operar  

7.0 

100.0 

Porcentaje de UNEMEs EC 

construidas y operando  

100 

2 Prevención y 

control de la 

diabetes mellitus 

Obligatorio 

Número de grupos de 

ayuda mutua acreditados 

11.0 

Número de Grupos de 

ayuda Mutua programados 

para acreditar  

105.0 

100.0 

Porcentaje de Grupos de 

Ayuda Mutua Acreditados 

10.476 

2 Prevención y 

control de la 

diabetes mellitus 

Obligatorio 

Número de pacientes con 

DM con niveles de  

HbA1c < 7%  

1448.0 

Total de Pacientes con DM 

en tratamiento en la 

UNEME EC  

2414.0 

100.0 

Pacientes en control 

(hemoglobina glucosilada 

<7%)  

59.983 

2 Prevención y 

control de la 

diabetes mellitus 

Obligatorio 

Número de pacientes con 

DM con glucemia <= 126 

mg/dl  

81.0 

Número de pacientes con 

DM en tratamiento  

180.0 

100.0 
Control Glucémico en GAM 

45 

2 Prevención y 

control de la 

diabetes mellitus 

Obligatorio 

Número de pacientes de 

primera vez en la UNEME 

EC con exploración de  

pies realizadas  

2173.0 

Total de pacientes de 

primera vez en la UNEME 

2414.0 

100.0 

Cobertura de exploración de 

pies a pacientes de  

UNEMEs EC  

90.017 

3 Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular 

Obligatorio 

Número de detecciones 

realizadas  

1151864.0 

Número de detecciones 

programadas  

1577896.0 

100.0 

Porcentaje de detección de 

RCV en población de 20  

años y más  

73 

3 Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular 

Obligatorio 

Número de detecciones 

realizadas  

520706.0 

Número de detecciones 

programadas  

1577896.0 

100.0 

Porcentaje de detección de 

DM en población de 20  

años y más  

33 

3 Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular 

Obligatorio 

Número de pacientes (de 

UNEMES y GAM 

propuestas para acreditar) 

con estudio de 

microalbuminuria negativa 

2418.0 

Número de pacientes (de 

UNEMES y GAM 

propuestas para acreditar) 

en consulta con estudios 

de microalbuminuria  

2687.0 

100.0 

Porcentaje de pacientes 

negativos a microalbuminuria 

89.989 

3 Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular 

Obligatorio 

Número de pacientes en 

UNEMEs EC que redujeron 

el 10% de peso corporal 

1102.0 

Número de pacientes con 

Obesidad en tratamiento 

1574.0 

100.0 

Porcentaje de pacientes con 

obesidad que redujeron el 

10% de peso corporal en 

UNEME EC  

70.013 
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3 Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular 

Obligatorio 

Número de pacientes en 

tratamiento con cifras  

< a 140/90 mmHg  

6819.0 

Número de pacientes con 

HTA en tratamiento  

11365.0 

100.0 

Porcentaje de pacientes en 

control de su hipertensión 

arterial  

60 

3 Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular 

Obligatorio 

Número de pacientes en 

GAM Acreditados que 

redujeron el 5% de peso 

corporal  

57.0 

Número de pacientes con 

sobrepeso y obesidad en 

tratamiento  

82.0 

100.0 

Porcentaje de pacientes con 

sobrepeso y obesidad que 

redujeron el 5% de peso 

corporal en GAM Acreditados 

69.512 

21 Prevención y 

control de la 

tuberculosis 

Obligatorio 

Número de casos de TBP 

diagnosticados  

575.0 

Casos de TBP esperados 

672.0 
100.0 

Detección de casos de TBP 

85.565 

23 Prevención y 

control de la 

rabia humana 

transmitida por 

el perro y otras 

zoonosis 

Opcional 

Dosis aplicadas de Vacuna 

Antirrábica en perros y 

gatos en el periodo 

evaluado  

380000.0 

Número de dosis de 

Vacuna Antirrábica 

programada para aplicar 

en perros y gatos en el 

periodo evaluado  

400000.0 

100.0 

Cobertura de Vacunación 

Antirrábica de Perros y Gatos

95 

23 Prevención y 

control de la 

rabia humana 

transmitida por 

el perro y otras 

zoonosis 

Obligatorio 

Número de personas 

agredidas y en contacto 

animal sospechoso que 

iniciarán tratamiento 

antirrábico en el  

periodo evaluado  

170.0 

Número de personas que 

se espera inicien 

tratamiento antirrábico en 

el periodo evaluado  

1900.0 

100.0 

Por ciento de personas 

agredidas y en contacto con 

animal sospechoso de rabia 

que inician tratamiento 

antirrábico  

8.947 

23 Prevención y 

control de la 

rabia humana 

transmitida por 

el perro y otras 

zoonosis 

Obligatorio 

Número de esterilizaciones 

realizadas en el periodo 

evaluado  

4050.0 

Número de esterilizaciones 

programadas para el 

periodo evaluado  

4500.0 

100.0 

Porcentaje de esterilizaciones 

realizadas para contribuir  

a la estabilización de la 

población canina  

90 

23 Prevención y 

control de la 

rabia humana 

transmitida por 

el perro y otras 

zoonosis 

Obligatorio 

Número de eliminaciones 

realizadas en el periodo 

evaluado  

2160.0 

Número de eliminaciones 

programadas para el 

periodo evaluado  

2400.0 

100.0 

Porcentaje de eliminaciones 

realizadas para contribuir  

a la estabilización de la 

población canina  

90 

29 Prevención y 

control de la 

lepra 

Obligatorio 

Número de contactos 

examinados  

81.0 

Total de contactos 

identificados  

90.0 

100.0 

Porcentaje de contactos 

examinados 

dermatológicamente de 

acuerdo a los identificados 

90 

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, 
Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 



28     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de diciembre de 2011 

ANEXO 4H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

10 Prevención y 

control del VIH y 

otras ITS  

Obligatorio 

Personas con al menos 6 meses 

en tratamiento ARV en la 

Secretaría de Salud con carga 

viral indetectable en los  

últimos 6 meses  

572.0 

Total de personas con al 

menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la 

Secretaría de Salud  

572.0 

100.0 

Porcentaje de personas 

en tratamiento ARV en 

control virológico  

100 

10 Prevención y 

control del VIH y 

otras ITS  

Obligatorio 

Pruebas de detección de sífilis 

(laboratorio y rápidas) 

realizadas a embarazadas en 

la Secretaría de Salud  

50585.0 

Consultas de primera vez 

por embarazo en la 

Secretaría de Salud  

50585.0 

100.0 

Porcentaje de detecciones 

de sífilis en embarazadas 

100 

10 Prevención y 

control del VIH y 

otras ITS  

Obligatorio 

Pruebas de detección de VIH 

(Elisas y pruebas rápidas) 

realizadas a mujeres 

embarazadas en la  

Secretaría de Salud  

41268.0 

Consultas de primera vez 

por embarazo en la 

Secretaría de Salud  

41268.0 

100.0 

Porcentaje de detecciones 

de VIH en embarazadas 

100 

10 Prevención y 

control del VIH y 

otras ITS  

Obligatorio 

Condones distribuidos por el 

Programa de VIH/SIDA e ITS 

en población clave  

2152984.0 

Meta de condones  

a distribuir  

2152984.0 

100.0 

Porcentaje de condones 

distribuidos para la 

prevención del 

VIH/SIDA/ITS en 

población clave  

100 

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega 
Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de 
Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4I 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel 
Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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ANEXO 4J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

25 Vigilancia 
epidemiológica  

Obligatorio 
Unidades trazadoras 

equipadas  
2.0 

Unidades trazadoras 
programadas  

2.0 
100.0 

Unidades trazadoras 
equipadas/ unidades 

trazadoras programadas 
X 100  
100 

25 Vigilancia 
epidemiológica  

Obligatorio 
Recomendaciones 

elaboradas  
12.0 

12  
12.0 

100.0 

Recomendaciones 
elaboradas al mes/12 

recomendaciones 
programadas al año  

X 100  
100 

25 Vigilancia 
epidemiológica  

Obligatorio 
Capacitaciones 
proporcionadas  

5.0 

Capacitaciones 
programadas  

4.0 
100.0 

Actualización o 
capacitación 

proporcionada / 
actualizaciones o 
capacitaciones 

programadas X 100  
125 

25 Vigilancia 
epidemiológica  

Obligatorio 
Jurisdicciones 

equipadas  
5.0 

Jurisdicciones en el estado 
5.0 

100.0 

Jurisdicciones 
equipadas/número de 

jurisdicciones en el  
estado X 100  

100 

31 Laboratorio de Salud 
Pública 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

Obligatorio 
Indice de Desempeño 

obtenido en 2010  
78.4 

Indice de Desempeño 
obtenido en 2009  

76.4 
100.0 

Indice de Desempeño  
102.618 

31 Laboratorio de Salud 
Pública 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

Obligatorio 
Muestras procesadas 

90.0 
Muestras recibidas  

100.0 
100.0 

Porcentaje de muestras 
procesadas  

90 

31 Laboratorio de Salud 
Pública 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

Obligatorio 

Muestras procesadas 
en tiempo por cada 

diagnóstico  
80.0 

Muestras recibida por cada 
diagnóstico del marco 

analítico  
100.0 

100.0 

Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo  

por diagnóstico  
80 

31 Laboratorio de Salud 
Pública 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

Obligatorio 

Técnicas reportadas 
en el marco analítico 

del Estado  
25.0 

Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico 

en el Estado de acuerdo al 
Riesgo Epidemiológico 
(Marco analítico básico)  

27 diagnósticos  
27.0 

100.0 

Porcentaje de técnicas en 
el marco analítico del 

Estado  
92.593 

 

Por la Secretaría: el Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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ANEXO 5A 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

14 

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

CD con los archivos 

electrónicos de Guías 

Técnicas de las Cartillas 

Nacionales de Salud 

$120.00 5.0 $600.00

14 

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Cartilla Nacional de Salud de 

Niñas y Niños de 0 a 9 años 
$2.37 130200.0 $308,574.00

14 

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Cartilla Nacional de Salud del 

Adolescente de 10 a 19 años 
$2.33 154000.0 $358,820.00

14 

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Cartilla Nacional de Salud de 

la Mujer de 20 a 59 años 
$2.30 131500.0 $302,450.00

14 

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Cartilla Nacional de Salud del 

Hombre de 20 a 59 años 
$2.37 112700.0 $267,099.00

14 

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Cartilla Nacional de Salud del 

Adulto Mayor de 60 años  

o más 

$2.56 64000.0 $163,840.00

16 
Entorno y comunidades 

saludables 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Lap top con unidad óptica DVD $9,539.00 5.0 $47,695.00

16 
Entorno y comunidades 

saludables 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Software $1,358.00 5.0 $6,790.00

16 
Entorno y comunidades 

saludables 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Cámara digital $1,259.00 5.0 $6,295.00

16 
Entorno y comunidades 

saludables 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Pantalla portátil $1,304.00 5.0 $6,520.00

16 
Entorno y comunidades 

saludables 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Impresora portátil $512.00 5.0 $2,560.00

16 
Entorno y comunidades 

saludables 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Equipo de perifoneo $1,431.00 5.0 $7,155.00

16 
Entorno y comunidades 

saludables 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Proyector $7,559.00 5.0 $37,795.00

TOTAL $1,516,193.00

 

Por la Secretaría: el Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 5B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1  
Prevención y 

tratamiento de las 
adicciones 

1:RAMO 12: 
Apoyo Federal 

Equipo para detección de 
sustancias psicoactivas  

en orina 
$200.00 719.0 $143,800.00 

TOTAL  $143,800.00  

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José 
Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús 
Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez 
Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5D 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL  
PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

12 

Prevención, atención y 
rehabilitación de 

personas con 
discapacidad 

1:RAMO 12: 
Apoyo Federal 

Equipos para Tamiz 
Auditivo Neonatal 

$95,250.00 9.0 $857,250.00 

12 

Prevención, atención y 
rehabilitación de 

personas con 
discapacidad 

1:RAMO 12: 
Apoyo Federal 

Equipo para 
Diagnóstico de 
Hipoacusia y 

Sordera 

$200,000.00 1.0 $200,000.00 

12 

Prevención, atención y 
rehabilitación de 

personas con 
discapacidad 

11:SMNG:Seguro Médico 
para una Nueva 

Generación 

Equipos para Tamiz 
Auditivo Neonatal 

$72,184.42 13.0 $938,397.46 

12 

Prevención, atención y 
rehabilitación de 

personas con 
discapacidad 

1:RAMO 12: 
Apoyo Federal 

Equipo para 
Diagnóstico de 
Hipoacusia y 

Sordera 

$336,892.50 1.0 $336,892.50 

TOTAL $2,332,539.96 

 
Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 

Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel 
Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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ANEXO 5E 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL  
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús 
Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5F 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Guía modelo de atención $36.00 150.0 $5,400.00 

6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Tríptico Mastografía $1.00 30000.0 $30,000.00 

6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Díptico resultado anormal $0.93 5000.0 $4,650.00 

6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Bolsa Porta celular $40.00 1000.0 $40,000.00 

6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Tríptico tengo una bolita $1.14 5000.0 $5,700.00 

6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Formatos SICAM $0.80 1750.0 $1,400.00 

6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Portafolio para promotoras $566.00 300.0 $169,800.00 
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6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
NOM-041 $5.25 750.0 $3,937.50 

6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Disco capacitación NOM-041 $180.00 150.0 $27,000.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

HIBRIDACION DE ACIDO 

NUCLEICO EN MICROPLACA 

Digene High. Risk HPV test hc2) 

$17,597.08 441.0 $7,760,312.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

VACUNA QUE PREVIENE LA 

INFECCION POR VIRUS DEL 

PAPILOMA HUMANO TIPO 

ONCOGENICO 16 Y 18 

$347.00 14956.0 $5,189,732.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Antología electrónica CaCu $64.03 200.0 $12,806.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Tarjetero plastificado de consulta 

del programa de CaCu 
$2.56 400.0 $1,024.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Guía para la prevención y control 

de CaCu 
$53.36 400.0 $21,344.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Díptico informativo prueba de 

VPH para hombres 
$0.83 26000.0 $21,580.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Díptico informativo prueba de 

VPH anormal 
$0.73 4500.0 $3,285.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Formato "Solicitud y reporte de 

resultados prueba de VPH" 
$0.83 54000.0 $44,820.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Formato "Solicitud y reporte de 

resultado de citología cervical 
$0.83 48500.0 $40,255.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Formato "Seguimiento en clínica 

de colposcopia" 
$0.83 9000.0 $7,470.00 
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7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Microscopio de rutina $26,284.83 9.0 $236,563.47 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Refrigerador $27,000.00 2.0 $54,000.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Congelador $70,150.00 1.0 $70,150.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Micrótomo $136,500.00 1.0 $136,500.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Colposcopio $289,746.00 2.0 $579,492.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Evacuador de humo $16,708.00 1.0 $16,708.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Papel filtro para tamiz neonatal $8.12 40000.0 $324,800.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Reactivos de TSH $8.38 40000.0 $335,200.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Manual de Tamiz neonatal $45.00 150.0 $6,750.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Cartel de Reanimación neonatal $3.50 300.0 $1,050.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Plan de Seguridad Folleto $1.50 1400.0 $2,100.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Plan de Seguridad Folder $4.50 150.0 $675.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Lineamiento Cesárea $45.00 150.0 $6,750.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Cartel Acido fólico $3.50 700.0 $2,450.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Tarjeta Acido fólico $0.50 3000.0 $1,500.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Antología APV $55.00 400.0 $22,000.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Reactivos para hiperplasia $25.42 40000.0 $1,016,800.00 
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8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Reactivos para fenilcetonuria $17.08 40000.0 $683,200.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Reactivo para galactosemia $19.61 40000.0 $784,400.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Disco Criterios de Elegibilidad $8.00 450.0 $3,600.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Cuadernillo Bitácora de la Salud 

Sexual y Reproductiva de la Mujer
$7.00 375.0 $2,625.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Díptico/Regleta de Métodos 

Anticonceptivos 
$0.70 100000.0 $70,000.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Tríptico Acciones de Planificación 

Familiar 
$0.70 100000.0 $70,000.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Blister Métodos Anticonceptivos $25.00 700.0 $17,500.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12 

Apoyo Federal 

Carpeta Herramienta Toma de 

Decisiones 
$308.50 23.0 $7,095.50 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Inyectable bimestral $30.00 15000.0 $450,000.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Implante subdérmico $1,400.00 1000.0 $1,400,000.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Diu medicado $1,471.20 500.0 $735,600.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Parche dérmico $155.00 7000.0 $1,085,000.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Anticoncepción de emergencia $22.50 1200.0 $27,000.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Banner Vasectomía $180.00 4.0 $720.00 

18 

Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Políptico Derechos Sexuales  

y Rep. 
$1.00 400.0 $400.00 

18 

Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Combo Anticonceptivo $2.50 300.0 $750.00 
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18 

Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Tarjeta con pulsera $5.00 500.0 $2,500.00 

18 

Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Banner Adolescentes $180.00 7.0 $1,260.00 

19 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Lineamientos y Protocolos para la 

Atención Psicológica a mujeres en 

situación de violencia. 

$77.59 7.0 $543.13 

19 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Manual de Planeación, Modelo 

Integrado para la Prevención y 

Atención de la violencia Familiar 

y Sexual 

$58.61 12.0 $703.32 

19 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Manual de Estrategia, Modelo 

Integrado para la Prevención y 

Atención de la violencia Familiar 

y Sexual 

$58.61 12.0 $703.32 

19 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Guía de Atención médica a 

Personas violadas 

2a. Edición 

$70.00 850.0 $59,500.00 

20 
Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Revista Género y Salud 

No. 7 (3) 
$38.44 30.0 $1,153.20 

20 
Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Revista Género y Salud 

No. 8 (1) 
$38.44 30.0 $1,153.20 

20 
Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Revista Género y Salud 

No. 8 (2) 
$38.44 30.0 $1,153.20 

20 
Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Políptico Hostigamiento Sexual en 

el ámbito laboral 
$3.39 100.0 $339.00 

20 
Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Mejores prácticas en Género, 

etnia y salud. Incorporación de la 

perspectiva de Género en los 

programas prioritarios de salud. El 

caso de Prevención y Control de 

la Diabetes Mellitus en México. 

$15.32 10.0 $153.20 

TOTAL $21,611,056.04 

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega 
Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de 
Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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ANEXO 5G 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Hemoglobina glucosilada $105.00 1444.0 $151,620.00 

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

TALLERES DE EXAMENES 

BASICOS 
$7,000.00 1.0 $7,000.00 

3 
Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Capacitación $3,938.00 32.0 $126,016.00 

3 
Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Microalbuminuria $19.00 5778.0 $109,782.00 

3 
Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Verificadores patrón 

esfigmomanómetro 
$8,000.00 2.0 $16,000.00 

21 
Prevención y control de la 

tuberculosis 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Pacientes con tratamiento 

TB farmacorresistente 

estandarizado 

$24,675.70 11.0 $271,432.70 

21 
Prevención y control de la 

tuberculosis 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Pacientes con tratamiento 

TB farmacorresistente 

individualizado 

$45,366.00 1.0 $45,366.00 

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Bencilpenicilina $6.38 750.0 $4,785.00 

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Pentobarbital Sódico $120.00 120.0 $14,400.00 

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Xilacina $145.00 150.0 $21,750.00 

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Suturas c/!2 $149.00 61.0 $9,089.00 

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Gasas c/200 $41.00 60.0 $2,460.00 
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23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Jeringa 1 ml $0.82 600.0 $492.00 

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Jeringa 3 ml $0.80 1350.0 $1,080.00 

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Jeringa 5 ml $0.75 750.0 $562.50 

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Jeringa 10 ml $1.10 300.0 $330.00 

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Guantes 6 1/2 $4.00 900.0 $3,600.00 

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Guantes 7 1/2 $4.00 900.0 $3,600.00 

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Vacuna antirrábica humana $200.00 500.0 $100,000.00 

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 

Inmunoglobulina antirrábica 

humana 
$700.00 75.0 $52,500.00 

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12: 

Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam $184.00 750.0 $138,000.00 

TOTAL $1,079,865.20 

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, 
Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 



Jueves 1 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     39 

ANEXO 5H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

10 
Prevención y 

control del VIH y 
otras ITS 

9:Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Pacientes con tratamiento 
ARV 

$28,126.63 1220.0 $34,314,492.26 

10 
Prevención y 

control del VIH y 
otras ITS 

1:RAMO 12: 
Apoyo Federal 

Condones masculinos $0.55 966249.0 $531,436.95 

10 
Prevención y 

control del VIH y 
otras ITS 

1:RAMO 12: 
Apoyo Federal 

Condones femeninos 
(pieza) 

$20.00 4311.0 $86,220.00 

10 
Prevención y 

control del VIH y 
otras ITS 

9:Fideicomiso: 
Fideicomiso 

Reactivos CD4 y CV 
(Prestación de servicios 

para la realización de CD4, 
CV y en su caso genotipos)

$6,952.50 1047.0 $7,279,267.50 

TOTAL $42,211,416.71 

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega 
Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de 
Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5I 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

1:RAMO 12: 
Apoyo Federal 

BCG $6.08 83010.0 $504,700.80 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

1:RAMO 12: 
Apoyo Federal 

HEPATITIS B 10 MCG $9.45 74330.0 $702,418.50 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

1:RAMO 12:Apoyo Federal PENTAVALENTE $97.20 178900.0 $17,389,080.00 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 
ROTAVIRUS $94.39 42650.0 $4,025,733.50 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 
NEUMOCOCCICA 7 $270.00 133140.0 $35,947,800.00 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

9:Fideicomiso: 
Fideicomiso 

INFLUENZA ADULTO $41.85 437976.0 $18,329,295.60 
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5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

9:Fideicomiso: 
Fideicomiso 

INFLUENZA $41.85 183887.0 $7,695,670.95 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

1:RAMO 12: 
Apoyo Federal 

HEPATITIS B 20 MCG $8.91 57400.0 $511,434.00 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

1:RAMO 12: 
Apoyo Federal 

SR $14.04 145650.0 $2,044,926.00 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

1:RAMO 12: 
Apoyo Federal 

NEUMO 23 $79.00 95575.0 $7,550,425.00 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 

Cámaras frías para 
Centro Estatal de 

Vacunas * 
$1,127,000.00 3.0 $3,381,000.00 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 

Cámara Fría para 
Centro Jurisdiccional 

de Vacunas 
$787,750.00 4.0 $3,151,000.00 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 

Refrigerador equipado 
de 17.5 pies cúbicos 

$48,676.05 200.0 $9,735,210.00 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 

Congelador para 
paquetes congelantes 

$5,954.00 70.0 $416,779.90 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 

Protector de voltaje 
para refrigerador 

$575.00 250.0 $143,750.00 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 

Planta auxiliar de 
energía eléctrica 

$249,500.00 5.0 $1,247,499.99 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 
Equipo de cómputo $14,024.25 20.0 $280,485.00 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 
Impresora $3,789.25 20.0 $75,785.00 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 
Fuente de poder $1,040.75 20.0 $20,815.00 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 

Vehículo con 
carrocería refrigerada 

(Termokim) 
$588,584.67 1.0 $588,584.67 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 

Trajes para la 
protección contra el frío

$2,625.45 14.0 $36,756.30 
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5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 
Termo de 9 litros $819.95 1533.0 $1,256,983.35 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 

Canastilla porta 
vacunas para termo 

de 9 litros 
$137.42 1901.0 $261,244.92 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG:Seguro Médico 
para una Nueva 

Generación 

Carrito porta termo 
de 9 litros 

$540.50 570.0 $308,085.00 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 

Mochila para termo 
de 9 litros 

$239.08 500.0 $119,542.50 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 

Termo de 45 litros  
o más 

$1,381.15 480.0 $662,952.00 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 

Equipo de calibración 
de termómetros 

$267.95 722.0 $193,459.90 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 

Termómetros de 
vástago para 
supervisión 

$86.25 130.0 $11,212.50 

5 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

11:SMNG: 
Seguro Médico para una 

Nueva Generación 

Termómetro lineal  
de bolsillo 

$140.30 826.0 $115,887.80 

TOTAL $116,708,518.18 

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel 
Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

31 

Laboratorio de Salud 
Pública 

(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1:RAMO 12: 
Apoyo Federal 

Insumos (incluye cepas, 
medios de cultivo, medios 
de transportes, reactivos, 

materiales para 
capacitación y costo  

de capacitación) 

$357,000.00 1.0  $357,000.00 

TOTAL  $357,000.00 

 

Por la Secretaría: el Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33 y Aportación Estatal, así como los de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud (Oportunidades y Anexo IV), y Otra, no forman parte de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente 
convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento  

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 

SUBTOTAL 

OPORTUNIDADES ANEXO IV 

SUBTOTAL 

OTRA 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO FEDERAL

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD  

14 

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud  

$1,232,219.00  $1,401,383.00 $2,633,602.00 $2,335,345.00 $0.00 $2,335,345.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $4,968,947.00 

15 Escuela y Salud  $0.00  $0.00 $0.00 $1,377,682.94 $0.00 $1,377,682.94 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,377,682.94 

16 
Entorno y comunidades 

saludables  
$0.00  $114,810.00 $114,810.00 $958,999.90 $0.00 $958,999.90 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,073,809.90 

26 
Programa Vete Sano, 

Regresa Sano  
$0.00  $0.00 $0.00 $1,479,988.32 $0.00 $1,479,988.32 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,479,988.32 

TOTAL  $1,232,219.00  $1,516,193.00 $2,748,412.00 $6,152,016.16 $0.00 $6,152,016.16 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $8,900,428.16 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES  

1 

Prevención y 

tratamiento de las 

adicciones  

$2,885,958.00  $143,800.00 $3,029,758.00 $408,275.00 $0.00 $408,275.00 $0.00 $459,250.00 $459,250.00 $0.00 $3,897,283.00 

TOTAL  $2,885,958.00  $143,800.00 $3,029,758.00 $408,275.00 $0.00 $408,275.00 $0.00 $459,250.00 $459,250.00 $0.00 $3,897,283.00 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

13 Salud mental, depresión  $355,770.00  $0.00 $355,770.00 $337,500.00 $0.00 $337,500.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $693,270.00 

TOTAL  $355,770.00  $0.00 $355,770.00 $337,500.00 $0.00 $337,500.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $693,270.00 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

12 

Prevención, atención y 

rehabilitación de 

personas con 

discapacidad  

$0.00  $2,332,539.96 $2,332,539.96 $379,000.00 $0.00 $379,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,711,539.96 

TOTAL  $0.00  $2,332,539.96 $2,332,539.96 $379,000.00 $0.00 $379,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,711,539.96 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES  

4 
Programa Nacional de 

Seguridad Vial  
$200,000.00  $0.00 $200,000.00 $437,620.00 $0.00 $437,620.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $637,620.00 

TOTAL  $200,000.00  $0.00 $200,000.00 $437,620.00 $0.00 $437,620.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $637,620.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

6 

Prevención, detección y 

atención temprana del 

Cáncer de Mama  

$952,831.07  $287,887.50 $1,240,718.57 $645,032.99 $0.00 $645,032.99 $0.00 $11,505,436.80 $11,505,436.80 $0.00 $13,391,188.36 

7 

Prevención, detección y 

atención temprana del 

Cáncer de Cérvix  

$4,928,570.00  $14,196,041.47 $19,124,611.47 $922,632.87 $0.00 $922,632.87 $0.00 $10,071,999.04 $10,071,999.04 $0.00 $30,119,243.38 

8 
Arranque Parejo en la 

Vida  
$15,000,000.00  $3,187,675.00 $18,187,675.00 $1,023,587.20 $0.00 $1,023,587.20 $0.00 $32,987,700.00 $32,987,700.00 $0.00 $52,198,962.20 

9 
Planificación Familiar y 

anticoncepción  
$0.00  $3,869,140.50 $3,869,140.50 $989,000.00 $0.00 $989,000.00 $0.00 $10,100,000.00 $10,100,000.00 $0.00 $14,958,140.50 

18 

Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes  

$0.00  $4,910.00 $4,910.00 $377,520.00 $0.00 $377,520.00 $0.00 $5,100,000.00 $5,100,000.00 $0.00 $5,482,430.00 

19 

Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género  

$1,539,740.59  $61,449.77 $1,601,190.36 $722,140.50 $0.00 $722,140.50 $0.00 $1,690,000.00 $1,690,000.00 $0.00 $4,013,330.86 

20 
Igualdad de género en 

salud  
$0.00  $3,951.80 $3,951.80 $301,153.80 $0.00 $301,153.80 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $305,105.60 

TOTAL  $22,421,141.66  $21,611,056.04 $44,032,197.70 $4,981,067.36 $0.00 $4,981,067.36 $0.00 $71,455,135.84 $71,455,135.84 $0.00 $120,468,400.90 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

2 
Prevención y control de 

la diabetes mellitus  
$2,990,169.00  $158,620.00 $3,148,789.00 $54,993.28 $0.00 $54,993.28 $0.00 $21,707,093.50 $21,707,093.50 $0.00 $24,910,875.78 

3 
Prevención y control de 

riesgo cardiovascular  
$1,823,792.00  $251,798.00 $2,075,590.00 $406,500.00 $0.00 $406,500.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,482,090.00 

11 
Prevención y control del 

dengue  
$16,077,978.00  $0.00 $16,077,978.00 $1,667,376.98 $0.00 $1,667,376.98 $0.00 $11,419,166.85 $11,419,166.85 $0.00 $29,164,521.83 

17 
Atención al 

envejecimiento  
$0.00  $0.00 $0.00 $420,000.00 $0.00 $420,000.00 $0.00 $25,155,183.16 $25,155,183.16 $0.00 $25,575,183.16 

21 
Prevención y control de 

la tuberculosis  
$2,892,063.00  $316,798.70 $3,208,861.70 $995,253.89 $0.00 $995,253.89 $0.00 $7,704,039.68 $7,704,039.68 $0.00 $11,908,155.27 

22 
Prevención y control del 

paludismo  
$2,324,195.02  $0.00 $2,324,195.02 $38,821,626.61 $0.00 $38,821,626.61 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $41,145,821.63 

23 

Prevención y control de 

la rabia humana 

transmitida por el perro 

y otras zoonosis  

$0.00  $352,648.50 $352,648.50 $2,947,310.76 $0.00 $2,947,310.76 $0.00 $1,953,920.00 $1,953,920.00 $0.00 $5,253,879.26 

24 

Prevención y control de 

urgencias 

epidemiológicas y 

desastres  

$0.00  $0.00 $0.00 $1,524,224.00 $0.00 $1,524,224.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,524,224.00 
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27 Salud bucal  $0.00  $0.00 $0.00 $675,800.00 $0.00 $675,800.00 $0.00 $4,101,622.65 $4,101,622.65 $0.00 $4,777,422.65 

28 
Prevención y control del 

cólera  
$0.00  $0.00 $0.00 $119,042.80 $0.00 $119,042.80 $0.00 $68,791.00 $68,791.00 $0.00 $187,833.80 

29 
Prevención y control de 

la lepra  
$0.00  $0.00 $0.00 $315,843.00 $0.00 $315,843.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $315,843.00 

30 

Otras ETV 

(oncocercosis, 

intoxicación por 

picadura de alacrán, 

chagas, Virus del Oeste 

del Nilo)  

$0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTAL  $26,108,197.02  $1,079,865.20 $27,188,062.22 $47,947,971.32 $0.00 $47,947,971.32 $0.00 $72,109,816.84 $72,109,816.84 $0.00 $147,245,850.38 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

10 
Prevención y control del 

VIH y otras ITS  
$0.00  $42,211,416.71 $42,211,416.71 $1,372,436.00 $0.00 $1,372,436.00 $0.00 $9,884,600.00 $9,884,600.00 $0.00 $53,468,452.71 

TOTAL  $0.00  $42,211,416.71 $42,211,416.71 $1,372,436.00 $0.00 $1,372,436.00 $0.00 $9,884,600.00 $9,884,600.00 $0.00 $53,468,452.71 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

$194,169.70  $116,708,518.18 $116,902,687.88 $16,666,713.43 $0.00 $16,666,713.43 $0.00 $21,660,768.00 $21,660,768.00 $0.00 $155,230,169.31 

TOTAL  $194,169.70  $116,708,518.18 $116,902,687.88 $16,666,713.43 $0.00 $16,666,713.43 $0.00 $21,660,768.00 $21,660,768.00 $0.00 $155,230,169.31 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA  

25 
Vigilancia 

epidemiológica  
$8,770,626.00  $0.00 $8,770,626.00 $5,639,540.14 $0.00 $5,639,540.14 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $14,410,166.14 

31 

Laboratorio de Salud 

Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

$2,342,908.26  $357,000.00 $2,699,908.26 $2,343,062.67 $0.00 $2,343,062.67 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,042,970.93 

TOTAL  $11,113,534.26  $357,000.00 $11,470,534.26 $7,982,602.81 $0.00 $7,982,602.81 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $19,453,137.07 

 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 

Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.-  
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia 
González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.-  
El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Oaxaca, Martín de Jesús Vásquez Villanueva.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el modelo de pauta 
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes del Instituto Federal Electoral, así como de otras 
autoridades electorales, dentro de las precampañas y campañas federales, el periodo de intercampaña, el periodo 
de reflexión y la jornada electoral del Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE123/2011. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL MODELO DE PAUTA PARA LA TRANSMISION EN RADIO Y TELEVISION DE LOS MENSAJES DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ASI COMO DE OTRAS AUTORIDADES ELECTORALES, DENTRO DE LAS 
PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS FEDERALES, EL PERIODO DE INTERCAMPAÑA, EL PERIODO DE REFLEXION Y LA 
JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012. 

ANTECEDENTES 
I. El tres de noviembre de dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 

Consejo General CG353/2011 mediante el cual se reforma el Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

II. De conformidad con lo señalado en el artículo 210, numerales 1 y 3 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, con la sesión ordinaria del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, celebrada el 7 de octubre pasado, dio formal inicio el Proceso Electoral Federal 
2011-2012. 

III. Las entidades federativas que tendrán proceso electoral local coincidente con el proceso electoral 
federal 2011-2012 son Campeche, Chiapas, Colima, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 
Estado de México, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Yucatán. 

IV. En sesión ordinaria celebrada el siete de octubre de dos mil once, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el Acuerdo por el que se establecen los Criterios relativos al inicio de 
Precampañas, identificado con la clave CG326/2011, en cuyos Puntos de Acuerdo, en lo que 
interesa, se estableció lo siguiente: 

“(…) 
OCTAVO. Las precampañas electorales darán inicio el día 18 de diciembre del año 
2011. 
NOVENO. Las precampañas electorales concluirán a más tardar el día 15 de febrero 
del año 2012. 
(…) 
DECIMO SEXTO. Las precampañas deberán sujetarse al ‘Reglamento para la 
fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos Nacionales’ y al ‘Reglamento 
de acceso a Radio y Televisión en materia electoral’, así como a todos los demás 
ordenamientos que resulten aplicables. 
(…)” 

V. De conformidad con el artículo 237, numerales 1 y 3, en relación con el 223, numeral 2, ambos del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las campañas de los partidos políticos 
iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección 
respectiva, deberán concluir tres días antes a aquél en que se celebre la jornada electoral, y tendrán 
una duración de noventa días, 

VI. En sesión extraordinaria celebrada el cinco de noviembre de dos mil once, se aprobó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se emiten los criterios para la asignación 
de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales locales y federales durante el proceso 
electoral federal 2011-2012 y las elecciones locales cuya jornada comicial será coincidente con la 
federal. 

VII. En sesión extraordinaria celebrada el doce de noviembre de dos mil once, el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral emitió el Acuerdo mediante el cual se aprueba el Catálogo 
de las Estaciones de Radio y Canales de Televisión que Participarán en la cobertura del Proceso 
Electoral Federal 2011-2012, así como de los procesos electorales locales con jornada comicial 
coincidente con la federal, para dar cumplimiento al artículo 62, numeral 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, identificado con la clave ACRT/027/2011. 
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VIII. En términos de lo establecido en el artículo 210, numeral 4, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el primer domingo de julio de dos mil doce, se celebrará próxima jornada 
electoral para renovar al Congreso de la Unión y al Titular del Ejecutivo Federal. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, y es independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Bases III y V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numeral 5, 105, numeral 1, inciso h) del Código de la 
materia; 1 y 7, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

2. Que atento a lo señalado en el artículo 50 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto Federal Electoral y las autoridades electorales de las entidades federativas, 
para la difusión de sus respectivos mensajes de comunicación social, accederán a la radio y 
televisión a través del tiempo de que el primero dispone en dichos medios. 

3. Que en los artículos 51 del Código de la materia y 4 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral se dispone que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a 
través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias; y de 
los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que 
tendrán funciones auxiliares. 

4. Que de conformidad con el artículo 6, numeral 4, inciso b) del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, la elaboración de las pautas para la asignación del tiempo que corresponde al 
Instituto y a otras autoridades electorales es atribución de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos. 

5. Que de conformidad con los artículos 108, numeral 1, inciso c) y 122, numeral 1, inciso o) del Código 
de la materia la Junta General Ejecutiva es un órgano central del Instituto Federal Electoral que tiene 
entre sus atribuciones cumplir con aquellas que le encomiende el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 

6. Que de conformidad con el artículo 6, numeral 3, incisos a) y b) del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso b) del Código 
Electoral Federal, la Junta General Ejecutiva es la autoridad responsable de aprobar las pautas de 
transmisión de los mensajes de la campaña institucional del Instituto Federal Electoral y de otras 
autoridades electorales locales y federales. 

7. Que el artículo 33, numeral 2 del Reglamento aludido, dispone que “las pautas que correspondan a 
los mensajes del Instituto [Federal Electoral] y de las autoridades electorales serán presentadas para 
su aprobación definitiva por la Dirección Ejecutiva [de Prerrogativas y Partidos Políticos] a la Junta 
[General Ejecutiva]”. 

8. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, Apartado A, incisos a) y d) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55 del Código de la materia y 12, numeral 1 del 
Reglamento de la materia, a partir del inicio de las precampañas quedarán a disposición del Instituto 
Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos 
por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión en el horario 
comprendido entre las seis y las veinticuatro horas. 

9. Que en los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso b) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 57, numerales 1 y 5 del Código Electoral Federal y 21 del Reglamento de la 
materia, señalan que a partir del inicio de las precampañas federales y hasta la conclusión de las 
mismas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de dieciocho minutos diarios en cada estación 
de radio y canal de televisión, que se distribuirán a razón de un minuto por cada hora de transmisión; 
asimismo, el Instituto Federal Electoral dispondrá de treinta minutos para sus propios fines y los de 
otras autoridades electorales. 

10. Que en términos de los artículos 19 y 20 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 
en el periodo de intercampañas así como en el periodo comprendido entre la conclusión de las 
campañas federales y la celebración de la jornada electoral, el Instituto Federal Electoral dispondrá 
de cuarenta y ocho minutos diarios que será destinado para los fines propios del Instituto y de otras 
autoridades electorales. 
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11. Que en los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso c) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 58 del Código Electoral Federal y 22 del Reglamento de la materia, señalan que 
durante las campañas electorales federales, los partidos políticos dispondrán en conjunto de 
cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión; asimismo, el Instituto 
Federal Electoral dispondrá de siete minutos para sus propios fines y los de otras autoridades 
electorales. 

12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las autoridades administrativas electorales locales de las entidades 
federativas deberán solicitar al Instituto Federal Electoral tiempo en radio y televisión para el 
cumplimiento de sus fines, estando facultado el referido Instituto para resolver lo conducente. Al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación le será aplicable lo anterior exclusivamente en 
los periodos de precampaña y campaña federal. 

13. Que como lo señalan los artículos 118, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 6, numeral 1, inciso f) del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral es el órgano facultado para 
aprobar la asignación del tiempo en radio y televisión que corresponderá a las autoridades 
electorales, federales o locales, fuera y dentro de los procesos electorales federales y locales. 

14. Que las autoridades electorales que requieran tiempo en radio y televisión para el cumplimiento de 
sus fines, deberán presentar la solicitud respectiva ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos con treinta días de anticipación al inicio de la etapa del proceso electoral de que se 
trate, en términos de lo establecido en los artículos 72, numeral 1, inciso e) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y 18, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, debiendo proponer las pautas que correspondan a los tiempos que les sea 
asignado. 

15. Que el modelo de pauta que se aprueba, será aplicable a las diecisiete entidades sin proceso 
electoral coincidente con el federal, a saber: Aguascalientes , Baja California, Baja California Sur, 
Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 
Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. En los casos en que las entidades ya tengan 
aprobada una pauta específica en su entidad para el mismo periodo, ésta será sustituida por el 
modelo de pauta que se aprueba. 

16. Que por lo que respecta a las emisoras de radio y televisión que participarán en la cobertura de los 
quince procesos electorales locales cuya jornada comicial será coincidente con la federal, referidas 
en el antecedente III, el modelo de pauta que se aprueba mediante el presente instrumento, sólo será 
aplicable en los periodos en los que no exista coincidencia con el proceso electoral federal, debido a 
que en esos casos se estará a los Acuerdos respectivos. 

17. Que en términos de los artículos 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 6, numeral 3, incisos a) y b) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, la Junta General Ejecutiva deberá conocer, analizar y aprobar la procedencia del modelo 
de pauta para la asignación del tiempo que le corresponde al Instituto Federal Electoral y a otras 
autoridades electorales en radio y televisión, correspondientes a la elección federal en las entidades 
sin proceso electoral, de conformidad con lo siguiente: 

a) El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas. 

b) Los tiempos pautados serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. 

c) El horario de programación deberá ser dividido, a su vez, en tres franjas horarias que abarcarán 
de 06:00 a 12:00, de 12:00 a 18:00 y de 18:00 a 24:00 horas. Asimismo, en procesos 
electorales, la distribución de los mensajes del Instituto y de otras autoridades electorales 
deberán ser pautados para su transmisión dentro de las tres franjas horarias. 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante la campaña electoral en las horas de mayor 
audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de 
los partidos políticos. 

e) El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, dispondrán 
de mensajes con duración de treinta segundos para utilizar el tiempo en radio y televisión que 
les corresponde del total. 
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18. Que a partir de las disposiciones legales citadas y de las reglas de distribución establecidas en el 
Acuerdo CG370/2011, los tiempos que corresponden a los partidos políticos y a las autoridades 
electorales durante el proceso electoral federal son los siguientes: 

SUPUESTO PARTIDOS 
POLITICOS 

AUTORIDADES 
ELECTORALES

Periodo de Precampaña Federal  18 30 

Periodo de Intercampaña Federal, o periodo de reflexión 0 48 

Periodo de Campaña Federal no coincidente 41 7 

 

19. Que de conformidad con lo señalado en los antecedentes IV y VIII, del presente Acuerdo las etapas 
del proceso electoral federal tendrán verificativo en las siguientes fechas: 

ETAPA 
FECHA 

(Inicio-Conclusión) 

Precampaña 18/12/2011 - a más tardar 15/02/2012 

Intercampaña 16/02/2012 – 29/03/2012 

Campaña 30/03/2012 – 27/06/2012 

Periodo de Reflexión 28/06/2012 -- 30/06/2012 

Jornada Electoral 01/07/2012 

 

20. Que el modelo de pauta para la transmisión en radio y televisión de los promocionales institucionales 
del Instituto Federal Electoral y de las Autoridades Electorales Locales durante el periodo de 
precampaña y campaña federal, mismas que forman parte integral del presente Acuerdo, cumplen 
con lo dispuesto en los artículos 41, Base III, Apartado A, incisos a) y d) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 55, numerales 2 y 3; y 72 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 12; 21, numeral 2; 22, numeral 2 y 34, numeral 2, del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

21. Que, en todo caso, la inclusión de los promocionales de las autoridades locales que hicieron su 
solicitud de asignación de tiempos, surtirá efectos dentro de dichos modelos de pautas una vez que 
el Consejo General de este Instituto acuerde la asignación de tiempos necesaria. En todo caso, se 
deberá estar a los plazos de notificación previstos en el Reglamento de la materia. 

22. Que para tales fines, la Junta General Ejecutiva instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto para que, 
en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 123 y 125, numeral 1, incisos e) y ll) del 
Código de la materia, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
distribuya los tiempos de Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las pautas 
respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales que apruebe 
el Consejo General. 

23. Que las estaciones de radio y canales de televisión en los que se transmitirán los mensajes del 
Instituto Federal Electoral y de las Autoridades Electorales Locales para efectos de precampaña, 
intercampaña, campaña, periodo de reflexión y la jornada comicial conforme al modelo de pauta que 
en este acuerdo se aprueba, serán aquellas que se encuentren listadas en el catálogo referido en el 
antecedente VII, solo por lo que hace a las entidades sin coincidencia con el proceso electoral 
federal. 

24. Que como consecuencia de lo señalado en los considerandos que anteceden y en ejercicio de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, la Junta General Ejecutiva aprueba el modelo de pauta para la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales del Instituto 
Federal Electoral y de los Institutos Estatales Electorales, así como de otras autoridades electorales, 
dentro de las precampañas y campañas federales en las diecisiete entidades federativas que no 
tendrán proceso electoral local con jornada electoral coincidente con la federal, mismas que se 
anexan al presente Acuerdo y que forman parte integral de él. 
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25. Que en atención a lo establecido en el artículo 41, numeral 4 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, la elaboración y entrega de materiales, así como de órdenes de transmisión, se 
realizará de conformidad con los calendarios que al efecto apruebe esta Junta. 

26. Que con base en lo señalado en el Acuerdo […] por el que se establecen los términos y condiciones 
para la entrega de materiales por parte de los partidos políticos y autoridades electorales, así como 
requisitos de las órdenes de transmisión, en periodo electoral se elaborarán dos órdenes de 
transmisión los días domingo y martes, respectivamente. 

27. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 40, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, los calendarios antes referidos toman en consideración la posibilidad con que 
cuentan los concesionarios y permisionarios que tengan su domicilio legal en una entidad distinta a 
aquella en la que operen las emisoras respectivas, de iniciar las transmisiones correspondientes a la 
orden de que se trate, en un día natural adicional. 

28. Que conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación se presentan los 
calendarios correspondientes a los periodos de precampaña y campaña del proceso electoral federal 
2011-2012: 

Precampaña: Del 15 de diciembre de 2011 al 15 de febrero de 2012 

     

Fecha límite de recepción de material tanto de partidos políticos como para 
autoridades electorales federales y locales para la precampaña local coincidente del 

Estado de Jalisco: 

1 de 
diciembre 
de 2011 

Fecha límite de recepción de material de partidos políticos para la precampaña 
federal: 

5 de 
diciembre 
de 2011 

Fecha límite de recepción de material de partidos políticos y autoridades electorales 
locales para la precampaña local coincidente del Estado de Yucatán: 

5 de 
diciembre 
de 2011 

Fecha límite de recepción de material de partidos políticos y autoridades electorales 
locales para la precampaña local coincidente del estado de San Luis Potosí: 

19 de 
diciembre 
de 2011 

 

No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

1 6 de diciembre de 2011 8 de diciembre 
de 2011 Del 15 al 17 de diciembre Del 15 al 17 

de diciembre 

2 11 de diciembre * 12 de diciembre Del 18 al 19 de diciembre Del 18 al 20 
de diciembre 

3 13 de diciembre 14 d diciembre Del 20 al 22 de diciembre Del 21 al 23 
de diciembre 

4 18 de diciembre 19 de diciembre Del 23 al 26 de diciembre Del 24 al 27 
de diciembre 

5 20 de diciembre 21 de diciembre Del 27 al 29 de diciembre Del 28 al 30 
de diciembre 

6 25 de diciembre ** 26 de diciembre Del 30 de diciembre al 2 de enero 
Del 31 de 

diciembre al 
3 de enero 

7 27 de diciembre 28 de diciembre Del 3 al 5 de enero Del 4 al 6 de 
enero 

8 1 de enero 2 de enero Del 6 al 9 de enero Del 7 al 10 
de enero 
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9 3 de enero 4 de enero Del 10 al 12 de enero Del 11 al 13 
de enero 

10 8 de enero 9 de enero Del 13 al 16 de enero Del 14 al 17 
de enero 

11 10 de enero 11 de enero Del 17 al 19 de enero Del 18 al 20 
de enero 

12 15 de enero 16 de enero Del 20 al 23 de enero Del 21 al 24 
de enero 

13 17 de enero 18 de enero del 24 al 26 de enero Del 25 al 27 
de enero 

14 22 de enero 23 de enero Del 27 al 30 de enero Del 28 al 31 
de enero 

15 24 de enero 25 de enero Del 31 de enero al 2 de febrero Del 1 al 3 de 
febrero 

16 29 de enero 30 de enero Del 3 al 6 de febrero Del 4 al 7 de 
febrero 

17 31 de enero 1 de febrero Del 7 al 9 de febrero Del 8 al 10 
de febrero 

18 5 de febrero 6 de febrero Del 10 al 13 de febrero Del 11 al 14 
de febrero 

19 7 de febrero 8 de febrero Del 14 al 15 de febrero 15 de febrero

* Esta OT contiene el material de inicio de la precampaña Federal y local de Yucatán 

** Esta OT contiene el material de inicio de la precampaña local de San Luis Potosí 

 

Intercampaña: Del 16 de febrero al 29 de marzo 

    

No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

1 7 de febrero 8 de febrero 16 de febrero 16 de febrero

2 12 de febrero 13 de febrero 17 al 20 de febrero 18 al 21 de 
febrero 

3 14 de febrero 15 de febrero 21 al 23 de febrero 22 al 24 de 
febrero 

4 19 de febrero 20 de febrero 24 al 27 de febrero 25 al 28 de 
febrero 

5 21 de febrero 22 de febrero 28 de febrero al 1 de marzo 29 de febrero 
al 2 de marzo

6 26 de febrero 27 de febrero 2 al 5 de marzo 3 al 6 de 
marzo 

7 28 de febrero 29 de febrero 6 al 8 de marzo 7 al 9 de 
marzo 

8 4 de marzo 5 de marzo 9 al 12 de marzo 10 al 13 de 
marzo 

9 6 de marzo 7 de marzo 13 al 15 de marzo 14 al 16 de 
marzo 

10 11 de marzo 12 de marzo 16 al 19 de marzo 17 al 20 de 
marzo 
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11 13 de marzo 14 de marzo 20 al 22 de marzo 21 al 23 de 
marzo 

12 18 de marzo 19 de marzo 23 al 27 de marzo 24 al 28 de 
marzo 

13 20 de marzo 21 de marzo 27 al 29 de marzo 28 al 29 de 
marzo 

 

Campaña: Del 30 de marzo al 27 de junio 

     

Fecha límite de recepción de material de partidos políticos para la campaña federal: 16 de marzo 
de 2012 

Fecha límite de recepción de material para la campaña electoral en el estado de 
Jalisco: 

16 de marzo 
de 2012 

Fecha límite de recepción de material para la campaña electoral en el estado de 
Yucatán: 

 20 de marzo 
de 2011 

Fecha límite de recepción de material para la campaña electoral en el estado de  
San Luis Potosí 

15 de abril 
de 2012 

 

No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

1 22 de marzo 23 de marzo 30 de marzo al 2 de abril 
Del 30 de 

marzo al 3 de 
abril 

2 27 de marzo * 28 de marzo 3 al 5 de abril Del 4 al 6 de 
abril 

3 1 de abril * 2 de abril 6 al 9 de abril 7 al 10 de 
abril 

4 3 de abril 4 de abril 10 al 12 de abril 11 al 13 de 
abril 

5 8 de abril 9 de abril 13 al 16 de abril 14 al 17 de 
abril 

6 10 de abril 11 de abril 17 al 19 de abril 18 al 20 de 
abril 

7 15 de abril 16 de abril 20 al 23 de abril 21 al 24 de 
abril 

8 17 de abril 18 de abril 24 al 26 de abril 25 al 27 de 
abril 

9 22 de abril ** 23 de abril 27 al 30 de abril 28 de abril al 
1 de mayo 

10 24 de abril 25 de abril 1 al 3 de mayo 2 al 4 de 
mayo 

11 29 de abril 30 de abril 4 al 7 de mayo 5 al 8 de 
mayo 

12 1 de mayo 2 de mayo 8 al 10 de mayo 9 al 11 de 
mayo 

13 6 de mayo 7 de mayo 11 al 14 de mayo 12 al 15 de 
mayo 



52     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de diciembre de 2011 

No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

14 8 de mayo 9 de mayo 15 al 17 de mayo 
16 al 18 de 

mayo 

15 13 de mayo 14 de mayo 18 al 21 de mayo 
19 al 22 de 

mayo 

16 15 de mayo 16 de mayo 22 al 24 de mayo 
23 al 25 de 

mayo 

17 20 de mayo 21 de mayo 25 al 28 de mayo 
26 al 29 de 

mayo 

18 22 de mayo 23 de mayo 29 al 31 de mayo 
30 de mayo 
al 1 de junio 

19 27 de mayo 28 de mayo 1 al 4 de junio 
2 al 5 de 

junio 

20 29 de mayo 30 de mayo 5 al 7 de junio 
6 al 8 de 

junio 

21 3 de junio 4 de junio 8 al 11 de junio 
9 al 12 de 

junio 

22 5 de junio 6 de junio 12 al 14 de junio 
13 al 15 de 

junio 

23 10 de junio 11 de junio 15 al 18 de junio 
16 al 19 de 

junio 

24 12 de junio 13 de junio 19 al 21 de junio 
20 al 22 de 

junio 

25 17 de junio 18 de junio 22 al 25 de junio 
23 al 26 de 

junio 

26 19 de junio 20 de junio 26 al 27 de junio 27 de junio 

* Esta OT contiene el material de inicio de la campaña local de Yucatán 

** Esta OT contiene el material de inicio de la campaña local de San Luis Potosí 

 

Reflexión electoral: Del 28 de junio al 1 de julio 

     

No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

1 19 de junio 20 de junio 28 de junio al 1 de julio 
28 de junio al 

1 de julio 
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29. Que las Juntas Locales Ejecutivas son órganos permanentes, presididos por un vocal ejecutivo que 
será el responsable de la coordinación con las autoridades electorales de la entidad federativa que 
corresponda para el acceso a la radio y a la televisión de los partidos políticos en las campañas 
locales, así como de los institutos electorales, o equivalentes, de acuerdo con los artículos 135, 
numeral 1 y 136, numeral 1 del Código comicial. 

30. Que como lo señala el artículo 6, numeral 5, incisos c) y d) del Reglamento de la materia, 
corresponde a las Juntas Locales Ejecutivas notificar la pauta y entregar los materiales ordenados 
por la Junta General Ejecutiva a los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o canales 
tengan cobertura en la entidad federativa correspondiente, así como fungir como autoridades 
auxiliares de la Junta y demás órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias que les 
sean instruidos. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III, Apartado A y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
numerales 1 y 2, inciso b); 36, numeral 1, inciso c); 48, numeral 1, inciso a); 49, numeral 5; 50, numeral 1; 51, 
numeral 1, incisos b) y c); 54; 55; 72; 105, numeral 1, inciso h); 122, numeral 1, inciso o); 129, numeral 1, 
inciso m); 135, numerales 1 y 2; y 136, numeral 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 1; 2; 4, numeral 1, incisos b) y c); 6, numeral 3, incisos a), b) y c), 5, incisos c) y 
d); 7; 21; 22; 33; y 34, numeral 2 y 3, del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral; la 
Junta General Ejecutiva emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se aprueba el modelo de pauta 
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes del Instituto Federal Electoral y de los institutos o 
consejos estatales electorales que hayan solicitado tiempo en dichos medios, así como de otras autoridades 
electorales, durante las precampañas y campañas federales, el periodo de intercampaña, el periodo de 
reflexión y la jornada electoral del proceso electoral federal 2011-2012, el cual será aplicable en las diecisiete 
entidades federativas que no celebrarán proceso electoral local con jornada electoral coincidente con la 
federal, así como en las emisoras de radio y televisión que participarán en la cobertura de los quince procesos 
electorales locales cuya jornada comicial será coincidente con la federal, únicamente durante los periodos en 
los que no exista coincidencia con el proceso electoral federal. 

SEGUNDO. El Secretario Ejecutivo del Instituto, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, distribuirá los tiempos de Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las 
pautas respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales que apruebe el 
Consejo General. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que integre el 
modelo de distribución que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, y el 
modelo de pauta aprobado mediante el presente Acuerdo y remita las pautas, con los materiales 
correspondientes, a los concesionarios de radio y televisión precisados en las pautas aprobadas, de 
conformidad con el calendario previsto en el considerando 28 del presente Acuerdo. 

CUARTO. Se aprueban los calendarios para la entrega de materiales y órdenes de transmisión, a que se 
refiere el considerando 28 del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye al Secretario de la Junta General Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo a 
los Institutos Electorales Locales cuyas pautas para la transmisión de sus mensajes institucionales fueron 
aprobadas mediante el presente Acuerdo. 

SEXTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo sin anexos. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 16 
de noviembre de 2011, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Doctor Víctor Manuel Guerra Ortíz; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Licenciado Alfredo Ríos Camarena 
Rodríguez; del Servicio Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres 
Huato; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo 
Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita; 
no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo de Organización Electoral, 
Profesor Miguel Angel Solís Rivas. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el modelo de 
distribución y la pauta para la transmisión en radio y televisión de los mensajes del Instituto Federal Electoral, así 
como de otras autoridades electorales, en el Estado de Jalisco para el Proceso Federal Electoral 2011-2012 y el 
Proceso Electoral Local con jornada comicial coincidente con la federal. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE124/2011. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL MODELO DE DISTRIBUCION Y LA PAUTA PARA LA TRANSMISION EN RADIO Y TELEVISION DE LOS 
MENSAJES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ASI COMO DE OTRAS AUTORIDADES ELECTORALES EN EL 
ESTADO DE JALISCO PARA EL PROCESO FEDERAL ELECTORAL 2011-2012 Y EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
CON JORNADA COMICIAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL. 

ANTECEDENTES 

I. El tres de noviembre de dos mil once, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Consejo General CG353/2011 mediante el cual se reforma el Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

II. De acuerdo a lo señalado en el artículo 210, numeral 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, con la sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, celebrada el siete de octubre pasado, dio formal inicio el Proceso Electoral Federal 2011-
2012. 

III. En sesión ordinaria celebrada el siete de octubre de dos mil once, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo CG326/2011, por el que se establecen los Criterios relativos al inicio de Precampañas, 
cuyos Puntos de Acuerdo, en lo que interesa, establecieron lo siguiente: 

“(…) 

OCTAVO. Las precampañas electorales darán inicio el día 18 de diciembre del año 
2011. 

NOVENO. Las precampañas electorales concluirán a más tardar el día 15 de febrero 
del año 2012. 

(…) 

DECIMO SEXTO. Las precampañas deberán sujetarse al ‘Reglamento para la 
fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos Nacionales’ y al ‘Reglamento 
de acceso a Radio y Televisión en materia electoral’, así como a todos los demás 
ordenamientos que resulten aplicables. 

(…)” 

IV. Las campañas de los partidos políticos iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de registro 
de candidaturas para la elección respectiva y deberán concluir tres días antes a aquél en que se 
celebre la Jornada Electoral, las cuales tendrán una duración de noventa días, de conformidad con el 
artículo 237, numerales 1 y 3, en relación con el 223, numeral 2 del Código de referencia. 

V. Con fecha catorce de noviembre del presente año, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
aprobó el Acuerdo […] por el que se emiten los criterios para la asignación y distribución de tiempos 
en radio y televisión aplicable a los procesos electorales locales con jornada comicial coincidente con 
la Federal. 

VI. El treinta y uno de agosto de dos mil once, mediante oficio DEPPP/STCRT/4570/2011, la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos solicitó al Presidente del Consejo del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Jalisco informara lo siguiente: 

a) Fecha exacta del inicio de la precampaña local y su duración. 

b) Fecha exacta del inicio de la campaña local y su duración. 

c) Fecha de la Jornada Electoral. 

d) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante 
precampañas. 
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e) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante 
campañas. 

f) Los partidos políticos que contenderán en el Proceso Electoral Local en su entidad. 

g) Los resultados de la última elección estatal de diputados, considerando 
únicamente la votación efectiva, esto es, descontando los votos nulos, los emitidos a 
favor de candidatos no registrados, y en caso de que hayan contendido coaliciones, 
el porcentaje que correspondió a cada partido de acuerdo con el convenio de 
coalición respectivo. 

h) Informe si algún partido local participará en la elección local y en su caso, remitan 
el nombre y logo de dicho partido. 

i) Porcentaje de mínimo de votación para que los partidos políticos tengan derecho a 
la prerrogativa en radio y televisión, o en su caso para conservar el registro como 
partido político. 

j) El modelo de pauta para la transmisión en radio y televisión de los promocionales 
de los partidos políticos. 

k) Los acuerdos o instrumentos que formalicen la aprobación del modelo de pauta. 

VII. El dieciocho de octubre de dos mil once, se recibió en la Secretaría Ejecutiva el oficio 872/2011, 
signado por el Mtro. Jesús Pablo Barajas Solórzano Secretario Ejecutivo del Consejo del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco, por el que da respuesta al oficio 
DEPPP/STCRT/4570/20, mediante el cual informa que el día de la Jornada Electoral que se 
celebrará en el estado de Jalisco será el día primero de Julio de 2012. 

VIII. El cuatro de noviembre de dos mil once, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, el oficio 1064/2011, signado por el Mtro. Jesús Pablo Barajas Solórzano Secretario 
Ejecutivo del Consejo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco, por el que da 
respuesta en alcance al oficio DEPPP/STCRT/4570/20 informando lo siguiente: 

(…) “se le comunica que conforme el Calendario Integral para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2011-2012 aprobado por el Consejo General de este organismo electoral el pasado 
veintiocho de octubre, las precampañas electorales locales darán inicio el día quince de 
diciembre de dos mil once y concluirán el doce de febrero de dos mil doce, tomando como 
periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante las precampañas 
el periodo señalado. 

En el mismo sentido, las campañas electorales locales darán inicio el día treinta de marzo, y 
concluirán el veintisiete de junio de dos mil doce, tomando como periodo conjunto de los partidos 
políticos a radio y televisión durante las campañas, el comprendido entre este periodo.” 

IX. En sesión extraordinaria celebrada el cinco de noviembre de dos mil once, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo […] por el que se emiten los criterios para la asignación 
de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales locales y federales durante el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012 y las elecciones locales cuya jornada comicial será coincidente con la 
federal. 

X. En sesión extraordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, celebrada el 
doce de noviembre de dos mil once, dicho Comité aprobó el Catálogo de las Estaciones de Radio y 
Canales de Televisión que Participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2011-2012, así 
como los procesos electorales locales con Jornada Electoral coincidente con la federal, esto es, 
Campeche, Chiapas, Colima, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Yucatán. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, y es independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Bases III, primer párrafo y V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numeral 5, 105, numeral 1, inciso h) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 y 7, numeral 1 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral. 
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2. Que como lo señalan los artículos 1, numerales 1 y 2, inciso c); 36, numeral 1, inciso c); 49, numeral 
5 y 50 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las disposiciones del mismo 
son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas 
constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para el Instituto Federal electoral, otras 
autoridades electorales y las autoridades electorales en las entidades federativas, en los términos de 
la Constitución y el Código. 

3. Que como lo señala el artículo 1, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, éste tiene por objeto instrumentar las disposiciones del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para la administración del tiempo que en radio y televisión le corresponde 
administrar al Instituto Federal Electoral para sus propios fines, los de otras autoridades electorales y 
el ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos. 

4. Que como lo señalan los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso a) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 55, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en 
radio y televisión en las estaciones de que se trate durante el periodo de precampañas y campañas 
federales, mismo que consiste en cuarenta y ocho minutos diarios. 

5. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 64, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en las entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto al 
que corresponde a los procesos electorales federales, el Instituto Federal Electoral administrará los 
tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura 
en la entidad de que se trate. Los cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán 
desde el inicio de la precampaña local hasta el término de la Jornada Electoral respectiva. 

6. Que los artículos 51 del Código de la materia y 4 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través 
del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias; y de los 
vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales. 

7. Que como lo señalan los artículos 118, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones 
Electorales; y 6, numeral 1, inciso f) del Reglamento Radio y Televisión en Materia Electoral el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral es el órgano facultado para aprobar la asignación del 
tiempo en radio y televisión que corresponderá a las autoridades electorales, federales o locales, 
fuera y dentro de los procesos electorales federales y locales. 

8. Que el artículo 72, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el artículo 18, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
establecen que las autoridades electorales locales deberán presentar su propuesta de pautas a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto. 

9. Que, como se desprende del artículo 33, numeral 1, incisos b) y c) del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, en la etapa de precampaña y campaña de los procesos electorales 
federales, así como a los procesos electorales locales, la elaboración de las pautas corresponde a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

10. Que de conformidad con los artículos 51, numeral 1, inciso b); 108, numeral 1, inciso c) y 122, 
numeral 1, inciso o) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 6, 
numeral 3, incisos a) y b) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral la Junta General 
Ejecutiva es la autoridad responsable de aprobar las pautas de transmisión de los mensajes de la 
campaña institucional del Instituto Federal Electoral y de otras autoridades electorales locales y 
federales. 

11. Que el artículo 33, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, dispone 
que “las pautas que correspondan a los mensajes del Instituto [Federal Electoral] y de las 
autoridades electorales serán presentadas para su aprobación definitiva por la Dirección Ejecutiva 
[de Prerrogativas y Partidos Políticos] a la Junta [General Ejecutiva]”. 
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12. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, Apartado A, incisos a) y d) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 12, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, a partir del 
inicio de las precampañas quedarán a disposición del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho 
minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en 
cada estación de radio y canal de televisión en el horario comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas. 

13. Que, asimismo los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso b) de la Constitución Política; 57, numeral 
1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 21, numeral 1 del Reglamento 
Radio y Televisión en Materia Electoral, señalan que durante la precampaña, los partidos políticos 
dispondrán en conjunto de dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión, 
que se distribuirán a razón de un minuto por cada hora de transmisión; y el tiempo restante se 
utilizará conforme a lo que determine la ley. 

14. Que, como consecuencia de lo dispuesto en los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso a) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 57, numerales 1 y 5 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; y, 12, numeral 1 y 21, numeral 2 del Reglamento 
Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral dispone de 30 minutos diarios 
para su asignación entre las autoridades electorales que así lo soliciten durante el periodo de 
precampaña, incluido el propio Instituto. 

15. Que, a su vez los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso c) de la Constitución Política; 58, numeral 
1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 22, numeral 1 del Reglamento 
Radio y Televisión en Materia Electoral, señalan que durante la campaña, los partidos políticos 
dispondrán en conjunto de cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión y el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine la ley. 

16. Que, como consecuencia de lo dispuesto en los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso a) y c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 72, numeral 1, inciso d) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 22, numeral 2 y 34, numeral 2, inciso h) del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral dispone de  
7 minutos diarios para su asignación entre las autoridades electorales que así lo soliciten durante el 
periodo de precampaña, incluido el propio Instituto, respetando que los mensajes de los partidos 
políticos se transmitirán en los horarios de mayor audiencia de que disponga el Instituto. 

17. Que en términos de los artículos 19 y 20 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 
en el periodo de intercampañas así como en el periodo comprendido entre la conclusión de las 
campañas federales y la celebración de la Jornada Electoral, el Instituto Federal Electoral dispondrá 
de cuarenta y ocho minutos diarios que será destinado para los fines propios del Instituto y de otras 
autoridades electorales. 

18. Que de conformidad con el Acuerdo CG370/2011, descrito en la fracción V del apartado de 
antecedentes, se determinó que respecto de las precampañas locales que coincidan con el Proceso 
Electoral Federal, la asignación del tiempo que corresponde a los partidos políticos, se distribuirá de 
la siguiente manera: 

a) Durante el periodo en que la precampaña local se desarrolle de forma simultánea con la 
federal, se destinarán siete minutos diarios a cubrir la primera de ellas y once minutos 
diarios a cubrir la segunda. 

b) Durante el periodo en que la precampaña local no coincida plenamente con la 
precampaña federal, o bien, en el lapso en que siga desarrollándose con posterioridad al 
término de ésta última y hasta el inicio de la campaña federal, se destinarán doce minutos 
diarios a cubrir la local. 

c) Durante el periodo en que la precampaña local coincida con el periodo de campaña 
federal, se destinarán siete minutos diarios para cubrir la primera de ellas, y treinta y cuatro 
para cubrir la segunda. 
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19. Que de conformidad con el mismo Acuerdo, se determinó que respecto de los tiempos que 
corresonden a los partidos políticos en las campañas locales que coincidan con el Proceso Electoral 
Federal, y de conformidad con el artículo 62 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se destinarán quince minutos a la campaña local y veintiséis minutos a la federal, 
quedando los siete minutos restantes a disposición del Instituto Federal Electoral para sus propios 
fines y los de otras autoridades electorales. 

20. Que de conformidad con el Acuerdo CG370/2011, en caso de que exista coincidencia de dos 
precampañas locales, se destinarán doce minutos diarios para cubrir ambas precampañas, de modo 
que los treinta y seis minutos restantes se asignarán a las autoridades electorales; en caso de 
coincidencia de dos precampañas locales y una federal, se destinarán siete minutos a cubrir las 
locales y once a la federal, quedando treinta minutos a disposición del Instituto para sus propios fines 
y los de otras autoridades electorales. 

21. Que de conformidad con el Acuerdo CG370/2011, en caso de que exista coincidencia de dos 
campañas locales con la federal, se destinará a las primeras quince minutos diarios, y a la segunda 
veintiséis, de forma que a las autoridades electorales les corresponderán siete minutos diarios en 
cada estación de radio y canal de televisión. 

22. Que a partir de las disposiciones legales citadas y de las reglas de distribución establecidas en el 
Acuerdo CG370/2011, los tiempos que corresponden a los partidos políticos y a las autoridades 
electorales en cada uno de los escenarios de concurrencia, son los siguientes: 

SUPUESTO PARTIDOS 
POLITICOS 

AUTORIDADES 
ELECTORALES

Periodo de Precampaña Federal no coincidente 18 30 

Periodo de Intercampaña Federal, o periodo de reflexión 0 48 

Periodo de Campaña Federal no coincidente 41 7 

Periodo de precampaña local coincidente con la federal 18 (7L-11F) 30 

Periodo de Precampaña local coincidente con la intercampaña federal 12 36 

Periodo de precampaña local coincidente con campaña federal 41 (7L-34F) 7 

Periodo de campaña local coincidente con campaña federal 41 (15L-26F) 7 

 

23. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 214 del Código Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Jalisco, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Jalisco determinó los siguientes periodos de acceso conjunto a radio y 
televisión: 

CRONOGRAMA ELECTORAL 

Etapa Inicio Conclusión Duración 

Periodo de precampaña 15 de diciembre de 2011 12 de febrero de 2012 60 días 

Periodo de intercampaña 13 de febrero de 2012 29 de marzo de 2012 46 días 

Periodo de campaña 30 de marzo de 2012 27 de junio de 2012 90 días 

Periodo de reflexión 28 de junio de 2012 30 de junio de 2012 3 días 

Jornada electoral 1 de julio de 2012 

 

24. Que, con base en el Acuerdo […] por el que se emiten los criterios para la asignación y distribución 
de tiempos en radio y televisión aplicable a los procesos electorales locales con Jornada Electoral 
coincidente con la federal, en acatamiento a lo mandatado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación mediante sentencia que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-531/2011, los 
horarios en que deben ser distribuidos los mensajes federales y locales, serán los siguientes: 
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a) Durante el periodo en que la campaña local se desarrolle de forma simultánea a la campaña federal, 
del tiempo que corresponde a los partidos políticos, en las estaciones de radio y canales de televisión 
que deban cubrir el proceso local conforme al catálogo que apruebe el Comité de Radio y Televisión, 
se destinarán veintiséis minutos diarios a cubrir la campaña federal y quince minutos diarios para 
atender la campaña local. Los horarios en los que se distribuirán los tiempos correspondientes a las 
campañas locales y federales en dichas emisoras, serán los siguientes: 

HORARIO MINUTOS SPOT TIPO DE CAMPAÑA 

06:00:00 a 
06:59:59 3 

1 
1 

FEDERAL 
2 

1 
3 

LOCAL 
4 

1 
5 

FEDERAL 
6 

07:00:00 a 
07:59:59 3 

1 
7 

LOCAL 
8 

1 
9 

LOCAL 
10 

1 
11 

LOCAL 
12 

08:00:00 a 
08:59:59 3 

1 
13 

FEDERAL 
14 

1 
15 

FEDERAL 
16 

1 
17 

FEDERAL 
18 

09:00:00 a 
09:59:59 3 

1 
19 

LOCAL 
20 

1 
21 

FEDERAL 
22 

1 
23 

AUTORIDAD 
24 

10:00:00 a 
10:59:59 3 

1 
25 

FEDERAL 
26 

1 
27 

LOCAL 
28 

1 
29 

FEDERAL 
30 

11:00:00 a 
11:59:59 3 

1 
31 

AUTORIDAD 
32 

1 
33 

FEDERAL 
34 

1 
35 

AUTORIDAD 
36 

12:00:00 a 
12:59:59 2 

1 
37 

FEDERAL 
38 

1 
39 

FEDERAL 
40 
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HORARIO MINUTOS SPOT TIPO DE CAMPAÑA 

13:00:00 a 
13:59:59 2 

1 
41 

FEDERAL 
42 

1 
43 

FEDERAL 
44 

14:00:00 a 
14:59:59 2 

1 
45 

AUTORIDAD 
46 

1 
47 

LOCAL 
48 

15:00:00 a 
15:59:59 2 

1 
49 

LOCAL 
50 

1 
51 

FEDERAL 
52 

16:00:00 a 
16:59:59 2 

1 
53 

LOCAL 
54 

1 
55 

LOCAL 
56 

17:00:00 a 
17:59:59 2 

1 
57 

LOCAL 
58 

1 
59 

FEDERAL 
60 

18:00:00 a 
18:59:59 3 

1 
61 

FEDERAL 
62 

1 
63 

FEDERAL 
64 

1 
65 

FEDERAL 
66 

19:00:00 a 
19:59:59 3 

1 
67 

LOCAL 
68 

1 
69 

FEDERAL 
70 

1 
71 

AUTORIDAD 
72 

20:00:00 a 
20:59:59 3 

1 
73 

FEDERAL 
74 

1 
75 

FEDERAL 
76 

1 
77 

FEDERAL 
78 

21:00:00 a 
21:59:59 3 

1 
79 

LOCAL 
80 

1 
81 

FEDERAL 
82 

1 
83 

FEDERAL 
84 
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HORARIO MINUTOS SPOT TIPO DE CAMPAÑA 

22:00:00 a 
22:59:59 3 

1 
85 

LOCAL 
86 

1 
87 

FEDERAL 
88 

1 
89 

AUTORIDAD 
90 

23:00:00 a 
23:59:59 3 

1 
91 

AUTORIDAD 
92 

1 
93 

LOCAL 
94 

1 
95 

FEDERAL 
96 

 

b) En caso de existir coincidencias entre precampaña local e intercampaña federal o campaña federal, 
los horarios de transmisión serán determinados para cada caso concreto, mediante Acuerdo del 
Comité de Radio y Televisión, tomando en consideración las circunstancias específicas del mismo. 

25. Que de conformidad con el artículo 54 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 18, numerales 1 y 2 del Reglamento de la materia, las autoridades electorales locales y 
federales deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio y televisión que requieran para el 
cumplimiento de sus fines. 

26. Que el modelo de pauta que por este medio se aprueba es aplicable exclusivamente a las emisoras 
que de conformidad con el catálogo referido en el antecedente X deban cubrir el Proceso Electoral 
Local de Jalisco. En el caso en que la entidad ya tenga aprobada una pauta específica para el mismo 
periodo, ésta será sustituida por el modelo de pauta que se aprueba. 

27. Que según se desprende de los artículos 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 6, numeral 3, incisos a) y b) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
y con fundamento en lo antes descrito, la Junta General Ejecutiva deberá conocer, analizar y aprobar 
la procedencia del modelo de pautas correspondientes a la elección federal en el estado de Jalisco 
de conformidad con lo siguiente: 

a) El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas. 

b) Los tiempos pautados serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. 

c) El horario de programación deberá ser dividido, a su vez, en tres franjas horarias que 
abarcarán de 06:00 a 12:00, de 12:00 a 18:00 y de 18:00 a 24:00 horas. Asimismo, en 
procesos electorales, la distribución de los mensajes del Instituto y de otras autoridades 
electorales deberán ser pautados para su transmisión dentro de las tres franjas horarias. 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante la campaña electoral en las horas de mayor 
audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes 
de los partidos políticos. 

e) El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, 
dispondrán de mensajes con duración de treinta segundos para utilizar el tiempo en radio y 
televisión que les corresponde del total. 

28. Que, en todo caso, la inclusión de los promocionales de las autoridades locales que hagan su 
solicitud de asignación de tiempos, se realizará de conformidad con los criterios establecidos en el 
Acuerdo por el que se emiten los criterios para la asignación de tiempos en radio y televisión a las 
autoridades electorales locales y federales durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012 y las 
elecciones locales cuya jornada comicial será coincidente con la federal, referido en la fracción IX del 
apartado de antecedentes. 
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29. Que en el Acuerdo citado en el punto considerativo anterior, se determinó lo siguiente: 

 a) Las autoridades electorales locales y federales deberán entregar las solicitudes de tiempos para el 
cumplimiento de sus fines con treinta días naturales de anticipación al inicio de la precampaña del 
Proceso Electoral Federal o local, según se trate. 

 b) Las autoridades electorales locales y federales deberán remitir los materiales correspondientes a 
sus promocionales de conformidad con los calendarios que al efecto apruebe la Junta General 
Ejecutiva, y con las especificaciones técnicas que determine el Comité de Radio y Televisión. 

 c) Las solicitudes que sean entregadas con posterioridad al plazo límite establecido serán 
consideradas extemporáneas, por lo que no serán atendidas, sino hasta la siguiente etapa del 
Proceso Electoral Federal. 

 d) A las autoridades electorales locales de las entidades con Proceso Electoral Local coincidente con 
la jornada comicial del federal, que hayan presentado oportunamente su solicitud de tiempos en radio 
y televisión, se les asignará un treinta por ciento (30%) del tiempo disponible, el cual se distribuirá en 
partes iguales entre las autoridades locales, de modo que el setenta por ciento (70%) restante será 
asignado al Instituto Federal Electoral para el cumplimiento de sus fines y los de otras autoridades 
electorales federales. La misma regla aplicará en el caso de que se celebren elecciones 
extraordinarias durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

 e) A las autoridades electorales locales de las entidades que no celebrarán Proceso Electoral 
concurrente con el federal, que hayan presentado oportunamente su solicitud de tiempos en radio y 
televisión, se les asignará un veinte por ciento (20%) del tiempo disponible, el cual se distribuirá en 
partes iguales entre las autoridades locales, de modo que el ochenta por ciento (80%) restante será 
asignado al Instituto Federal Electoral para el cumplimiento de sus fines y los de otras autoridades 
electorales federales. 

 f) A las autoridades electorales federales que hayan presentado oportunamente su solicitud, les 
serán asignados tiempos en radio y televisión del tiempo que corresponde al Instituto Federal 
Electoral, conforme a la disponibilidad con que se cuente. 

 g) En el caso en que las autoridades electorales locales o federales no presenten oportunamente su 
solicitud de tiempos en radio y televisión, según se trate, los tiempos se asignarán al Instituto Federal 
Electoral para el cumplimiento de sus fines. 

30. Que para tales fines, la Junta General Ejecutiva instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto para que, 
en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 123 y 125, numeral 1, incisos e) y ll) del 
Código de la materia, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
distribuya los tiempos de Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las pautas 
respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales que apruebe 
el Consejo General. 

31. Que en atención a lo establecido en el artículo 41, numeral 4 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, la elaboración y entrega de materiales, así como de órdenes de transmisión, se 
realizará de conformidad con los calendarios que al efecto apruebe esta Junta. 

32. Que con base en lo señalado en el Acuerdo […] por el que se establecen los términos y condiciones 
para la entrega de materiales por parte de los partidos políticos y autoridades electorales, así como 
requisitos de las órdenes de transmisión, en periodo electoral se elaborarán dos órdenes de 
transmisión los días domingo y martes, respectivamente. 

33. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 40, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, los calendarios antes referidos toman en consideración la posibilidad con que 
cuentan los concesionarios y permisionarios que tengan su domicilio legal en una entidad distinta a 
aquella en la que operen las emisoras respectivas, de iniciar las transmisiones correspondientes a la 
orden de que se trate, en un día natural adicional. 
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34. Que conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación se presentan los 
calendarios correspondientes a los periodos de precampaña y campaña del Proceso Electoral 
Federal 2011-2012: 

Precampaña: Del 15 de diciembre de 2011 al 15 de febrero de 2012 

     

Fecha límite de recepción de material tanto de partidos políticos como para 
autoridades electorales federales y locales para la precampaña local coincidente del 

estado de Jalisco: 

1 de 
diciembre 
de 2011 

Fecha límite de recepción de material de partidos políticos para la precampaña 
federal: 

5 de 
diciembre 
de 2011 

Fecha límite de recepción de material de partidos políticos y autoridades electorales 
locales para la precampaña local coincidente del estado de Yucatán: 

5 de 
diciembre 
de 2011 

Fecha límite de recepción de material de partidos políticos y autoridades electorales 
locales para la precampaña local coincidente del estado de San Luis Potosí: 

19 de 
diciembre 
de 2011 

 

No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

1 6 de diciembre de 2011 8 de diciembre 
de 2011 Del 15 al 17 de diciembre Del 15 al 17 

de diciembre 

2 11 de diciembre * 12 de diciembre Del 18 al 19 de diciembre 
Del 18 al 20 
de diciembre 

3 13 de diciembre 14 d diciembre Del 20 al 22 de diciembre 
Del 21 al 23 
de diciembre 

4 18 de diciembre 19 de diciembre Del 23 al 26 de diciembre 
Del 24 al 27 
de diciembre 

5 20 de diciembre 21 de diciembre Del 27 al 29 de diciembre 
Del 28 al 30 
de diciembre 

6 25 de diciembre ** 26 de diciembre Del 30 de diciembre al 2 de enero 
Del 31 de 

diciembre al 
3 de enero 

7 27 de diciembre 28 de diciembre Del 3 al 5 de enero 
Del 4 al 6 de 

enero 

8 1 de enero 2 de enero Del 6 al 9 de enero 
Del 7 al 10 
de enero 

9 3 de enero 4 de enero Del 10 al 12 de enero 
Del 11 al 13 

de enero 

10 8 de enero 9 de enero Del 13 al 16 de enero 
Del 14 al 17 

de enero 

11 10 de enero 11 de enero Del 17 al 19 de enero 
Del 18 al 20 

de enero 
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No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

12 15 de enero 16 de enero Del 20 al 23 de enero Del 21 al 24 
de enero 

13 17 de enero 18 de enero del 24 al 26 de enero Del 25 al 27 
de enero 

14 22 de enero 23 de enero Del 27 al 30 de enero Del 28 al 31 
de enero 

15 24 de enero 25 de enero Del 31 de enero al 2 de febrero Del 1 al 3 de 
febrero 

16 29 de enero 30 de enero Del 3 al 6 de febrero Del 4 al 7 de 
febrero 

17 31 de enero 1 de febrero Del 7 al 9 de febrero Del 8 al 10 
de febrero 

18 5 de febrero 6 de febrero Del 10 al 13 de febrero Del 11 al 14 
de febrero 

19 7 de febrero 8 de febrero Del 14 al 15 de febrero 15 de febrero

* Esta OT contiene el material de inicio de la precampaña Federal y local de Yucatán 

** Esta OT contiene el material de inicio de la precampaña local de San Luis Potosí 

 

Intercampaña: Del 16 de febrero al 29 de marzo 

 

No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

1 7 de febrero 8 de febrero 16 de febrero 16 de febrero

2 12 de febrero 13 de febrero 17 al 20 de febrero 18 al 21 de 
febrero 

3 14 de febrero 15 de febrero 21 al 23 de febrero 22 al 24 de 
febrero 

4 19 de febrero 20 de febrero 24 al 27 de febrero 25 al 28 de 
febrero 

5 21 de febrero 22 de febrero 28 de febrero al 1 de marzo 29 de febrero 
al 2 de marzo

6 26 de febrero 27 de febrero 2 al 5 de marzo 3 al 6 de 
marzo 

7 28 de febrero 29 de febrero 6 al 8 de marzo 7 al 9 de 
marzo 

8 4 de marzo 5 de marzo 9 al 12 de marzo 10 al 13 de 
marzo 
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9 6 de marzo 7 de marzo 13 al 15 de marzo 14 al 16 de 
marzo 

10 11 de marzo 12 de marzo 16 al 19 de marzo 17 al 20 de 
marzo 

11 13 de marzo 14 de marzo 20 al 22 de marzo 21 al 23 de 
marzo 

12 18 de marzo 19 de marzo 23 al 27 de marzo 24 al 28 de 
marzo 

13 20 de marzo 21 de marzo 27 al 29 de marzo 28 al 29 de 
marzo 

 

Campaña: Del 30 de marzo al 27 de junio 

     

Fecha límite de recepción de material de partidos políticos para la campaña federal: 16 de marzo 
de 2012 

Fecha límite de recepción de material para la campaña electoral en el estado de 
Jalisco: 

16 de marzo 
de 2012 

Fecha límite de recepción de material para la campaña electoral en el estado de 
Yucatán: 

20 de marzo 
de 2011 

Fecha límite de recepción de material para la campaña electoral en el estado de San 
Luis Potosí 

15 de abril 
de 2012 

 

No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

1 22 de marzo 23 de marzo 30 de marzo al 2 de abril 
Del 30 de 

marzo al 3 de 
abril 

2 27 de marzo * 28 de marzo 3 al 5 de abril Del 4 al 6 de 
abril 

3 1 de abril * 2 de abril 6 al 9 de abril 7 al 10 de 
abril 

4 3 de abril 4 de abril 10 al 12 de abril 11 al 13 de 
abril 

5 8 de abril 9 de abril 13 al 16 de abril 14 al 17 de 
abril 

6 10 de abril 11 de abril 17 al 19 de abril 18 al 20 de 
abril 

7 15 de abril 16 de abril 20 al 23 de abril 21 al 24 de 
abril 

8 17 de abril 18 de abril 24 al 26 de abril 25 al 27 de 
abril 

9 22 de abril ** 23 de abril 27 al 30 de abril 28 de abril al 
1 de mayo 

10 24 de abril 25 de abril 1 al 3 de mayo 2 al 4 de 
mayo 
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No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

11 29 de abril 30 de abril 4 al 7 de mayo 5 al 8 de 
mayo 

12 1 de mayo 2 de mayo 8 al 10 de mayo 9 al 11 de 
mayo 

13 6 de mayo 7 de mayo 11 al 14 de mayo 12 al 15 de 
mayo 

14 8 de mayo 9 de mayo 15 al 17 de mayo 16 al 18 de 
mayo 

15 13 de mayo 14 de mayo 18 al 21 de mayo 19 al 22 de 
mayo 

16 15 de mayo 16 de mayo 22 al 24 de mayo 23 al 25 de 
mayo 

17 20 de mayo 21 de mayo 25 al 28 de mayo 26 al 29 de 
mayo 

18 22 de mayo 23 de mayo 29 al 31 de mayo 30 de mayo 
al 1 de junio 

19 27 de mayo 28 de mayo 1 al 4 de junio 2 al 5 de 
junio 

20 29 de mayo 30 de mayo 5 al 7 de junio 6 al 8 de 
junio 

21 3 de junio 4 de junio 8 al 11 de junio 9 al 12 de 
junio 

22 5 de junio 6 de junio 12 al 14 de junio 13 al 15 de 
junio 

23 10 de junio 11 de junio 15 al 18 de junio 16 al 19 de 
junio 

24 12 de junio 13 de junio 19 al 21 de junio 20 al 22 de 
junio 

25 17 de junio 18 de junio 22 al 25 de junio 23 al 26 de 
junio 

26 19 de junio 20 de junio 26 al 27 de junio 27 de junio 

* Esta OT contiene el material de inicio de la campaña local de Yucatán 

** Esta OT contiene el material de inicio de la campaña local de San Luis Potosí 

 

Reflexión electoral: Del 28 de junio al 1 de julio 

     

No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

1 19 de junio 20 de junio 28 de junio al 1 de julio 28 de junio al 
1 de julio 
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35. Que como consecuencia de lo señalado en los considerandos que anteceden y en ejercicio de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, la Junta General Ejecutiva aprueba el modelo de pautas para 
la transmisión de los mensajes de las autoridades electorales, en las emisoras de radio y televisión 
que de conformidad con el catálogo aprobado deban cubrir el Proceso Electoral Local del estado de 
Jalisco con jornada comicial coincidente con el Proceso Electoral Federal. 

36. Que como lo señala el artículo 6, numeral 5, incisos c), d) y j) del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, corresponde a la Junta Local Ejecutiva del estado de Jalisco notificar la pauta y 
entregar los materiales ordenados por la Junta General Ejecutiva a los concesionarios y 
permisionarios cuyas estaciones o canales tengan cobertura en dicha entidad, así como fungir como 
autoridad auxiliar de la Junta y demás órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias 
que les sean instruidos. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III, Apartado A y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
numerales 1 y 2, inciso b); 36, numeral 1, inciso c); 48, numeral 1, inciso a); 49, numeral 5; 50, numeral 1; 51, 
numeral 1, incisos b) y c); 54; 55; 72; 105, numeral 1, inciso h); 122, numeral 1, inciso o); 129, numeral 1, 
inciso m); 135, numerales 1 y 2; y 136, numeral 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 1; 2; 4, numeral 1, incisos b) y c); 6, numeral 3, incisos a), b) y c), 5, incisos c) y 
d); 7; 21; 22; 33; y 34, numeral 2 y 3, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral; la Junta 
General Ejecutiva emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se aprueba el modelo de pauta 
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades 
electorales, en el estado de Jalisco, para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, así como el periodo 
electoral local con jornada comicial coincidente con la federal. 

SEGUNDO. El Secretario Ejecutivo del Instituto, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, distribuirá los tiempos de Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las 
pautas autorizadas respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales 
que apruebe el Consejo General. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que integre el 
modelo de distribución que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, y el 
modelo de pauta aprobado mediante el presente Acuerdo y remita las pautas, con los materiales 
correspondientes, a los concesionarios de radio y televisión precisados en las pautas aprobadas. 

CUARTO. Se aprueban los calendarios para la entrega de materiales y órdenes de transmisión, a que se 
refiere el considerando 34 del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye al Secretario de la Junta General Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo al 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco. 

SEXTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo sin anexos. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 16 
de noviembre de 2011, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Doctor Víctor Manuel Guerra Ortíz; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Licenciado Alfredo Ríos Camarena 
Rodríguez; del Servicio Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres 
Huato; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo 
Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita; 
no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo de Organización Electoral, 
Profesor Miguel Angel Solís Rivas. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el modelo de 
distribución y la pauta para la transmisión en radio y televisión de los mensajes del Instituto Federal Electoral, así 
como de otras autoridades electorales en el Estado de San Luis Potosí para el Proceso Federal Electoral  
2011-2012 y el Proceso Electoral Local con jornada comicial coincidente con la federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE125/2011. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL MODELO DE DISTRIBUCION Y LA PAUTA PARA LA TRANSMISION EN RADIO Y TELEVISION DE LOS 
MENSAJES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ASI COMO DE OTRAS AUTORIDADES ELECTORALES EN EL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI PARA EL PROCESO FEDERAL ELECTORAL 2011-2012 Y EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL CON JORNADA COMICIAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL. 

ANTECEDENTES 

I. El tres de noviembre de dos mil once, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Consejo General CG353/2011 mediante el cual se reforma el Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

II. De acuerdo a lo señalado en el artículo 210, numeral 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, con la sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, celebrada el siete de octubre pasado, dio formal inicio el Proceso Electoral Federal 2011-
2012. 

III. En sesión ordinaria celebrada el siete de octubre de dos mil once, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo CG326/2011, por el que se establecen los Criterios relativos al inicio de Precampañas, 
cuyos Puntos de Acuerdo, en lo que interesa, establecieron lo siguiente: 

“(…) 

OCTAVO. Las precampañas electorales darán inicio el día 18 de diciembre del año 
2011. 

NOVENO. Las precampañas electorales concluirán a más tardar el día 15 de febrero 
del año 2012. 

(…) 

DECIMO SEXTO. Las precampañas deberán sujetarse al ‘Reglamento para la 
fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos Nacionales’ y al ‘Reglamento 
de acceso a Radio y Televisión en materia electoral’, así como a todos los demás 
ordenamientos que resulten aplicables. 

(…)” 

IV. Las campañas de los partidos políticos iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de registro 
de candidaturas para la elección respectiva y deberán concluir tres días antes a aquél en que se 
celebre la Jornada Electoral, las cuales tendrán una duración de noventa días, de conformidad con el 
artículo 237, numerales 1 y 3, en relación con el 223, numeral 2 del Código de referencia. 

V. Con fecha catorce de noviembre del presente año, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
aprobó el Acuerdo […] por el que se emiten los criterios para la asignación y distribución de tiempos 
en radio y televisión aplicable a los procesos electorales locales con jornada comicial coincidente con 
la Federal. 

VI. El treinta y uno de agosto de dos mil once, mediante oficio DEPPP/STCRT/4570/2011, la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos solicitó al Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí informara lo siguiente: 

a) Fecha exacta del inicio de la precampaña local y su duración. 

b) Fecha exacta del inicio de la campaña local y su duración. 

c) Fecha de la Jornada Electoral. 

d) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante 
precampañas. 
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e) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante 
campañas. 

f) Los partidos políticos que contenderán en el Proceso Electoral Local en su entidad. 

g) Los resultados de la última elección estatal de diputados, considerando 
únicamente la votación efectiva, esto es, descontando los votos nulos, los emitidos a 
favor de candidatos no registrados, y en caso de que hayan contendido coaliciones, 
el porcentaje que correspondió a cada partido de acuerdo con el convenio de 
coalición respectivo. 

h) Informe si algún partido local participará en la elección local y en su caso, remitan 
el nombre y logo de dicho partido. 

i) Porcentaje de mínimo de votación para que los partidos políticos tengan derecho a 
la prerrogativa en radio y televisión, o en su caso para conservar el registro como 
partido político. 

j) El modelo de pauta para la transmisión en radio y televisión de los promocionales 
de los partidos políticos. 

k) Los acuerdos o instrumentos que formalicen la aprobación del modelo de pauta. 

VII. El treinta de septiembre de dos mil once, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos el oficio CEEPC/PRE/399/2011, signado por el Mtro. José Martín Vázquez 
Vázquez, Consejero Presidente del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San 
Luis Potosí, por el que da respuesta al oficio DEPPP/STCRT/4575/2011, mediante el cual informó lo 
siguiente: 

(…) 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 207, párrafo segundo, fracción II, las 
precampañas locales iniciarán la primera semana de enero y durarán cuarenta días, 
por lo tanto iniciarán entre 1 y 8 de enero del año 2012. 

(…) las campañas para Diputados y Ayuntamientos del Proceso Electoral Local 
inician ambas el día 29 de abril del año 2012 y concluyan el 27 de junio del año 
2012. 

(…) 

La Jornada Electoral en el Proceso Electoral Local tendrá lugar el día 1° de julio del 
año 2012.” 

VIII. El nueve de noviembre de dos mil once, se recibió en la Junta Local Ejecutiva de San Luis Potosí del 
Instituto Federal Electoral el oficio CEEPC/PRE/0502/2011, signado por el Mtro. José Martín 
Vázquez Vázquez, Consejero Presidente del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de San Luis Potosí, por el que en alcance a la respuesta señalada en el antecedente previo informó 
lo siguiente: 

(…) 

“El periodo de acceso conjunto a los tiempos de radio y televisión durante las 
precampañas de los partidos políticos que participan en el Proceso Electoral 
2011-2012 en este Estado será del 2 de enero al 10 de febrero del año 2011.” 

IX. En sesión extraordinaria celebrada el cinco de noviembre de dos mil once, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo […] por el que se emiten los criterios para la asignación 
de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales locales y federales durante el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012 y las elecciones locales cuya jornada comicial será coincidente con la 
federal. 

X. En sesión extraordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, celebrada el 
doce de noviembre de dos mil once, dicho Comité aprobó el Catálogo de las Estaciones de Radio y 
Canales de Televisión que Participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2011-2012, así 
como los procesos electorales locales con Jornada Electoral coincidente con la federal, esto es, 
Campeche, Chiapas, Colima, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Yucatán. 
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CONSIDERANDO 

1. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, y es independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Bases III, primer párrafo y V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numeral 5, 105, numeral 1, inciso h) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 y 7, numeral 1 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral. 

2. Que como lo señalan los artículos 1, numerales 1 y 2, inciso c); 36, numeral 1, inciso c); 49, numeral 
5 y 50 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las disposiciones del mismo 
son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas 
constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para el Instituto Federal electoral, otras 
autoridades electorales y las autoridades electorales en las entidades federativas, en los términos de 
la Constitución y el Código. 

3. Que como lo señala el artículo 1, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, éste tiene por objeto instrumentar las disposiciones del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para la administración del tiempo que en radio y televisión le corresponde 
administrar al Instituto Federal Electoral para sus propios fines, los de otras autoridades electorales y 
el ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos. 

4. Que como lo señalan los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso a) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 55, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en 
radio y televisión en las estaciones de que se trate durante el periodo de precampañas y campañas 
federales, mismo que consiste en cuarenta y ocho minutos diarios. 

5. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 64, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en las entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto al 
que corresponde a los procesos electorales federales, el Instituto Federal Electoral administrará los 
tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura 
en la entidad de que se trate. Los cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán 
desde el inicio de la precampaña local hasta el término de la Jornada Electoral respectiva. 

6. Que los artículos 51 del Código de la materia y 4 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través 
del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias; y de los 
vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales. 

7. Que como lo señalan los artículos 118, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones 
Electorales; y 6, numeral 1, inciso f) del Reglamento Radio y Televisión en Materia Electoral el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral es el órgano facultado para aprobar la asignación del 
tiempo en radio y televisión que corresponderá a las autoridades electorales, federales o locales, 
fuera y dentro de los procesos electorales federales y locales. 

8. Que el artículo 72, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el artículo 18, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
establecen que las autoridades electorales locales deberán presentar su propuesta de pautas a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto. 

9. Que, como se desprende del artículo 33, numeral 1, incisos b) y c) del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, en la etapa de precampaña y campaña de los procesos electorales 
federales, así como a los procesos electorales locales, la elaboración de las pautas corresponde a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

10. Que de conformidad con los artículos 51, numeral 1, inciso b); 108, numeral 1, inciso c) y 122, 
numeral 1, inciso o) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 6, 
numeral 3, incisos a) y b) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral la Junta General 
Ejecutiva es la autoridad responsable de aprobar las pautas de transmisión de los mensajes de la 
campaña institucional del Instituto Federal Electoral y de otras autoridades electorales locales y 
federales. 
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11. Que el artículo 33, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, dispone 
que “las pautas que correspondan a los mensajes del Instituto [Federal Electoral] y de las 
autoridades electorales serán presentadas para su aprobación definitiva por la Dirección Ejecutiva 
[de Prerrogativas y Partidos Políticos] a la Junta [General Ejecutiva]”. 

12. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, Apartado A, incisos a) y d) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 12, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, a partir del 
inicio de las precampañas quedarán a disposición del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho 
minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en 
cada estación de radio y canal de televisión en el horario comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas. 

13. Que, asimismo los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso b) de la Constitución Política; 57, numeral 
1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 21, numeral 1 del Reglamento 
Radio y Televisión en Materia Electoral, señalan que durante la precampaña, los partidos políticos 
dispondrán en conjunto de dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión, 
que se distribuirán a razón de un minuto por cada hora de transmisión; y el tiempo restante se 
utilizará conforme a lo que determine la ley. 

14. Que, como consecuencia de lo dispuesto en los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso a) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 57, numerales 1 y 5 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; y, 12, numeral 1 y 21, numeral 2 del Reglamento 
Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral dispone de 30 minutos diarios 
para su asignación entre las autoridades electorales que así lo soliciten durante el periodo de 
precampaña, incluido el propio Instituto. 

15. Que, a su vez los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso c) de la Constitución Política; 58, numeral 
1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 22, numeral 1 del Reglamento 
Radio y Televisión en Materia Electoral, señalan que durante la campaña, los partidos políticos 
dispondrán en conjunto de cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión y el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine la ley. 

16. Que, como consecuencia de lo dispuesto en los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso a) y c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 72, numeral 1, inciso d) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 22, numeral 2 y 34, numeral 2, inciso h) del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral dispone de 7 
minutos diarios para su asignación entre las autoridades electorales que así lo soliciten durante el 
periodo de precampaña, incluido el propio Instituto, respetando que los mensajes de los partidos 
políticos se transmitirán en los horarios de mayor audiencia de que disponga el Instituto. 

17. Que en términos de los artículos 19 y 20 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 
en el periodo de intercampañas así como en el periodo comprendido entre la conclusión de las 
campañas federales y la celebración de la Jornada Electoral, el Instituto Federal Electoral dispondrá 
de cuarenta y ocho minutos diarios que será destinado para los fines propios del Instituto y de otras 
autoridades electorales. 

18. Que de conformidad con el Acuerdo CG370/2011, descrito en la fracción V del apartado de 
antecedentes, se determinó que respecto de las precampañas locales que coincidan con el Proceso 
Electoral Federal, la asignación del tiempo que corresponde a los partidos políticos, se distribuirá de 
la siguiente manera: 

a) Durante el periodo en que la precampaña local se desarrolle de forma simultánea con 
la federal, se destinarán siete minutos diarios a cubrir la primera de ellas y once minutos 
diarios a cubrir la segunda. 

b) Durante el periodo en que la precampaña local no coincida plenamente con la 
precampaña federal, o bien, en el lapso en que siga desarrollándose con posterioridad al 
término de ésta última y hasta el inicio de la campaña federal, se destinarán doce 
minutos diarios a cubrir la local. 

c) Durante el periodo en que la precampaña local coincida con el periodo de campaña 
federal, se destinarán siete minutos diarios para cubrir la primera de ellas, y treinta y 
cuatro para cubrir la segunda. 
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19. Que de conformidad con el mismo Acuerdo, se determinó que respecto de los tiempos que 
corresonden a los partidos políticos en las campañas locales que coincidan con el Proceso Electoral 
Federal, y de conformidad con el artículo 62 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se destinarán quince minutos a la campaña local y veintiséis minutos a la federal, 
quedando los siete minutos restantes a disposición del Instituto Federal Electoral para sus propios 
fines y los de otras autoridades electorales. 

20. Que de conformidad con el Acuerdo CG370/2011, en caso de que exista coincidencia de dos 
precampañas locales, se destinarán doce minutos diarios para cubrir ambas precampañas, de modo 
que los treinta y seis minutos restantes se asignarán a las autoridades electorales; en caso de 
coincidencia de dos precampañas locales y una federal, se destinarán siete minutos a cubrir las 
locales y once a la federal, quedando treinta minutos a disposición del Instituto para sus propios fines 
y los de otras autoridades electorales. 

21. Que de conformidad con el Acuerdo CG370/2011, en caso de que exista coincidencia de dos 
campañas locales con la federal, se destinará a las primeras quince minutos diarios, y a la segunda 
veintiséis, de forma que a las autoridades electorales les corresponderán siete minutos diarios en 
cada estación de radio y canal de televisión. 

22. Que a partir de las disposiciones legales citadas y de las reglas de distribución establecidas en el 
Acuerdo CG370/2011, los tiempos que corresponden a los partidos políticos y a las autoridades 
electorales en cada uno de los escenarios de concurrencia, son los siguientes: 

SUPUESTO PARTIDOS 
POLITICOS 

AUTORIDADES 
ELECTORALES 

Periodo de Precampaña Federal no coincidente 18 30 

Periodo de Intercampaña Federal, o periodo de reflexión 0 48 

Periodo de Campaña Federal no coincidente 41 7 

Periodo de precampaña local coincidente con la federal 18 (7L-11F) 30 

Periodo de Precampaña local coincidente con la intercampaña federal 12 36 

Periodo de precampaña local coincidente con campaña federal 41 (7L-34F) 7 

Periodo de campaña local coincidente con campaña federal 41 (15L-26F) 7 

 

23. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 207 y 222 de la Ley Electoral del estado de San 
Luis Potosí, el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí determinó 
los siguientes periodos de acceso conjunto a radio y televisión: 

CRONOGRAMA ELECTORAL 

Etapa Inicio Conclusión Duración 

Periodo de precampaña 2 de enero de 2012 10 de febrero de 2012 40 días 

Periodo de intercampaña 11 de febrero de 2012 28 de abril de 2012 78días 

Periodo de campaña 29 de abril de 2012 27 de junio de 2012 60 días 

Periodo de reflexión 28 de junio de 2012 30 de junio de 2012 3 días 

Jornada electoral 1 de julio de 2012 

 

24. Que, con base en el Acuerdo […] por el que se emiten los criterios para la asignación y distribución 
de tiempos en radio y televisión aplicable a los procesos electorales locales con Jornada Electoral 
Coincidente con la federal, en acatamiento a lo mandatado por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación mediante sentencia que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-
531/2011, los horarios en que deben ser distribuidos los mensajes federales y locales, serán los 
siguientes: 
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a) Durante el periodo en que la campaña local se desarrolle de forma simultánea a la campaña federal, 
del tiempo que corresponde a los partidos políticos, en las estaciones de radio y canales de televisión 
que deban cubrir el proceso local conforme al catálogo que apruebe el Comité de Radio y Televisión, 
se destinarán veintiséis minutos diarios a cubrir la campaña federal y quince minutos diarios para 
atender la campaña local. Los horarios en los que se distribuirán los tiempos correspondientes a las 
campañas locales y federales en dichas emisoras, serán los siguientes: 

HORARIO MINUTOS SPOT TIPO DE 
CAMPAÑA 

06:00:00 a 
06:59:59 3 

1 
1 

FEDERAL 
2 

1 
3 

LOCAL 
4 

1 
5 

FEDERAL 
6 

07:00:00 a 
07:59:59 3 

1 
7 

LOCAL 
8 

1 
9 

LOCAL 
10 

1 
11 

LOCAL 
12 

08:00:00 a 
08:59:59 3 

1 
13 

FEDERAL 
14 

1 
15 

FEDERAL 
16 

1 
17 

FEDERAL 
18 

09:00:00 a 
09:59:59 3 

1 
19 

LOCAL 
20 

1 
21 

FEDERAL 
22 

1 
23 

AUTORIDAD 
24 

10:00:00 a 
10:59:59 3 

1 
25 

FEDERAL 
26 

1 
27 

LOCAL 
28 

1 
29 

FEDERAL 
30 

11:00:00 a 
11:59:59 3 

1 
31 

AUTORIDAD 
32 

1 
33 

FEDERAL 
34 

1 
35 

AUTORIDAD 
36 

12:00:00 a 
12:59:59 2 

1 
37 

FEDERAL 
38 

1 
39 

FEDERAL 
40 
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HORARIO MINUTOS SPOT TIPO DE 
CAMPAÑA 

13:00:00 a 
13:59:59 

2 

1 
41 

FEDERAL 
42 

1 
43 

FEDERAL 
44 

14:00:00 a 
14:59:59 

2 

1 
45 

AUTORIDAD 
46 

1 
47 

LOCAL 
48 

15:00:00 a 
15:59:59 

2 

1 
49 

LOCAL 
50 

1 
51 

FEDERAL 
52 

16:00:00 a 
16:59:59 

2 

1 
53 

LOCAL 
54 

1 
55 

LOCAL 
56 

17:00:00 a 
17:59:59 

2 

1 
57 

LOCAL 
58 

1 
59 

FEDERAL 
60 

18:00:00 a 
18:59:59 

3 

1 
61 

FEDERAL 
62 

1 
63 

FEDERAL 
64 

1 
65 

FEDERAL 
66 

19:00:00 a 
19:59:59 

3 

1 
67 

LOCAL 
68 

1 
69 

FEDERAL 
70 

1 
71 

AUTORIDAD 
72 

20:00:00 a 
20:59:59 

3 

1 
73 

FEDERAL 
74 

1 
75 

FEDERAL 
76 

1 
77 

FEDERAL 
78 
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HORARIO MINUTOS SPOT TIPO DE 
CAMPAÑA 

21:00:00 a 
21:59:59 3 

1 
79 

LOCAL 
80 

1 
81 

FEDERAL 
82 

1 
83 

FEDERAL 
84 

22:00:00 a 
22:59:59 3 

1 
85 

LOCAL 
86 

1 
87 

FEDERAL 
88 

1 
89 

AUTORIDAD 
90 

23:00:00 a 
23:59:59 3 

1 
91 

AUTORIDAD 
92 

1 
93 

LOCAL 
94 

1 
95 

FEDERAL 
96 

 
b) En caso de existir coincidencias entre precampaña local e intercampaña federal o campaña federal, 

los horarios de transmisión serán determinados para cada caso concreto, mediante Acuerdo del 
Comité de Radio y Televisión, tomando en consideración las circunstancias específicas del mismo. 

25. Que de conformidad con el artículo 54 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 18, numerales 1 y 2 del Reglamento de la materia, las autoridades electorales locales y 
federales deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio y televisión que requieran para el 
cumplimiento de sus fines. 

26. Que el modelo de pautas que por este medio se aprueba es aplicable exclusivamente a las emisoras 
que de conformidad con el catálogo referido en el antecedente X deban cubrir el Proceso Electoral 
Local de San Luis Potosí. En el caso en que la entidad ya tenga aprobada una pauta específica para 
el mismo periodo, ésta será sustituida por el modelo de pauta que se aprueba. 

27. Que según se desprende de los artículos 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 6, numeral 3, incisos a) y b) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
y con fundamento en lo antes descrito, la Junta General Ejecutiva deberá conocer, analizar y aprobar 
la procedencia del modelo de pauta correspondientes a la elección federal en el estado de San Luis 
Potosí de conformidad con lo siguiente: 

a) El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas. 

b) Los tiempos pautados serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. 

c) El horario de programación deberá ser dividido, a su vez, en tres franjas horarias que 
abarcarán de 06:00 a 12:00, de 12:00 a 18:00 y de 18:00 a 24:00 horas. Asimismo, en 
procesos electorales, la distribución de los mensajes del Instituto y de otras autoridades 
electorales deberán ser pautados para su transmisión dentro de las tres franjas horarias. 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante la campaña electoral en las horas de mayor 
audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de 
los partidos políticos. 

e) El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, dispondrán 
de mensajes con duración de treinta segundos para utilizar el tiempo en radio y televisión que 
les corresponde del total. 
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28. Que, en todo caso, la inclusión de los promocionales de las autoridades locales que hagan su 
solicitud de asignación de tiempos, se realizará de conformidad con los criterios establecidos en el 
Acuerdo por el que se emiten los criterios para la asignación de tiempos en radio y televisión a las 
autoridades electorales locales y federales durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012 y las 
elecciones locales cuya jornada comicial será coincidente con la federal, referido en la fracción IX del 
apartado de antecedentes. 

29. Que en el Acuerdo citado en el punto considerativo anterior, se determinó lo siguiente: 

a) Las autoridades electorales locales y federales deberán entregar las solicitudes de tiempos para el 
cumplimiento de sus fines con treinta días naturales de anticipación al inicio de la precampaña del 
Proceso Electoral Federal o local, según se trate. 

b) Las autoridades electorales locales y federales deberán remitir los materiales correspondientes a 
sus promocionales de conformidad con los calendarios que al efecto apruebe la Junta General 
Ejecutiva, y con las especificaciones técnicas que determine el Comité de Radio y Televisión. 

c) Las solicitudes que sean entregadas con posterioridad al plazo límite establecido serán 
consideradas extemporáneas, por lo que no serán atendidas, sino hasta la siguiente etapa del 
Proceso Electoral Federal. 

d) A las autoridades electorales locales de las entidades con Proceso Electoral Local coincidente con 
la jornada comicial del federal, que hayan presentado oportunamente su solicitud de tiempos en radio 
y televisión, se les asignará un treinta por ciento (30%) del tiempo disponible, el cual se distribuirá en 
partes iguales entre las autoridades locales, de modo que el setenta por ciento (70%) restante será 
asignado al Instituto Federal Electoral para el cumplimiento de sus fines y los de otras autoridades 
electorales federales. La misma regla aplicará en el caso de que se celebren elecciones 
extraordinarias durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

e) A las autoridades electorales locales de las entidades que no celebrarán Proceso Electoral 
concurrente con el federal, que hayan presentado oportunamente su solicitud de tiempos en radio y 
televisión, se les asignará un veinte por ciento (20%) del tiempo disponible, el cual se distribuirá en 
partes iguales entre las autoridades locales, de modo que el ochenta por ciento (80%) restante será 
asignado al Instituto Federal Electoral para el cumplimiento de sus fines y los de otras autoridades 
electorales federales. 

f) A las autoridades electorales federales que hayan presentado oportunamente su solicitud, les 
serán asignados tiempos en radio y televisión del tiempo que corresponde al Instituto Federal 
Electoral, conforme a la disponibilidad con que se cuente. 

g) En el caso en que las autoridades electorales locales o federales no presenten oportunamente su 
solicitud de tiempos en radio y televisión, según se trate, los tiempos se asignarán al Instituto Federal 
Electoral para el cumplimiento de sus fines. 

30. Que para tales fines, la Junta General Ejecutiva instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto para que, 
en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 123 y 125, numeral 1, incisos e) y ll) del 
Código de la materia, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
distribuya los tiempos de Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las pautas 
respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales que apruebe 
el Consejo General. 

31. Que en atención a lo establecido en el artículo 41, numeral 4 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, la elaboración y entrega de materiales, así como de órdenes de transmisión, se 
realizará de conformidad con los calendarios que al efecto apruebe esta Junta. 

32. Que con base en lo señalado en el Acuerdo […] por el que se establecen los términos y condiciones 
para la entrega de materiales por parte de los partidos políticos y autoridades electorales, así como 
requisitos de las órdenes de transmisión, en periodo electoral se elaborarán dos órdenes de 
transmisión los días domingo y martes, respectivamente. 

33. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 40, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, los calendarios antes referidos toman en consideración la posibilidad con que 
cuentan los concesionarios y permisionarios que tengan su domicilio legal en una entidad distinta a 
aquella en la que operen las emisoras respectivas, de iniciar las transmisiones correspondientes a la 
orden de que se trate, en un día natural adicional. 
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34. Que conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación se presentan los 
calendarios correspondientes a los periodos de precampaña y campaña del Proceso Electoral 
Federal 2011-2012: 

Precampaña: Del 15 de diciembre de 2011 al 15 de febrero de 2012 

     

Fecha límite de recepción de material tanto de partidos políticos como para 
autoridades electorales federales y locales para la precampaña local coincidente del 

estado de Jalisco: 

1 de 
diciembre 
de 2011 

Fecha límite de recepción de material de partidos políticos para la precampaña 
federal: 

5 de 
diciembre 
de 2011 

Fecha límite de recepción de material de partidos políticos y autoridades electorales 
locales para la precampaña local coincidente del estado de Yucatán: 

5 de 
diciembre 
de 2011 

Fecha límite de recepción de material de partidos políticos y autoridades electorales 
locales para la precampaña local coincidente del estado de San Luis Potosí: 

19 de 
diciembre 
de 2011 

 

No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

1 6 de diciembre de 2011 8 de diciembre 
de 2011 Del 15 al 17 de diciembre Del 15 al 17 

de diciembre 

2 11 de diciembre * 12 de diciembre Del 18 al 19 de diciembre Del 18 al 20 
de diciembre 

3 13 de diciembre 14 d diciembre Del 20 al 22 de diciembre Del 21 al 23 
de diciembre 

4 18 de diciembre 19 de diciembre Del 23 al 26 de diciembre Del 24 al 27 
de diciembre 

5 20 de diciembre 21 de diciembre Del 27 al 29 de diciembre Del 28 al 30 
de diciembre 

6 25 de diciembre ** 26 de diciembre Del 30 de diciembre al 2 de enero 
Del 31 de 

diciembre al 
3 de enero 

7 27 de diciembre 28 de diciembre Del 3 al 5 de enero Del 4 al 6 de 
enero 

8 1 de enero 2 de enero Del 6 al 9 de enero Del 7 al 10 
de enero 

9 3 de enero 4 de enero Del 10 al 12 de enero Del 11 al 13 
de enero 

10 8 de enero 9 de enero Del 13 al 16 de enero Del 14 al 17 
de enero 

11 10 de enero 11 de enero Del 17 al 19 de enero Del 18 al 20 
de enero 

12 15 de enero 16 de enero Del 20 al 23 de enero Del 21 al 24 
de enero 
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13 17 de enero 18 de enero del 24 al 26 de enero Del 25 al 27 
de enero 

14 22 de enero 23 de enero Del 27 al 30 de enero Del 28 al 31 
de enero 

15 24 de enero 25 de enero Del 31 de enero al 2 de febrero Del 1 al 3 de 
febrero 

16 29 de enero 30 de enero Del 3 al 6 de febrero Del 4 al 7 de 
febrero 

17 31 de enero 1 de febrero Del 7 al 9 de febrero Del 8 al 10 
de febrero 

18 5 de febrero 6 de febrero Del 10 al 13 de febrero Del 11 al 14 
de febrero 

19 7 de febrero 8 de febrero Del 14 al 15 de febrero 15 de febrero

* Esta OT contiene el material de inicio de la precampaña Federal y local de Yucatán 
** Esta OT contiene el material de inicio de la precampaña local de San Luis Potosí 

 

Intercampaña: Del 16 de febrero al 29 de marzo 

 

No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

1 7 de febrero 8 de febrero 16 de febrero 16 de febrero

2 12 de febrero 13 de febrero 17 al 20 de febrero 18 al 21 de 
febrero 

3 14 de febrero 15 de febrero 21 al 23 de febrero 22 al 24 de 
febrero 

4 19 de febrero 20 de febrero 24 al 27 de febrero 25 al 28 de 
febrero 

5 21 de febrero 22 de febrero 28 de febrero al 1 de marzo 29 de febrero 
al 2 de marzo

6 26 de febrero 27 de febrero 2 al 5 de marzo 3 al 6 de 
marzo 

7 28 de febrero 29 de febrero 6 al 8 de marzo 7 al 9 de 
marzo 

8 4 de marzo 5 de marzo 9 al 12 de marzo 10 al 13 de 
marzo 

9 6 de marzo 7 de marzo 13 al 15 de marzo 14 al 16 de 
marzo 

10 11 de marzo 12 de marzo 16 al 19 de marzo 17 al 20 de 
marzo 

11 13 de marzo 14 de marzo 20 al 22 de marzo 21 al 23 de 
marzo 

12 18 de marzo 19 de marzo 23 al 27 de marzo 24 al 28 de 
marzo 

13 20 de marzo 21 de marzo 27 al 29 de marzo 28 al 29 de 
marzo 
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Campaña: Del 30 de marzo al 27 de junio 

     

Fecha límite de recepción de material de partidos políticos para la campaña federal: 16 de marzo 
de 2012 

Fecha límite de recepción de material para la campaña electoral en el estado de 
Jalisco: 

16 de marzo 
de 2012 

Fecha límite de recepción de material para la campaña electoral en el estado de 
Yucatán: 

 20 de marzo 
de 2011 

Fecha límite de recepción de material para la campaña electoral en el estado de San 
Luis Potosí 

15 de abril 
de 2012 

 

 

No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

1 22 de marzo 23 de marzo 30 de marzo al 2 de abril 
Del 30 de 

marzo al 3 de 
abril 

2 27 de marzo * 28 de marzo 3 al 5 de abril Del 4 al 6 de 
abril 

3 1 de abril * 2 de abril 6 al 9 de abril 7 al 10 de 
abril 

4 3 de abril 4 de abril 10 al 12 de abril 11 al 13 de 
abril 

5 8 de abril 9 de abril 13 al 16 de abril 14 al 17 de 
abril 

6 10 de abril 11 de abril 17 al 19 de abril 18 al 20 de 
abril 

7 15 de abril 16 de abril 20 al 23 de abril 21 al 24 de 
abril 

8 17 de abril 18 de abril 24 al 26 de abril 25 al 27 de 
abril 

9 22 de abril ** 23 de abril 27 al 30 de abril 28 de abril al 
1 de mayo 

10 24 de abril 25 de abril 1 al 3 de mayo 2 al 4 de 
mayo 

11 29 de abril 30 de abril 4 al 7 de mayo 5 al 8 de 
mayo 

12 1 de mayo 2 de mayo 8 al 10 de mayo 9 al 11 de 
mayo 

13 6 de mayo 7 de mayo 11 al 14 de mayo 12 al 15 de 
mayo 

14 8 de mayo 9 de mayo 15 al 17 de mayo 16 al 18 de 
mayo 
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No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

15 13 de mayo 14 de mayo 18 al 21 de mayo 19 al 22 de 
mayo 

16 15 de mayo 16 de mayo 22 al 24 de mayo 23 al 25 de 
mayo 

17 20 de mayo 21 de mayo 25 al 28 de mayo 26 al 29 de 
mayo 

18 22 de mayo 23 de mayo 29 al 31 de mayo 30 de mayo 
al 1 de junio 

19 27 de mayo 28 de mayo 1 al 4 de junio 2 al 5 de 
junio 

20 29 de mayo 30 de mayo 5 al 7 de junio 6 al 8 de 
junio 

21 3 de junio 4 de junio 8 al 11 de junio 9 al 12 de 
junio 

22 5 de junio 6 de junio 12 al 14 de junio 13 al 15 de 
junio 

23 10 de junio 11 de junio 15 al 18 de junio 16 al 19 de 
junio 

24 12 de junio 13 de junio 19 al 21 de junio 20 al 22 de 
junio 

25 17 de junio 18 de junio 22 al 25 de junio 23 al 26 de 
junio 

26 19 de junio 20 de junio 26 al 27 de junio 27 de junio 

* Esta OT contiene el material de inicio de la campaña local de Yucatán 

** Esta OT contiene el material de inicio de la campaña local de San Luis Potosí 

 

Reflexión electoral: Del 28 de junio al 1 de julio 

 

No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme al 
Artículo 40, 
párrafo 3 del 

RRTV) 

1 19 de junio 20 de junio 28 de junio al 1 de julio 28 de junio al 
1 de julio 

 

35. Que como consecuencia de lo señalado en los considerandos que anteceden y en ejercicio de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, la Junta General Ejecutiva aprueba el modelo de pautas para 
la transmisión de los mensajes de las autoridades electorales, en las emisoras de radio y televisión 
que de conformidad con el catálogo aprobado deban cubrir el Proceso Electoral Local del estado de 
San Luis Potosí con jornada comicial coincidente con el Proceso Electoral Federal. 
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36. Que como lo señala el artículo 6, numeral 5, incisos c), d) y j) del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, corresponde a la Junta Local Ejecutiva del estado de San Luis Potosí notificar la 
pauta y entregar los materiales ordenados por la Junta General Ejecutiva a los concesionarios y 
permisionarios cuyas estaciones o canales tengan cobertura en dicha entidad, así como fungir como 
autoridad auxiliar de la Junta y demás órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias 
que les sean instruidos. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III, Apartado A y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
numerales 1 y 2, inciso b); 36, numeral 1, inciso c); 48, numeral 1, inciso a); 49, numeral 5; 50, numeral 1; 51, 
numeral 1, incisos b) y c); 54; 55; 72; 105, numeral 1, inciso h); 122, numeral 1, inciso o); 129, numeral 1, 
inciso m); 135, numerales 1 y 2; y 136, numeral 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 1; 2; 4, numeral 1, incisos b) y c); 6, numeral 3, incisos a), b) y c), 5, incisos c) y 
d); 7; 21; 22; 33; y 34, numeral 2 y 3, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral; la Junta 
General Ejecutiva emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se aprueba el modelo de pauta 
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades 
electorales, en el estado de San Luis Potosí, para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, así como el 
periodo electoral local con jornada comicial coincidente con la federal. 

SEGUNDO. El Secretario Ejecutivo del Instituto, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, distribuirá los tiempos de Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las 
pautas autorizadas respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales 
que apruebe el Consejo General. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que integre el 
modelo de distribución que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, y el 
modelo de pauta aprobado mediante el presente Acuerdo y remita las pautas, con los materiales 
correspondientes, a los concesionarios de radio y televisión precisados en las pautas aprobadas. 

CUARTO. Se aprueban los calendarios para la entrega de materiales y órdenes de transmisión, a que se 
refiere el considerando 34 del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye al Secretario de la Junta General Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo al 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí 

SEXTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo sin anexos. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 16 
de noviembre de 2011, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Doctor Víctor Manuel Guerra Ortíz; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Licenciado Alfredo Ríos Camarena 
Rodríguez; del Servicio Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres 
Huato; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo 
Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita; 
no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo de Organización Electoral, 
Profesor Miguel Angel Solís Rivas. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el modelo de 
distribución y la pauta para la transmisión en radio y televisión de los mensajes del Instituto Federal Electoral, así 
como de otras autoridades electorales en el Estado de Yucatán, para el Proceso Federal Electoral 2011-2012 y el 
Proceso Electoral Local con jornada comicial coincidente con la federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE126/2011. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL MODELO DE DISTRIBUCION Y LA PAUTA PARA LA TRANSMISION EN RADIO Y TELEVISION DE LOS 
MENSAJES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ASI COMO DE OTRAS AUTORIDADES ELECTORALES EN EL 
ESTADO DE YUCATAN, PARA EL PROCESO FEDERAL ELECTORAL 2011-2012 Y EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL CON JORNADA COMICIAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL. 

ANTECEDENTES 

I. El tres de noviembre de dos mil once, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Consejo General CG353/2011 mediante el cual se reforma el Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

II. De acuerdo a lo señalado en el artículo 210, numeral 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, con la sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, celebrada el siete de octubre pasado, dio formal inicio el Proceso Electoral Federal 2011-
2012. 

III. En sesión ordinaria celebrada el siete de octubre de dos mil once, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo CG326/2011 por el que se establecen los Criterios relativos al inicio de Precampañas, cuyos 
puntos de acuerdo, en lo que interesa, establecieron lo siguiente: 

“(…) 

OCTAVO. Las precampañas electorales darán inicio el día 18 de diciembre del año 
2011. 

NOVENO. Las precampañas electorales concluirán a más tardar el día 15 de febrero 
del año 2012. 

(…) 

DECIMO SEXTO. Las precampañas deberán sujetarse al ‘Reglamento para la 
fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos Nacionales’ y al ‘Reglamento 
de acceso a Radio y Televisión en materia electoral’, así como a todos los demás 
ordenamientos que resulten aplicables. 

(…)” 

IV. Las campañas de los partidos políticos iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de registro 
de candidaturas para la elección respectiva y deberán concluir tres días antes a aquél en que se 
celebre la jornada electoral, las cuales tendrán una duración de noventa días, de conformidad con el 
artículo 237, numerales 1 y 3, en relación con el 223, numeral 2 del código de referencia. 

V. Con fecha catorce de noviembre del presente año, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
aprobó el Acuerdo […] por el que se emiten los criterios para la asignación y distribución de tiempos 
en radio y televisión aplicable a los procesos electorales locales con jornada comicial coincidente con 
la Federal. 

VI. El treinta y uno de agosto de dos mil once, mediante oficio DEPPP/STCRT/4578/2011, la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos solicitó al Consejero Presidente del Instituto de 
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán informara lo siguiente: 

a) Fecha exacta del inicio de la precampaña local y su duración. 

b) Fecha exacta del inicio de la campaña local y su duración. 

c) Fecha de la jornada electoral. 

d) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante 
precampañas. 

e) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante 
campañas. 

f) Los partidos políticos que contenderán en el Proceso Electoral Local en su entidad. 
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g) Los resultados de la última elección estatal de diputados, considerando 
únicamente la votación efectiva, esto es, descontando los votos nulos, los emitidos a 
favor de candidatos no registrados, y en caso de que hayan contendido coaliciones, 
el porcentaje que correspondió a cada partido de acuerdo con el convenio de 
coalición respectivo. 
h) Informe si algún partido local participará en la elección local y en su caso, remitan 
el nombre y logo de dicho partido. 
i) Porcentaje de mínimo de votación para que los partidos políticos tengan derecho a 
la prerrogativa en radio y televisión, o en su caso para conservar el registro como 
partido político. 
j) El modelo de pauta para la transmisión en radio y televisión de los promocionales 
de los partidos políticos. 
k) Los acuerdos o instrumentos que formalicen la aprobación del modelo de pauta. 

VII. El dieciocho de octubre de dos mil once, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos el oficio C.P.P. 32/2011, signado por la Licenciada Lissete Guadalupe Cetz 
Canché, Presidenta de la Comisión Permanente de Prerrogativas del Instituto de Procedimientos 
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, por el que da respuesta al oficio 
DEPPP/STCRT/4578/2011, mediante el cual informa que el día de la jornada electoral que se 
celebrará en el Estado de Yucatán, será el día uno de julio de dos mil doce. 

VIII. El veintisiete de octubre de dos mil once, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, el oficio C.P.P. 34/2011, signado por la Licenciada Lissete Guadalupe Cetz 
Canché, Presidenta de la Comisión Permanente de Prerrogativas del Instituto de Procedimientos 
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, por el que da respuesta en alcance al 
oficio DEPPP/STCRT/4578/2011 informando lo siguiente: 

“(…) 
a) FECHA EXACTA DEL INICIO DE LA PRECAMPAÑA LOCAL Y SU DURACION: 
• Para precandidatos a Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán: Inicia el 

día lunes 19 de Diciembre de 2011, con duración de 55 días. 
• Para precandidatos a Diputados y Regidores de los Ayuntamientos en el Estado 

de Yucatán: Inicia el día lunes 19 de Diciembre de 2011, con duración de 40 
días. 

Como se establece en el Acuerdo respectivo, que con copia certificada anexo como 
Acuerdo C.G. 33/2011 de fecha 25 de Octubre del año en curso. 
b) FECHA EXACTA DEL INICIO DE LA CAMPAÑA LOCAL Y SU DURACION: 
• Para precandidatos a Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán: Inicia el 

día viernes 06 de Abril de 2012, con duración de 83 días. 
• Para precandidatos a Diputados y Regidores de los Ayuntamientos en el Estado 

de Yucatán: Inicia el día Domingo 29 de Abril de 2012, con duración de 60 días. 
Como se establece en el Acuerdo respectivo, que con copia certificada anexo como 
Acuerdo C.G. 32/2011 de fecha 25 de Octubre del año en curso. 
d) PERIODO DE ACCESO CONJUNTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS A RADIO 
Y TELEVISION DURANTE SUS PRECAMPAÑAS: 
• Para precandidatos a Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán: del día 

lunes 19 de Diciembre de 2011 al día sábado 11 de febrero de 2012. 
• Para precandidatos a Diputados y Regidores de los Ayuntamientos en el Estado 

de Yucatán: del día lunes 19 de Diciembre de 2011 al día viernes 27 de Enero 
de 2012. 

e) PERIODO DE ACCESO CONJUNTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS A RADIO 
Y TELEVISION DURANTE SUS CAMPAÑAS: 
• Para precandidatos a Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán: del día 

Viernes 06 de Abril de 2012 al día miércoles 27 de Junio de 2012. 
• Para precandidatos a Diputados y Regidores de los Ayuntamientos en el Estado 

de Yucatán: del día Domingo 29 de Abril de 2012 al día miércoles 27 de Julio de 
2012. 

(…)” 
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IX. En sesión extraordinaria celebrada el cinco de noviembre de dos mil once, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo […] por el que se emiten los criterios para la asignación 
de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales locales y federales durante el proceso 
electoral federal 2011-2012 y las elecciones locales cuya jornada comicial será coincidente con la 
federal. 

X. En sesión extraordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, celebrada el 
doce de noviembre de dos mil once, dicho Comité aprobó el Catálogo de las Estaciones de Radio y 
Canales de Televisión que Participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2011-2012, así 
como los procesos electorales locales con jornada electoral coincidente con la federal, a saber, 
Campeche, Chiapas, Colima, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Yucatán. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, y es independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, bases III, primer párrafo y V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numeral 5, 105, numeral 1, inciso h) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 y 7, numeral 1 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral. 

2. Que como lo señalan los artículos 1, numerales 1 y 2, inciso c); 36, numeral 1, inciso c); 49, numeral 
5 y 50 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las disposiciones del mismo 
son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas 
constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para el Instituto Federal electoral, y las 
autoridades electorales en las entidades federativas, en los términos de la Constitución. 

3. Que como lo señala el artículo 1, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, éste tiene por objeto instrumentar las disposiciones del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para la administración del tiempo que en radio y televisión le corresponde 
administrar al Instituto Federal Electoral para sus propios fines, los de otras autoridades electorales y 
el ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos. 

4. Que como lo señalan los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso a) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 55, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en 
radio y televisión en las estaciones de que se trate durante el periodo de precampañas y campañas 
federales, mismo que consiste en cuarenta y ocho minutos diarios. 

5. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 64, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en las entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año distinto al 
que corresponde a los procesos electorales federales, el Instituto Federal Electoral administrará los 
tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura 
en la entidad de que se trate. Los cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán 
desde el inicio de la precampaña local hasta el término de la jornada electoral respectiva. 

6. Que los artículos 51 del código de la materia y 4 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través 
del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias; y de los 
vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales. 

7. Que el artículo 72, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el artículo 18, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
establecen que las autoridades electorales locales deberán presentar su propuesta de pautas a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto. 

8. Que, como se desprende del artículo 33, numeral 1, incisos b) y c) del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, en la etapa de precampaña y campaña de los procesos electorales 
federales, así como a los procesos electorales locales, la elaboración de las pautas corresponde a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
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9. Que de conformidad con los artículos 51, numeral 1, inciso b); 108, numeral 1, inciso c) y 122, 
numeral 1, inciso o) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 6, 
numeral 3, incisos a) y b) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral la Junta General 
Ejecutiva es la autoridad responsable de aprobar las pautas de transmisión de los mensajes de la 
campaña institucional del Instituto Federal Electoral y de otras autoridades electorales locales y 
federales. 

10. Que el artículo 33, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, dispone 
que “las pautas que correspondan a los mensajes del Instituto Federal Electoral y de las autoridades 
electorales serán presentadas para su aprobación definitiva por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos a la Junta General Ejecutiva”. 

11. Que el modelo de pautas que por este medio se aprueba es aplicable exclusivamente a las emisoras 
que de conformidad con el catálogo referido en el antecedente X deban cubrir el proceso electoral 
local de Yucatán. En el caso en que la entidad ya tenga aprobada una pauta específica para el 
mismo periodo, ésta será sustituida por el modelo de pauta que se aprueba. 

12. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, Apartado A, incisos a) y d) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 12, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, a partir del 
inicio de las precampañas quedarán a disposición del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho 
minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en 
cada estación de radio y canal de televisión en el horario comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas. 

13. Que, asimismo los artículos 41, Base III, apartado A, inciso b) de la Constitución Política; 57, numeral 
1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 21, numeral 1 del Reglamento 
Radio y Televisión en Materia Electoral, señalan que durante la precampaña, los partidos políticos 
dispondrán en conjunto de dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión, 
que se distribuirán a razón de un minuto por cada hora de transmisión; y el tiempo restante se 
utilizará conforme a lo que determine la ley. 

14. Que, como consecuencia de lo dispuesto en los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso a) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 57, numerales 1 y 5 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; y, 12, numeral 1 y 21, numeral 2 del Reglamento 
Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral dispone de 30 minutos diarios 
para su asignación entre las autoridades electorales que así lo soliciten durante el periodo de 
precampaña, incluido el propio Instituto. 

15. Que, a su vez los artículos 41, base III, apartado A, inciso c) de la Constitución Política; 58, numeral 
1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 22, numeral 1 del Reglamento 
Radio y Televisión en Materia Electoral, señalan que durante la campaña, los partidos políticos 
dispondrán en conjunto de cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión y el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine la ley. 

16. Que, como consecuencia de lo dispuesto en los artículos 41, base III, Apartado A, inciso a) y c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 72, numeral 1, inciso d) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 22, numeral 2 y 34, numeral 2, inciso h) del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral dispone de 7 
minutos diarios para su asignación entre las autoridades electorales que así lo soliciten durante el 
periodo de precampaña, incluido el propio Instituto, respetando que los mensajes de los partidos 
políticos se transmitirán en los horarios de mayor audiencia de que disponga el Instituto. 

17. Que en términos de los artículos 19 y 20 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 
en el periodo de intercampañas así como en el periodo comprendido entre la conclusión de las 
campañas federales y la celebración de la jornada electoral, el Instituto Federal Electoral dispondrá 
de cuarenta y ocho minutos diarios que será destinado para los fines propios del Instituto y de otras 
autoridades electorales. 

18. Que de conformidad con el acuerdo CG370/2011, descrito en la fracción V del apartado de 
antecedentes, se determinó que respecto de las precampañas locales que coincidan con el proceso 
electoral federal, la asignación del tiempo que corresponde a los partidos políticos, se distribuirá de la 
siguiente manera: 

a) Durante el periodo en que la precampaña local se desarrolle de forma simultánea 
con la federal, se destinarán siete minutos diarios a cubrir la primera de ellas y once 
minutos diarios a cubrir la segunda. 
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b) Durante el periodo en que la precampaña local no coincida plenamente con la 
precampaña federal, o bien, en el lapso en que siga desarrollándose con 
posterioridad al término de ésta última y hasta el inicio de la campaña federal, se 
destinarán doce minutos diarios a cubrir la local. 

c) Durante el periodo en que la precampaña local coincida con el periodo de 
campaña federal, se destinarán siete minutos diarios para cubrir la primera de ellas, 
y treinta y cuatro para cubrir la segunda. 

19. Que de conformidad con el mismo Acuerdo, se determinó que respecto de los tiempos que 
corresonden a los partidos políticos en las campañas locales que coincidan con el proceso electoral 
federal, y de conformidad con el artículo 62 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se destinarán quince minutos a la campaña local y veintiséis minutos a la federal, 
quedando los siete minutos restantes a disposición del Instituto Federal Electoral para sus propios 
fines y los de otras autoridades electorales. 

20. Que de conformidad con el Acuerdo CG370/2011, en caso de que exista coincidencia de dos 
precampañas locales, se destinarán doce minutos diarios para cubrir ambas precampañas, de modo 
que los treinta y seis minutos restantes se asignarán a las autoridades electorales; en caso de 
coincidencia de dos precampañas locales y una federal, se destinarán siete minutos a cubrir las 
locales y once a la federal, quedando treinta minutos a disposición del Instituto para sus propios fines 
y los de otras autoridades electorales. 

21. Que de conformidad con el Acuerdo CG370/2011, en caso de que exista coincidencia de dos 
campañas locales con la federal, se destinará a las primeras quince minutos diarios, y a la segunda 
veintiséis, de forma que a las autoridades electorales les corresponderán siete minutos diarios en 
cada estación de radio y canal de televisión. 

22. Que a partir de las disposiciones legales citadas y de las reglas de distribución establecidas en el 
Acuerdo CG370/2011, los tiempos que corresponden a los partidos políticos y a las autoridades 
electorales en cada uno de los escenarios de concurrencia, son los siguientes: 

SUPUESTO PARTIDOS 
POLITICOS 

AUTORIDADES 
ELECTORALES

Periodo de Precampaña Federal no coincidente 18 30 

Periodo de Intercampaña Federal, o periodo de reflexión 0 48 

Periodo de Campaña Federal no coincidente 41 7 

Periodo de precampaña local coincidente con la federal 18 (7L-11F) 30 

Periodo de Precampaña local coincidente con la intercampaña federal 12 36 

Periodo de precampaña local coincidente con campaña federal 41 (7L-34F) 7 

Periodo de campaña local coincidente con campaña federal 41 (15L-26F) 7 

 

23. Que mediante Acuerdos CG 034/2011 y CG 034/2011, el Consejo General del Instituto de 
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán determinó los 
siguientes periodos de acceso conjunto a radio y televisión:  

CRONOGRAMA ELECTORAL 

Etapa Inicio Conclusión Duración 

Periodo de precampaña 19 de diciembre de 2011 11 de febrero de 2012 55 días 

Periodo de intercampaña 12 de febrero de 2012 5 de abril de 2012 54 días 

Periodo de campaña 6 de abril de 2012 27 de junio de 2012 83 días 

Periodo de reflexión 28 de junio de 2012 30 de junio de 2012 3 días 

Jornada electoral 1 de julio de 2012 
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24. Que, con base en el Acuerdo […] por el que se emiten los criterios para la asignación y distribución 
de tiempos en radio y televisión aplicable a los procesos electorales locales con jornada electoral 
coincidente con la federal, en acatamiento a lo mandatado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación mediante sentencia que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-531/2011, los 
horarios en que deben ser distribuidos los mensajes federales y locales, serán los siguientes: 

a) Durante el periodo en que la campaña local se desarrolle de forma simultánea a la campaña federal, 
del tiempo que corresponde a los partidos políticos, en las estaciones de radio y canales de televisión 
que deban cubrir el proceso local conforme al catálogo que apruebe el Comité de Radio y Televisión, 
se destinarán veintiséis minutos diarios a cubrir la campaña federal y quince minutos diarios para 
atender la campaña local. Los horarios en los que se distribuirán los tiempos correspondientes a las 
campañas locales y federales en dichas emisoras, serán los siguientes: 

HORARIO MINUTOS SPOT TIPO DE 
CAMPAÑA 

06:00:00 a 
06:59:59 3 

1 
1 

FEDERAL 
2 

1 
3 

LOCAL 
4 

1 
5 

FEDERAL 
6 

07:00:00 a 
07:59:59 3 

1 
7 

LOCAL 
8 

1 
9 

LOCAL 
10 

1 
11 

LOCAL 
12 

08:00:00 a 
08:59:59 3 

1 
13 

FEDERAL 
14 

1 
15 

FEDERAL 
16 

1 
17 

FEDERAL 
18 

09:00:00 a 
09:59:59 3 

1 
19 

LOCAL 
20 

1 
21 

FEDERAL 
22 

1 
23 

AUTORIDAD 
24 

10:00:00 a 
10:59:59 3 

1 
25 

FEDERAL 
26 

1 
27 

LOCAL 
28 

1 
29 

FEDERAL 
30 
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HORARIO MINUTOS SPOT TIPO DE 
CAMPAÑA 

11:00:00 a 
11:59:59 3 

1 
31 

AUTORIDAD 
32 

1 
33 

FEDERAL 
34 

1 
35 

AUTORIDAD 
36 

12:00:00 a 
12:59:59 2 

1 
37 

FEDERAL 
38 

1 
39 

FEDERAL 
40 

13:00:00 a 
13:59:59 

2 

1 
41 

FEDERAL 
42 

1 
43 

FEDERAL 
44 

14:00:00 a 
14:59:59 

2 

1 
45 

AUTORIDAD 
46 

1 
47 

LOCAL 
48 

15:00:00 a 
15:59:59 

2 

1 
49 

LOCAL 
50 

1 
51 

FEDERAL 
52 

16:00:00 a 
16:59:59 

2 

1 
53 

LOCAL 
54 

1 
55 

LOCAL 
56 

17:00:00 a 
17:59:59 

2 

1 
57 

LOCAL 
58 

1 
59 

FEDERAL 
60 

18:00:00 a 
18:59:59 

3 

1 
61 

FEDERAL 
62 

1 
63 

FEDERAL 
64 

1 
65 

FEDERAL 
66 
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HORARIO MINUTOS SPOT TIPO DE 
CAMPAÑA 

19:00:00 a 
19:59:59 

3 

1 
67 

LOCAL 
68 

1 
69 

FEDERAL 
70 

1 
71 

AUTORIDAD 
72 

20:00:00 a 
20:59:59 

3 

1 
73 

FEDERAL 
74 

1 
75 

FEDERAL 
76 

1 
77 

FEDERAL 
78 

21:00:00 a 
21:59:59 

3 

1 
79 

LOCAL 
80 

1 
81 

FEDERAL 
82 

1 
83 

FEDERAL 
84 

22:00:00 a 
22:59:59 

3 

1 
85 

LOCAL 
86 

1 
87 

FEDERAL 
88 

1 
89 

AUTORIDAD 
90 

23:00:00 a 
23:59:59 

3 

1 
91 

AUTORIDAD 
92 

1 
93 

LOCAL 
94 

1 
95 

FEDERAL 
96 

 

b)  En caso de existir coincidencias entre precampaña local e intercampaña federal o campaña federal, 
los horarios de transmisión serán determinados para cada caso concreto, mediante acuerdo del 
Comité de Radio y Televisión, tomando en consideración las circunstancias específicas del mismo. 

25. Que de conformidad con el artículo 54 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 18, numerales 1 y 2 del reglamento de la materia, las autoridades electorales locales y 
federales deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio y televisión que requieran para el 
cumplimiento de sus fines. 
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26. Que como lo señalan los artículos 118, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones 
Electorales; y 6, numeral 1, inciso f) del Reglamento Radio y Televisión en Materia Electoral el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral es el órgano facultado para aprobar la asignación del 
tiempo en radio y televisión que corresponderá a las autoridades electorales, federales o locales, 
fuera y dentro de los procesos electorales federales y locales. 

27. Que según se desprende de los artículos 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 6, numeral 3, incisos a) y b) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
y con fundamento en lo antes descrito, la Junta General Ejecutiva deberá conocer, analizar y aprobar 
la procedencia del modelo de pauta correspondientes a la elección federal en el Estado de Yucatán 
de conformidad con lo siguiente: 

a) El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas. 

b) Los tiempos pautados serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. 

c) El horario de programación deberá ser dividido, a su vez, en tres franjas horarias que 
abarcarán de 06:00 a 12:00, de 12:00 a 18:00 y de 18:00 a 24:00 horas. Asimismo, en 
procesos electorales, la distribución de los mensajes del Instituto y de otras autoridades 
electorales deberán ser pautados para su transmisión dentro de las 3 franjas horarias. 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante la campaña electoral en las horas de mayor 
audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes 
de los partidos políticos. 

e) El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, 
dispondrán de mensajes con duración de 30 segundos para utilizar el tiempo en radio y 
televisión que les corresponde del total. 

28. Que, en todo caso, la inclusión de los promocionales de las autoridades locales que hagan su 
solicitud de asignación de tiempos, se realizará de conformidad con los criterios establecidos en el 
Acuerdo por el que se emiten los criterios para la asignación de tiempos en radio y televisión a las 
autoridades electorales locales y federales durante el proceso electoral federal 2011-2012 y las 
elecciones locales cuya jornada comicial será coincidente con la federal, referido en la fracción IX del 
apartado de antecedentes. 

29. Que en el Acuerdo citado en el punto considerativo anterior, se determinó lo siguiente: 

a) Las autoridades electorales locales y federales deberán entregar las solicitudes de tiempos para el 
cumplimiento de sus fines con treinta días naturales de anticipación al inicio de la precampaña del 
Proceso Electoral Federal o local, según se trate. 

b) Las autoridades electorales locales y federales deberán remitir los materiales correspondientes a 
sus promocionales de conformidad con los calendarios que al efecto apruebe la Junta General 
Ejecutiva, y con las especificaciones técnicas que determine el Comité de Radio y Televisión. 

c) Las solicitudes que sean entregadas con posterioridad al plazo límite establecido serán 
consideradas extemporáneas, por lo que no serán atendidas, sino hasta la siguiente etapa del 
Proceso Electoral Federal. 

d) A las autoridades electorales locales de las entidades con proceso electoral local coincidente con 
la jornada comicial del federal, que hayan presentado oportunamente su solicitud de tiempos en radio 
y televisión, se les asignará un treinta por ciento (30%) del tiempo disponible, el cual se distribuirá en 
partes iguales entre las autoridades locales, de modo que el setenta por ciento (70%) restante será 
asignado al Instituto Federal Electoral para el cumplimiento de sus fines y los de otras autoridades 
electorales federales. La misma regla aplicará en el caso de que se celebren elecciones 
extraordinarias durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

e) A las autoridades electorales locales de las entidades que no celebrarán proceso electoral 
concurrente con el federal, que hayan presentado oportunamente su solicitud de tiempos en radio y 
televisión, se les asignará un veinte por ciento (20%) del tiempo disponible, el cual se distribuirá en 
partes iguales entre las autoridades locales, de modo que el ochenta por ciento (80%) restante será 
asignado al Instituto Federal Electoral para el cumplimiento de sus fines y los de otras autoridades 
electorales federales. 
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f) A las autoridades electorales federales que hayan presentado oportunamente su solicitud, les 
serán asignados tiempos en radio y televisión del tiempo que corresponde al Instituto Federal 
Electoral, conforme a la disponibilidad con que se cuente. 

g) En el caso en que las autoridades electorales locales o federales no presenten oportunamente su 
solicitud de tiempos en radio y televisión, según se trate, los tiempos se asignarán al Instituto Federal 
Electoral para el cumplimiento de sus fines. 

30. Que para tales fines, la Junta General Ejecutiva instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto para que, 
en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 123 y 125, numeral 1, incisos e) y ll) del 
Código de la materia, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
distribuya los tiempos de Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las pautas 
respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales que apruebe 
el Consejo General. 

31. Que en atención a lo establecido en el artículo 41, numeral 4 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, la elaboración y entrega de materiales, así como de órdenes de transmisión, se 
realizará de conformidad con los calendarios que al efecto apruebe esta Junta. 

32. Que con base en lo señalado en el Acuerdo […] por el que se establecen los términos y condiciones 
para la entrega de materiales por parte de los partidos políticos y autoridades electorales, así como 
requisitos de las órdenes de transmisión, en periodo electoral se elaborarán dos órdenes de 
transmisión los días domingo y martes, respectivamente. 

33. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 40, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, los calendarios antes referidos toman en consideración la posibilidad con que 
cuentan los concesionarios y permisionarios que tengan su domicilio legal en una entidad distinta a 
aquella en la que operen las emisoras respectivas, de iniciar las transmisiones correspondientes a la 
orden de que se trate, en un día natural adicional. 

34. Que conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación se presentan los 
calendarios correspondientes a los periodos de precampaña y campaña del proceso electoral federal 
2011-2012: 

Precampaña: Del 15 de diciembre de 2011 al 15 de febrero de 2012 
     

Fecha límite de recepción de material tanto de partidos políticos como para 
autoridades electorales federales y locales para la precampaña local coincidente del 

Estado de Jalisco: 

1 de 
diciembre 
de 2011 

Fecha límite de recepción de material de partidos políticos para la precampaña 
federal: 

5 de 
diciembre 
de 2011 

Fecha límite de recepción de material de partidos políticos y autoridades electorales 
locales para la precampaña local coincidente del Estado de Yucatán: 

5 de 
diciembre 
de 2011 

Fecha límite de recepción de material de partidos políticos y autoridades electorales 
locales para la precampaña local coincidente del estado de San Luis Potosí: 

19 de 
diciembre 
de 2011 

 

No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

1 6 de diciembre de 2011 8 de diciembre 
de 2011 Del 15 al 17 de diciembre Del 15 al 17 

de diciembre 

2 11 de diciembre * 12 de diciembre Del 18 al 19 de diciembre Del 18 al 20 
de diciembre 

3 13 de diciembre 14 d diciembre Del 20 al 22 de diciembre Del 21 al 23 
de diciembre 

4 18 de diciembre 19 de diciembre Del 23 al 26 de diciembre Del 24 al 27 
de diciembre 
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5 20 de diciembre 21 de diciembre Del 27 al 29 de diciembre Del 28 al 30 
de diciembre 

6 25 de diciembre ** 26 de diciembre Del 30 de diciembre al 2 de enero 
Del 31 de 

diciembre al 
3 de enero 

7 27 de diciembre 28 de diciembre Del 3 al 5 de enero Del 4 al 6 de 
enero 

8 1 de enero 2 de enero Del 6 al 9 de enero Del 7 al 10 
de enero 

9 3 de enero 4 de enero Del 10 al 12 de enero Del 11 al 13 
de enero 

10 8 de enero 9 de enero Del 13 al 16 de enero Del 14 al 17 
de enero 

11 10 de enero 11 de enero Del 17 al 19 de enero Del 18 al 20 
de enero 

12 15 de enero 16 de enero Del 20 al 23 de enero Del 21 al 24 
de enero 

13 17 de enero 18 de enero del 24 al 26 de enero Del 25 al 27 
de enero 

14 22 de enero 23 de enero Del 27 al 30 de enero Del 28 al 31 
de enero 

15 24 de enero 25 de enero Del 31 de enero al 2 de febrero Del 1 al 3 de 
febrero 

16 29 de enero 30 de enero Del 3 al 6 de febrero Del 4 al 7 de 
febrero 

17 31 de enero 1 de febrero Del 7 al 9 de febrero Del 8 al 10 
de febrero 

18 5 de febrero 6 de febrero Del 10 al 13 de febrero Del 11 al 14 
de febrero 

19 7 de febrero 8 de febrero Del 14 al 15 de febrero 15 de febrero
* Esta OT contiene el material de inicio de la precampaña Federal y local de Yucatán 
** Esta OT contiene el material de inicio de la precampaña local de San Luis Potosí 

 

Intercampaña: Del 16 de febrero al 29 de marzo 

 

No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

1 7 de febrero 8 de febrero 16 de febrero 16 de febrero

2 12 de febrero 13 de febrero 17 al 20 de febrero 18 al 21 de 
febrero 

3 14 de febrero 15 de febrero 21 al 23 de febrero 22 al 24 de 
febrero 

4 19 de febrero 20 de febrero 24 al 27 de febrero 25 al 28 de 
febrero 

5 21 de febrero 22 de febrero 28 de febrero al 1 de marzo 29 de febrero 
al 2 de marzo

6 26 de febrero 27 de febrero 2 al 5 de marzo 3 al 6 de 
marzo 

7 28 de febrero 29 de febrero 6 al 8 de marzo 7 al 9 de 
marzo 
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No. Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

8 4 de marzo 5 de marzo 9 al 12 de marzo 10 al 13 de 
marzo 

9 6 de marzo 7 de marzo 13 al 15 de marzo 14 al 16 de 
marzo 

10 11 de marzo 12 de marzo 16 al 19 de marzo 17 al 20 de 
marzo 

11 13 de marzo 14 de marzo 20 al 22 de marzo 21 al 23 de 
marzo 

12 18 de marzo 19 de marzo 23 al 27 de marzo 24 al 28 de 
marzo 

13 20 de marzo 21 de marzo 27 al 29 de marzo 28 al 29 de 
marzo 

 

Campaña: Del 30 de marzo al 27 de junio 

     

Fecha límite de recepción de material de partidos políticos para la campaña federal: 16 de marzo 
de 2012 

Fecha límite de recepción de material para la campaña electoral en el estado de 
Jalisco: 

16 de marzo 
de 2012 

Fecha límite de recepción de material para la campaña electoral en el estado de 
Yucatán: 

20 de marzo 
de 2011 

Fecha límite de recepción de material para la campaña electoral en el estado de  
San Luis Potosí 

15 de abril 
de 2012 

 

N° Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

1 22 de marzo 23 de marzo 30 de marzo al 2 de abril 
Del 30 de 

marzo al 3 de 
abril 

2 27 de marzo * 28 de marzo 3 al 5 de abril Del 4 al 6 de 
abril 

3 1 de abril * 2 de abril 6 al 9 de abril 7 al 10 de 
abril 

4 3 de abril 4 de abril 10 al 12 de abril 11 al 13 de 
abril 

5 8 de abril 9 de abril 13 al 16 de abril 14 al 17 de 
abril 

6 10 de abril 11 de abril 17 al 19 de abril 18 al 20 de 
abril 

7 15 de abril 16 de abril 20 al 23 de abril 21 al 24 de 
abril 



94     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de diciembre de 2011 

8 17 de abril 18 de abril 24 al 26 de abril 25 al 27 de 
abril 

9 22 de abril ** 23 de abril 27 al 30 de abril 28 de abril al 
1 de mayo 

10 24 de abril 25 de abril 1 al 3 de mayo 2 al 4 de 
mayo 

11 29 de abril 30 de abril 4 al 7 de mayo 5 al 8 de 
mayo 

12 1 de mayo 2 de mayo 8 al 10 de mayo 9 al 11 de 
mayo 

13 6 de mayo 7 de mayo 11 al 14 de mayo 12 al 15 de 
mayo 

14 8 de mayo 9 de mayo 15 al 17 de mayo 16 al 18 de 
mayo 

15 13 de mayo 14 de mayo 18 al 21 de mayo 19 al 22 de 
mayo 

16 15 de mayo 16 de mayo 22 al 24 de mayo 23 al 25 de 
mayo 

17 20 de mayo 21 de mayo 25 al 28 de mayo 26 al 29 de 
mayo 

18 22 de mayo 23 de mayo 29 al 31 de mayo 30 de mayo 
al 1 de junio 

19 27 de mayo 28 de mayo 1 al 4 de junio 2 al 5 de 
junio 

20 29 de mayo 30 de mayo 5 al 7 de junio 6 al 8 de 
junio 

21 3 de junio 4 de junio 8 al 11 de junio 9 al 12 de 
junio 

22 5 de junio 6 de junio 12 al 14 de junio 13 al 15 de 
junio 

23 10 de junio 11 de junio 15 al 18 de junio 16 al 19 de 
junio 

24 12 de junio 13 de junio 19 al 21 de junio 20 al 22 de 
junio 

25 17 de junio 18 de junio 22 al 25 de junio 23 al 26 de 
junio 

26 19 de junio 20 de junio 26 al 27 de junio 27 de junio 

* Esta OT contiene el material de inicio de la campaña local de Yucatán 

** Esta OT contiene el material de inicio de la campaña local de San Luis Potosí 

 

Reflexión electoral: Del 28 de junio al 1 de julio 

 

N° Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de 
la OT 

(Conforme 
al Artículo 

40, párrafo 3 
del RRTV) 

1 19 de junio 20 de junio 28 de junio al 1 de julio 28 de junio al 
1 de julio 
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35. Que como consecuencia de lo señalado en los considerandos que anteceden y en ejercicio de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, la Junta General Ejecutiva aprueba el modelo de pautas para 
la transmisión de los mensajes de las autoridades electorales, en las emisoras de radio y televisión 
que de conformidad con el catálogo aprobado deban cubrir el proceso electoral local del Estado de 
Yucatán con jornada comicial coincidente con el proceso electoral federal. 

36. Que como lo señala el artículo 6, numeral 5, incisos c), d) y j) del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, corresponde a la Junta Local Ejecutiva del Estado de Yucatán notificar la pauta 
y entregar los materiales ordenados por la Junta General Ejecutiva a los concesionarios y 
permisionarios cuyas estaciones o canales tengan cobertura en dicha entidad, así como fungir como 
autoridad auxiliar de la Junta y demás órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias 
que les sean instruidos. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, bases III, apartado A y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
numerales 1 y 2, inciso b); 36, numeral 1, inciso c); 48, numeral 1, inciso a); 49, numeral 5; 50, numeral 1; 51, 
numeral 1, incisos b) y c); 54; 55; 72; 105, numeral 1, inciso h); 122, numeral 1, inciso o); 129, numeral 1, 
inciso m); 135, numerales 1 y 2; y 136, numeral 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 1; 2; 4, numeral 1, incisos b) y c); 6, numeral 3, incisos a), b) y c), 5, incisos c) y 
d); 7; 21; 22; 33; y 34, numeral 2 y 3, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral; la Junta 
General Ejecutiva emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se aprueba el modelo de pauta 
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades 
electorales, en el Estado de Yucatán, para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, así como el periodo 
electoral local con jornada comicial coincidente con la federal. 

SEGUNDO. El Secretario Ejecutivo del Instituto, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, distribuirá los tiempos de Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las 
pautas autorizadas respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales 
que apruebe el Consejo General. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que integre el 
modelo de distribución que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, y el 
modelo de pauta aprobado mediante el presente acuerdo y remita las pautas, con los materiales 
correspondientes, a los concesionarios de radio y televisión precisados en las pautas aprobadas. 

CUARTO. Se aprueban los calendarios para la entrega de materiales y órdenes de transmisión, a que se 
refiere el considerando 34 del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye al Secretario de la Junta General Ejecutiva para que notifique el presente acuerdo al 
Instituto Electoral y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán. 

SEXTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo sin anexos. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 16 
de noviembre de 2011, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Doctor Víctor Manuel Guerra Ortíz; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Licenciado Alfredo Ríos Camarena 
Rodríguez; del Servicio Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres 
Huato; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo 
Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita; 
no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo de Organización Electoral, 
Profesor Miguel Angel Solís Rivas. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y a lo establecido por el Manual de Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Secretaría General de Servicios Administrativos 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número SEN/DGRMSG/L022/2011, 
para la adquisición de bienes de cafetería para el ejercicio 2012. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases

Recep. de Doc. 
legal y Admtva., 

Prop. Téc. y Econ.

Dictamen 
técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$1,209.00 Diciembre 7 
de 2011 

Diciembre 9 
de 2011; 

10:00 horas

Diciembre 16 
de 2011; 

10:00 horas

Diciembre 21  
de 2011; 

10:00 horas 

Enero 2 
de 2012; 

10:00 horas
 

Descripción Unidad de 
medida

Partida 1: azúcar refinada, sustituto de azúcar, tés varios, 15.0 miles de pesos, Partida 2: 
café en grano, café molido. 25.6 miles de pesos, Partida 3: cucharas de plástico, filtros para 
cafetera, servilletas, vasos térmicos y cónicos, 8.0 miles de pesos, Partida 4: agua natural 
embotellada, refrescos diferentes sabores, 37.5 miles de pesos. Y otros conceptos similares 

Contrato 
abierto 

 
• Los montos son los mínimos mensuales. La calidad y unidad de medida: conforme a los requerimientos 

establecidos en las bases. 
• En el acto de recepción de propuestas y apertura de documentación legal, administrativa y propuestas 

técnicas, se presentarán en tres sobres cerrados debidamente identificados; el primero contendrá la 
documentación legal y administrativa; el segundo la propuesta técnica y el tercero la propuesta 
económica. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y una vez que se hayan 
pagado, su entrega será: la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, en el primer piso  
de Madrid número 62, colonia Tabacalera, código postal 06030, México, D.F., los días 1, 2, 5, 6 y 7 de 
diciembre de 2011, en el horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas; la forma de pago de las 
bases es mediante depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en cualquier sucursal del Banco 
Banorte a la cuenta 669-006667 a nombre de Cámara de Senadores, la comprobación del pago se hará 
en Madrid número 62, planta baja, colonia Tabacalera, martes a jueves, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 
18:00 horas y viernes de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito correspondiente, en caso 
de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se llevarán 
a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, en los días y 
horarios señalados. 

• Lugar de entrega: será a través de solicitudes en donde se señalará la dirección en que se deberá 
entregar. 

• Vigencia: será del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012, y las entregas se realizarán de acuerdo a las 
necesidades de la Cámara de Senadores. 

• Los interesados deberán presentar en original y copia: el testimonio notarial del acta constitutiva que 
acredite la existencia legal de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio y las modificaciones que se hayan realizado (si es persona física presentará acta de nacimiento 
certificada); asimismo, poder notarial con el que se acredite la personalidad de su representante ante el 
Poder Legislativo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda será: peso mexicano. 
• Los licitantes deberán de presentar manifestación bajo protesta de decir verdad, que se encuentran al 

corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• Ninguna de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser modificada. 
• Condiciones de pago: dentro de los 25 días hábiles, posteriores a la recepción formal de los bienes, no se 

otorgará anticipo. 
• La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos de la Norma 24 del Manual de Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas, que rige a esta Cámara. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ANA LORENA MENDOZA HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 338069) 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias contienen los requisitos para la participación. 
Las convocatorias estarán disponibles para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Administración” bajo el título “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección 
de Recursos Materiales, dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F., teléfonos  
(0155) 52 00 15 34 y 52 00 15 00 extensión 10161 de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número ASF-DGRMS-LPN-25/2011 

Descripción de la licitación Contratación de servicios de mantenimiento. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 1 de diciembre de  2011. 
Visita a las instalaciones 5, 6 y 7 de diciembre de acuerdo al  cronograma que se 

anexan a las bases. 
Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2011 a las 17:00 horas, en la sala 

virtual ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, 
Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2011 a las 12:00 horas, en la sala 
virtual, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, 
Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 

 
Licitación pública nacional número ASF-DGRMS-LPN-26/2011 

Descripción de la licitación Contratación de mensajería especializada para envío de 
correspondencia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 1 de diciembre de  2011. 
Junta de aclaraciones 8 de diciembre de 2011 a las 11:00 horas, en la sala de 

confrontas “B” ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. 
Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2011 a las 10:00 horas, en la sala 
virtual, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, 
Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 

 
Licitación pública nacional número ASF-DGRMS-LPN-27/2011 

Descripción de la licitación Arrendamiento sin opción a compra de equipo de 
fotocopiado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 1 de diciembre de  2011. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2011 a las 13:00 horas, en la sala de 

confrontas “A” ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. 
Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2011 a las 13:00 horas, en la sala de 
confrontas “A”, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. 
Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 

 
Licitación pública nacional número ASF-DGRMS-LPN-28/2011 

Descripción de la licitación Adquisición de cajas de polipropileno. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 1 de diciembre de  2011. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011 a las 11:00 horas, en la sala de 

confrontas “A” ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. 
Del Valle, Del. Benito Juárez, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de diciembre de 2011 a las 13:00 horas, en la sala de 
confrontas “A”, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. 
Del Valle, Deleg. Benito. 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de diciembre de 2011 

Licitación pública nacional número ASF-DGRMS-LPN-29/2011 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes muebles. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011 a las 10:00 horas, en la sala de 

confrontas “B” ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. 
Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de diciembre de 2011 a las 11:00 horas, en la sala de 
confrontas “B”, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. 
Del Valle, Deleg. Benito.  

 
Licitación pública nacional número ASF-DGRMS-LPN-30/2011 

Descripción de la licitación Adquisición de boletos de avión. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 1 de diciembre de 2011 
Junta de aclaraciones 8 de diciembre de 2011 a las 13:00 horas, en la sala de 

confrontas “A” ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. 
Del Valle, Deleg. Benito Juárez, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2011 a las 10:00 horas, en la sala 
virtual, ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, 
Deleg. Benito Juárez.  

Nota: La firma de los contratos y/o pedidos se realizará a más tardar dentro de los 5 días naturales siguientes 
a la comunicación de fallo. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
TITULAR DE LA UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. SALIM ARTURO ORCI MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 338032)   
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA ANTICIPADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 020 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta anticipada, LA-002000999-N142-2011 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: avenida Constituyentes número 1001, edificio C-3, ala Norte, planta baja, 
colonia Belem de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 50934800, 
extensión 6262, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de licitación LA-002000999-N142-2011 
Objeto de la licitación Suministro y distribución de periódicos y revistas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/noviembre/2011 
Junta de aclaraciones 6/diciembre/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 14/diciembre/2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. LETICIA MENDOZA VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 338074) 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 020 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número 00005003-020-11, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Plaza Juárez número 20, piso 10, colonia Centro, código 
postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 3686-5790, en días hábiles, con horario de 
9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio carga nacional, carga 
internacional y carga internacional con destino Argelia, 
Cuba, Irán y Serbia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/11/2011. 
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
LIC. JESUS MANUEL PONCE SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 337987)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-016000997-N1-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 4209, primer piso, colonia 
Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas en día 
hábiles. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de vestuario. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 8/12/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011, 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LIC. JESUS GONZALEZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 338030)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL GASTO 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa el fallo de la 
licitación que a continuación se detalla, convocada por la Dirección General de Proveeduría y Racionalización de Bienes y Servicios, a través de la Dirección de 
Adquisiciones y Control del Gasto, ubicada en avenida Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, México, D.F. 

Licitación pública internacional mixta, bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio, suscritos por México, con reducción de plazos y 
abierta a la participación de cualquier interesado número 0008001-007-11. 

Fallo que se llevó a cabo el día 22 de septiembre de 2011, en la sala de juntas “Adquisiciones” de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, ubicada en avenida Cuauhtémoc 1230, colonia Santa Cruz Atoyac, México, D.F., para la adquisición de refacciones para aeronaves. 

Se adjudican los conceptos 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 14, 16, 21, 22, 24, 27, 29, 32, 35, 36, 38, 42, 47, 49, 50, 51, 75, 107, 108, 109, 117, 118, 119, 121, 123, 124, 125, 
126, 129, 131, 143, 155 y 161, al licitante Walter Juvencio Martínez Alves con domicilio en calle Alfonso Corona del Rosal número 71 planta baja, colonia Alfonso 
López Mateos, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15670, México, Distrito Federal, por un monto de $1’209,199.00 (un millón doscientos nueve mil, 
ciento noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Los conceptos 1, 8, 11, 18, 25, 28, 66, 71, 72, 76, 98, 99, 120, 132, 148, 149, 151, 152, 153 y 160 al licitante Talleres Generales de Aeronáutica, S.A. de C.V., con 
domicilio en calle Río Tlacotalpan número 83, colonia Argentina Poniente, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11230, México, Distrito Federal, por un monto de 
$59,590.05 (cincuenta y nueve mil quinientos noventa pesos 05/100 M.N.). 

Los conceptos 3, 13, 15, 17, 19, 20, 23, 26, 30, 31, 33, 34, 37, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67, 68, 69, 70, 73, 
74, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 100, 102, 103, 104, 105, 106, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 122, 127, 128, 
130, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 144, 145, 146, 147, 150, 154, 156, 157, 158, 159 y 162, al licitante INDAMEX, S.A. de C.V., con domicilio en 
calle Jaiba número 34, colonia Caracol, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15630, México, Distrito Federal, por un monto de $1’741,446.57 (un millón 
setecientos cuarenta y un mil cuatrocientos cuarenta y seis mil pesos 57/100 M.N.). 

Se declaró desierto el concepto 101, de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, debido a que 
ninguna de las empresas licitantes cotizaron este concepto. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL GASTO DE LA DIRECCION GENERAL 

DE PROVEEDURIA Y RACIONALIZACION DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. SYLVIA LORENA GOMEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 337986)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 050 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 
Insurgentes Sur número 1089, piso 14o. Ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., código postal 03720, teléfono 01 (55)-57-23-93-00 extensión 14556, de lunes a viernes, en días 
hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
La reducción en el plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Director General 
de Carreteras de conformidad con lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 33 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y primer párrafo del artículo 32 del Reglamento de la 
citada Ley. 
Medios que se utilizarán para su realización:-Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000999-N226-2011 

Descripción de la licitación Supervisión y verificación de calidad realizada por 
terceros para los trabajos de modernización y ampliación 
de la carretera: La Pera-Cuautla, tramo del km. 20+700 al 
km. 34+200, mediante la construcción de terracerías, 
obras de drenaje, pavimentación, estructuras, 
entronques, obras complementarias, plaza de cobro y 
señalamiento, en el Estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 9/12/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/12/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011, 10:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000999-N227-2011 

Descripción de la licitación Seguimiento y control realizada por terceros, para los 
trabajos de modernización y ampliación de la carretera 
Federal No. 15 Estación Don-Nogales, tramo: Navojoa-
Ciudad Obregón, del km 200+000 al km. 219+000 cuerpo 
derecho e izquierdo (A y B), en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 9/12/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/12/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011, 11:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. CLEMENTE POON HUNG 

RUBRICA. 
(R.- 335869) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SCT 

SCT-DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 003 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009000988-N3-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Nueva York número 115, colonia Nápoles, código postal 03810, Benito 
Juárez, Distrito Federal, teléfono: 57239300 extensión 19032 y fax extensión, los días de lunes a viernes, de 
9:00 a 14:15 horas. 
 

Descripción de la licitación 
 

Estudios geofísicos, geotécnicos y geológicos, para la 
definición de la cimentación de los sistemas estructurales 
a lo largo de la línea del Tren Suburbano en el tramo 
comprendido entre la Estación del metro Constitución de 
1917 y el cruce de la autopista México-Puebla con el Eje 10. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011, 00:00 horas.
Junta de aclaraciones 9/12/2011, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 
 

8/12/2011, 10:00 Hrs. Planta baja de la Dirección General 
de Transporte Ferroviario y Multimodal, ubicada en calle 
Nueva York 115, colonia Nápoles, Delegación Benito, 
C.P. 03810. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011, 10:00 horas.
 

MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. ARTURO RIVERA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 338091)   
TALLERES GRAFICOS DE MEXICO 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-004E2D001-N43-2011 
“A TIEMPOS RECORTADOS” 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial número LA-004E2D001-N43-2011, dicho 
procedimiento se realizará a tiempos recortados con fundamento en lo que establece el tercer párrafo del 
artículo 32 de la Ley, y de conformidad con el oficio número SP/812/11 signado por la Gerencia de 
Administración, cuya convocatoria que contiene las condiciones y requisitos de participación, y se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y http://www.tgm.gob.mx, o bien, para consulta 
en forma impresa en la Gerencia de Abastecimientos, ubicada en avenida Canal del Norte número 80, colonia 
Felipe Pescador, código postal 06280, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 5704 7400 extensión 
103. La licitación estará a disposición los días lunes a viernes, de 10:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación LA-004E2D001-N43-2011 

Descripción de la licitación Adquisición de vales de despensa de fin de año. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de noviembre de 2011. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de diciembre de 2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTOS 
C. OMAR SAAVEDRA RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 338158)
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
mixtas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien Varsovia 
número 19, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52095500 extensión 1311 y fax 52095549, los días hábiles, del 29 de 
noviembre al 8 de diciembre de 9:30 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública mixta nacional número LA-006HHN001-N02-2012 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de acceso a la red internet a través de dos enlaces dedicados de 6.144 
megabits por segundo cada uno, para el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2011. 
Visita a instalaciones 6/12/2011, 11:00:00 horas en Varsovia No. 19, primer piso. 
Junta de aclaraciones 8/12/2011, 10:00:00 horas en Varsovia No. 19, PB. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2011, 10:00:00 horas en Varsovia No. 19, PB. 

 
Licitación pública mixta nacional número LA-006HHN001-N03-2012 

Descripción de la licitación Contratación de los servicios de aseguramiento integral de los bienes patrimoniales del IPAB. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2011. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 8/12/2011, 12:00:00 horas en Varsovia No. 19, PB. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2011, 12:00:00 horas en Varsovia No. 19, PB. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
L.C. YANELLY C. GARCIA IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 338090)
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-006HHN001-N01-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Varsovia número 19, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, teléfono 52095500 extensión 1311 y fax 52095549, los días hábiles, del 28 de noviembre al 7 
de diciembre de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de telefonía convencional-
telefonía local, analógica, larga distancia, llamadas a 
celular y digital-para el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/11/2011. 
Visita a instalaciones 5/12/2011, 11:00:00 horas en Varsovia No. 19, primer 

piso. 
Junta de aclaraciones 7/12/2011, 11:00:00 horas en Varsovia No. 19, PB. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 11:00:00 horas en Varsovia No. 19, PB. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
L.C. YANELLY C. GARCIA IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 337994)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 
bis fracción III, 28 fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; se 
convoca a las personas morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren en los supuestos de los 
artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la citada Ley, para participar en la licitación pública nacional mixta 
número LA-006HKA001-N317-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 
1931, piso 1, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 
17191925 y fax 17191600, extensión 1807, en días hábiles, de 9:00 a 13:30 horas. 
 

Descripción del objeto de la licitación  Seguros de responsabilidad institucional y de servidores 
públicos del SAE y sus encargos. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  25/11/2011. 
Junta de aclaraciones  1/12/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  13/12/2011, 9:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 337983) 



Jueves 1 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     105 

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 
bis fracción III, 28 fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; se 
convoca a las personas morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren en los supuestos de los 
artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la citada Ley, para participar en la licitación pública nacional mixta 
número LA-006HKA001-N318-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 
1931, piso 1, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 
17191925 y fax 17191600, extensión 1807, en días hábiles, de 9:00 a 13:30 horas. 
 

Descripción del objeto de la licitación Seguro de bienes patrimoniales del SAE, de Luz y Fuerza 
del Centro en liquidación y de Ferronales en liquidación; 
seguro de bienes en la administración y/o custodia del 
SAE. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/11/2011. 
Junta de aclaraciones 5/12/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 12:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 337980)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 
bis fracción III, 28 fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; se 
convoca a las personas morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren en los supuestos de los 
artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la citada Ley, para participar en la licitación pública nacional mixta 
número LA-006HKA001-N338-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 
1931-piso 1, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 17191925 
y fax 17191600, extensión 1807, en días hábiles, de 9:00 a 13:30 horas. 
 

Descripción del objeto de la licitación Seguro de Vida Colectivo para Deudores de Créditos en 
Administración y/o Custodia a Cargo del SAE; Seguro de 
Vida Colectivo para Deudores de Créditos en 
Administración y/o a Cargo de Luz y Fuerza del Centro en 
Liquidación; y Seguros de Vida de personal activo, 
jubilados y pensionados de diversos encargos 
administrados por el SAE. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2011. 
Junta de aclaraciones  6/12/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  14/12/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 
LUIS  FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 338026) 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de diciembre de 2011 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 21 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional número LO-018TOQ053-T29-2011 
(18164092-021-11), cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, código 
postal 58290, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 322-7065, los días del 1 de diciembre de 2011 al 11 de 
enero de 2012, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Número de la licitación LO-018TOQ053-T29-2011. 
Descripción de la licitación “Reparación de pozos en el campo geotérmico de Cerro 

Prieto, B.C.” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 15/12/2011, 9:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 14/12/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/01/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. SALVADOR ONTIVEROS ASSAD 
RUBRICA. 

(R.- 337513)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS (DIFERENCIADA 1) 

MIXTA No. LA-018TOQ003-T580-2011 (LI-5580/11) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados (diferenciada 1) 
mixta número LA-018TOQ003-T580-2011 (LI-5580/11), cuya convocatoria contiene las condiciones y 
requisitos de participación, estando disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 
Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos, ubicado en Río Ródano número 14, 4o. piso, 
sala 402, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono: 52-29-44-00 extensiones 83482 y 83484 y Fax 83486, 
del día 25 de noviembre de 2011 y hasta 24 horas previas al acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ003-T580-2011 (LI-5580/11) 
Vehículos de trabajo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de noviembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de diciembre de 2011 a las 10:00 Hrs. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. ALFREDO GRANADOS GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 338085) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de 

Convocatoria 
Fecha publicación 

convocatoria 
No. registro en 
Diario Oficial 

No. de licitación No. de 
Nota 

014 16/11/2010 R-316142 18164093-014-10 05 
 

Nota No. 05 Licitación No. 18164093-014-10 Proyecto “36 CC Baja California III” 
Ubicación del documento Dice Debe decir 

Fecha límite para adquirir bases 30/11/11. 1/02/12. 
Fecha de presentación de proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas 

6/12/11; 13:00 horas. 7/02/12; 13:00 horas. 

Fecha de apertura de propuestas económicas 12/01/12; 13:00 horas. 6/03/12; 13:00 horas. 
Fecha de fallo 25/01/12; 13:00 horas. 27/03/12; 13:00 horas. 
Fecha de inicio de los trabajos 16/07/12. 24/09/12. 
Fecha de terminación de los trabajos  1/07/14. 1/07/14. 
Plazo de ejecución (días naturales) 716. 646. 
Las fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 22 de noviembre de 2011 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS  
DE INVERSION FINANCIADA 

C.P. CARLOS ALCARAZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 337840)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AVISO DE FALLO No. 001/11 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS (DIFERENCIADA 2) MIXTA No. LPI-18164042-006/11 
 

La Oficina de Abastecimientos de la Residencia General de Cerro Prieto, con domicilio en carretera 

Pascualitos Pescaderos, kilómetro 26.5, Delegación Cerro Prieto, Mexicali, B.C., informa que el licitante 

ganador de la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados (diferenciada 2) mixta número 

LPI-18164042-006/11 para la adquisición de “Actualización e Integración al Sistema de Control en la Medición 

de Producción de Vapor de Pozos, Puntos de Entrega Recepción en Centrales, Conductividad y Módulo de 

Reinyección en el Campo Geotérmico de Cerro Prieto” es la empresa: RM Automation, Inc., con domicilio en 

2363 Teller RD. Número 112 Newbury Park, CA 91320, EE.UU., por un importe de $848,950.35 dólares 

estadounidenses (ochocientos cuarenta y ocho mil novecientos cincuenta dólares estadounidenses 35/100), 

de acuerdo al fallo emitido y notificado el 29 de septiembre de 2011. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

JEFE DE OFICINA DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ENRIQUE MARQUEZ MONTENEGRO 
RUBRICA. 

(R.- 338014) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 055 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); su Reglamento (RLPM), y las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública, que se indica a continuación: 
 
Licitación pública nacional bajo la reserva número 18575107-567-11. 

Descripción general de la 
contratación 

Suministro de oxígeno industrial mediante pedido abierto. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución de los 
servicios 

30 (treinta) días naturales, contados a partir de la formalización de 
la orden de surtimiento. 

Lugar, fecha y hora de la junta de 
aclaraciones 

Lugar: sala de licitaciones tercer nivel, en la dirección abajo 
mencionada. Fecha: 16 de diciembre de 2011. Hora: 10:30 horas. 

Lugar, fecha y hora de la apertura 
de proposiciones 

Lugar: sala de licitaciones tercer nivel, en la dirección abajo 
mencionada. Fecha: 11 de enero de 2011. Hora: 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional bajo la reserva número 18575107-568-11. 

Descripción general de la 
contratación 

Adquisición de perfiles de acero al carbón mediante pedido 
abierto. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución de los 
servicios 

45 (cuarenta y cinco) días naturales, contados a partir de la 
formalización de la orden de surtimiento. 

Lugar, fecha y hora de la junta de 
aclaraciones  

Lugar: sala de licitaciones tercer nivel, en la dirección abajo 
mencionada. Fecha: 9 de diciembre de 2011. Hora: 13:00 horas. 

Lugar, fecha y hora de recepción 
de documentos para 
precalificación 

Lugar: sala de licitaciones primer nivel, en la dirección abajo 
mencionada. Fecha: 19 de diciembre de 2011. Hora: 11:00 horas. 

Lugar, fecha y hora de la apertura 
de proposiciones 

Lugar: sala de licitaciones primer nivel, en la dirección abajo 
mencionada. Fecha: 24 de enero de 2011. Hora: 10:00 horas. 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la 

dirección http://www.pep.pemex.com, y en el domicilio de la convocante, ubicado en el edificio 
Complementario Uno, calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia 
Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (938) 38 11200, extensión 
51055, en el horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. Las bases de licitación 
serán gratuitas. Para poder participar en la licitación será requisito realizar la inscripción correspondiente. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es: peso mexicano. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los 

supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del 
artículo 12 de las DAC. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que la información 
confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por 
PEP. Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• La información confidencial que presenten los licitantes, podrá ser identificada como tal en el Documento 
10 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, GSSAML, SAF 
RENE SANCHEZ CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 338064) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

CONVOCATORIA No. 068/11 
 

De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), la Subgerencia 
de Recursos Materiales, convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas 
internacionales bajo la cobertura de los tratados celebrados por el Estado Mexicano: 
 

No. de licitación 18575008-614-11 
Descripción general del servicio Asistencia Técnica Especializada Aplicada a las Actividades de 

Mantenimiento y Logística del Activo Integral Aceite Terciario del 
Golfo PEP Región Norte. 

Plazo de ejecución 678 días naturales. 

Alcances de la contratación: los servicios contemplan la supervisión en campo y gabinete de actividades 
relacionadas con la supervisión y/o administración de contratos, elaboración de dictámenes técnicos, 
control y seguimiento técnico de los contratos, control de volúmenes de obra, manejo y transporte de 
hidrocarburos, remediaciones ambientales, control del presupuesto y reservas presupuestales y cualquier 
actividad no enunciada que tenga relación con lo anterior, con la finalidad de lograr la optimización y 
mantenimiento de la infraestructura perteneciente al Activo Integral Aceite Terciario del Golfo. 
Fecha límite para adquirir  
las bases de licitación 

10 de enero de 2012. 

La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala No. 1 de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, el día 6 de diciembre de 2011, a las 10:00 horas en el domicilio de la convocante.  

Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta en cuyo caso para la evaluación 
técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de empresas en  
su conjunto. 

 
No. de licitación 18575008-615-11 
Descripción general de la obra Construcción de dos tanques para Almacenamiento de Crudo de 

Exportación Altamira en la Refinería Madero. 
Plazo de ejecución 665 días naturales. 

Alcances de la contratación: consiste en la construcción de dos tanques de almacenamiento con capacidad 
de 200,000 bls, incluyendo su infraestructura e interconexión de servicios auxiliares y sistemas de 
seguridad, eléctricos e instrumentación, con el proyecto de la línea de exportación. 
Fecha límite para adquirir  
las bases de licitación 

15 de diciembre de 2011. 

La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala No. 1 de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, el día 8 de diciembre de 2011, a las 10:00 horas en el domicilio de la convocante. 
Como una primera etapa de evaluación este procedimiento de contratación contará con una etapa de 
precalificación. 
Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta en cuyo caso para la 
precalificación, evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del 
consorcio de empresas en su conjunto. 
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Contenido aplicable a todas las licitaciones: 

Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán adquirir de manera electrónica y sin costo 

alguno, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite indicada para adquirir las 

bases en cada una de las licitaciones, directamente en la página de Internet: www.pep.pemex.com en el menú 

de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso o bien a solicitud del interesado, proporcionando su propio 

dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), en el Módulo de recepción de documentos y 

atención a contratistas y proveedores de la Subgerencia de Recursos Materiales, en el domicilio de la 

convocante, sita en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción R.N., en el 

interior del Campo Pemex, sin número, colonia Herradura, código postal 93370, en la ciudad de Poza Rica de 

Hidalgo, Veracruz, los días hábiles, de lunes a viernes, y de 8:00 a 14:00 horas, teléfono 01(782) 8261243. 

Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases  

de licitación. 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en peso mexicano. 

No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento  

y las DAC. 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ENRIQUE ARMANDO PEREZ LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 337685)   
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA  

DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS  
DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO 

 
La Subgerencia de Recursos Materiales, con domicilio en el edificio administrativo Pemex Exploración y 
Producción, planta baja interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, en la 
Ciudad de Poza Rica de Hgo., Veracruz, hace del conocimiento general la identidad de los participantes 
ganadores de la siguiente licitación pública internacional con fundamento en los Capítulos de Compras del 
Sector Público de los Tratados de Libre Comercio, suscritos por México con diferentes países. 
 
Licitación LO-018T4L010-T7-2011, Construcción Distribuidor Vial en el Activo Integral Poza Rica-Altamira, 
fecha de fallo 20 de octubre de 2011, Construcción y Servicios Integrales Sigma, S.A. de C.V., en propuesta 
conjunta con Constructora Industrial de Monclova, S.A. de C.V., calle Vicente Guerrero número 307, colonia 
Laguna de la Puerta, código postal 89310, Tampico, Tamaulipas, Monto $383,285,106.84 M.N. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

ING.  ENRIQUE ARMANDO PEREZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 337352)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 069/11 
 

De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), la Subgerencia 
de Recursos Materiales, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 18575008-604-11. 

Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán adquirir a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 25 de diciembre de 2011, 
de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet: www.pep.pemex.com en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso o bien a 
solicitud del interesado, proporcionando su propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), en el módulo de recepción de documentos y atención a 
contratistas y proveedores de la Subgerencia de Recursos Materiales, en el domicilio de la convocante, cita en la planta baja del edificio administrativo de Pemex 
Exploración y Producción R.N., en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 
los días hábiles, de lunes a viernes, y de 8:00 a 14:00 horas, teléfono 01(782) 8261243. 

Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases de licitación. 

Descripción general de la obra: rehabilitación y/o construcción de caminos y localizaciones en el Area Faja de Oro y/u otras del Activo Integral Poza Rica-Altamira, 
a ejecutar en un plazo de 701 días naturales. 

Alcances de la contratación: levantamiento topográfico, trazo y nivelación, despalmes, cortes, taludes, terraplenes, adquisición, extracción, carga y acarreo de 
material de revestimiento, rehabilitación y acondicionamiento de caminos, rehabilitación y acondicionamiento de localizaciones, demoliciones, guardaganados, 
alcantarillas, puentes de estructura metálica. 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en peso mexicano. 

La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de diciembre de 2011 a las 9:30 horas, en la sala número 4 de la Subgerencia de Recursos Materiales, en 
el domicilio de la convocante. 

Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta en cuyo caso para la evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las 
capacidades y experiencia del consorcio de empresas en su conjunto. 

No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ENRIQUE ARMANDO PEREZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 337971)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS FINANCIEROS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública internacional TLC, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público número 18575095-555-11, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para 
obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los servicios Servicio de suministro y acarreo de material pétreo grava a los 
campos de los activos de la Región Sur (Paquete 2). 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución de  
los servicios 

Los servicios se ejecutarán conforme los plazos que se establecen 
el punto IV del anexo “B”. 

Periodo de inscripción y 
obtención de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria a la fecha de 
entrega de documentación para precalificación establecida en el 
cronograma del procedimiento de contratación de las bases 
de licitación. 

Junta de aclaraciones 5 de diciembre de 2011. 
9:00 horas. 
Sala 3H. 

Entrega de documentación 
para precalificación 

12 de diciembre de 2011. 
12:00 horas. 
Sala 4H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas, se llevarán a 

cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales Región Sur, ubicadas en el edificio 
Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región 
Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que la información 
confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por 
PEP. Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 
ING. JULIAN ROMERO DEYA 

RUBRICA. 
(R.- 338066)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

BLV. MORELOS Y TAMAULIPAS S/N, COL. RODRIGUEZ 
CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS 
AVISO FALLO DE LICITACIONES 

 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DIO A CONOCER EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS: 
 

LICITACION No. FECHA DE FALLO DESCRIPCION ADJUDICADO A MONTO
18575109-513-11 P-11-

006-BTBO-I 
27-SEP.-2011 SUMINISTRO DE PAQUETES DE 

SEPARACION PARA EL ACTIVO 
INTEGRAL BURGOS 

PARTIDA UNICA No. 1 
CANTIDAD 9 PIEZAS 

 

INGENIERIA APLICADA POLPO, 
S.A. DE C.V. 

BOSQUE DE CIRUELOS 
No. 140-605 

COL. BOSQUES DE LAS LOMAS 
C.P. 11700, DELEGACION 

MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 
TEL: (55) 5251-2446 

MAX. 
$2’989,440.00 

U.S.D. 
MIN. 

$1’195,776.00 
U.S.D. 

 

18575109-515-11 024/11-
P-STBD-I 

5-OCT.-2011 REPARACION, CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE TABLEROS DE 
CONTROL Y PROTECCION DE LAS 

MOTOCOMPRESORAS Y 
MOTOBOMBAS DEL ACTIVO 

INTEGRAL BURGOS 
PARTIDA UNICA No. 1 

CANTIDAD 1 SERVICIO 

ESPARTEC, S.A. DE C.V. 
BLVD. ANTONIO ROCHA 

CORDERO No. 300 
COL. FRACCIONAMIENTO 

EL AGUAJE, C.P. 78384 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 

POTOSI, MEXICO 
TEL: (444) 820-6264 

MAX. 
$25’000,000.00 

M.N. 
MIN. 

$10’000,000.00 
M.N. 

 
CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.I.B. 
JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 

RUBRICA. 
(R.- 337969)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL TIPO PRESENCIAL FUERA DE LA COBERTURA DE 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 012/2012 
 

Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación pública internacional: P2LI683038 para la contratación de 4 tubos de acero aleación de 36” de 
diámetro, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2LI683039 para la contratación de 1 lote de fluxería y tubería de diferente 
diámetro, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2LI683040 para la contratación de 2 envolvente y recipiente de proceso, a 
precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2LI683041 para la contratación de 2 soloaire y cambiador de calor, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2LI682042 para la contratación de 3 deflectores, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2LI683043 para la contratación de 54 tubos birlados de 6.625” de diámetro, 
a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2LI682051 para la contratación de 1512 elementos filtrantes para filtros de 
arena, a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de importación de cualquier parte del mundo. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC,s). 
Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén (Receptoría de materiales) de la Refinería "Ing. 
Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas, los días de lunes 
a viernes (hábil). 
Bases de las licitaciones: 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, 
interior del edificio administrativo, ubicadas en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, los días de lunes a viernes (hábil) con el siguiente horario: de 8:00 a 15:00 
horas, teléfonos (01-971) 71 4 90 61 y 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50265, 50266 y 50694 y en el 
portal de Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $376.00 M.N. (trescientos setenta y seis pesos 00/100 moneda nacional) (incluye IVA). 
Forma de pago de las bases: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con 
el número de cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma 
institución bancaria al número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de 
Pemex-Refinación-GRF-Licitaciones. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P2LI683038 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2011 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de diciembre de 2011 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 5 de enero de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo. 



Jueves 1 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     115 

Cronograma de la licitación: P2LI683039 
Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2011 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de diciembre de 2011 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 5 de enero de 2012 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
 
Cronograma de la licitación: P2LI683040 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2011 a las 15:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de diciembre de 2011 a las 15:00 Hrs. 
Fallo 5 de enero de 2012 a las 16:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
 
Cronograma de la licitación: P2LI683041 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2011 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de diciembre de 2011 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 11 de enero de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 150 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
 
Cronograma de la licitación: P2LI682042 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2011 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de diciembre de 2011 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 11 de enero de 2012 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
 
Cronograma de la licitación: P2LI683043 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2011 a las 15:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de diciembre de 2011 a las 15:00 Hrs. 
Fallo 11 de enero de 2012 a las 16:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 120 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
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Cronograma de la licitación: P2LI682051 
Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2011 a las 15:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de enero de 2012 a las 15:00 Hrs. 
Fallo 18 de enero de 2012 a las 16:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
 
Aspectos generales: 
Lugar de los eventos: todos los eventos indicados en los cronogramas, se celebrarán en la sala de juntas de 
la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior edificio administrativo, ubicado en calzada Refinería 
sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, dólar 
americano o la moneda del país de origen de los bienes. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas: no se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Condiciones de pago: 20 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 

ING. JORGE VALDIVIESO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 337960)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
CONVOCATORIA SIMPLE No. 013/2012 

 
Licitaciones públicas nacional tipo presencial fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos 
por los Estados Unidos Mexicanos. 
Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública: 
Licitación pública nacional: P2LN682044 para la contratación de 03 juntas de expansión de diferentes 
medidas, a precio fijo. 
Licitación pública nacional: P2LN683049 para la contratación de 13 válvulas de compuerta, a precio fijo. 
Licitación pública nacional: P2LN683050 para la contratación de 133 placas de acero al carbón, a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’S) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC,s). 
Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén (receptoría de materiales) de la Refinería "Ing. 
Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas, los días de lunes 
a viernes (hábil). 
Bases de las licitaciones: 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, 
interior del edificio administrativo, ubicadas en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, los días de lunes a viernes (hábil), con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 
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horas, teléfonos (01-971) 71 4 90 61 y 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50265, 50266 y 50694 y en el 
portal de Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $637.00 M.N. (seiscientos treinta y siete pesos 00/100 moneda nacional) (incluye IVA). 
Forma de pago de las bases: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con 
el número de cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma 
institución bancaria al número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de 
Pemex-Refinación-GRF-Licitaciones. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P2LN682044 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2011 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de enero de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 18 de enero de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
 
Cronograma de la licitación: P2LN683049 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2011 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de enero de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Fallo 18 de enero de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Cronograma de la licitación: P2LN683050 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2011 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de enero de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Fallo 18 de enero de 2012 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posterior a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de contrato. 
Anticipo: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
 
Aspectos generales: 
Lugar de los eventos: todos los eventos indicados en los cronogramas, se celebrarán en la sala de juntas de 
la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior edificio administrativo, ubicado en calzada Refinería 
sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas: no se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
El pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 

ING. JORGE VALDIVIESO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 337962) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES TIPO PRESENCIALES DE CONFORMIDAD CON TODOS 

LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 014/2012 

 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación pública internacional: P2TI683045 para la contratación de 09 cambiadores de calor, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI683046 para la contratación de 08 haz de tubos para cambiadores de 
calor, a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI683047 para la contratación de 32 cerramientos y soportes de tubos, 
a precio fijo. 
Licitación pública internacional: P2TI682048 para la contratación de 01 camión de contra incendio, a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC,s). 
Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén (Receptoría de Materiales) de la Refinería 
"Ing. Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas, los días de 
lunes a viernes (hábil). 
Bases de las licitaciones: 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, 
interior del edificio administrativo, ubicado en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, los días de lunes a viernes (hábil), con el siguiente horario: de 8:00 a 15:00 horas, 
teléfonos (01-971) 71 4 90 61 y 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50265, 50266 y 50694 y en el portal de 
Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $637.00 M.N. (seiscientos treinta y siete pesos 00/100 moneda nacional) (incluye IVA). 
Forma de pago de las bases: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con 
el número de cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma 
institución bancaria al número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de 
Pemex-Refinación-GRF-Licitaciones. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI683045 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 5 de enero de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de enero de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 30 de enero de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 150 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación no habrá reducción de plazos. 
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Cronograma de la licitación: P2TI683046 
Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 6 de enero de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de enero de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 31 de enero de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 180 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación no habrá reducción de plazos. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI683047 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 9 de enero de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de enero de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 2 de febrero de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación no habrá reducción de plazos. 
 
Cronograma de la licitación: P2TI682048 

Evento Fecha y hora. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 10 de enero de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de enero de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Fallo 3 de febrero de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Suscripción del contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la notificación 

del fallo. 
Plazo de entrega: 290 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del contrato. 
Condiciones de pago: para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Reducción de plazos: para esta licitación no habrá reducción de plazos. 
 
Aspectos generales: 
Lugar de los eventos: todos los eventos indicados en los cronogramas, se celebrarán en la sala de juntas de 
la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior edificio administrativo, ubicada en calzada Refinería 
sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, dólar 
americano o la moneda del país de origen de los bienes. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas: no se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Condiciones de pago: 20 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 

ING. JORGE VALDIVIESO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 337965) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE INTERNACIONAL DIFERENCIADA PRESENCIAL BAJO RESERVAS 

CONVOCATORIA 043/2011 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional diferenciada P1LIS538128, 
RCDY-LPI-S-128-2011 para la contratación de: mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas de análisis 
químico cromatográfico del Laboratorio de Gases de la Superintendencia de Química. 
Licitación pública internacional diferenciada P1LIS538129, RCDY-LPI-S-129-2011 para la contratacion de: 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de laboratorio marca Herzog, Alcor, Antek, 
Metrohm, Stanhope Seta, Normalab, Lauda y Pcs utilizados en los laboratorios de la Superintendencia de 
Química de la Refinería Ingeniero Héctor R. Lara Sosa. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables 
de su reglamento. 
Pueden participar: 
Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los servicios a contratar serán de origen nacional o de 
países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se consideró un 
capítulo o título de compras del sector público. 
El monto de la contratación supera el valor actualizado de los umbrales aplicables a los capítulos de compras 
del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en lo supuesto del artículo 12 de las DAC’s. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Bases de licitación: Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, en el 
Departamento de Contratos ubicado en el edificio de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería 
Ingeniero Héctor R. Lara Sosa localizada en la carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 
67483, en Cadereyta Jiménez, Nuevo León, Teléfono: 01-828-2690127, los días lunes a viernes, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
www.ref.pemex.com, en el menú de suministros, en el submenú de transparencia de suministros y elegir la 
opción Ley de Petróleos Mexicanos. 

Costo de las bases es de: $1,500.00 (incluye IVA). 

Forma de pago: mediante pagos en sucursal en efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla 
única de pagos en la Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación y 
Presupuestos de lunes a viernes de 8:30 a 15:00 horas, o mediante pagos en sucursal, traspasos y 
transferencias electrónicas al Banco BBVA Bancomer, Cuenta: 0176549403, Clave: 012180001765494033, a 
nombre de Pemex Refinación-GRF-Licitaciones, el pago de las bases es requisito indispensable para 
participar en la licitación. 

Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P1LIS538128, licitación RCDY-LPI-S-128-2011 

Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 
7 de diciembre del 2011. 

 
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2011 
10:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2. 
Departamento de Contratos. 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

Visita a las instalaciones 7 de diciembre de 2011 
9:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2. 
Departamento de Contratos. 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

13 de diciembre de 2011 
10:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2. 
Departamento de Contratos. 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

Analisis y evaluacion de 
las propuestas 

13/12/2011 al 19/12/2011 Area Mantenimiento de Instrumentos. 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
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Fallo 20 de diciembre de 2011 
10:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2. 
Departamento de Contratos. 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

(10) días naturales posteriores a la 
notificación del fallo. 

Departamento de Contratos. 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

 
Lugar de entrega de los servicios: en las instalaciones de la Refinería ingeniero Héctor R. Lara Sosa, ubicada 
en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, S/C, código postal 67483, los días hábiles, en el horario de 
entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 709 (Setecientos Nueve) días naturales. 

Cronograma de la Licitación 
Número de procedimiento de licitación P1LIS538129, licitación RCDY-LPI-S-129-2011 

Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 
7 de diciembre de 2011 

 
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 7 de diciembre del 2011 
12:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2. 
Departamento de Contratos. 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

Visita a las instalaciones 7 de diciembre del 2011 
11:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2. 
Departamento de Contratos. 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

13 de diciembre del 2011 
12:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2. 
Departamento de Contratos. 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

Analisis y evaluacion de 
las propuestas 

13/12/2011 al 19/12/2011 Area Mantenimiento de Instrumentos. 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

Fallo 20 de diciembre del 2011 
12:00 Hrs. 

Sala de Licitaciones No. 2. 
Departamento de Contratos. 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

(10) días naturales posteriores a la 
notificación del fallo. 

Departamento de Contratos. 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

 
Lugar de entrega de los servicios: en las instalaciones de la Refinería ingeniero Héctor R. Lara Sosa, ubicada 
en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, S/C, código postal 67483, los días hábiles, en el horario de 
entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 709 (Setecientos Nueve) días naturales. 
Aspectos generales: 
Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, y deberán 
presentarse con calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u 
overol naranja), tapones auditivos, gafas de seguridad y casco protector no metálico con barbiquejo, para 
poder asistir a todos los eventos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólares de los Estados Unidos 
de América. 
El porcentaje mínimo de contenido nacional será del 50 por ciento del valor total del contrato. 
No se otorgarán anticipos. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, PEMEX-Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el órgano interno de control en Pemex 
Refinación. 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA DEL PROYECTO VERTICAL 
ENC. DESPACHO GERENCIA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

ING. ROBERTO MENDOZA DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 338142) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA SIMPLE: RGLC-SSS-062/11 
 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional tipo presencial fuera de la 
cobertura de los tratados de libre comercio, siguiente: 
P1LI658131.- Adquisición de turbina de vapor horizontal, unidad completa, para la Refinería “Gral. Lázaro 
Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo. 
Fundamento legal: 134 constitucional; 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de  
su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de importación. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones y 
artículo 53 fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicado en avenida Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega: 294 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el módulo de Atención a Proveedores de 
la Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia 
Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-71 y 01-922-22-5-00-24, extensión 
26247, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación: http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $1,050.00 M.N. (incluye IVA). 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 
número de Clabe Interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación-
GRF-Licitaciones. Fecha límite para adquirirlas: un día antes de la presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P1LI658131 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
7 de diciembre de 
2011, 10:00 horas 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizada en avenida Simón Bolívar número 119-A, 

colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

19 de diciembre  
de 2011 

10:00 horas 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizada en avenida Simón Bolívar número 119-A, 

colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 
Análisis y 

evaluación de 
las propuestas 

20 al 22 de 
diciembre de 2011 

Oficina de la Jefatura del Departamento de Adquisiciones, 
realizada por personal de Pemex Refinación. 

Fallo 29 de diciembre de 
2011, 13:00 horas 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizada en avenida Simón Bolívar número 119-A, 

colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 
Plazo para la 
suscripción  
del contrato 

2 al 5 de enero  
de 2012 

Módulo de atención a proveedores, localizado en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 

96740, Minatitlán, Ver. 
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Aspectos generales: 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar 
de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Presentación de propuestas: esta licitación es presencial. No se acepta envío de propuestas por servicio 
postal o de mensajería. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. A partir de la hora señalada, para el inicio del 
acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, 
por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 
acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 
 

MINATITLAN, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 338054)   
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
ENLACE REGIONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO VILLAHERMOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T4I031-N41-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien las oficinas del Enlace Regional de Apoyo Administrativo Villahermosa, 
ubicadas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia Fraccionamiento Carrizal, código  
postal 86038, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01-9933106262 extensión 20170, los días de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de papel Bond tamaño carta para impresión. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2011. 
Junta de aclaraciones 7/12/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. LUCIANA M. BIONDO IRIARTE 

RUBRICA. 
(R.- 338079) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo tratados número LA-018T4I026-T21-2011, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien avenida Marina Nacional número 350, colonia Anáhuac, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19448527, los días lunes a viernes de 9:30 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición, instalación, capacitación y puesta en 
operación de una solución integral de digitalización de 
imágenes médicas para las unidades médicas del 
Sistema de Servicios de Salud de Petróleos Mexicanos. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 15/12/2011, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones En la Gerencia de Servicios Médicos la cita será el día 2 

de diciembre de 2011 a las 10:00 horas, en Av. Marina 
Nacional No. 350, colonia Anáhuac, C.P. 11311, Miguel 
Hidalgo, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2011, 10:00:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ANDRES BRÜGMANN BALMASEDA 
RUBRICA. 

(R.- 338096)   
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CHETUMAL QUINTANA ROO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009JZL013-N4-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien Prolongación avenida Revolución número 660, colonia 
Industrial, código postal 77049, Chetumal, Quintana Roo teléfono 983 83 296 39 extensión 3309 y los días de 
lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Número de procedimiento CompraNet: LA-009JZL013-N4-2011 

Descripción de la licitación Servicio de comedor de empleados del aeropuerto 
internacional de Chetumal, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 7/12/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/12/2011, administración del aeropuerto 10:00 a.m. 

horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2011, 10:00:00 horas. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

ADMINISTRADOR 
P. A. FERNANDO RAMON BURGOS BUENFIL 

RUBRICA. 
(R.- 338035)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL ANGEL ALBINO CORZO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE TGZ 002-2011 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
siguientes, cuya convocatoria la cual contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet:  
http:// compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en las oficinas de la Administración del Aeropuerto Internacional Angel Albino Corzo, ubicada en kilómetro 12.48, 
Tramo Carretero El Vergel sin número, colonia Francisco Sarabia, Chiapa de Corzo, código postal 29176, teléfonos (961) 1536068, 1536069 y 1536070, extensiones 
y fax 5102 y 5103, con el siguiente horario: de 9:30 a 17:30 horas, de lunes a viernes. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL023-N1-2012  

Objeto de la licitación  Contratación del servicio de transportación para empleados de ASA en el Aeropuerto 
Internacional Angel Albino Corzo. 

Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 1-diciembre-2011. 
Junta de aclaraciones 8-diciembre-2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16-diciembre-2011, 11:00 horas. 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL023-N2-2012  

Objeto de la licitación  Contratación del servicio de comedor para empleados de ASA en el Aeropuerto Internacional 
Angel Albino Corzo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 1-diciembre-2011. 
Junta de aclaraciones 8-diciembre-2011, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 8-diciembre-2011, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16-diciembre-2011, 13:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ALEXIS VELAZQUEZ FIGUEROA 

RUBRICA. 
(R.- 338043) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE NOGALES, SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales siguientes, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Administración del Aeropuerto Internacional de Nogales, Sonora, ubicada en carretera internacional kilómetro 13.5, 
código postal 84000, H. Nogales, Sonora, con el siguiente horario de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:30 a 15:30 horas. 
 
Número de licitación: LA-009JZL022-N4-2011 

Descripción de la licitación Servicio de comedor a empleados del Aeropuerto Internacional de Nogales, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 

Junta de aclaraciones 8/12/2011,15:00 horas. 

Visita a instalaciones N/A. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011,14:00 horas. 
 

Número de licitación: LA-009JZL022-N5-2011 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de Nogales, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 

Junta de aclaraciones 8/12/2011,11:00 horas. 

Visita a instalaciones 8/12/2011,10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011,11:00 horas. 
 

H. NOGALES, SON., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
ADMINISTRADOR 

ING. EUGENIO TAPIA HIGUERA 
RUBRICA. 

(R.- 338046)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CHETUMAL QUINTANA ROO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009JZL013-N5-2011, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en Prolongación avenida Revolución número 660, colonia Industrial, código postal 77049, Chetumal, 
Quintana Roo, teléfono 983 83 296 39, extensión 3309 y los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15: 00 y de 
16:00 a 18:00 horas. 
 
Número de procedimiento CompraNet: LA-009JZL013-N5-2011 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza del Aeropuerto Internacional de 
Chetumal, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 7/12/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/12/2011, Administración del Aeropuerto 11:00 A.M. 

horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2011, 13:00:00 horas. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

ADMINISTRADOR 
P.A. FERNANDO RAMON BURGOS BUENFIL 

RUBRICA. 
(R.- 338040)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-009JZL010-N13-2011 y  
LA-009JZL010-N14-2011, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en domicilio conocido, Pantanal, código postal 63788, 
Municipio de Xalisco, Nayarit, teléfonos 01 (311) 214-1840 y 50, extensión 4905 y fax extensión 4913, los días 
de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-009JZL010-N13-2011 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza del Aeropuerto Internacional de Tepic.
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2011, 00:00 horas.
Junta de aclaraciones 7/12/2011, 12:00 horas.
Visita a las instalaciones 5/12/2011, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2011, 12:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LA-009JZL010-N14-2011. 

Descripción de la licitación Servicio de comedor para empleados del Aeropuerto 
Internacional de Tepic.

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2011, 00:00 horas.
Junta de aclaraciones 7/12/2011, 9:00 horas.
Visita a las instalaciones 5/12/2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2011, 9:00 horas.

 
XALISCO, NAY., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 
ROGELIO ROSALES RAMIREZ 

 RUBRICA. (R.- 338051)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 027-2011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Gerencia de Adquisiciones y Servicios 
Generales, ubicadas en Avenida 602 número 161, colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, código postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208, 2507 y 2580, y fax extensión 1878, con el siguiente horario, de lunes a 
viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas, conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta 
convocatoria serán mixtas. 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N206-2011 ASA-LPNS-051/11 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de alimentación para empleados de la Estación de Combustibles 
(Plataforma). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/11/11. 
Junta de aclaraciones 6/12/11 11:30 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/11 10:00 horas. 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N207-2011 ASA-LPNS-052/11 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de limpieza en las Oficinas Generales de ASA. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/11/11. 
Junta de aclaraciones 5/12/11 11:30 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/11 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. OSCAR BRAUER ARAUJO 

RUBRICA. 
(R.- 338044) 
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

AEROPUERTO NACIONAL “TAJIN” DE POZA RICA, VER. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en 
carretera México-Tuxpan kilómetro 8, código postal 92900, Tihuatlán, Veracruz, teléfono 01-782-82222119 y 8240490, los días lunes a viernes de 10:00 a 17:00 
horas. 
 
Número de licitación: LA-009JZL006-N16-2011 

Descripción de la licitación Servicio de comedor a empleados del Aeropuerto Nacional “Tajín” de Poza Rica, Ver. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/11. 
Junta de aclaraciones 9/12/11, 16:00 horas. 
Visita a las instalaciones 9/12/11, 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/11, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO NACIONAL “TAJIN” 
LIC. FEDERICO EDUARDO RUIZ SOTOMAYOR 

RUBRICA. 
(R.- 338037)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL VI ZONA SURESTE 
SUBDELEGACION TECNICA 

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 002/2012 (FONADIN) 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales números LO-009J0U004-N12-2012, LO-009J0U004-N13-2012 y LO-009J0U004-N14-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Puerto del Espíritu Santo sin número, colonia Divina Providencia, código postal 
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96536, Coatzacoalcos, Ver., teléfono 
01 921 2115800, extensiones 5302 y 5322, los días 1, 2, 5, 6, 7 y 8 de diciembre del año en curso, de 8:00 a 15:00 horas. 

 
No. de licitación LO-009J0U004-N12-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Tratamiento superficial mediante bacheo profundo, fresado y reposición de carpeta asfáltica en 

tramos aislados, del km 160+000 al 199+500 ambos cuerpos, incluyen entronque de la autopista 
Champotón-Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos 5 de diciembre de 2011, a las 9:00 horas, con punto de reunión en la Superintendencia de 

Conservación, ubicada en la Plaza de Cobro No. 132 "Seyba Playa" en el km 175+000 de la 
autopista Champotón-Campeche, C.P. 24460, Champotón, Campeche. 

Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2011, a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, 
Zona Sureste, sita en Av. Universidad km 9+500 Esq. con calle Puerto del Espíritu Santo s/n, 
Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2011, a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, 
Zona Sureste, sita en Av. Universidad km 9+500 Esq. con calle Puerto del Espíritu Santo s/n, 
Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación LO-009J0U004-N13-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Tratamiento superficial mediante fresado y reposición de carpeta asfáltica del km 0+000 al 

22+650 del km 25+000 al 26+000, del km 28+800 al 32+500, del km 37+000 al 40+000, del km 
60+000 al 63+000, del km 66+000 al 70+500 del camino directo Salina Cruz-La Ventosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos 5 de diciembre de 2011, a las 9:00 horas, con punto de reunión en la Superintendencia de 

Conservación, ubicada en la Plaza de Cobro No. 90 “Ixtepec” km 52+700 del Camino Directo 
Salina Cruz-La Ventosa, C.P. 96000, Ixtepec, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2011, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, 
Zona Sureste, sita en Av. Universidad km 9+500 Esq. con calle Puerto del Espíritu Santo s/n, 
Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2011, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, 
Zona Sureste, sita en Av. Universidad km 9+500 Esq. con calle Puerto del Espíritu Santo s/n, 
Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación LO-009J0U004-N14-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
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Descripción del objeto de la licitación Tratamiento superficial a base de fresado de la carpeta existente, carpeta de concreto asfáltico 
riego de sello premezclado en caliente 3-E y señalamiento horizontal del km 45+000 al 70+200, 
ambos cuerpos en tramos aislados, de la autopista Agua Dulce-Cárdenas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos 5 de diciembre de 2011, a las 9:00 horas, con punto de reunión en la Superintendencia de 

Conservación, ubicada en la plaza de cobro No. 176 “Sánchez Magallanes” km 70+200 de la 
autopista Agua Dulce-Cárdenas, C.P. 86500, Cárdenas, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 8 de diciembre de 2011, a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, 
Zona Sureste, sita en Av. Universidad km 9+500 Esq. con calle Puerto del Espíritu Santo s/n, 
Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2011, a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, 
Zona Sureste, sita en Av. Universidad km 9+500 Esq. con calle Puerto del Espíritu Santo s/n, 
Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SUBDELEGADO TECNICO VI, ZONA SURESTE 
ING. BENJAMIN CARRILLO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 338112) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN QUERETARO 
RESUMEN CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
mixtas, que se relacionan a continuación, cuya convocatoria contiene las convocatorias de licitación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en kilómetro 7+100 de la autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Qro., teléfonos (01 442) 238-16-00 al 04, extensiones 4730 y 4735 y 
fax extensiones 4622, del 1 al 6 de diciembre de 2011 para las licitaciones números 09120004-012-11, 09120004-013-11 y 09120004-014-11, en días hábiles, de 8:30 a 
14:30 horas para la red contratada. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Delegación Zona III 
Centro-Norte, en su décima onceava sesión ordinaria el día 16 de noviembre de 2011. 
 
Licitación pública nacional mixta 

No. de la licitación 09120004-012-11. 
Descripción del objeto de la licitación Servicio de vigilancia. 
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 5/12/2011 a las 9:00 horas, en el auditorio de la Delegación III Centro-Norte, Querétaro, ubicado 
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en el km 7+100 de la autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2011 a las 9:00 horas, en el auditorio de la Delegación III Centro-Norte, km 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 
 
Licitación pública nacional mixta 

No. de la licitación 09120004-013-11. 
Descripción del objeto de la licitación Servicio de limpieza, fumigación, traslado de basura y lavado de carriles. 
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 6/12/2011 a las 9:00 horas, en el auditorio de la Delegación III Centro-Norte, Querétaro, ubicado 

en el km 7+100 de la autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011 a las 9:00 horas, en el auditorio de la Delegación III Centro-Norte, km 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 
 
Licitación pública nacional mixta 

No. de la licitación 09120004-014-11. 
Descripción del objeto de la licitación Servicio de mantenimiento y conservación de equipo de transporte vehicular ligero. 
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Comprante 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 6/12/2011 a las 13:00 horas, en el auditorio de la Delegación III Centro-Norte, Querétaro, 

ubicado en el km 7+100 de la autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011 a las 14:00 horas, en el auditorio de la Delegación III Centro-Norte, km 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 
 

CORREGIDORA, QRO., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

C.P. MARTHA PATRICIA PEÑA MANCILLA 
RUBRICA. 

(R.- 338111)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE TRAMO PACIFICO CULIACAN 

SUBGERENCIA TECNICA 
CONVOCATORIA 003 RED FONADIN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Paseo Niños Héroes número 520 Oriente, primer piso, colonia Centro, código postal 80000, 
Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 759-18-15 y fax (01667) 759-18-00, extensión 4505, de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009J0U007-N6-2011 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Estación Don-Nogales, tramo: Estación Don-Obregón. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Volumen de licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2011. 
Junta de aclaraciones 29/11/2011 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacífico, sita en Paseo Niños Héroes 

No. 520 Ote., segundo piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 
Visita al lugar de los trabajos 28/11/2011 a las 9:00 horas, en la plaza de cobro No. 148 “Estación Don” de la autopista Estación Don-Nogales. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/12/2011 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacífico, sito en Paseo Niños Héroes 

No. 520 Ote., segundo piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 
 
Licitación pública nacional número LO-009J0U007-N7-2011 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Estación Don-Nogales, tramo: Obregón-Guaymas. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Volumen de licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2011. 
Junta de aclaraciones 29/11/2011 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacífico, sita en Paseo Niños Héroes 

No. 520 Ote., segundo piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 
Visita al lugar de los trabajos 28/11/2011 a las 13:00 horas, en la plaza de cobro No. 150 “Esperanza” de la autopista Estación Don-Nogales. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/12/2011 a las 13:00 horas, en la Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacífico, sita en Paseo Niños Héroes 

No. 520 Ote., segundo piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 
 
Licitación pública nacional número LO-009J0U007-N8-2011 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Estación Don-Nogales, tramo: Hermosillo-Magdalena. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Volumen de licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2011. 
Junta de aclaraciones 29/11/2011 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacífico, sita en Paseo Niños Héroes 

No. 520 Ote., segundo piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 
Visita al lugar de los trabajos 28/11/2011 a las 9:00 horas, en la plaza de cobro No. 152 “Hermosillo” de la autopista Estación Don-Nogales. 
Presentación y apertura de proposiciones  13/12/2011 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacífico, sita en Paseo Niños Héroes 

No. 520 Ote., segundo piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 
 
Licitación pública nacional número LO-009J0U007-N9-2011 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor de 376 estructuras de la autopista Estación Don-Nogales, Estado de Sonora. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Volumen de licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2011. 
Junta de aclaraciones 30/11/2011 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacífico, sita en Paseo Niños Héroes 

No. 520 Ote., segundo piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 
Visita al lugar de los trabajos 28/11/2011 a las 9:00 horas, en la plaza de cobro No. 148 “Estación Don” de la autopista Estación Don-Nogales. 
Presentación y apertura de proposiciones  13/12/2011 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacífico, sita en Paseo Niños Héroes 

No. 520 Ote., segundo piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 
 

Licitación pública nacional número LO-009J0U007-N10-2011 
Descripción de la licitación Supervisión técnica de los trabajos de mantenimiento menor y mantenimiento menor de 376 estructuras de la 

autopista Estación Don-Nogales, Estado de Sonora. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Volumen de licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2011. 
Junta de aclaraciones 30/11/2011 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacífico, sita en Paseo Niños Héroes 

No. 520 Ote., segundo piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 
Visita al lugar de los trabajos 28/11/2011 a las 9:00 horas, en la plaza de cobro No. 148 “Estación Don” de la autopista Estación Don-Nogales. 
Presentación y apertura de proposiciones  14/12/2011 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacífico, sita en Paseo Niños Héroes 

No. 520 Ote., segundo piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 
 

CULIACAN, SIN., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
SUBGERENTE TECNICO 

ING. ABEL LOAIZA AGUIRRE 
RUBRICA. 

(R.- 338109) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE TRAMO EN OAXACA 

SUBGERENCIA TECNICA 
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, entronque Oaxaca Camino Directo de Cuota sin número, San Lorenzo Cacaotepec, código postal 
68263, Oaxaca, teléfono 01(951) 518-77-69 y fax 01(951)518-77-69, los días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009J0U025-N8-2011 

Descripción de la licitación Rehabilitación estructural del pavimento del km 30+000 al 60+000, incluye señalamiento horizontal y vertical del 
C.D. Cuacnopalan-Oaxaca. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2011. 
Junta de aclaraciones 7/12/2011, 10:00 horas, sala de juntas de la Gerencia de tramo Cuacnopalan-Oaxaca, ubicada en entronque 

Oaxaca camino directo de cuota s/n, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 
Visita al lugar de los trabajos 6/12/2011, 10:00 horas, inicio en el km 30+000 del C.D. Cuacnopalan-Oaxaca. 
Presentación y apertura de proposiciones  14/12/2011, 10:00 horas, sala de juntas de la Gerencia de tramo Cuacnopalan-Oaxaca, ubicada en entronque 

Oaxaca camino directo de cuota s/n, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 
 
Licitación pública nacional número LO-009J0U025-N9-2011 

Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: rehabilitación estructural del pavimento del km 30+000 al 60+000, 
incluye señalamiento horizontal y vertical del C.D. Cuacnopalan-Oaxaca. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2011. 
Junta de aclaraciones 7/12/2011, 14:00 horas, sala de juntas de la Gerencia de tramo Cuacnopalan-Oaxaca, ubicada en entronque 

Oaxaca camino directo de cuota s/n, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 
Visita al lugar de los trabajos 6/12/2011 10:00 horas, inicio en el km 30+000 del C.D. Cuacnopalan-Oaxaca. 
Presentación y apertura de proposiciones  14/12/2011 14:00 horas, sala de juntas de la Gerencia de tramo Cuacnopalan-Oaxaca, ubicada en entronque 

Oaxaca camino directo de cuota s/n, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 
 

SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAX., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
GERENTE DE TRAMO OAXACA 

ING. PATRICIO GOMEZ TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 338101)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL I ZONA NOROESTE TIJUANA 

SUBDELEGACION TECNICA 
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA 005 (FONADIN) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien kilómetro 9+500, autopista Tijuana-Ensenada, fraccionamiento Playas de 
Tijuana, código postal 22700, Tijuana, Baja California, teléfono 01 664 46 31 62 04, los días de lunes a 
viernes, de 8:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009J0U018-N16-2011 

No. de licitación LO-009J0U018-N16-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Tijuana-Ensenada. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de 

la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos 2 de diciembre de 2011, a las 8:00 horas, con punto de 

reunión en sala de juntas de la Subdelegación Técnica
de la Delegación Regional I Zona Noroeste, sita en el km 
9+500 de la autopista Tijuana-Ensenada, Tijuana, B.C. 

Junta de aclaraciones 2 de diciembre de 2011, a las 11:00 horas, en las oficinas 
de la Subdelegación Técnica, km 9+500 Aut. Tijuana-
Ensenada, Tijuana, B.C.  

Presentación y apertura de proposiciones 12 de diciembre de 2011, a las 8:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación 
Regional I Zona Noroeste, sita en el km 9+500 de la 
autopista Tijuana-Ensenada, Tijuana, B.C. 

 
Licitación pública nacional número LO-009J0U018-N17-2011 

No. de licitación LO-009J0U018-N17-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Mantenimiento menor de la autopista La Rumorosa-

Tecate. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de 

la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos 2 de diciembre de 2011, a las 8:00 horas, con punto de 

reunión en la Superintendencia de Conservación de la 
autopista La Rumorosa-Tecate, ubicada en el km 92+105 
de la autopista La Rumorosa-Tecate, Poblado “El Hongo”, 
Tecate, B.C. 

Junta de aclaraciones 2 de diciembre de 2011, a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación 
Regional I Zona Noroeste, sita en el km 9+500 de la 
autopista Tijuana-Ensenada, Tijuana, B.C. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de diciembre de 2011, a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación 
Regional I Zona Noroeste, sita en el km 9+500 de la 
autopista Tijuana-Ensenada, Tijuana, B.C. 

 
Licitación pública nacional número LO-009J0U018-N18-2011 

No. de licitación LO-009J0U018-N18-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Mantenimiento menor del libramiento Los Cabos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 

la convocatoria a la licitación. 
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Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos 2 de diciembre de 2011, a las 8:00 horas, con punto

de reunión en la Superintendencia de Conservación del 
libramiento Los Cabos, ubicada en el km 118+210
del libramiento Aeropuerto Los Cabos-Entronque Fonatur, 
San José del Cabo, Baja California Sur. 

Junta de aclaraciones 2 de diciembre de 2011, a las 10:00 horas, en la sala
de juntas de la Superintendencia de Conservación del 
libramiento Los Cabos, ubicada en el km 118+210
del libramiento Aeropuerto Los Cabos-Entronque Fonatur, 
San José del Cabo, Baja California Sur. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de diciembre de 2011, a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación 
Regional I Zona Noroeste, sita en el km 9+500 de la 
autopista Tijuana-Ensenada, Tijuana, B.C. 

 
Licitación pública nacional número LO-009J0U018-N19-2011 

No. de licitación LO-009J0U018-N19-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Mantenimiento menor de estructuras de la autopista 

Tijuana-Ensenada. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de 

la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos 5 de diciembre de 2011, a las 8:00 horas, con punto de 

reunión en la sala de juntas de la Subdelegación Técnica 
de la Delegación Regional I Zona Noroeste, sita en el km 
9+500 de la autopista Tijuana-Ensenada, Tijuana, B.C. 

Junta de aclaraciones 5 de diciembre de 2011, a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación 
Regional I Zona Noroeste, sita en el km 9+500 de la 
autopista Tijuana-Ensenada, Tijuana, B.C. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2011, a las 8:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación 
Regional I Zona Noroeste, sita en el km 9+500 de la 
autopista Tijuana-Ensenada, Tijuana, B.C. 

  
Licitación pública nacional número LO-009J0U018-N20-2011 

No. de licitación LO-009J0U018-N20-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Mantenimiento menor de estructuras de la autopista

La Rumorosa-Tecate. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de 

la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos 5 de diciembre de 2011, a las 8:00 horas, con punto de 

reunión en la Superintendencia de Conservación de la 
autopista La Rumorosa-Tecate, ubicada en el km 92+105 
de la autopista La Rumorosa-Tecate, Poblado “El Hongo”, 
Tecate, B.C. 

Junta de aclaraciones 5 de diciembre de 2011, a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación 
Regional I Zona Noroeste, sita en el km 9+500 de la 
autopista Tijuana-Ensenada, Tijuana, B.C. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2011, a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación 
Regional I Zona Noroeste, sita en el km 9+500 de la 
autopista Tijuana-Ensenada, Tijuana, B.C. 

 
Licitación pública nacional número LO-009J0U018-N21-2011 

No. de licitación LO-009J0U018-N21-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Mantenimiento menor de estructuras del libramiento

Los Cabos. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos 5 de diciembre de 2011, a las 8:00 horas, con punto

de reunión en la Superintendencia de Conservación del 
libramiento Los Cabos, ubicada en el km 118+210
del libramiento Aeropuerto Los Cabos-Entronque Fonatur, 
San José del Cabo, Baja California Sur.  

Junta de aclaraciones 5 de diciembre de 2011, a las 10:00 horas, en la sala
de juntas de la Superintendencia de Conservación del 
libramiento Los Cabos, ubicada en el km 118+210
del libramiento Aeropuerto Los Cabos-Entronque Fonatur, 
San José del Cabo, Baja California Sur. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2011, a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación 
Regional I Zona Noroeste, sita en el km 9+500 de la 
autopista Tijuana-Ensenada, Tijuana, B.C. 

 
Licitación pública nacional número LO-009J0U018-N22-2011 

No. de licitación LO-009J0U018-N22-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Supervisión técnica de mantenimiento menor de autopista 

y estructuras de la autopista Tijuana-Ensenada. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de 

la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos 6 de diciembre de 2011, a las 8:00 horas, con punto de 

reunión en la sala de juntas de Subdelegación Técnica
de la Delegación Regional I Zona Noroeste, sita en el km 
9+500 de la autopista Tijuana-Ensenada, Tijuana, Baja 
California. 

Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011, a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación 
Regional I Zona Noroeste, sita en el km 9+500 de la 
autopista Tijuana-Ensenada, Tijuana, B.C. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2011, a las 8:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación 
Regional I Zona Noroeste, sita en el km 9+500 de la 
autopista Tijuana-Ensenada, Tijuana, B.C. 

 
Licitación pública nacional número LO-009J0U018-N23-2011 

No. de licitación LO-009J0U018-N23-2011 
Carácter de la licitación Pública nacional 
Descripción del objeto de la licitación Supervisión técnica de mantenimiento menor de autopista 

y estructuras de la autopista La Rumorosa-Tecate. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de 

la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos 6 de diciembre de 2011, a las 8:00 horas, con punto de 

reunión en la Superintendencia de Conservación de la 
autopista La Rumorosa-Tecate, ubicada en el km 92+105 
de la autopista La Rumorosa-Tecate, Poblado “El Hongo”, 
Tecate, B.C. 

Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011, a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación 
Regional I Zona Noroeste, sita en el km 9+500 de la 
autopista Tijuana-Ensenada, Tijuana, B.C. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2011, a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación 
Regional I Zona Noroeste, sita en el km 9+500 de la 
autopista Tijuana-Ensenada, Tijuana, B.C. 
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Licitación pública nacional número LO-009J0U018-N24-2011 
No. de licitación LO-009J0U018-N24-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Supervisión técnica de mantenimiento menor de autopista 

y estructuras del libramiento Los Cabos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de 

la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al sitio de los trabajos 6 de diciembre de 2011, a las 8:00 horas, con punto

de reunión en la Superintendencia de Conservación del 
libramiento Los Cabos, ubicada en el km 118+210
del libramiento Aeropuerto Los Cabos-Entronque Fonatur, 
San José del Cabo, Baja California Sur.  

Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011, a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Conservación del 
libramiento Los Cabos, ubicada en el km 118+210
del libramiento Aeropuerto Los Cabos-Entronque Fonatur, 
San José del Cabo, Baja California Sur. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2011, a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación 
Regional I Zona Noroeste, sita en el km 9+500 de la 
autopista Tijuana-Ensenada, Tijuana, Baja California. 

 
TIJUANA, B.C., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. RAMIRO MARTINEZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 338105)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-009J0U001-N40-2011, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del 
Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343, 
fax (01 777) 329-21-00, extensión 3444, del 28 de noviembre al 1 de diciembre de 2011, en días hábiles, 
de 8:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de material de señalamiento y defensa 

metálica para la Red Fondo Nacional de Infraestructura.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28/11/2011.
Junta de aclaraciones 1/12/2011, 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de 

Oficinas Centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los 
Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 
62130, Cuernavaca, Morelos.

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 8/12/2011, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de 

Oficinas Centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los 
Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 
62130, Cuernavaca, Morelos.

 
CUERNAVACA, MOR., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. STEPHANY A. CARMONA BARON 

RUBRICA. 
(R.- 338098) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
FONADIN 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-009J0U009-N21-2011, 
LA-009J0U009-N22-2011, LA-009J0U009-N23-2011, LA-009J0U009-N24-2011 y LA-009J0U009-N25-2011, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, Paseo de las Flores número 554, Fraccionamiento Virginia, 
código postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfono 01 (229) 923-14-00 y fax extensión 5425, los días del 1 
al 9 de diciembre del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-009J0U009-N21-2011 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza y fumigación de la Red Fonadin.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011.
Junta de aclaraciones 9/12/2011, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2011, 9:00 horas.

 
Licitación pública nacional mixta número LA-009J0U009-N22-2011 

Descripción de la licitación Arrendamiento de equipo de fotocopiado sin opción a 
compra de la Red Fonadin. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011.
Junta de aclaraciones 9/12/2011, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2011, 11:00 horas.

 
Licitación pública nacional mixta número LA-009J0U009-N23-2011 

Descripción de la licitación Arrendamiento del servicio de atención médica pre 
hospitalaria (ambulancias) de la Delegación VII, zona Golfo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011.
Junta de aclaraciones 9/12/2011, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2011, 13:00 horas.

 
Licitación pública nacional mixta número LA-009J0U009-N24-2011 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
vehículos de la Red Fonadin. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011.
Junta de aclaraciones 9/12/2011, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011, 9:00 horas.

 
Licitación pública nacional mixta número LA-009J0U009-N25-2011 

Descripción de la licitación Adquisición de material de señalamiento para la red Fonadin.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011.
Junta de aclaraciones 9/12/2011, 13:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011, 11:00 horas.

 
BOCA DEL RIO, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
C.P. LAURA GONZALEZ VALERIO 

RUBRICA. 
(R.- 338102) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION EN CULIACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas mixta nacionales números LA-009J0U014-N29-2011, 
LA-009J0U014-N30-2011, LA-009J0U014-N31-2011 y LA-009J0U014-N32-2011, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Paseo Niños Héroes número 520 Oriente primer piso, colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, código postal 80000, 
teléfono 01 (667) 759 18 00, extensiones 4430, 4432 y fax extensión 4435, del 1 al 9 de diciembre de 2011 
para las primeras dos licitaciones (N29 y N30) y del 1 al 12 de diciembre de 2011 para las dos últimas 
licitaciones (N31 y N32), todas disponibles para su consulta en días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-009J0U014-N29-2011 “servicio de limpieza”, para la 
Red Fonadin. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/11. 
Junta de aclaraciones 9/12/11, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/11, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-009J0U014-N30-2011 “servicio de vigilancia”, para la 

Red Fonadin. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/11. 
Junta de aclaraciones 9/12/11, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/11, 12:00 horas. 

  
Descripción de la licitación LA-009J0U014-N31-2011 “servicio de transporte de 

personal”, para la Red Fonadin. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/11. 
Junta de aclaraciones 12/12/11, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/11, 9:00 horas. 

  
Descripción de la licitación LA-009J0U014-N32-2011 “servicio de transporte de 

agua”, para la Red Fonadin. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/11. 
Junta de aclaraciones 12/12/11, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/11, 12:00 horas. 

 
CULIACAN, SIN., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. MARCO A. ELIZALDE TAKASHIMA 

RUBRICA. 
(R.- 338107) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR 
SUBDELEGACION TECNICA 

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
CONVOCATORIA 005 FONADIN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números: LO-009J0U003-N41-2011, 
LO-009J0U003-N42-2011, LO-009J0U003-N43-2011, LO-009J0U003-N44-2011, LO-009J0U003-N45-2011, 
LO-009J0U003-N46-2011, LO-009J0U003-N47-2011, LO-009J0U003-N48-2011, LO-009J0U003-N49-2011, 
LO-009J0U003-N50-2011, LO-009J0U003-N51-2011, LO-009J0U003-N52-2011, LO-009J0U003-N53-2011, 
LO-009J0U003-N54-2011, LO-009J0U003-N55-2011, LO-009J0U003-N56-2011, LO-009J0U003-N57-2011, 
LO-009J0U003-N58-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en autopista        México-Cuernavaca km 
80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono/fax: 3115002, los días lunes a 
viernes del año en curso, de 8:00 a 13:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N41-2011 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista México-Cuernavaca 

km 18+960 al km 80+500. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al lugar de los trabajos 2 de diciembre de 2011, 9:00 horas. 

Lugar: Km 80+000 cuerpo “B” de la autopista México 
Cuernavaca, Delegación Regional IV, colonia Chamilpa 
Cuernavaca, Mor., código postal 62210. 

Junta de aclaraciones 2 de diciembre de 2011, 10:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 9 de diciembre de 2011, 9:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N42-2011 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor del libramiento Cuernavaca km 
80+500 al km 95+000 y del camino directo La Pera-
Cuautla km 0+000 al km 34+200. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al lugar de los trabajos 2 de diciembre de 2011, 9:00 horas. 

Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Junta de aclaraciones 2 de diciembre de 2011, 12:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 9 de diciembre de 2011, 11:30 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N43-2011 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Cuernavaca-
Acapulco; tramo: del km 95+000 al km 178+000. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al lugar de los trabajos 2 de diciembre de 2011, 9:00 horas. 

Lugar: Km 114+800 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Campamento de Conservación Alpuyeca, Xochitepec, 
código postal 62790. 

Junta de aclaraciones 2 de diciembre de 2011, 14:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 9 de diciembre de 2011, 13:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N44-2011 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Cuernavaca-
Acapulco; tramo: del km 178+000 al km 238+000. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011.
Visita al lugar de los trabajos 2 de diciembre de 2011, 9:00 horas. 

Lugar: Km 114+800 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Campamento de Conservación Alpuyeca, Xochitepec, 
código postal 62790.

Junta de aclaraciones 2 de diciembre de 2011, 16:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor.

Presentación y apertura de proposiciones 12 de diciembre de 2011, 12:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor.

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N45-2011 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Cuernavaca-
Acapulco; tramos: del km 238+000 al km 267+200; y del 
km 278+000 al km 321+000. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011.
Visita al lugar de los trabajos 2 de diciembre de 2011, 10:00 horas. 

Lugar: Km 288+950 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Campamento de Conservación Palo Blanco, Mazatlán 
Chilpancingo de los Bravo, código postal 39100. 

Junta de aclaraciones 5 de diciembre de 2011, 9:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de diciembre de 2011, 16:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N46-2011 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Cuernavaca-
Acapulco; tramo: del km 321+000 al km 368+800. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011.
Visita al lugar de los trabajos 2 de diciembre de 2011, 10:00 horas. 

Lugar: Km 288+950 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Campamento de Conservación Palo Blanco, Mazatlán 
Chilpancingo de los Bravo, código postal 39100. 

Junta de aclaraciones 5 de diciembre de 2011, 11:30 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2011, 9:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
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Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N47-2011 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor del camino directo Puente de Ixtla-

Iguala km 0+000 al km 63+000; del camino directo 
Zacapalco-Rancho Viejo km 0+000 al km 17+124; y del 
camino directo Rancho Viejo–Taxco km 0+000 al km 
8+340. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al lugar de los trabajos 2 de diciembre de 2011, 10:00 horas. 

Lugar: Km 11+200 lado derecho del Camino Directo 
Puente de Ixtla, Iguala, Campamento de Conservación 
Amacuzac, código postal 62640. 

Junta de aclaraciones 5 de diciembre de 2011, 14:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2011, 12:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N48-2011 

Descripción de la licitación Supervisión técnica del mantenimiento menor de la 
autopista México Cuernavaca del km 18+960 al km 
80+500; y mantenimiento menor de 52 estructuras. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al lugar de los trabajos 2 de diciembre de 2011, 9:00 horas. 

Lugar: Km 80+000 cuerpo “B” de la autopista México 
Cuernavaca Delegación Regional IV, colonia Chamilpa 
Cuernavaca Mor., código postal 62210. 

Junta de aclaraciones 5 de diciembre de 2011, 16:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2011, 16:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N49-2011 

Descripción de la licitación Supervisión técnica del mantenimiento menor del 
Libramiento Cuernavaca km 80+500 al km 95+000 y   
del mantenimiento menor de 39 estructuras; del 
mantenimiento menor del camino directo La Pera-Cuautla 
km 0+000 al km 34+200 y del mantenimiento menor de 
51 estructuras. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al lugar de los trabajos 2 de diciembre de 2011, 9:00 horas. 

Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011, 9:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2011, 9:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
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Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N50-2011 
Descripción de la licitación Supervisión técnica del mantenimiento menor de la 

autopista Cuernavaca-Acapulco; tramo: del km 95+000 al 
km 178+000 y del mantenimiento menor de 54 
estructuras. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al lugar de los trabajos 2 de diciembre de 2011, 9:00 horas. 

Lugar: Km 114+800 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Campamento de Conservación Alpuyeca, Xochitepec, 
código postal 62790. 

Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011, 11:30 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2011, 12:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N51-2011 

Descripción de la licitación Supervisión técnica del mantenimiento menor de la 
autopista Cuernavaca-Acapulco; tramo: del km 178+000 
al km 238+000 y del mantenimiento menor de 25 
estructuras. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al lugar de los trabajos 2 de diciembre de 2011, 9:00 horas. 

Lugar: Km 114+800 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Campamento de Conservación Alpuyeca, Xochitepec, 
código postal 62790. 

Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011, 14:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2011, 16:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N52-2011 

Descripción de la licitación Supervisión técnica del mantenimiento menor de la 
autopista Cuernavaca-Acapulco; tramos: del km. 238+000 
al km 267+200; del km 278+000 al km 321+000; del km 
321+000 al km 368+800; y del mantenimiento menor de 
89 estructuras. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al lugar de los trabajos 2 de diciembre de 2011, 10:00 horas. 

Lugar: Km 288+950 cuerpo “B” de la autopista 
Cuernavaca-Acapulco, Campamento de Conservación 
Palo Blanco, Mazatlán, Chilpancingo de los Bravo, código 
postal 39100. 

Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011, 14:30 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2011, 9:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
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Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N53-2011 
Descripción de la licitación Supervisión técnica del mantenimiento menor del camino 

directo Puente de Ixtla-Iguala km 0+000 al km 63+000 y 
del mantenimiento menor de 44 estructuras; del 
mantenimiento menor del camino directo Zacapalco-
Rancho Viejo 0+000 al km 17+124 y del mantenimiento 
menor de 3 estructuras; del mantenimiento menor del 
camino directo Rancho Viejo-Taxco km 0+000 al km 
8+340 y del mantenimiento menor de 4 estructuras. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al lugar de los trabajos 2 de diciembre de 2011, 10:00 horas. 

Lugar: Km 11+200 lado derecho del Camino Directo 
Puente de Ixtla, Iguala, Campamento de Conservación, 
Amacuzac, código postal 62640. 

Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2011, 9:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2011, 12:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N54-2011 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor de 52 estructuras de la autopista 
México Cuernavaca, de 39 estructuras del Libramiento 
Cuernavaca y de 51 estructuras del camino directo La 
Pera, Cuautla. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al lugar de los trabajos 2 de diciembre de 2011, 10:00 horas. 

Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2011, 12:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2011, 16:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N55-2011 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor de 168 estructuras de la autopista 
Cuernavaca, Acapulco. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 
Visita al lugar de los trabajos 5 de diciembre de 2011, 10:00 horas. 

Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2011, 14:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2011, 10:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
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Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N56-2011 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de 44 estructuras del camino 

directo Puente de Ixtla, Iguala; de 3 estructuras del 
camino directo Zacapalco, Rancho Viejo; y de 4 
estructuras del camino directo Rancho Viejo, Taxco.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011.
Visita al lugar de los trabajos 5 de diciembre de 2011, 10:00 horas. 

Lugar: Km 11+200 lado derecho del camino directo 
Puente de Ixtla, Iguala campamento de conservación 
Amacuzac, código postal 62640.

Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2011, 16:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor.

Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2011, 12:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor.

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N57-2011 

Descripción de la licitación Construcción de muro monolítico central en puntos 
negros del km 24+680 al km 25+260, del km 26+100 al 
km 26+660 y del km 28+260 al km 28+800 de la autopista 
México-Cuernavaca. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011.
Visita al lugar de los trabajos 5 de diciembre de 2011, 10:00 horas. 

Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Junta de aclaraciones 8 de diciembre de 2011, 9:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2011, 14:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U003-N58-2011 

Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: construcción 
de muro monolítico central en puntos negros del km 
24+680 al km 25+260, del km 26+100 al km 26+660 y del 
km 28+260 al km 28+800 de la autopista México-
Cuernavaca. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011.
Visita al lugar de los trabajos 5 de diciembre de 2011, 10:00 horas. 

Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Junta de aclaraciones 8 de diciembre de 2011, 12:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2011, 9:00 horas. 
Lugar: Km 80+000 autopista Cuernavaca-Acapulco, 
Delegación Regional IV, colonia Chamilpa, código postal 
62210, Cuernavaca, Mor. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SUBDELEGADO TECNICO 
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ING. RAUL PAXTIAN VENTURA 
RUBRICA. 

(R.- 338095) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 

DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 027 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública número LA-011L4J999-N531-2011, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, 
colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57473800 
Ext. 1587, correo electrónico garuiz@cinvestav.mx, a partir del 1 de diciembre de 2011 a la fecha límite 
establecida; con el siguiente horario de 10:00 a 13:30 horas: 

 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo de los 5 sistemas de ventilación aire 
acondicionado y calefacción de la Unidad de Producción 
y Experimentación de Animales de Laboratorio del 
Cinvestav. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 7/12/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/12/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2011, 14:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 337981)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 028 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública número LA-011L4J999-I543-2011, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57473800, extensión 1587, correo electrónico garuiz@cinvestav.mx, 
a partir del 1 de diciembre de 2011 a la fecha límite establecida, con el siguiente horario de 10:00 a 13:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 13/12/2011, 17:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 
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RUBRICA. 
(R.- 337978) 

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA A TIEMPOS 
RECORTADOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta a tiempos recortados número  
LA-012NBD001-N93-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 
06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 27892000 extensión 1109 y fax 27892000 extensión 1454, los 
días de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio integral de hemodiálisis, para 
cubrir necesidades del ejercicio del 1 de enero de 2012 al 
31 de diciembre de 2014. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 8/12/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 6/12/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011, 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C. JUAN MIGUEL GALINDO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 338072)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “PRESIDENTE JUAREZ” 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-019GYN046-N8-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en calzada Dr. Gerardo Varela número 617, colonia Faldas del Cerro del 
Crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono y fax 01 (951) 51 5 30 67, del 1 al 5 de 
diciembre del año en curso, de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo médico de diversas especialidades 2011. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/12/2011, 11:00 horas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
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DIRECTOR DEL HOSPITAL 
DR. LUCIANO TENORIO VASCONCELOS 

RUBRICA. 
(R.- 338019) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
la licitación pública nacional mixta número LA-019GYN005-N84-2011, la convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentra en CompraNet: http://compranet.gob.mx, sitio donde podrán obtenerlas 
gratuitamente; asimismo, se podrá consultar una copia del texto de la convocatoria, en días hábiles del 29 de 
noviembre al 7 de diciembre de 2011, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en la Jefatura de Servicios Generales, 
ubicada en avenida San Fernando número 547, edificio “F”, primer piso, colonia Barrio San Fernando, 
Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 
 

No. de licitación LA-019GYN005-N84-2011
Objeto de la licitación “Servicio integral de osteosíntesis y endoprótesis en 

unidades médicas hospitalarias del ISSSTE”, 
correspondiente a los ejercicios fiscales 2012 y primer 
semestre de 2013.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2011.
Partidas 4.
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2011, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2011, a las 11:00 horas. 
Fallo 21 de diciembre de 2011 a las 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. GUADALUPE SERRANO ZARIÑANA 

RUBRICA. 
(R.- 338056)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
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Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITALGENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con los 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 

participar en las licitaciones, para la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital General Centro Médico 

Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2012, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación PA-019GYR043-N1-2011.  

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Mantenimiento a equipos de electrónica médica. 

Volumen a adquirir 217 equipos de electrónica médica. 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 

Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2011 a las 9:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2011 a las 9:00 horas. 

Número de licitación PA-019GYR043-N2-2011. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Mantenimiento a equipos de ventilación. 

Volumen a adquirir 80 equipos de ventilación. 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 

Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2011, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2011, 12:00 horas. 

 

Número de licitación PA-019GYR043-N3-2011. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Mantenimiento a equipos de anestesia y vaporizadores. 

Volumen a adquirir 27 equipos de anestesia y vaporizadores. 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 

Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2011 a las 9:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2011 a las 9:00 horas. 

 

Número de licitación PA-019GYR043-N4-2011. 
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Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Suministro de oxígeno medicinal, domiciliario, hospitalario 
e hierbárico. 

Volumen a adquirir Oxígeno hospitalario: cargas mínimas 1,015, máximas 
1,218; M3 mínimo 404, máximo 1,011; KG: mínimo 137, 
máximo 330. 
Oxígeno domiciliario: pacientes mínimo 400, máximo 
1000. 
Oxígeno Hiperbárico: Sesión/paciente; mínimo 1,536, 
máximo 3,840. 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2011 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2011 a las 11:00 horas. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente 
para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones) del Hospital 
General “Dr. Gaudencio González Garza”, del Centro Médico Nacional “La Raza”, ubicado en calzada 
Vallejo sin número esquina avenida Jacarandas, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código 
postal 02990, México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimientos, ubicado en el primer piso de 
la UMAE Hospital General “Dr. Gaudencio González Garza” del Centro Médico Nacional La Raza, 
ubicado en calzada Vallejo y esquina avenida Jacarandas sin número, colonia La Raza, Delegación 
Azcapotzalco, código postal 02990, México, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
DR. JAIME ANTONIO ZALDIVAR CERVERA 

RUBRICA. 
(R.- 337849)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 
34 y 35 respectivamente, convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 021 

Número de licitación LA-019GYR017-N156-2011. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de traslado de pacientes en ambulancia. 
Volumen a adquirir Mín. 799 traslados. 

Máx. 1,534 traslados. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 21/12/2011, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2011, 9:30 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-N157-2011. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Servicio subrogado de alimentación. 
Volumen a adquirir Mín. 10,366 paquetes de alimentación. 

Máx. 14,170 paquetes de alimentación. 
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Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 21/12/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2011, 12:00 horas. 
Número de licitación LA-019GYR017-N158-2011. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de lectura de dosimetría 2012. 
Volumen a adquirir Mín. 1,260 lecturas. 

Máx. 1,836 lecturas. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 21/12/2011, 14:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/12/2011, 14:30 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-N159-2011. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Impresos 2012. 
Volumen a adquirir Mín. 522,583 piezas. 

Máx. 870,976 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 22/12/2011, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2011, 9:30 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-N160-2011 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional 
Descripción de la licitación Fórmulas magistrales 2012. 
Volumen a adquirir 96 fórmulas. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 22/12/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2011, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-N161-2011. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de manufactura de ortesis y prótesis. 
Volumen a adquirir 111 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 22/12/2011, 14:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2011, 14:30 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-N162-2011. 
Carácter de la licitación Pública mixta nacional. 
Descripción de la licitación Víveres y alimentos perecederos. 
Volumen a adquirir Mín. 141,800 piezas Mín. 45,000 litros Mín. 170,000 kg. 

Máx. 283,600 piezas Máx. 90,000 litros Máx. 340,000 kg. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 23/12/2011, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/12/2011, 9:30 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, sito en carretera Pachuca, las Bombas la Paz número 402, Fraccionamiento 
Industrial La Paz, boulevard Panorámico, código postal 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono 
número (01.771) 714.3212, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo se realizarán en la sala de 
licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en carretera Pachuca, las 
Bombas la Paz número 402, Fraccionamiento Industrial La Paz, boulevard Panorámico, código postal 
42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono (01.771) 714.32.12. 
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PACHUCA DE SOTO, HGO., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. HECTOR MANUEL RIVERA RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 337848) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONALESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en su artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción 
III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 bis, 34 y 35 de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y del artículo 42, 43 y 44 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(e)s 
pública(s) nacional(es), cuya convocatoria que contiene y serán gratuitas las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta, en Josefa Ortiz de Domínguez esquina 
avenida Miguel Hidalgo y Costilla sin número, Barrio de San Sebastián Centro, código postal 50090, Toluca, 
México, teléfono (01722) 2 14 53 11 y fax (01722) 214 60 24, los días de lunes a viernes, del año en curso de 
9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-NGYR093-N22-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de 

laboratorio. 
Volumen de licitación 135 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2011 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2011 8:00 horas. 

 
No. de licitación LA-NGYR093-N23-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación  Mantenimiento preventivo y correctivo a unidades 

dentales. 
Volumen de licitación 126 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2011 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2011 9:00 horas. 

 
No. de licitación LA-NGYR093-N24-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación  Mantenimiento preventivo y correctivo a microscopios. 
Volumen de licitación 93 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2011 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2011 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-NGYR093-N25-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
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Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a esterilizadores 
Fijos y portátiles. 

Volumen de licitación 68 esterilizadores fijos. 
82 esterilizadores móviles. 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 8 de diciembre de 2011 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2011 11:00 horas. 

 
No. de licitación LA-NGYR093-N26-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a instrumental 

quirúrgico. 
Volumen de licitación 220 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2011 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2011 12:00 horas. 

 
No. de licitación LA-NGYR093-N27-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de 

rayos x y reveladoras de placas de rayos x. 
Volumen de licitación 60 equipos de rayos x. 

15 equipos reveladores de placas. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2011 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2011 13:00 horas. 

 
No. de licitación LA-NGYR093-N28-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de 

oftalmología. 
Volumen de licitación 36 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2011 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2011 14:00 horas. 

 
No. de licitación LA-NGYR093-N29-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a áreas verdes y 

áreas pétreas. 
Volumen de licitación Areas verdes 77215 m2. 

Areas petreas 108605 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2011 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2011 15:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones de la Jefatura de Servicios Administrativos, 

ubicada en Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida Miguel Hidalgo y Costilla, Toluca, sin número, 
Barrio de San Sebastián, código postal 50090, Toluca, México. 

• La reducción de plazos fue autorizado por el ingeniero Alejandro Verduzco Murillo, Titular de la Jefatura 
de Servicios Administrativos. 
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TOLUCA, EDO. DE MEX., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. ALEJANDRO VERDUZCO MURILLO 
RUBRICA. 

(R.- 337843)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 

CENTRO VACACIONAL IMSS-OAXTEPEC “ADOLFO LOPEZ MATEOS” 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26, fracción I, 26 BIS fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 39, 42, 46 y 48 su Reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYR085-N1-2011, para la contratación de servicios, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Oficina de Compras, sita en el interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en carretera 
México-Cuautla, kilómetro 27+200, código postal 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos; teléfono 01 735 601.01, extensión 51914, 51917, 51915 y fax 
01 735 601.01, extensión 51926, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del suministro de gas LP, servicio de mantenimiento vehicular y suministro de 
combustibles y lubricantes para el ejercicio 2012. 

Volumen de licitación 360,000 litros y 53 servicios a 23 vehículos. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 15/12/2011 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2011, 11:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Gerencia de Conservación sita en el interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en 

carretera México-Cuautla, kilómetro 27 + 200, Oaxtepec, Mor., código postal 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos. 

OAXTEPEC, MOR., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
ADMINISTRADORA GENERAL DEL C.V.O. 

ADRIANA COVARRUBIAS DEL PERAL 
RUBRICA. 

(R.- 337832) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE PEDIATRIA CMNO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación en segunda convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuesta fue autorizada por el Dr. José de Jesús Arriaga Dávila con cargo de Director General el día 22 de 
noviembre de 2011. 
 
Número de licitación LA-019GYR060-N11-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes de uso no terapéutico: papelería, útiles de oficina, artículos impresos, materiales 

de aseo y materiales diversos. 
Volumen a adquirir Mínimo 97,480 Pzas. Máximo 8’364,569 Pzas. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 5/12/2011, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2011, 9:00 horas. 

 
• Los lineamientos establecidos en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría 
CMNO, con domicilio en la calle Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 36 17 02 64, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el auditorio de la Unidad Administrativa de la UMAE Hospital de Pediatría CMNO, ubicado en Belisario 
Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. JOSE DE JESUS ARRIAGA DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 337826) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE PEDIATRIA CMNO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación en segunda convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuesta fue autorizada por el Dr. José de Jesús Arriaga Dávila con cargo de Director General el día 22 de 
noviembre de 2011. 
 
Número de licitación LA-019GYR060-N13-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de fórmulas magistrales. 
Volumen a adquirir Mínimo 1,494 fórmulas máximo 3,735 fórmulas. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 9:00 horas. 

 
• Los lineamientos establecidos en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría 
CMNO, con domicilio en la calle Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 36 17 02 64, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el auditorio de la Unidad Administrativa de la UMAE Hospital de Pediatría CMNO, ubicado en Belisario 
Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. JOSE DE JESUS ARRIAGA DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 337828) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE PEDIATRIA CMNO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37,37 bis, 38, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación en segunda convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuesta fue autorizada por el Dr. José de Jesús Arriaga Dávila con cargo de Director General el día 22 de 
noviembre de 2011. 
 
Número de licitación LA-019GYR060-N12-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Integral de Cardiocirugía y Hemodinamia. 
Volumen a adquirir Mínimo 71 Servicios Máximo 159 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 8/12/2011, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2011, 9:00 horas. 

 
• Los lineamientos establecidos en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría 
CMNO, con domicilio en la calle Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 36 17 02 64, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el auditorio de la Unidad Administrativa de la UMAE Hospital de Pediatría CMNO, ubicado en Belisario 
Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. JOSE DE JESUS ARRIAGA DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 337829) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE PEDIATRIA CMNO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37,37 bis, 38, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación en segunda convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuesta fue autorizada por el Dr. José de Jesús Arriaga Dávila con cargo de Director General el día 22 de 
noviembre de 2011. 
 
Número de licitación LA-019GYR060-N15-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Integral de Transplante Renal. 
Volumen a adquirir Mínimo 30 Servicios. Máximo 77 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 7/12/2011, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2011, 9:00 horas. 

 
• Los lineamientos establecidos en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría 
CMNO, con domicilio en la calle Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 36 17 02 64, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el auditorio de la Unidad Administrativa de la UMAE Hospital de Pediatría CMNO, ubicado en Belisario 
Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. JOSE DE JESUS ARRIAGA DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 337830) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE PEDIATRIA CMNO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación en segunda convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuesta fue autorizada por el Dr. José de Jesús Arriaga Dávila con cargo de Director General el día 22 de 
noviembre de 2011. 
 

Número de licitación LA-019GYR060-N14-2011. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos mezclados. 

Volumen a adquirir Mínimo 7’541,062 mg. Máximo 18’852,718.5 mg. 

Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 

Junta de aclaraciones 7/12/2011, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2011, 12:00 horas. 

 
• Los lineamientos establecidos en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría 
CMNO, con domicilio en la calle Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 36 17 02 
64, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el auditorio de la Unidad Administrativa de la UMAE Hospital de Pediatría CMNO, ubicado en Belisario 
Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

GUADALAJARA, JAL., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. JOSE DE JESUS ARRIAGA DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 337831) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 24 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-N24-2011. 
Carácter de la licitación Publica nacional. 
Descripción de la licitación “Servicio de radioterapia”.  
Volumen a adquirir 4,729 sesiones. 
Fecha de publicación en CompraNet 1-diciembre-2011. 
Junta de aclaraciones 8-diciembre-2011, 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14-diciembre-2011, 12:00 Hrs. 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 15 de noviembre de 2011. 
• La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, teléfono 56276900 
extensión 21782, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., teléfono 56-27-69-00 extensión 21782 y número de fax 57-61-80-75. 

MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL DE 

ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 337837) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA I27 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28, fracción III a), 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-I27-2011. 
Carácter de la licitación Pública Internacional. 
Descripción de la licitación “Material de los, grupos de suministro 379 consumibles de equipos médicos y 537 instrumental de 

cirugía especializada”  
Volumen a adquirir 11,424 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 1-diciembre-2011. 
Junta de aclaraciones 8-diciembre-2011, 15:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14-diciembre-2011, 15:00 Hrs. 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 15 de noviembre de 2011. 
• La visita a las instalaciones se llevarán a cabo en la fecha y la hora arriba citadas siendo el punto de reunión del Departamento de Abastecimiento de la Unidad 

Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720. 

• Las convocatorias de la licitaciones, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http:/www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, teléfono 56276900 
extensión 21782, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., teléfono 56-27-69-00 extensión 21782 y número de fax 57-61-80-75. 

MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE  DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL DE 

ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 337841) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA N23 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-N23-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Servicio integral de digitalización de imagen”  
Volumen a adquirir 75,000 estudios. 
Fecha de publicación en CompraNet 1-diciembre-2011. 
Visita a instalaciones 7-diciembre-2011. 12:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 8-diciembre-2011. 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14-diciembre-2011. 9:00 Hrs. 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas; fue autorizado por el Dr. Pedro Mario Escudero de los Ríos, con cargo de Director de la UMAE 

Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 15 de noviembre de 2011. 
• La visita a las instalaciones se llevarán a cabo en la fecha y la hora arriba citadas siendo el punto de reunión del Departamento de Abastecimiento de la Unidad 

Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720. 

• La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, teléfono 56276900 
extensión 21782, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., teléfono 56-27-69-00, extensión 21782 y número de fax 57-61-80-75. 

MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE HOSPITAL DE 

ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
DR. PEDRO MARIO ESCUDERO DE LOS RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 337838) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN LA RAZA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 
32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet-test.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán 
gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de la 
UMAE, Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional La Raza, sita en el tercer piso de la Consulta Externa, calzada Vallejo sin 
número, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F., teléfonos 5724-5900 y 5782-1088, extensiones 23110 y 23081, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. José Arturo Gayosso 
Rivera, Director de la UMAE, Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional La Raza, el día 7 de noviembre de 2011. 

 
Número de licitación LA-019GYR055-N41-2011. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de oxígeno hospitalario, gases especiales y oxígeno 

domiciliario. 
Volumen a adquirir 946 metros cúbicos como mínimo 2,167 como máximo. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 8 de diciembre de 2011 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2011 a las 10:00 Hrs. 

 
Todos los eventos se realizarán en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimiento de la UMAE, Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” 
del Centro Médico Nacional La Raza, sito en el tercer piso de la Consulta Externa, calzada Vallejo sin número, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código 
postal 02990, México, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
DIRECTOR DE LA UMAE 

DR. JOSE ARTURO GAYOSSO RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 337842) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a 
los interesados a participar en la presente licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Oficina de Adquisiciones), sita en boulevard Lázaro Cárdenas 
número 3035, Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR003-N475-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Servicio de Gasolina”. 
Volumen a adquirir 509,484 litros anuales. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 9/12/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/201,1 9:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 

Oficina de Adquisiciones), ubicado en boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en la Ciudad de Mexicali, 
Baja California. 

MEXICALI, B.C., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

C.P. JESUS MANUEL VELAZCO GASCA 
RUBRICA. 

(R.- 337836) 



 

 

168     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Jueves1
de

diciem
bre

de
2011

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las 
políticas, bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a 
los interesados a participar en la presente licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Oficina de Adquisiciones), sita en boulevard Lázaro Cárdenas 
número 3035, Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

Número de licitación LA-019GYR003-N490-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Servicio de diesel”. 
Volumen a adquirir 1,348,164 litros anuales. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 8/12/2011 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011 13:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-

Oficina de Adquisiciones), ubicado en boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en la Ciudad de Mexicali, 
Baja California. 

MEXICALI, B.C., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

C.P. JESUS MANUEL VELAZCO GASCA 
RUBRICA. 

(R.- 337834)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II Inciso a), y 28 fracción I y 29, 
30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los 
artículos 35, 39, 42, 43, 44, 45 y 47 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las 
presentes licitaciones, para la delegación norte del D.F., para cubrir necesidades del 2012, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR016-N242-2011. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación Servicio para la realización e interpretación de estudios 

de mastografía. 
Volumen a adquirir 30,900 estudios, para las unidades médicas de la 

delegación. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre del 2011. 
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2011, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR016-N243-2011. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación Servicio subrogado de estudios de tomografía 

computarizada. 
Volumen a adquirir 3,600 estudios, para las unidades médicas de la 

delegación. 
Fecha de Publicación en CompraNet 1 de diciembre del 2011. 
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2011, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR016-T244-2011. 
Carácter de la licitación Pública Internacional. 
Descripción de la licitación Servicio de digitalización. 
Volumen a adquirir 4,752 digitalizaciones, para las unidades médicas de la 

delegación. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre del 2011. 
Junta de aclaraciones 7/12/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 12:00 horas. 

 
Para las licitaciones: *La convocatoria se encuentra disponible para su consulta en internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en calzada Vallejo número 675, colonia 

Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, D.F. Los eventos licitatorios 
se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
sita en calzada Vallejo 675, colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F. * Esta convocante determinó la 
reducción de plazos para estas licitaciones, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el día 15 de noviembre de 2011, autorizada por el Lic. 
Leonardo Hernández Ledesma, Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES 
Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. LEONARDO HERNANDEZ LEDESMA 
RUBRICA. 

(R.- 337818)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción I y 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 35, 39, 42, 43, 44, 45 y 47 de 
su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la presente licitación, para la Delegación Norte del D.F., para cubrir necesidades de 2011, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR016-N250-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro e instalación de equipos de filtración y mantenimiento de filtros de las albercas. 
Volumen a adquirir 2 Filtros, para las albercas Tibio Muñoz y Capilla. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2011, 11:00 horas. 

 
Para la licitación: *La convocatoria se encuentra disponible para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 

07760, Delegación Gustavo A. Madero, D.F. El evento licitatorio se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en calzada Vallejo 675, colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F. * Esta convocante determinó la reducción de plazos para esta licitación, de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el día 17 de noviembre de 2011 autorizada por el Lic. 
Leonardo Hernández Ledesma, Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. LEONARDO HERNANDEZ LEDESMA 

RUBRICA. 
(R.- 337822) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE SERVICIOS INTEGRALES 

AVISO DE CANCELACION 
 

Convocatoria    Fecha de publicación de la convocatoria 
T58    4-Oct.-2011 

Aviso de cancelación    No. de registro en Diario Oficial 
001    R.- 333928 

 
No. de licitación 

LA-019GYR047-T58-2011 
 

Ubicación del documento 
Con fundamento en el artículo 38 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se publica el presente aviso de 
cancelación por causas de fuerza mayor de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio número LA-019GYR047-T58-2011,
para la contratación del Servicio Integral de Hemodiálisis Subrogada (Proyecto), para atender necesidades de los ejercicios 2012 y 2013, para las Delegaciones 
Regionales, Estatales y Unidades Médicas de Alta Especialidad, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de octubre de 2011, ya que 
de continuar con el mismo se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al propio Instituto; el acontecimiento deviene de la necesidad de una convocatoria más robusta 
que contenga aspectos técnicos de diversa índole que permitan al Instituto otorgar a los derechohabientes un servicio totalmente eficaz y a los proveedores la 
contraprestación de Ley en la forma más eficiente, cumpliendo en todo momento con los principios fundamentales de eficacia, eficiencia, trasparencia y honradez 
que les permita a su vez responder del mismo modo a las necesidades institucionales para la atención de los derechohabientes. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
TITULAR DE LA DIVISION DE SERVICIOS INTEGRALES 

LIC. IVONNE SELENE SANTAELLA CASAS 
RUBRICA. 

(R.- 337845)
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INSTITUTO PARA LA ATENCION Y PREVENCION  
DE LAS ADICCIONES EN LA CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL LA909023997-N24-2011 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA909023997-N24-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien avenida Río Mixcoac número 234, colonia Acacias Delegación Benito Juárez, 
código postal 03240 de los días 1 al 6 de diciembre de 2011 de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de licitación LA909023997-N24-2011. 
Objeto de la licitación  Adquisición de vehículos. 
Volumen a adquirir 16 Vehículos. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de diciembre de 2011, 10:00 horas. 

 
1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
LIC. ROBERTO EDUARDO FERNANDEZ RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 338071)   

BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y  
SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006HJO001-N84-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
avenida Río de la Magdalena número 115, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, México, D.F., 
teléfono 5481-5094 y fax 5481-3406, del 29 de noviembre al 8 de diciembre del año en curso de 9:30 
a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de pólizas de seguro para cubrir el 
programa de aseguramiento de BANSEFI 2012. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2011. 
Junta de aclaraciones 7/12/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARIA LIDIA ALCANTAR VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 338015) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO No. 1936.- FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a las 
personas físicas o morales a participar en la licitación pública nacional número LA-006G1C003-N5-2011, cuya 
convocatoria se encuentra disponible para su consulta en http://web.compranet.gob.mx, o en avenida Javier 
Barros Sierra número 515, noveno piso, colonia Lomas de Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, código 
postal 01219, México, D.F., de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación Prestación de los servicios consistentes en el 

aseguramiento de la obra civil terminada de la red de 
autopistas y puentes concesionados al Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en su carácter de 
Institución Fiduciaria en el Fideicomiso número 1936.- 
Fondo Nacional de Infraestructura. 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Volumen a adquirir  Se detalla en la convocatoria publicada en CompraNet. 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2011, 11:00 horas. 
Visita a las instalaciones  No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2011, 11:00 horas. 
Fecha de fallo 22 de diciembre de 2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE GESTION DE RECURSOS Y OPERACION DE BIENES CONCESIONADOS 
DR. EDUARDO ENRIQUE GANDARA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 338089)   

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública. 
Licitación pública mixta, de carácter nacional número LA-006G1C001-N133-2011, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Adquisiciones, sita en avenida Javier Barros Sierra número 
515, colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01219, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono  
52-70-12-00, extensiones 3101 y 3191, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación anual del servicio de transporte de personal 
en la zona metropolitana para empleados de Banobras. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2011. 
Junta de aclaraciones 2/12/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/12/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. LETICIA DEL CARMEN PAVON HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 337970) 
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BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-006G0N001-N34-2011, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en Periférico Sur 4333, 4o. piso, ala Poniente, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 
código postal 14210, México, D.F., teléfono 01 (55) 5449-9000, extensiones 9328 o 9098, en los días hábiles, 
comprendidos del 29 de noviembre al 19 de diciembre del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de un "seguro de responsabilidad civil y 
asistencia legal" a favor del Banco Nacional de Comercio 
Exterior, S.N.C., y de sus empleados. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2011. 
Junta de aclaraciones 8/12/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS 
LIC. EMETERIO BARRIENTOS ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 338038)   

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación Pública Nacional Presencial número LA-006G1H003-N206-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, 
código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México Distrito Federal, teléfono 5626-0500 extensión 2587, los 
días 28 noviembre al 13 de diciembre de 2011, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 16:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial número LA-006G1H003-N206-2011 

Descripción de la licitación Contratación de los servicios de traslado de valores, 
agencia de viajes y suministro de combustible. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/11/2011. 
Junta de aclaraciones 6/12/2011 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE NOVIEMBRE DE 2011. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MAYOR F.A.E.E.A. D.E.M.A. GAD. RUBEN MARES PARIS 
RUBRICA. 

(R.- 337972) 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
FIDEICOMISO FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL No. 80320 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LA-006HIU002-N4-2011, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
CALZADA DE LA VIRGEN NUMERO 2799, COLONIA CTM CULHUACAN, CODIGO POSTAL 04480, 
COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, TELEFONOS 54806854 Y 54806840, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES 
DE 9:00 A 18:00 HORAS.  

DESCRIPCION DE LA 
LICITACION 

LA CONTRATACION DE UNA PERSONA FISICA O MORAL DE 
NACIONALIDAD MEXICANA ESPECIALIZADO QUE DENTRO DE 
SUS FINES TENGA LA POSIBILIDAD Y CAPACIDAD DE APOYAR 
AL FIDEICOMISO NUMERO 80320 FONDO DE PENSIONES DEL 
SISTEMA BANRURAL EN SUS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, 
CONTABLES Y JURIDICAS EN CUMPLIMIENTO DE SUS FINES 
(OUTSOURCING).

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA.

FECHA DE PUBLICACION EN 
CompraNet 

28/11/2011.

JUNTA DE ACLARACIONES 5/12/2011, 12:00 HORAS.
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA A LAS INSTALACIONES.
PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

13/12/2011, 10:00 HORAS.

 
MEXICO, D.F., A 28 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

APODERADA LEGAL 
LIC. ALEJANDRA MARTINEZ IGLESIAS 

RUBRICA. 
(R.- 337902)   

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
FIDEICOMISO FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL No. 80320 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LA-006HIU002-N5-2011, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
CALZADA DE LA VIRGEN NUMERO 2799, COLONIA CTM CULHUACAN, CODIGO POSTAL 04480, 
COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO: 54806854 Y 54806840, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE 
9 A 15 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 
 

CONTRATACION DE SERVICIOS GENERALES DE 
MENSAJERIA, AGENCIA DE VIAJES PARA 
FIDEICOMISARIOS, PAPELERIA Y ARTICULOS DE 
OFICINA, IMPRESOS, LIMPIEZA Y VIGILANCIA PARA 
APOYAR AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO Y FINES 
DEL FIDEICOMISO FONDO DE PENSIONES DEL 
SISTEMA BANRURAL.

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA
CONVOCATORIA.

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 28/11/2012.
JUNTA DE ACLARACIONES 8/12/2011, 12:00 HORAS.
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA A LAS INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

15/12/2011, 10:00 HORAS.

 
MEXICO, D.F., A 28 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

APODERADA LEGAL 
LIC. ALEJANDRA MARTINEZ IGLESIAS 

RUBRICA. 
(R.- 337900) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL SUR 

GERENCIA DE LA SUCURSAL SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-020VSS017-N14-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien el domicilio de la convocante situado en Mártires de Río Blanco número 7, 
Parque Industrial 5 de Mayo en la ciudad de Puebla, Pue., teléfono 222-288-0677, del 28 de noviembre al 5 de 
diciembre del año en curso en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-020VSS017-N14-2011. 
Objeto de la licitación  Servicio de protección continua de efectivo y valores 

monetarios, recolección, custodia y traslado de valores 
propiedad de Diconsa.  

Volumen a adquirir Se consideran dos partidas en la presente licitación, 
cuyos detalles  se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/noviembre/2011. 
Junta de aclaraciones 5/ diciembre /2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones.338047 
Presentación y apertura de proposiciones 8/diciembre/2011, 11:00 horas. 

 
PUEBLA, PUE., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS 
CONCERNIENTES A LA GERENCIA DE LA SUCURSAL SUR 

LIC. MANUEL ANDRES ZALDIVAR CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 338047)   
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional número LO-009J2Y001-N76-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, calle Río Tamesí kilómetro 0 800, lado Sur, colonia Puerto 
Industrial, Altamira, Tamps., código postal 89603; los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 
a 14:30 y de 15:30 a 17:30 horas.  

Descripción de la licitación LO-009J2Y001-N76-2011 
“Construcción de paso a desnivel en la intersección del km 2 + 600 
del boulevard Petrocel con vialidad PD, en el Puerto Industrial de 
Altamira, Tamps.” 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.

Fecha de publicación en 
CompraNet 

25/11/2011.

Junta de aclaraciones 29/11/2011 12:00 horas.

Visita al lugar de los trabajos 29/11/2011 10:00 horas.

Presentación y apertura de 
proposiciones  

7/12/2011 10:00 horas.

 
PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMPS., A 25 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. JOSE JULIAN DIP LEOS 

RUBRICA. 
(R.- 337953) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional número LO-009J2Y001-N77-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle Río Tamesí kilómetro 0 800, lado Sur, colonia Puerto 
Industrial, Altamira, Tamps., código postal 89603; los días lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:30 a 
14:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación LO-009J2Y001-N77-2011  
“Construcción de puente vehicular para cruce de Estero 
Garrapatas sobre la vialidad Golfo de California Norte, en 
el Puerto Industrial de Altamira, Tamps.”  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/11/2011. 
Junta de aclaraciones 30/11/2011 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 30/11/2011 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  8/12/2011 10:00 horas. 

 
PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMPS., A 25 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. JOSE JULIAN DIP LEOS 

RUBRICA. 
(R.- 337955)   

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA  
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 029 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional LO-009KDN002-N45-2011; cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
CompraNet 5.0, o bien, en la Subgerencia de Concursos del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad 

de México, Oficina número 29 del mezzanine, avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los 
Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 24.82.24.24, 

extensión 2317, los días de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de escalera para pasajeros en conexión en 
Terminal 2 y obras complementarias en el Aeropuerto 

Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Visita al lugar de los trabajos 5/12/2011 a las 9:30 horas. 
Junta de aclaraciones 5/12/2011  a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2011 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
GERENTE DE PROYECTOS Y CONCURSOS 

ING. JOSE DE JESUS JUVENTINO MARTINEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 337963) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 030 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LO-009KDN002-N46-2011; cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o CompraNet 5.0 o bien en la Subgerencia de Concursos del 

Aeropuerto Internacional Benito Juárez, Ciudad de México, oficina número 29 del mezzanine, avenida Capitán 
Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, 

Distrito Federal, teléfono 24.82.24.24, extensión 2317, los días lunes a viernes, con horario de 9:00 
a 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Reordenamientos de puntos de inspección de seguridad 

en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez, Ciudad de 
México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Visita al lugar de los trabajos 5/12/2011 a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/12/2011 a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2011 a las 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
GERENTE DE PROYECTOS Y CONCURSOS 

ING. JOSE DE JESUS JUVENTINO MARTINEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 337967)   
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 031 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional LO-009KDN002-N47-2011; cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o CompraNet 5.0 o bien la Subgerencia de Concursos del Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina número 29 del mezzanine, avenida Capitán Carlos 

León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, Distrito 
Federal, teléfono 24.82.24.24 extensión 2317, los días de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Implementación del sistema de aire acondicionado y 

complementación de alumbrado en el área del Make Up 
del área internacional en el  Aeropuerto Internacional 

Benito Juárez, Ciudad de México. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Visita al lugar de los trabajos 5/12/2011 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/12/2011  a las 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
GERENTE DE PROYECTOS Y CONCURSOS 

ING. JOSE DE JESUS JUVENTINO MARTINEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 337964) 
CENTRO DE CAPACITACION CINEMATOGRAFICA, A.C. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número 11063001-002-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
Calzada de Tlalpan número 1670, colonia Country Club, Delegación Coyoacán, código postal 04220, México, 
D.F., teléfonos 55448007 y 55492366 del 17 al 24 de noviembre del año en curso de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Servicios de Seguros Institucional 
Patrimonial y otros 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1-Dic.2011. 
Junta de aclaraciones 8 Dic. 2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Dic. 2011 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GUILLERMO G. CORTES OSEGUERA 

RUBRICA. 
(R.- 338092)   

CIATEC, A.C. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública nacional mixta número LA-03890G999-N157-2011 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien Omega número 201, fraccionamiento Industrial Delta, código 
postal 37545, León, Guanajuato, teléfono 01 (477) 7100011 extensión 1227 y fax 01 (477) 7610902, los días 
de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-03890G999-N157-2011 

Servicio de reclutamiento, selección, contratación, 
capacitación y administración de personal especializado 
eventual. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 8/12/2011, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2011, 9:00 horas. 

 
LEON, GTO., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
M. EN A. OLVIA KEREN CASTORENA JARAMILLO 

RUBRICA. 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al (los) interesados a participar en la(s) licitación(es) 
públicas(s) nacional(es) número(s) LA-03891A003-N155-2011 y LA-03891A003-N156-2015 y la licitación pública internacional abierta número LI-03891A003-I157-2011, 
cuya(s) convocatoria(s) que contiene(n) la(s) bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, Ciencia y 
Tecnología número 790, colonia Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono 844-4113200 y fax 844-4154825, los días de lunes a viernes del año en 
curso, de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-03891A003-N155-2011 
Adquisición de aluminio para fundición. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/11/2011. 
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LA-03891A003-N156-2011 

Contratación del servicio integral de telefonía convencional local larga distancia enlaces 
dedicados e internet para el ejercicio 2012, 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/11/2011. 
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LI-03891A003-I157-2011 

Suministro de sistema de preparación de estándares de calibración, de sistema de preparación 
de estándares de monitoreo y sistema para manejo y movimientos de pistola del analizador, 
estándares de monitoreo y estándares de calibración. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/11/2011. 
Junta de aclaraciones 12/12/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2011, 12:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 28 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 337943)
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION 
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca al 
(los) interesados a participar en la(s) licitación(es) públicas(s) internacional(es) número(s) LA-03891A003-
I166-2011, cuya(s) convocatoria(s) que contiene(n) la(s) bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Ciencia y Tecnología número 790, colonia Saltillo 
400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono 844-4113200 y fax 844-4154825, los días de lunes a 
viernes del año en curso, de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-03891A003-N166-2011 
Fabricación de un horno basculante 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/11/2011 
Junta de aclaraciones 13/12/2011, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

20/12/2011, 12:00 horas 

 
SALTILLO, COAH., A 28 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 337939)   

INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 09 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011MDE001-N203-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien Vito Alessio Robles número 380, sótano, colonia Florida, Delegación 
Alvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F., teléfono 54804700 extensión 1383 y fax 548-4700 
extensión 4759, los días lunes a viernes 9:00 a 14:00 horas. 
 

LA-011MDE001-N203-2011 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario básico (SEMS). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Periodo disponible de la convocatoria Los días del 1/12/2011 al 7/12/2011. 
Junta de aclaraciones 7/12/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE LUIS GARCIA Y SANTOVEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 338093)
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL IFE EN EL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA: 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de mobiliario de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 

Federal Electoral en el Distrito Federal, a través de contrato-pedido, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
Acto de apertura 

económica
00100051-

001-11 
Sin costo 

Costo en CompraNet 
Sin costo 

7/12/2011 6/12/2011
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

12/12/2011
12:00 horas 

12/12/2011
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I450400314 Sillas (fija apilable con descansabrazos, para personal operativo, secretarial) 263 Pieza
1 I450400248 Mesa auxiliar 30 Pieza
1 I450400320 Sillón semiejecutivo 39 Pieza

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien Tejocotes número 164, colonia Tlacoquemécatl Del 

Valle, código postal 03200, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54-88-15-74, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 17:00 y sábado de 
9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es sin costo. En CompraNet, los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2011 a las 12:00 horas en sala de usos múltiples de la Junta Local Ejecutiva del IFE en el 
D.F., ubicado en Tejocotes número 164, colonia Tlacoquemécatl Del Valle, código postal 03200, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuestas(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de diciembre de 2011 a las 12:00 horas, en sala de 
usos múltiples de la Junta Local Ejecutiva del IFE en el D.F., Tejocotes número 164, colonia Tlacoquemécatl Del Valle, código postal 03200, Benito Juárez, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de diciembre de 2011 a las 12:00 horas, en sala de usos múltiples de la Junta Local Ejecutiva del 
IFE en el D.F., Tejocotes número 164, colonia Tlacoquemécatl Del Valle, código postal 03200, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El(los) idioma(s) en que deberán presentar(se) la(s) proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Tejocotes Junta Local Ejecutiva en el Distrito Federal, los días lunes viernes de 10:00 a 16:00 y sábado de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 días naturales. 
• El pago se realizará: dentro de los veinte días posteriores a presentación de la facturación mensual. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

VOCAL EJECUTIVO 
JOSUE CERVANTES MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 338036)
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 00100001-003/OPSR/2011  
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 
así como los artículos 55, 59, 61, 64 y 100 del reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, se convoca a personas físicas o morales, interesadas en 
participar en la licitación pública que se describe a continuación: 

Número de la licitación 00100001-003/OPSR/2011.
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Construcción del edificio sede para la Junta Local 

Ejecutiva en el Estado de Baja California Sur.  
Fecha de publicación en IFE 28 de noviembre de 2011. 
Visita al sitio de la obra 30 de noviembre de 2011, 15:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 1 de diciembre de 2011, 15:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de diciembre de 2011, 11:00 Hrs. 

La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraNet, 
http://web.compranet.gob.mx; en la página del Instituto Federal Electoral, http://www.ife.org.mx o en la 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en Periférico Sur número 4124, 2o. piso, colonia Ex-
Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas. El 
acto de visita de obra se llevará a cabo en la hora y fecha citadas en el predio ubicado en la calle Golfo de 

California, colonia El Conchalito, La Paz, Baja California Sur. La junta de aclaraciones y presentación y 
apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las horas y fechas citadas, en las oficinas de la Junta Local 

Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, sito en Revolución número 1110, esquina con Miguel Hidalgo, colonia 
Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

BIOL. ARMANDO CONTRERAS LEON 
RUBRICA. 

(R.- 338052)   
AVISO 

 
A los usuarios de la sección de Convocatorias para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios del Sector Público, se les recuerda que para agilizar la cotización, e ingreso de documentos, éstos 
deberán estar impresos en tipo de letra arial de 9 puntos, con un interlineado automático, en minúsculas bien 
acentuadas, sin espacios entre párrafos, y el espacio que ocupe el texto será de 6 X 9 pulgadas. 
 
En caso de utilizar tablas de edición, los documentos deberán contener como máximo nueve columnas 
compactas, en formato horizontal. El documento en medio magnético deberá estar debidamente identificado, 
es decir, en la etiqueta deberá contener el nombre del archivo y versión del procesador de palabras en que 
fue capturado, conteniendo un solo archivo. 
 
Las notas aclaratorias, avisos modificatorios o avisos de cancelación, Programas Anuales de Obras, 
Licitaciones Públicas o cualquier documento que deba ser publicado en formato vertical, según la extensión 
del mismo, en caso de utilizar tablas de edición, se recibirán con un máximo de seis columnas compactas. 
 
En caso de haber solicitado la cotización del documento, especificar en el escrito de solicitud de publicación el 
costo, espacio y número de registro de cotización; el documento cotizado debe ser el mismo que se va a 
publicar. En caso de haber hecho alguna modificación o cambio después de cotizado éste, deberá volver 
a solicitar nueva cotización y utilizar el nuevo registro, costo y espacio. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
mixta número LA-040100992-N26-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Héroe de Nacozari Sur 
número 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 20276, Aguascalientes, Ags., teléfono 
(449) 910-53-00, extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a viernes, en horario de 
9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de telefonía celular. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/11/2011. 
Junta de aclaraciones 7/12/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 337961)   
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 
CONVOCATORIA No. 004 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública mixta 
internacional que a continuación se detalla, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Sebastián Lerdo de Tejada 
Oriente número 832, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, código postal 50090, en Toluca, Estado de 
México, México, teléfonos 01(722) 226-1315, 226-1303 y 226-1304, los días de lunes a viernes en días 
hábiles, en horario de 9:00 a 16:00 horas, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional mixta número LA-040100985-T6-2011 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de oficina, herramientas y equipo 
de audio y video. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2011. 
Junta de aclaraciones 28/11/2011, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/12/2011, 11:00 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 
C.P. JOSE ALEJANDRO SANDOVAL SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 338024) 
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COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-008I00001-N32-2011,  
LO-008I00001-N33-2011, y LO-008I00001-N34-2011 cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación están disponible para consulta en Internet: http://compranet.fucionpublica.gob.mx, o bien avenida 
Camarón Sábalo esquina Tiburón sin número piso 4 ala norte, fraccionamiento Sábalo Country Club, código 
postal 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 915 69 00, extensiones 58204 y 58213, de lunes a viernes, 
de 8:30 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-008I00001-N32-2011 (08150001-032-11) 

Descripción de la licitación Desazolve de la barra y el canal de navegación entre Jicacal-Barrilla, 
localidad Barra de Jicacal, Municipio de Pajapan, Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/11/2011. 

Junta de aclaraciones 6/12/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 6/12/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/12/2011, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-008I00001-N33-2011 (08150001-033-11) 

Descripción de la licitación Desazolve del canal de acceso interior de la Laguna Sontecomapan, 
localidad de Barra de Sontecomapan, Municipio de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/11/2011. 

Junta de aclaraciones 5/12/2011, 14:30 horas. 
Visita a instalaciones 5/12/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/12/2011, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-008I00001-N34-2011 (08150001-034-11) 

Descripción de la licitación Desazolve de la dársena de pesca y el canal de acceso al muelle 
pesquero para embarcaciones menores; Desazolve de la desembocadura 
de Arroyo Moreno con el Rio Jamapa y Desazolve de la desembocadura 
del estero Mandinga con el Río Jamapa, localidad de Arroyo Moreno-
desembocadura con el estero Mandinga, localidad de Boca del Río, 
Municipio de Boca del Río, Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/11/2011. 

Junta de aclaraciones 7/12/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/12/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

15/12/2011, 9:00 horas. 

 
MAZATLAN, SIN., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

ARQ. JOSE MANUEL SOTO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 338016)
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, presencial, que a continuación se indican: 
 
00442002-007-12 

Objeto de la licitación Contratación de reservaciones y emisión de boletos de avión nacionales e internacionales 
para el ejercicio fiscal 2012. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en www.cndh.org.mx 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 8/12/2011, 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011, 10:00 horas. 
Fallo  20/12/2011, 17:00 horas. 

 
00442002-008-12 

Objeto de la licitación Contratación del servicio integral para la organización de eventos, grupos y convenciones 
para el ejercicio fiscal 2012 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en www.cndh.org.mx 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 13/12/2011, 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2011, 10:00 horas. 
Fallo  21/12/2011, 17:00 horas. 

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita en Internet a través de la página de Internet de la convocante es 
http://www.cndh.org.mx/node/514, que corresponde al vínculo Conócenos/Transparencia/Obligaciones de transparencia/XIII Contrataciones/ “Procedimientos de 
Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien, en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones, sitas en Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, piso 4, 
colonia Tlacopac, código postal 01049, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 1719-2000, extensión 8431, a partir del 1 de diciembre de 2011 y hasta la fecha 
límite que se señala en cada una de ellas; con el horario de 9:30 a 14:30 horas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los 
artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
OFICIAL MAYOR 

LIC. JESUS E. URIOSTEGUI GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 338063) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 017 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 16101036-047-11, 16101036-048-11 y 16101036-049-11, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Delegación 
Iztacalco, Distrito Federal, teléfono 56-50-03-20, los días del 1 al 9 de diciembre del año en curso en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Recuperación parcial de la capacidad de la presa Tiloxtoc, Sistema Cutzamala, Estado de 
México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 5/12/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Mantenimiento y rehabilitación de los canales el Bosque-Colorines, incluyendo la rehabilitación de 

algunos tramos del camino de operación de la presa el Bosque a la presa Colorines, Sistema 
Cutzamala, Estado de México y Michoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 8/12/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/12/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Estabilización de diversos tramos de camino de operación por fallas geológicas, Sistema 

Cutzamala, Estado de México. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 9/12/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/12/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011, 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR 
ING. ANTONIO GUTIERREZ MARCOS 

RUBRICA. 
(R.- 338078)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES 1 
SUBADMINISTRACION DE LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA DE BIENES BAJO LA COBERTURA 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
El Servicio de Administración Tributaria, en observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de los 
artículos 16-A y 16-B de la Ley Aduanera, convoca a presentar libremente propuestas solventes en sobre 
cerrado, en donde a su elección podrán participar libremente en forma presencial o electrónica, a las personas 
físicas o morales, nacionales o extranjeras de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de 
libre comercio, a participar en la licitación pública internacional mixta de bienes bajo la cobertura de los 
tratados de libre comercio número LA-006E00001-T100-2011, cuya convocatoria se encuentra disponible sin 
costo y para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx, así como en la Administración de Recursos 
Materiales 1, sita en calle Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 1102-3103, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de los bienes “Adquisición e instalación de equipos de espectroscopia de 
infrarrojo y acondicionamiento de las unidades técnicas de 
asesoría y muestreo” (segunda convocatoria). 

Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus anexos. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/11/2011.
Visita a instalaciones de “El SAT” 30/11/2011, 12:00 horas.
Junta de aclaraciones a la convocatoria 2/12/2011, 10:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas

9/12/2011, 10:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
SUBADMINISTRADORA DE LICITACIONES 

MTRA. ROSA ISELA SAGRERO RODRIGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 338062)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES 1 
SUBADMINISTRACION DE LICITACIONES 

FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA DE BIENES 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
De conformidad con el artículo 58 de su Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se comunica que el día 4 de noviembre de 2011 se emitió el fallo de la licitación pública 
internacional mixta de bienes bajo los tratados de libre comercio número LA-006E00001-T67-2011, relativa a 
la “Adquisición e instalación de equipos de espectroscopia de infrarrojo y acondicionamiento de las unidades 
técnicas de asesoría y muestreo”, la cual se adjudicó al licitante Perkin-Elmer de México, S.A., con domicilio 
en calle Macedonio Alcalá número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 
01020, México, D.F., por la Partida Uno, por un monto total de $4’111,057.54 M.N. IVA incluido. 
Domicilio de la convocante en calle Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 1102-3103, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
SUBADMINISTRADORA DE LICITACIONES 

MTRA. ROSA ISELA SAGRERO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 338060)
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COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 
DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES EN EL ESTADO DE PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 17 párrafo tercero, 25 segundo párrafo, 26 fracción 
I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 13 y 42 segundo párrafo de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta que a continuación se detalla, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en CompraNet, en 
Calle 2 Sur número 3906, primer piso, colonia Huexotitla, código postal 72534, en Puebla, Puebla, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-020G00003-N7-2011 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina para las delegaciones de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en los estados de Puebla, 
Hidalgo, Tlaxcala y Veracruz para el Ejercicio 2012, conforme al anexo 1 (anexo técnico) de 
la convocatoria. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 1/12/11. 
Junta de aclaraciones 9/12/2011, 14:00 horas. 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y Apertura de proposiciones 16/12/2011, 14:00 horas. 

 
• La entrega de los bienes objeto de esta licitación se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en el Anexo 1 (anexo técnico), el cual 

forma parte integral de la convocatoria. 
• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de juntas de la convocante, en el domicilio arriba 

especificado. 
 

PUEBLA, PUE., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
COORDINADOR DE LA DELEGACION OPORTUNIDADES EN PUEBLA 

ING. JOSE LUIS GALEAZZI BERRA 
RUBRICA. 

(R.- 338114) 
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INSTITUTO DE LAS MUJERES DEL DISTRITO FEDERAL 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LA-909029969-N1-2011 y la licitación pública internacional número LA-909029969-I2-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Tacuba número 76, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06020, 
México, D.F., teléfono 555122853, extensión 128 y 132, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación número LA-909029969-N1-2011 Adquisición de muebles, muebles de oficina y otro mobiliario. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 

Junta de aclaraciones 7/12/2011, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2011, 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación número LA-909029969-I2-2011 Adquisición de equipo de cómputo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 

Junta de aclaraciones 7/12/2011, 17:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2011, 18:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
MTRA. BEATRIZ ORTIZ BARCENAS 

RUBRICA. 
(R.- 338039)
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO FEDERAL 
INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA LPN/ILIFEDF/909028970/02/2011 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública nacional número LPN/ILIFEDF/909028970/02/2011 cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http//compranet.gob.mx, o bien, en la calle de Jalapa número 15, piso 10, colonia Roma, Delegación 

Cuauhtémoc, código postal 06700, Distrito Federal, teléfono 01(55) 5533-0849, extensión 128, de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción objeto de la licitación Suministro y aplicación de pintura vinil acrílica y esmalte, 

a las instalaciones de planteles de educación básica del 
Distrito Federal. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de noviembre de 2011. 

Junta de aclaración 2 de diciembre de 2011 a las 11:00 horas. 
Visita a planteles tipo 30 de noviembre de 2011 a las 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 9 de diciembre de 2011 a las 11:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011 
EL GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MOISES ANTONIO SAENZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 337957)   
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, IEDF-LPN-07/11,  
IEDF-LPN-08/11, IEDF-LPN-09/11, IEDF-LPN-10/11, IEDF-LPN-11/11, IEDF-LPN-12/11, IEDF-LPN-13/11 Y 

E IEDF-LPN-14/11 
 

Con fundamento en el artículo 134 párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; el artículo 82 párrafos segundo y tercero de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 
Distrito Federal; los numerales 21 último párrafo, 27 inciso a), 28 segundo párrafo, 33, 34 fracción I, 35 y 37 
de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para las licitaciones IEDF-LPN-07/11, IEDF-LPN-08/11, IEDF-LPN-09/11,  
IEDF-LPN-10/11, IEDF-LPN-11/11, IEDF-LPN-12/11, IEDF-LPN-13/11, IEDF-LPN-14/11; para la licitación 
IEDF-LPN-08/11, aplicará adicionalmente el numeral 10, para la licitación IEDF-LPN-07/11, el numeral 20 
primer párrafo, para la licitación IEDF-LPN-09/11, los numerales 18, 22 fracción XV, 28 primer párrafo, para 
las licitaciones IEDF-LPN-11/11, IEDF-LPN-12/11, IEDF-LPN-13/11 e IEDF-LPN-14/11, el numeral 64 fracción 
I, de los Lineamientos citados aplica a las IEDF-LPN-07/11, IEDF-LPN-11/11, IEDF-LPN-12/11,  
IEDF-LPN-13/11, IEDF-LPN-14/11; así como en el artículo 29 de las Normas Generales de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal, excepto la licitación IEDF-LPN-09/11, se 
convoca a personas físicas y morales a participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional, relativas a 
la contratación de Servicios de: Telefonía analógica, telefonía digital, red digital de datos e Internet; Seguro de 
Gastos Médicos Mayores y Seguro Patrimonial de los Bienes Propiedad del Instituto; limpieza para los 
inmuebles propios y arrendados del Instituto, y mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas 
naturales; vales de despensa mensuales mediante dispersión a tarjeta electrónica y suministro de combustible 
a través de tarjetas inteligentes e impresos; fotocopiado; estenografía; mantenimiento preventivo y correctivo 
del parque vehicular Dodge, Chevrolet, Nissan y Honda, todos del 1 de enero al 31 diciembre de 2012; y la 
adquisición de bienes informáticos, cuya contratación de servicios y adquisición de bienes fue autorizada por 
el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales de este Instituto, en su Décima Segunda 
Sesión Extraordinaria de fecha 23 de noviembre de 2011, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura  
de la documentación legal, 

administrativa, y la propuesta 
técnica y económica

Acto de fallo

IEDF-LPN-07/11 $1,000.00 7 de 
diciembre 

15:00 horas

14 de diciembre 9:00 horas 19 de 
diciembre 
9:00 horas

Partida Descripción Cantidad U. Medida
1 
2 
3 
 

Servicios de Telefonía Analógica,
Servicios de Telefonía Digital, Red 

Digital de Datos 
Internet. 

Monto mínimo $1,536,500.00 
Monto máximo $2,195,000.00 
Monto mínimo $4,574,108.70 
Monto máximo $6,534,441.00 

1 

Servicio
Servicio 

 
Servicio  

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura  

de la documentación legal, 
administrativa, y la propuesta 

técnica y económica

Acto de fallo

IEDF-LPN-08/11 $1,000.00 8 de 
diciembre 
9:00 horas

15 de diciembre
9:00 horas 

20 de 
diciembre 
9:00 horas

Partida Descripción Cantidad U. Medida
1 
2 

Seguro de Gastos Médicos Mayores
Seguro Patrimonial de los Bienes 

propiedad del Instituto.

1
1 

Póliza
Póliza  

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura  

de la documentación legal, 
administrativa, y la propuesta 

técnica y económica

Acto de fallo

IEDF-LPN-09/11 $1,000.00 8 de 
diciembre 

15:00 horas

15 de diciembre
15:00 horas 

20 de 
diciembre 

15:00 horas 
Partida Descripción Cantidad U. Medida

1 
2 
3 
4 
5 

Ruteadores Cisco System modelo 2911/k9.
Impresoras de mediana velocidad. 

Laptop. 
Equipo de cómputo de escritorio. 

Escáneres de documentos. 

42
40 
40 
40 
40 

Pieza
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura  

de la documentación legal, 
administrativa, y la propuesta 

técnica y económica

Acto de fallo

IEDF-LPN-10/11 $1,000.00 9 de 
diciembre 

15:00 horas

16 de diciembre
11:00 horas 

21 de 
diciembre 
9:00 horas

Partida Descripción Cantidad U. Medida
1 
 
 
2 

Servicio de limpieza para los 
inmuebles propios y arrendados del 

Instituto. 
Mantenimiento y conservación de 

áreas jardinadas y plantas naturales.

1
 
 
1 

Servicio
 
 

Servicio 
 

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura  

de la documentación legal, 
administrativa, y la propuesta 

técnica y económica

Acto de fallo

IEDF-LPN-11/11 $1,000.00 12 de 
diciembre 
9:00 horas 

19 de diciembre
9:00 horas 

22 de 
diciembre 
9:00 horas 

Partida Descripción Cantidad U. Medida
1 
 
 
2 

Vales de despensa mensuales 
mediante dispersión a tarjeta 

electrónica. 
Suministro de combustible a través de 

tarjetas inteligentes e impresos.

Monto Mínimo $4,097,016.00
Monto Máximo $5,852,880.00 
 
Monto Mínimo $1,738,800.00 
Monto Máximo $2,484,000.00 

Tarjeta electrónica
 
 

Tarjeta electrónica 
y/o Vales impresos 
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No. de licitación Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura  
de la documentación legal, 

administrativa, y la propuesta 
técnica y económica

Acto de fallo

IEDF-LPN-12/11 $1,000.00 12 de 
diciembre 

11:00 horas

19 de diciembre
11:00 horas 

22 de 
diciembre 

11:00 horas
Partida Descripción Cantidad U. Medida
Unica Contratación del Servicio de 

Fotocopiado.
Monto mínimo $2,100,000.00 
Monto máximo $3,000,000.00 

Fotocopia

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura  

de la documentación legal, 
administrativa, y la propuesta 

técnica y económica

Acto de fallo

IEDF-LPN-13/11 $1,000.00 12 de 
diciembre 

13:00 horas

19 de diciembre
13:00 horas 

22 de 
diciembre 

13:00 horas
Partida Descripción Cantidad U. Medida
Unica Contratación del Servicio de 

Estenografía. 
Mínimo 462
Máximo 661 

Por hora
Por fracción de 15 

minutos
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de la 
documentación legal, 

administrativa, y la propuesta 
técnica y económica

Acto de fallo

IEDF-LPN-14/11 $1,000.00 12 de 
diciembre 

16:00 horas

19 de diciembre
16:00 horas 

22 de 
diciembre 

16:00 horas 
Partida Descripción Cantidad con IVA 

incluido  
U. Medida

Unica Contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo 
del parque vehicular Dodge, Chevrolet, 

Nissan y Honda.

Monto mínimo $1,260,000.00 
Monto máximo $1,800,000.00 

Servicio 

• Las bases de las presentes licitaciones están disponibles para su consulta gratuita y venta a partir de la 
fecha de publicación y hasta el 6 de diciembre de 2011, en la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios, ubicada en Huizaches número 25, planta baja, colonia Rancho los Colorines, 
Delegación Tlalpan, código postal 14386, México, D.F., de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas, y sólo 
para consulta en el sitio de Internet del Instituto: www.iedf.org.mx sección Licitaciones. 

• Para participar en las licitaciones que se convocan será requisito cubrir el costo de las bases. 
• La forma de pago de las bases deberá realizarse con cheque certificado o de caja a favor del Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 
• Todos los eventos de las licitaciones son públicos y se realizarán en el domicilio referido por la convocante. 
• En todos los casos las propuestas técnicas y económicas deberán presentarse en idioma español y en 

moneda nacional. 
• La entrega de los bienes objeto de las presentes licitaciones deberán ser conforme a lo establecido en las 

bases y su Anexo Técnico. 
• Condiciones de pago: para las licitaciones IEDF-LPN-07/11, IEDF-LPN-08/11, IEDF-LPN-10/11,  

IEDF-LPN-12/11, IEDF-LPN-13/11 e IEDF-LPN-14/11 los pagos se realizarán por mensualidad vencida, a 
los 15 días hábiles posteriores a la recepción de la factura correspondiente, debidamente requisitada y 
con el visto bueno del área requirente y previa aceptación de los servicios a entera satisfacción del 
Instituto. Para la licitación IEDF-LPN-09/11, el pago se realizará después de la entrega de los bienes, 15 días 
hábiles posteriores a la recepción de las facturas correspondientes. Para la licitación número IEDF-LPN-11/11, el 
pago se realizará contra entrega de los vales impresos; para el caso de las tarjetas electrónicas, el 
Instituto efectuará el depósito mediante transferencia bancaria contra la dispersión electrónica; en ambos 
casos, conforme al calendario que establezca el Instituto. 

• En las presentes Licitaciones no se otorgarán anticipos. 
• Para todas las Licitaciones, excepto la IEDF-LPN-09/11, estarán sujetas al presupuesto que la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal autorice al Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2012.  
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. SAMUEL ALBERTO CERVANTES LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 338097) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DEL MUNICIPIO DE JESUS MARIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FEDERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 801005994-003-11, que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx en calle 
Emiliano Zapata número 109, colonia Centro código postal 20900 Jesús María, Ags., teléfono 01 (449) 96 5 00 88 
extensiones 1010 y 1011, del 1 de diciembre de 9:00 a 15:00 horas y el 7 de diciembre hasta las 8:59 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo y video seguridad, 
para la Secretaría de Seguridad Pública Municipal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/11. 
Junta de aclaraciones 7/12/11 10:00 horas. 
Visita a las Instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/11, 11:30 horas. 

 
1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL MUNICIPIO DE JESUS MARIA 
L.A.E. RUBEN ALONSO ANDRADE 

RUBRICA. 
(R.- 338007)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 08 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado de Baja California en su artículo 100 y 
de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de 
Baja California, publicada en el periódico oficial del Estado con fecha 18 de octubre de 2002, en lo relativo a 

los artículos 4 fracción VI, 24 fracción II, 27 y conducentes, la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Ensenada convoca a licitantes elegibles que estén en posibilidad de presentar ofertas selladas en idioma 
español, para llevar a cabo, por contrato basado en precio unitario y tiempo determinado, el suministro al sector 
público que a continuación se describe, previo cumplimiento de los términos establecidos en la siguiente: 

 
Número de licitación Descripción general 

CESPE-BC-2011-ADQ-12 Suministro y puesta en marcha, de equipo de secado de lodos tipo 
centrifuga con capacidad de 175gpm, para planta de tratamiento de 
aguas residuales, con sistema de lodos activados, para la Comisión 

Estatal de Servicios Públicos de Ensenada 
 

Número de concurso Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Apertura 
económica 

Fallo 
adjudicación 

CESPE-BC-2011-ADQ-12. 9-12-2011 
12:00 Hrs. 

15-12-2011 
10:00 Hrs. 

19-12-2011 
10:00 Hrs. 

21-12-2011 
10:00 Hrs. 
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Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1. Suministro y puesta en marcha de equipo de secado de 
lodos tipo centrífuga con capacidad de 175gpm, para 

planta de tratamiento de aguas residuales, con sistema 
de lodos activados, para la Comisión Estatal de Servicios 

Públicos de Ensenada. 

Una. Pza. 

 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y 

solicitar su inscripción en las oficinas del Departamento de Compras de CESPE, ubicadas en avenida Club 
Activo 20-30 esquina con calle San Borja sin número, colonia Josefa Ortiz de Domínguez, código postal 

22890, Ensenada, B.C., teléfonos 176-21-85, 176-21-86, fax 172-46-75, en días hábiles, de lunes a viernes, 
de 8:00 a 14:00 horas, a partir de la publicación de la convocatoria hasta el día 7 de diciembre del 2011. 

Asimismo, podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación en el lugar, horarios y fechas 
antes mencionados, mediante el pago de un cargo no reembolsable de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 

moneda nacional) por concurso. Este pago podrá realizarse en efectivo o mediante cheque certificado o de 
caja a nombre de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, en las cajas recaudadoras del 

Organismo, ubicadas en las oficinas centrales sitas en avenida Gastélum número 750, zona Centro, de esta 
ciudad. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por 
los licitantes podrán ser negociadas, cualquier condición o término propuesto por los licitantes que varíe en 

cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocante, se tendrán por no puestas, 
asimismo y por tratarse de convocatoria pública nacional sólo podrán participar las compañías que se 

encuentren dentro de los supuestos del artículo 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
para el Estado de Baja California. 

Las propuestas que se presenten deberán ser firmadas autógrafamente por los interesados o sus apoderados 
y no se aceptarán las enviadas por medios electrónicos. 
La junta de aclaraciones así como las aperturas de propuestas técnica, económica y fallo, se llevarán a cabo 
en la fechas y horas indicadas, en la sala de juntas de las oficinas centrales del Organismo, sitas en avenida 
Gastélum número 750, zona Centro, de esta ciudad. 
La contratación será a precio fijo y la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo 
La entrega se deberá hacer en un plazo de 6 semanas siguientes, a partir de entrega del oficio de fallo, el 
lugar de la entrega del suministro será en la fracción A del polígono I y fracción E-2 del Ex Ejido Chapultepec. 
No podrán participar en esta licitación las compañías que se encuentren en los supuestos del artículo 49 y 59 
fracciones II, III y IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
Las condiciones de pago serán contra la presentación de la factura para su revisión y pago en las oficinas del 
organismo sitas en avenida Gastélum número 750, zona Centro, de esta ciudad, de acuerdo con los plazos 
establecidos en el contrato. 
El origen de los fondos para el suministro y puesta en marcha, de equipo de secado de lodos tipo centrífuga 
con capacidad de 175gpm, para planta de tratamiento de aguas residuales, con sistema de lodos activados, 
son con recursos propios del Organismo. 
Demostración de un capital contable de 20% veinte por ciento del monto total de la oferta de cada licitante, la 
comprobación se realizará con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a 
opción del licitante, mediante estados financieros auditados, sólo para este efecto. 
El Organismo con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará el dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de 
entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
del contrato y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja en los términos definidos en las bases de 
la licitación. 
 

ENSENADA, B.C., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE ALFREDO SALAZAR JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 337753)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. N-09/011 
 

El Gobierno del Estado de Baja California a través de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, con fundamento en el artículo 100 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California y los artículos 8, 20, 21 fracción I, 22, 24 fracción I, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios para el Estado de Baja California, su Reglamento y la Norma Administrativa para el Fomento de la Participación de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas Regionales en la Contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California, tiene a bien emitir la 
presente convocatoria, para la adjudicación del contrato, que más adelante se describe, a fin de que todas las personas físicas o morales interesadas y que estén en 
posibilidades de cumplir lo requerido, se inscriban en la licitación y en su momento, presenten la proposición correspondiente; en cumplimiento a lo dispuesto en la ley 
de la materia, se informa lo siguiente: 
Origen de los recursos: recursos del estado, oficio número SD-OA-002/12 de fecha 24 de noviembre de 2011, tipo de contrato: será a base de precios unitarios fijos y 
tiempo determinado. 
Objeto: “adquisición de productos químicos para las plantas potabilizadoras, plantas de bombeo y plantas de tratamiento de aguas negras, a cargo de la Subdirección 
de Agua y Saneamiento, de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, en Mexicali, Baja California” 
 

Licitación número Junta de aclaraciones Fecha límite para adquirir bases Presentación de ofertas 
y apertura técnica 

Apertura económica 

002-ADQ-01/12-SAS 8-diciembre-2011 
15:00 horas 

8-diciembre-2011 
15:00 horas 

13-diciembre-2011 
15:00 horas 

16-diciembre-2011 
15:00 horas 

 
Partida Descripción Unidad de medida Cantidad  Plazo del contrato 

1 Adquisición de cloruro ferroso FeCl2, componentes 38% cloruro de fierro 
(11), 62% agua, presentación tibores con capacidad 200 litros y/o en pipas 

(a granel) para ser bombeados a tanques con capacidad de 
10,000 y 15,000 litros 

Litro 173,395 366 días naturales a partir 
de la firma del contrato 

Fecha probable de inicio 
el día 1 de enero de 2012 

y fecha probable de 
terminación 31 de diciembre 

de 2012 
 

2 Adquisición de hipoclorito de sodio al 13 % de concentración, 
presentación tibor de 208 litros con registro NSF 60 

Litro 47,632 

3 Adquisición de cloro-gas (Cl2), presentación contenedores con capacidad 
de tonelada (850 y/o 907 Kg) 

Kilogramo 518,038 

Adquisición de cloro-gas (Cl2), presentación cilindros con capacidad de 65 Kg Kilogramo 53,389 
4 Adquisición de sulfato de aluminio Al2 (SO4)3 con 7.5 - 7.7% de aluminia, 

44.12 - 45.3% de concentración de sulfato de aluminio base seca, 
presentación a granel (en pipas) para ser bombeado externamente al contenedor 

Kilogramo 
Base Seca 

394,561 

5 Adquisición de polielectrolito catiónico líquido de alta concentración 
(cloruro polidimetildialilamonio [dadmac] 40% activo en agua, presentación 

tibor de 210 kg, con registro N.S.F. 60 para agua potable 

Kilogramo 45,907 
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6 Adquisición de hipoclorito de calcio granulado Ca(OCLl)2, presentación 
cubeta de plástico con capacidad de 45.00 kg (100 Lbs.) Ingrediente activo 

65% de cloro mínimo, con registro N.S.F. 60 para agua potable 
(Consumo Subd. Agua y Saneamiento) 

Kilogramo 772.8 

Adquisición de hipoclorito de calcio en tableta de 3" Ca(OCL)2, presentación 
cubeta de plástico con capacidad de 22.7 kg (50 Lbs.) Ingrediente activo 65% 

de cloro mínimo, con registro N.S.F. 60 para agua potable 

Kilogramo 5,678.9 

Nota 
Los contratos se adjudicarán por partidas, para el caso de que un proveedor sea adjudicado con varias partidas, se podrá elaborar un solo contrato para dichas partidas. 

 
No se otorgará anticipo. Las bases no estarán disponibles en medios electrónicos, ni la proposición podrá ser presentada a través de ellos. Tipo de licitación e idioma: 
El concurso es invariablemente nacional y las propuestas deberán ser presentadas en idioma español y con importes en moneda nacional ($M.N.). 
Para la adquisición de bases, el interesado presentará una solicitud por escrito para participar en la licitación que desee, firmada por el representante legal, dirigida al 
Director General, C.P. Miguel Angel González Barriga, con copia al Ing. José Carlos Robles Valenzuela, Subdirector de Obras y su recibo de pago. 
Para la presente licitación el costo de las bases es de $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.). El organismo entregará las bases de licitación el mismo día en 
que el interesado exhiba el comprobante que ampare el pago de las mismas. 
Documentos que el licitante deberá acreditar en su propuesta e información general: 
1. Existencia y personalidad jurídica. 
2. Documentación que compruebe la experiencia o capacidad técnica y financiera. 
3. Declaración escrita y bajo protesta decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios para el Estado de Baja California, y 
4. Escrito en el que bajo protesta decir verdad, manifiesten ser de nacionalidad mexicana. 
Condiciones de pago: mediante estimaciones que presente el licitante a quien se le adjudique la licitación, posterior a la entrega de los bienes, o en su caso, a la 
prestación del servicio, en los periodos que se determinen, al Departamento de C.E.S.P.M. que corresponda, una vez revisadas y aprobadas, el pago se hará dentro 
de los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de las mismas. 
Lugar de entrega: se informa que para la licitación descrita al inicio del presente documento, la entrega deberá ser en el almacén general de la Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Mexicali, ubicado en avenida González Ortega y Río Culiacán sin número, colonia Pro-Hogar, en la ciudad de Mexicali, Baja California en 
presencia del personal designado para supervisar la entrega el incumplimiento ocasionará que se apliquen las penas convencionales que procedan. Las cuales 
pueden ser consultadas en la oficina de licitación y contratos de la Subdirección de Obras, en C. Río Sinaloa y avenida Gustavo Garmendia sin número, colonia 
Vallarta, en Mexicali, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, teléfono para información (686) 564-19-00, 564-19-62, extensión 2606. 
Todo lo no previsto en la presente convocatoria será subsanado aplicando las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de 
Baja California, su Reglamento y la Norma Administrativa para el fomento de la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas regionales en la 
contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Gubernamentales para el Estado de Baja California, en caso de insuficiencia, las disposiciones derecho 
público y los principios derecho administrativo que por su naturaleza sean aplicables. 
 

MEXICALI, B.C., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARRIGA 

RUBRICA. 
(R.- 337958)
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H. AYUNTAMIENTO DE MEXICALI DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien avenida Zacatecana esquina con calle Nochistlán sin número, Ex Ejido Zacatecas, código postal 21090, 
en la Ciudad de Mexicali, Baja California, teléfonos 556-9650 extensión 1430, del día 1 de 6 al del mes de 
diciembre del año en curso, en el horario comprendido de las 8:30 a las 14:30 horas. 
 

Licitación pública nacional No. LO-802002999-N29-2011. 

Descripción de la licitación Construcción de Unidad Deportiva Mexicali (obra 
eléctrica). 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 

Visita al lugar de los trabajos 5 de diciembre de 2011 a las 8:30 horas. 

Junta de aclaraciones 6 de diciembre  de 2011 a las 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de diciembre de 2011 a las 9:30 horas. 

Fecha de fallo 16 de diciembre de 2011 a las 13:00 horas. 
 

Licitación pública nacional No. LO-802002999-N30-2011. 

Descripción de la licitación Construcción de Unidad Deportiva Mexicali (obra 
hidrosanitaria). 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 

Visita al lugar de los trabajos 5 de diciembre de 2011 a las 9:30 horas. 

Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011 a las 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de diciembre de 2011 a las 11:00 horas. 

Fecha de fallo 16 de diciembre de 2011 a las 13:30 horas. 
 

Licitación pública nacional No. LO-802002999-N31-2011 

Descripción de la licitación Supervisión Externa para la Construcción de Unidad 
Deportiva Mexicali. 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 

Visita al lugar de los trabajos 5 de diciembre de 2011 a las 10:30 horas. 

Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011 a las 14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de diciembre de 2011 a las 12:30 horas. 

Fecha de fallo 16 de diciembre de 2011 a las 14:00 horas. 
 

MEXICALI, B.C., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. RODRIGO OROZCO CARRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 338119) 
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SECRETARIA DE SALUD E INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la 
calle Salvatierra entre Revolución y Serdán sin número, código postal 23020, colonia El Esterito, en la Ciudad de La 
Paz, Baja California Sur, teléfonos 612-17-5-11-31 y 612-17-5-11-32, fax 612-17-5-11-45, los días lunes a viernes 
de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria. 

Licitación pública nacional LO-903006997-N6-2011 
Carácter de la licitación Pública nacional presencial. 
Descripción de la licitación Construcción de salón de usos múltiples con almacén

y módulo de baños, en el C.S. de la colonia Calafia, en
La Paz, B.C.S. 

Volumen de obra 107.05 m² de construcción, los detalles se determinan en 
la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011 a las 10:00 Hrs. 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita al lugar de los trabajos. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre a las 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional LO-903006997-N7-2011 
Carácter de la licitación Pública nacional presencial. 
Descripción de la licitación Construcción de salón de usos múltiples con almacén y 

módulo de baños, en el C.S. de El Zacatal, B.C.S. 
Volumen de obra 107.05 m² de construcción, los detalles se determinan en 

la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011 a las 10:30 Hrs. 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita al lugar de los trabajos. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre a las 12:45 Hrs. 

 
Licitación pública nacional LO-903006997-N8-2011 
Carácter de la licitación Pública nacional presencial. 
Descripción de la licitación Construcción de salón de usos múltiples con almacén

y módulo de baños, en el C.S. del Ejido Chametla, en
La Paz, B.C.S. 

Volumen de obra 107.05 m² de construcción, los detalles se determinan en 
la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011 a las 11:00 Hrs. 
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Visita al lugar de los trabajos No habrá visita al lugar de los trabajos. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre a las 13:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional LO-903006997-N9-2011 
Carácter de la licitación Pública nacional presencial. 
Descripción de la licitación Construcción de salón de usos múltiples con almacén y 

módulo de baños, en el C.S. de Cabo San Lucas, B.C.S. 
Volumen de obra 107.05 m² de construcción, los detalles se determinan en 

la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011 a las 11:30 Hrs. 
Visita al lugar de los trabajos No habrá visita al lugar de los trabajos. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre a las 14:15 Hrs. 

 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Subdirección de Infraestructura de la Secretaría de 
Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, ubicado en Salvatierra entre Revolución y 
Serdán, colonia El Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DR. SANTIAGO ALAN CERVANTES ALDAMA 
RUBRICA. 

(R.- 338006)   
SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 34004001-005-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Maestros Campechanos sin número, colonia Sascalum, código postal 24095, Campeche, Campeche, 
teléfono 9811273350 extensión 41179 y fax 9811273350 extensión 41174, los días de lunes a viernes, del año 
en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos de cómputo. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Ultimo día para registro de participación 5/12/2011 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 8/12/2011 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011 9:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIO DE EDUCACION DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PROF. FRANCISCO DOMINGO ORTIZ BETANCOURT 

RUBRICA. 
(R.- 338017) 
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PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA PRESENCIAL 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 025-11 
 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA A 
TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 
26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION II, 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN RELACION CON EL ARTICULO 5 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS, REQUERIDA POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION; 
QUEDANDO ESTABLECIDO QUE NO SE ACEPTARA EL ENVIO DE PROPOSICIONES POR MEDIO 
ELECTRONICO, DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA. 
 

NUMERO DE LICITACION: LA-908052996-T45-2011 (SH/I/021/2011) 
 
OBJETO DE LA LICITACION: ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO. 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 COMPUTADORA PERSONAL 37 EQUIPO 

 
DESARROLLO DEL PROCESO: 
 

FECHA DE PUBLICACION EN 
CompraNet 

1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

JUNTA DE ACLARACIONES 8 DE DICIEMBRE DE 2011 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA 
DE JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES, UBICADA EN 
EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, 
SITO EN AV. VENUSTIANO CARRANZA No. 601, COL. OBRERA, 
DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

15 DE DICIEMBRE DE 2011 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA 
DE JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES, UBICADA EN 
EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, 
SITO EN AV. VENUSTIANO CARRANZA No. 601, COL. OBRERA, 
DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

 
LAS CONVOCATORIAS DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, 
UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA, SITO EN AVENIDA 
VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 601, COLONIA OBRERA, DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, 
TELEFONO 614-429-33-00, EXTENSION 13645, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 
9:00 A 15:00 HORAS. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

C. PEDRO LURUEÑA CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 338009) 
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PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 026-11 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA A 
TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 
26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION I, II y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN RELACION CON EL ARTICULO 5 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, CONVOCA A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES, REQUERIDAS POR LA 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RESPONSABLE DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, QUEDANDO ESTABLECIDO QUE NO SE ACEPTARA EL ENVIO 
DE PROPOSICIONES POR MEDIO ELECTRONICO, DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA. 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
NUMERO: LA-908052996-T46-2011 (SH/I/022/2011).

OBJETO DE LA LICITACION: SUMINISTRO Y, EN SU CASO, INSTALACION DE SISTEMAS DE 
DETECCION Y SUPRESION DE INCENDIOS, SISTEMAS DE REFRIGERACION Y UN SISTEMA DE 
IDENTIFICACION POR RADIOFRECUENCIA PARA EL ACERVO DOCUMENTAL. 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
1 SISTEMA DE DETECCION, ALARMA Y SUPRESION DE 

INCENDIOS PARA LA OFICINA DE DELICIAS, CHIH.
1 SISTEMA

2 SISTEMA DE DETECCION, ALARMA Y SUPRESION DE 
INCENDIOS PARA LA OFICINA DE OJINAGA, CHIH.

1 SISTEMA

9 SISTEMA DE REFRIGERACION PARA LA OFICINA DE 
CHIHUAHUA, CHIH.

1 SISTEMA

10 SISTEMA DE REFRIGERACION PARA LA OFICINA DE 
DELICIAS, CHIH.

1 SISTEMA

16 SISTEMA DE IDENTIFICACION POR RADIOFRECUENCIA 
PARA EL ACERVO DOCUMENTAL

1 SISTEMA

Y ONCE PARTIDAS ADICIONALES SEÑALADAS EN LA CONVOCATORIA 
DESARROLLO DEL PROCESO: 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 1 DE DICIEMBRE DE 2011.
JUNTA DE ACLARACIONES 6 DE DICIEMBRE DE 2011 A LAS 12:30 HORAS EN LA 

SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO 
HEROES DE LA REFORMA SITO EN AV. VENUSTIANO 
CARRANZA No. 601, COL. OBRERA DE ESTA CIUDAD 
DE CHIHUAHUA.

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

13 DE DICIEMBRE DE 2011 A LAS 11:00 HORAS EN LA 
SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO 
HEROES DE LA REFORMA SITO EN AV. VENUSTIANO 
CARRANZA No. 601, COL. OBRERA DE ESTA CIUDAD 
DE CHIHUAHUA. 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL
NUMERO: LA-908052996-N47-2011 (SH/087/2011).

OBJETO DE LA LICITACION: PRESTACION DE SERVICIOS PARA DESARROLLAR UN SISTEMA DE 
GESTION REGISTRAL, LA ADMINISTRACION DE ESE PROYECTO, RESTAURACION DE LIBROS 
HISTORICOS DEL REGISTRO PUBLICO, ASI COMO EL SUMINISTRO E INSTALACION DE SISTEMAS DE 
ESTANTERIA MOVIL DE ALTA DENSIDAD, BIENES INFORMATICOS Y POLIZAS DE GARANTIA.  

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA

UNO EL DESARROLLO DE UN SISTEMA DE GESTION 
REGISTRAL

1 SERVICIO

DOS ADMINISTRACION DEL PROYECTO PARA EL 
DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION REGISTRAL

1 SERVICIO

TRES RESTAURACION DE LIBROS HISTORICOS 16 SERVICIO
CUATRO SISTEMA DE ESTANTERIA MOVIL DE ALTA DENSIDAD 

EN CHIHUAHUA, CHIH., EDIFICIO HEROES 
DE REVOLUCION

1 SISTEMA



204     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de diciembre de 2011 

 

OCHO REGULADORES DE VOLTAJE 80 EQUIPO
NUEVE FUENTE ININTERRUMPIBLE DE PODER 18 EQUIPO

DIEZ POLIZAS DE GARANTIA PARA SWITCH 8 SERVICIO
CATORCE POLIZAS DE GARANTIA PARA ESCANERS 10 SERVICIO

Y SEIS PARTIDAS ADICIONALES SEÑALADAS EN LA CONVOCATORIA 
DESARROLLO DEL PROCESO: 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 1 DE DICIEMBRE DE 2011.
JUNTA DE ACLARACIONES 6 DE DICIEMBRE DE 2011 A LAS 14:00 HORAS EN LA 

SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO 
HEROES DE LA REFORMA SITO EN AV. VENUSTIANO 
CARRANZA No. 601, COL. OBRERA DE ESTA CIUDAD 
DE CHIHUAHUA. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

13 DE DICIEMBRE DE 2011 A LAS12:30 HORAS EN LA 
SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
UBICADA EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO 
HEROES DE LA REFORMA SITO EN AV. VENUSTIANO 
CARRANZA No. 601, COL. OBRERA DE ESTA CIUDAD 
DE CHIHUAHUA. 

LAS CONVOCATORIAS DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS UBICADA 
EN EL SEPTIMO PISO DEL EDIFICIO HEROES DE LA REFORMA SITO EN AVENIDA VENUSTIANO 
CARRANZA NUMERO 601, COLONIA. OBRERA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, TELEFONO 
614-429-33-00, EXTENSION 13645, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

C. PEDRO LURUEÑA CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 338008)   
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 10 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 012000983-010-11, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
Unidad Administrativa, edificio C sin número, colonia Maya, código postal 29010, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 

teléfono 01961 61 8 92 50 extensión 44166 y 44167 y fax 01961 61 8 92 50 extensión 44166 y 44167, los días 
de lunes a viernes, en días hábiles, del año en curso de 9:00 a 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de medicinas y productos famacéuticos y 

materiales accesorios y suministro médicos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 8/12/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/16/2011, 9:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS, A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ANGEL IVAN HIDALGO MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 338018)
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INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-N5-2011 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional número LO-910029993-N5-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien Priv. Vicente Suarez sin número, colonia El Refugio, código postal 34170, Durango, Durango, teléfonos 618-812-81-22, 618-812-81-25 

extensión 128 y fax 618-812-81-22, 618-812-81-25, extensión 103, los días del 1 al 7 de diciembre excepto sábado y domingo de 9:00 a 14:30 horas. 

 

Descripción de la licitación 117131A Lab. Cómp. 4EE(Ais.) Est. U2-C, P.B.; Lab. Usos Multidiscip. 4ee, (Ais.), Est. U2-C, P.B.; P.B. 2 

aulas Didác. 2EE c/u (Ais.+Anex.), Est. U2-C; P.A. 2 aulas Didác. 2EE c/u (Ais.+Anex.), Est. U2-C; Centro 

Infor. 5EE Est. U1-C, (Ais.); sala audiovisual 4EE Est. U1-C (Ados.), y Ob. Ext.: cancha usos Múlt., Red 

Eléc., Red Sanit., Red Hidr. y Cist.10 M3. Cobaed Gómez Palacio, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 

Junta de aclaraciones 8/12/2011, 19:00:00 Hrs. en sala de juntas de las oficinas del INIFEED Delegación Laguna, sita en 

Guanaceví No. 463, Col. Parque Industrial, C.P. 35070, en Gómez Palacio, Dgo. 

Visita a instalaciones 8/12/2011, 9:00 Hrs. partiendo de sala de juntas de las oficinas del INIFEED Delegación Laguna, sita en 

Guanaceví No. 463, Col. Parque Industrial, C.P. 35070, en Gómez Palacio, Dgo.  

Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2011, 9:00:00 horas. 

 

DURANGO, DGO., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. GABRIEL ARTURO AVILA AVILA 

RUBRICA. 

(R.- 338022) 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 

internacional abierta número LPRF/SGG/CA/001/11, cuyas bases de participación se encuentran disponibles los días 1, 2 y 5 de diciembre de 2011, para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien las oficinas de la Coordinación Administrativa de la Secretaría General del Gobierno sita en la calle Valentín Gómez Farías 

poniente número 402, primer piso, esquina Hermenegildo Galeana, colonia Francisco Murguía, código postal 50130, Toluca, México, teléfonos: 01(722) 2139242 y 

2130821 extensión 143, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación pública internacional abierta 

No. de licitación Fecha de publicación 
en CompraNet 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo 

LPRF/SGG/CA/001/11 1, 2 y 5 de diciembre 

de 2011 

6/12/2011 

12:00 horas 

No habrá visita a 

instalaciones 

21/12/2011 

12:00 horas 

21/12/2011 

12:01 horas 

22/12/2011 

12:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Computadora portátil con procesador Intel Core i3 62 Pieza 

2 Scanner de cama plana 10 Pieza 

3 No break con regulador integrado 30 Pieza 

4 Computadora portátil con procesador Intel Core i7 1 Pieza 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta los días 1, 2 y 5 de diciembre de 2011, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien las oficinas 

de la Coordinación Administrativa de la Secretaría General del Gobierno sita en la calle Valentín Gómez Farías poniente número 402, primer piso, esquina 

Hermenegildo Galeana, colonia Francisco Murguía, código postal 50130, Toluca, México, teléfonos: 01(722) 2144606 y 2130821 extensión 143, en un horario de 

9:00 a 15:00 horas. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2011 a las 12:00 horas en la sala de concursos de la Coordinación Administrativa de la 

Secretaría General del Gobierno, ubicada en la calle Valentín Gómez Farías poniente número 402, primer piso, esquina Hermenegildo Galeana, colonia 

Francisco Murguía, código postal 50130, Toluca, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 21 de diciembre de 2011 a las 12:00 horas, en la sala de 

concursos de la Coordinación Administrativa de la Secretaría General del Gobierno, sita en la calle Valentín Gómez Farías poniente número 402, primer piso, 

esquina Hermenegildo Galeana, colonia Francisco Murguía, código postal 50130, Toluca, México. 

• La apertura de proposiciones económicas se efectuará el día 21 de diciembre de 2011 a las 12:01 horas, en la sala de concursos de la Coordinación 

Administrativa de la Secretaría General del Gobierno, sita en la calle Valentín Gómez Farías poniente número 402, primer piso, esquina Hermenegildo Galeana, 

colonia Francisco Murguía, código postal 50130, Toluca, México. 

• El(los) idioma(s) en que deberán presentarse la(s) proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases de la licitación pública internacional abierta. 

• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases de la licitación pública internacional abierta. 

• El pago se realizará: conforme a lo establecido en las bases de la licitación pública internacional abierta. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

MTRO. MIGUEL RAMIRO GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 338033) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SOYANIQUILPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción, rehabilitación y mantenimiento 
del Centro Deportivo "Ojo de Agua", ubicado en calle Dr. Gustavo Baz Prada sin número, colonia Centro, Soyaniquilpan de Juárez, Estado de México, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

44316001-002-11 Sin costo 
 

5/12/2011 6/12/2011 
12:00 horas 

6/12/2011 
9:00 horas 

8/12/2011 
9:00 horas 

8/12/2011 
9:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución Capital contable requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 13/12/2011 19 días $ 8,000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 16 de Septiembre número 6, 

colonia Soyaniquilpan San Francisco, código postal 54280, Soyaniquilpan de Juárez, México, teléfono 01 761 735 31 25, los días del 24 al 30 de noviembre de 2011, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, sin costo. En CompraNet, los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones será obligatoria y se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2011 a las 12:00 horas, en la Dirección de Obras Públicas, ubicada en 
avenida 16 de Septiembre número 6, colonia Soyaniquilpan San Francisco, código postal 54280, Soyaniquilpan de Juárez, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de diciembre de 2011 a las 9:00 horas, en la "sala de 
juntas de la Presidencia Municipal", avenida 16 de Septiembre número 6, colonia Soyaniquilpan San Francisco, código postal 54280, Soyaniquilpan de Juárez, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de diciembre de 2011 a las 9:00 horas, en la "sala de juntas de la Presidencia Municipal", avenida 16 
de Septiembre número 6, colonia Soyaniquilpan San Francisco, código postal 54280, Soyaniquilpan de Juárez, México. 

• La visita al lugar de los trabajos será obligatoria y se llevará a cabo el día 6 de diciembre de 2011 a las 9:00 horas, en la Dirección de Obras Públicas, avenida 16 
de Septiembre 6, Soyaniquilpan San Francisco, código postal 54280, Soyaniquilpan de Juárez, México. 

• Ubicación de la obra: calle Dr. Gustavo Baz Prada sin número, colonia Centro, Soyaniquilpan de Juárez, Estado de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: currículum de la empresa y/o persona física actualizado al año 

2011 y dirección de correo electrónico en caso de contar con él. 
• Relación de maquinaria y equipo de construcción, si son de su propiedad presentar escrito, o en caso de ser en arrendamiento, deberá presentar carta 

compromiso de arrendamiento y disponibilidad indicando la dirección y el teléfono de la arrendadora o arrendatario, para confirmar los datos. 
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• Currículum de los profesionales al servicio del licitante con experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares; identificando a los que se 
encargarán de la ejecución y administración de la obra, anexando copia de las cédulas profesionales, del Superintendente, los documentos que comprueben que 
cuenta con la firma electrónica avanzada (fiel) y la certificación correspondiente que lo acredite en uso y manejo de bitácora electrónica de obra pública (BEOP). 

• Para acreditar la capacidad financiera, los licitantes deberán cumplir con los siguientes documentos: al menos los estados financieros dictaminados o no de los 
años 2009 y 2008 (anexando cédula profesional del auditor y de su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y el comparativo de razones 
financieras básicas; las empresas de reciente creación deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa (anexando cédula profesional del auditor y registro ante la dirección fiscal federal), correspondiente 
al ejercicio fiscal inmediato anterior (año 2010) con el que se demuestre la capacidad financiera requerida. 

• Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta decir verdad que no se encuentran en los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y escrito en el que manifieste bajo protesta decir verdad que es de nacionalidad mexicana. 

• El plazo de ejecución es en los días naturales. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: oficio de solicitud de inscripción dirigido al Arq. Enrique Herrera Blanco, Director de Obras 

Públicas, manifestando el número de licitación al que desean inscribirse. 
• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán cumplir con los siguientes documentos: 

a) Tratándose de personas físicas: acta de nacimiento debidamente certificada, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro Federal de 
Contribuyentes. 

b) Tratándose de personas morales, testimonio del acta constitutiva de la empresa y de sus modificaciones, en su caso, escrito mediante el cual la persona 
moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
b.1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

b.2) Del representante: nombre del apoderado número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya proposición resulte solvente porque 
reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y, por tanto, garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resulta que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que 
asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

• Las condiciones de pago son: se otorgará el 30% de anticipo: (10% para la iniciación de los trabajos y 20% para la adquisición de materiales y demás insumos; 
para la construcción de oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones, así como para el traslado de maquinaria y equipo de construcción). Las condiciones de 
pago serán mediante estimaciones en periodos mensuales por concepto de trabajo terminado y deberán ser presentadas a la Dirección de Obras Públicas, y una 
vez autorizadas por ésta, procederá su pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas. 
 

SOYANIQUILPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

L.R.I. JORGE ESPINOSA ARCINIEGA 
RUBRICA. 

(R.- 337909)
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MUNICIPIO DE ZUMPANGO DE OCAMPO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA No. 004 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación estarán disponibles para consulta en Plaza Juárez sin número, colonia Centro, 
Municipio de Zumpango, código postal 55600, Estado de México, con teléfonos 01591-70009 y 01591-70010, 
extensiones 123, fax 01591-75141, los días de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número MZU-203/GIS-11/002 

Objeto de la licitación Rehabilitación de canchas en la Unidad Deportiva, Bo. 
San Lorenzo, Zumpango, Estado de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Venta de bases 1/12/2011 al 6/12/2011. 
Visita a instalaciones  7/12/2011, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/12/2011, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2011, 10:00 horas. 
Fecha de fallo 19/12/2011, 14:00 horas. 
Costo de bases $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

 
ATENTAMENTE 

ZUMPANGO, EDO. DE MEX., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. WALTER IRVING BRINDIS ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 338058)   
AVISO AL PUBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 014/MANTENIMIENTO MENOR A INSTALACIONES 

 
De conformidad con la Reglamentación de la Entidad y Legislación Federal Aplicable en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se invita a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases disponibles en www.compranet.gob.mx o 
http://portal.chapingo.mx/materiales/index.php?m=bases&anio=2011. En bases se consignan las fechas límite 
de registro de participación y el domicilio para la celebración de los eventos. 
 

Licitación LO-008A1I001-N56-2011 Rehabilitación de sistema de riego de jardines de Fitotecnia. 
Junta de aclaraciones y visita sitio 6 de diciembre de 2011 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2011 a las 12:00 horas. 

 
Licitación LO-008A1I001-N57-2011 Reestructuración de la biblioteca común de Ingenierías. 
Junta de aclaraciones y visita sitio 6 de diciembre del 2011 a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre del 2011 a las 13:00 horas. 

 
Licitación LO-008A1I001-N58-2011 Mantenimiento menor a inmuebles de Irrigación. 
Junta de aclaraciones y visita sitio 6 de diciembre de 2011 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2011 a las 14:00 horas. 

 
Licitación LO-008A1I001-N59-2011 Cambio de techumbre en la azotea del edificio 

administrativo de Preparatoria Agrícola. 
Junta de aclaraciones y visita sitio 6 de diciembre de 2011 a las 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2011 a las 15:00 horas. 

 
Licitación LO-008A1I001-N60-2011 Rehabilitación de baños del edificio del área de Agronomía 

de Preparatoria Agrícola. 
Junta de aclaraciones y visita sitio 6 de diciembre de 2011 a las 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2011 a las 16:00 horas. 

 
Licitación LO-008A1I001-N61-2011 Mantenimiento de almacén, baños y pasillos edificio "A". 
Junta de aclaraciones y visita sitio 7 de diciembre de 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2011 a las 10:00 horas. 

 
Licitación LO-008A1I001-N62-2011 Mantenimiento cubículos y salas usos múltiples edificio "A" 

de Zootecnia. 
Junta de aclaraciones y visita sitio 7 de diciembre de 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2011 a las 10:00 horas. 

 
Licitación LO-008A1I001-N63-2011 Mantenimiento del sistema eléctrico de almacén, cubículos, 

pasillos y sala de usos múltiples edificio "A" de Zootecnia. 
Junta de aclaraciones y visita sitio 7 de diciembre de 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2011 a las 10:00 horas. 

 
Licitación LO-008A1I001-N64-2011 Mantenimiento alumbrado público y al interior de módulos 

Granja Experimental. 
Junta de aclaraciones y visita sitio 7 de diciembre de 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2011 a las 10:00 horas. 

 
Licitación LO-008A1I001-N65-2011 Mantenimiento instalaciones módulo de aves. 
Junta de aclaraciones y visita sitio 7 de diciembre de 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2011 a las 10:00 horas. 

 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
 

CHAPINGO, EDO. DE MEX., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

L.A. JOSE ALEJANDRO AREVALO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 338106) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 015/MANTENIMIENTO MENOR A INSTALACIONES 

 
De conformidad con la reglamentación de la entidad y legislación federal aplicable en materia de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas; se invita a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases disponibles en: www.compranet.gob.mx o 
http://portal.chapingo.mx/materiales/index.php?m=bases&anio=2011. En bases se consignan las fechas límite 
de registro de participación y el domicilio para la celebración de los eventos.  
 

Licitación LO-008A1I001-N66-2011 Mantenimiento a la techumbre de gimnasio universitario 
Junta de aclaraciones y visita sitio 8 de diciembre del 2011 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre del 2011 a las 12:30 horas 

 
Licitación LO-008A1I001-N67-2011 Mantenimiento techumbre de gimnasios 
Junta de aclaraciones y visita sitio 8 de diciembre del 2011 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre del 2011 a las 12:30 horas 

 
Licitación LO-008A1I001-N68-2011 Rehabilitación a la techumbre del gimnasio de box. 
Junta de aclaraciones y visita sitio 8 de diciembre del 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre del 2011 a las 12:30 horas. 

 
Licitación LO-008A1I001-N69-2011 Mantenimiento a la impermeabilización y domo edificio 

educación física. 
Junta de aclaraciones y visita sitio 8 de diciembre del 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre del 2011 a las 12:30 horas. 

 
Licitación LO-008A1I001-N70-2011 Mantenimiento menor Departamento de Alimentación: 

Recubrimiento de acuafin 2k/m en áreas del comedor. 
Junta de aclaraciones y visita sitio 9 de diciembre del 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre del 2011 a las 11:00 horas. 

 
Licitación LO-008A1I001-N71-2011 Mantenimiento menor Departamento de Alimentación: 

Rehabilitación de cubiertas en mesas de comedor. 
Junta de aclaraciones y visita sitio 9 de diciembre del 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre del 2011 a las 11:00 horas. 

 
Licitación LO-008A1I001-N72-2011 Mantenimiento menor Departamento de Alimentación: 

Rehabilitación de ramaleo de instalación eléctrica. 
Junta de aclaraciones y visita sitio 9 de diciembre del 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre del 2011 a las 11:00 horas. 

 
Licitación LO-008A1I001-N73-2011 Mantenimiento menor instalaciones Restaurant 

Campestre: Reparación área de lavamanos / comedor. 
Junta de aclaraciones y visita sitio 9 de diciembre del 2011 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre del 2011 a las 13:00 horas. 

 
Licitación LO-008A1I001-N74-2011 Mantenimiento menor instalaciones Restaurant 

Campestre: Pavimentación del acceso área recepción. 
Junta de aclaraciones y visita sitio 9 de diciembre del 2011 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre del 2011 a las 13:00 horas. 

 
Licitación LO-008A1I001-N75-2011 Mantenimiento menor instalaciones Restaurant 

Campestre: Cambio de domo en azotea del comedor. 
Junta de aclaraciones y visita sitio 9 de diciembre del 2011 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre del 2011 a las 13:00 horas. 

 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 

 
CHAPINGO, EDO. DE MEX., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
L.A. JOSE ALEJANDRO AREVALO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 338133) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-915108993-N28-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en  Internet: http://compranet.gob.mx, 
del día jueves 1 al día domingo 4 de diciembre de 2011. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo de oficina. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 

Junta de aclaraciones 8/12/2011, 18:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2011, 10:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DRA. EN C. LAURA ELENA DEL MORAL BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 338100)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los 
licitantes invitados a participar en la invitación a cuando menos tres personas número IA-915108993-N29-2011, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, del jueves 1 al domingo 4 de diciembre de 2011. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo de oficina. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 

Junta de aclaraciones No habrá. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2011, 10:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DRA. EN C. LAURA ELENA DEL MORAL BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 338104)
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DE TOLUCA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 006 

 
LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DE TOLUCA, A TRAVES DE SU COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; Y DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES. 
CONVOCA 
A PERSONAS FISICAS O MORALES CON CAPACIDAD LEGAL PARA PRESENTAR OFERTAS, A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO UTVT/LPN/005/2011 Y QUE A CONTINUACION SE INDICA: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA Y ECONOMICA 

ACTO DE FALLO 
DE ADJUDICACION 

LA-915005927-N6-2022 
O 

UTVT/LPN/005/2011  

SIN COSTO 7/12/2011 8/12/2011 
12:00 HRS. 

12/12/2011 
12:00 HRS. 

15/12/2011 
10:00 HRS. 

 

PARTIDA UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCION GENERAL CANTIDAD 

4 PIEZA MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 2 

10 EQUIPO  CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO (MATERIAL ABS DE ALTO IMPACTO) 1 

1 KIT MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL (KIT DE DESARROLLO PARA DISPOSITIVOS DIGITALES) 1 

15 PIEZA EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS 
(MICROFONO UNIDIRECCIONAL) 

4 

16 EQUIPO OTROS EQUIPOS (PARA MUESTREO ISOCINETICO) 1 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN http://compranet.gob.mx Y EN LAS INSTALACIONES DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DE TOLUCA, UBICADA EN CARRETERA DEL DEPARTAMENTO DEL D.F. KILOMETRO 7.5, SANTA MARIA 
ATARASQUILLO, CODIGO POSTAL 52050, LERMA, MEXICO; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 
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* LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES: FONDO DE APOYO A LA CALIDAD DE UNIVERSIDADES TECNOLOGICAS 2011. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE DICIEMBRE DE 2011 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO DE 
RECTORIA PLANTA BAJA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DE TOLUCA, UBICADA EN CARRETERA DEL DEPARTAMENTO DEL D.F. 
KILOMETRO 7.5, SANTA MARIA ATARASQUILLO, LERMA MEXICO, CODIGO POSTAL 52050. 

* EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, SE LLEVARA A CABO EL 12 DE DICIEMBRE DE 2011 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA 
DE JUNTAS DEL EDIFICIO DE RECTORIA PLANTA BAJA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DE TOLUCA, UBICADA EN LA MISMA DIRECCION. 

* DICTAMEN Y FALLO SE LLEVARA A CABO EL 15 DE DICIEMBRE DE 2011 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO DE RECTORIA 
PLANTA BAJA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DE TOLUCA, UBICADA EN LA MISMA DIRECCION. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DE TOLUCA, DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA: 
DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS HABILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO LO EFECTUARA LA SUBDIRECCION DE FINANZAS DE LA UTVT UNA VEZ REALIZADA LA ENTREGA-
RECEPCION DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL AREA USUARIA, EL AREA DE COMPRAS Y EL ENCARGADO DEL ALMACEN DENTRO DE 
LOS 10 DIAS HABILES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA. 

* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
LERMA, EDO. DE MEX., A 28 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. AUGUSTO MIRAFUENTES ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 337992)
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SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN GUERRERO 
SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar 
Vicente Guerrero kilómetro 276 número 102, colonia SARH, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, teléfono (01747) 494 31 00, extensión 1244, los días de lunes a viernes del año en curso  
de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-912007999-N8-2011 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Hospital de la Comunidad de 
Alcozauca, Estado de Guerrero.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011.
Junta de aclaraciones 9/12/2011, 10:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 7/12/2011, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-912007999-N9-2011 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Hospital General de Ayutla. Estado de 
Guerrero.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011.
Junta de aclaraciones 9/12/2011, 11:30 horas.
Visita al lugar de los trabajos 7/12/2011, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011, 12:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-912007999-N10-2011 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Hospital de la Comunidad de 
Coahuayutla, Estado de Guerrero.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011.
Junta de aclaraciones 9/12/2011, 13:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 7/12/2011, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011, 14:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-912007999-N11-2011 

Descripción de la licitación Proyecto integral para la construcción del Nuevo Servicio 
Médico Forense en Acapulco, Municipio de Acapulco de 
Juárez, Estado de Guerrero.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011.
Junta de aclaraciones 9/12/2011, 14:30 horas.
Visita al lugar de los trabajos 7/12/2011, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011, 16:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-912007999-N12-2011 

Descripción de la licitación Proyecto integral para la construcción del Centro de 
Salud con Servicios Ampliados (CESSA) de Cruz Grande, 
Municipio de Florencio Villareal, Estado de Guerrero.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011.
Junta de aclaraciones 9/12/2011, 16:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 7/12/2011, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011, 20:00 horas.

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIO DE SALUD Y TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
DR. LAZARO MAZON ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 338042) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE CELAYA, GUANAJUATO 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-811007999-N11-2011 descrita a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en 
Internet en el sitio http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la convocante, ubicadas en División del Norte 
número 134, colonia El Vergel, código postal 38070, en Celaya, Guanajuato, teléfono 01 (461) 15-97-100, 
extensiones 7107 y 7144, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas hasta la fecha señalada para la licitación. 

 
Objeto de la licitación Construcción del colector 10 de abril (primera asignación).
Número de licitación LO-811007999-N11-2011.
Volumen de obra Los detalles se especifican en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011.
Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2011, a las 12:00 horas, en las oficinas 

de la convocante. 
Visita al sitio de los trabajos 9 de diciembre de 2011, a las  10:00 horas, en las oficinas 

de la convocante.
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2011 a las 12:00 horas, en las oficinas 

de la convocante. 
 

CELAYA, GTO., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE 

SERVICIOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 
SUPLENTE DEL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS, 

CONTRATACION DE SERVICIOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 
LIC. RODOLFO HERRERA AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 338099)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera México–Pachuca kilómetro 87.5, Ex-Centro 
Minero, edificio II–B, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01 (771) 
717 80 00 extensión 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax extensión 01 (771) 717 80 45, de 9:00 a 14:00 horas, 
en días hábiles. 
 
Licitación número LO-913005997-N87-2011 

Descripción de la licitación Primera etapa Escuela Normal Superior, ubicada en la 
localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Hgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/diciembre/2011. 
Junta de aclaraciones 6/diciembre/2011, 90:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 5/diciembre/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/diciembre/2011, 9:00 horas. 
Obtención de bases en oficinas de la 
Convocante 

Del 1/diciembre/2011 al 6/diciembre/2011. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
L.E. CESAR MIGUEL LOPEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 338029)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
federales abiertas números 42006001-040-11 y 42006001-041-11, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y adquisición en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Plaza Juárez sin número, 1er. piso, edificio del Gobierno, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca, 
Hidalgo. Teléfono 017717176293, de 9:00 a 16:00 horas, los días del 1 al 12 de diciembre del año en curso. 
 

No. de licitación pública federal nacional abierta 42006001-040-11. 
Descripción de la licitación Bienes informáticos. 
Volumen a Adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 1/diciembre/2011. 
Junta de aclaraciones 7/diciembre/2011, 17:00 horas. 
Visita a Instalaciones No hay visita. 
Presentación y Apertura de proposiciones 13/diciembre/2011, 10:00 horas. 
Fallo 15/diciembre/2011, 14:00 horas. 

 
No. de licitación pública federal nacional abierta 42006001-041-11. 
Descripción de la licitación Chalecos y cascos balísticos y equipo de intervención policial. 
Volumen a Adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 1/diciembre/2011. 
Junta de aclaraciones 7/diciembre/2011, 18:30 horas. 
Visita a Instalaciones No hay visita. 
Presentación y Apertura de proposiciones 13/diciembre/2011, 11:30 horas. 
Fallo 15/diciembre/2011, 15:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 338068)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera México–Pachuca kilómetro 87.5, Ex–Centro 
Minero, edificio II–B, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01 (771) 
717 80 00 extensión 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax extensión 01 (771) 717 80 45, de 9:00 a 14:00 horas en 
días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-N88-2011 

Descripción de la licitación Estudio y Proyecto para la Construcción del Parque 
Científico y Tecnológico de Hidalgo, ubicado en la 
localidad de San Juan Tilcuautla, en el Municipio de San 
Agustín Tlaxiaca, Hgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/diciembre/2011. 
Junta de aclaraciones 6/diciembre/2011, 11:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 5/diciembre/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/diciembre/2011, 11:00 horas. 
Obtención de bases en oficinas de la 
Convocante 

Del 1/diciembre/2011 al 6/diciembre/2011. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
L.E. CESAR MIGUEL LOPEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 338028)   

COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Licitaciones de la Dirección de Construcción, sita en 
avenida Industrial La Paz número 200, colonia Industrial La Paz, código postal 42092, Pachuca de Soto, Hgo., 
teléfono 01 (771) 71 7 43 00, extensiones 1056 y 1058, teléfono y fax 01 77171 7 43 00, extensiones 1067, 
1068 y 1069, con un horario de 9:00 a 14:00 horas, los días del 1 al 6 de diciembre, en días hábiles. 
 
Licitación número LO913005999-N21-2011 

Descripción de la licitación Estructuración del proyecto de abastecimiento de agua 
potable a la ciudad de Pachuca y zona conurbada, Acueducto 
Actopan, Pachuca, Municipio: Varios. Localidad: Varias. 

Volumen de la obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1-diciembre-2011 
Junta de aclaraciones 6-diciembre-2011, 10:00 Hrs. 
Visita al lugar de la obra 5-diciembre-2011, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12-diciembre-2011, 10:00 Hrs. 
Obtención de las bases Del 1/diciembre/2011 al 6/diciembre/2011. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIO TECNICO 
ING. RAUL RIVERA TORRES 
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RUBRICA. 
(R.- 338048) 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DEL 
OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDALGO 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA No. LA-913046997-I5-2011 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional 
abierta número LA-913046997-I5-2011, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para consulta y obtención gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo del Agrarismo número 
2000, carretera Mixquiahuala-Tula kilómetro 2.5, código postal 42700 Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, 
teléfono 01 738 735 4000, del 25 al 29 de noviembre del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición, instalación y puesto en funcionamiento del 
Backbone central mediante Switch Core 

Volumen a adquirir 1 concepto 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de noviembre de 2011 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2011 a las 15:00 horas Centro 
Visita a instalaciones 28 de noviembre de 2011 a las 10:00 horas Centro 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de diciembre de 2011 a las 10:00 horas Centro 

 
MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HGO., A 25 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JUAN DE DIOS NOCHEBUENA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 337916)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE  
DEL MEZQUITAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LA-913064994-N7-2011, referente a la adquisición de equipos especializados y muebles para oficina, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, teléfono 
7597232789 extensión 14, o correo electrónico recursosmaterialesutvm@yahoo.com.mx, del 1 al 5 de 
diciembre del año en curso de las 8:30 a las 17:00 horas de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos especializados y muebles para 
oficina. 

Volumen a adquirir 1 concepto Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de Diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones  6 de diciembre de 2011 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de diciembre de  2011 a las 10:00 horas. 
Fallo 15 de diciembre de  2011 a las 12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

IXMIQUILPAN, HGO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2011. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE 
L.C. BENJAMIN MARTIN MENDOZA 
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RUBRICA. 
(R.- 338021) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO  

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06-2011 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 918004999-007-11, 918004999-008-
11, 918004999-009-11, 918004999-010-11, 918004999-011-11, 918004999-012-11 y 918004999-013-11; 
cuya convocatoria es la número 06-2011, misma que contiene las bases de participación, y que se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Eucalipto número 70, colonia 
Burócrata Federal, código postal 63170, teléfonos (311) 213-42-22,23 y 27, extensiones 123 y 233; fax (311) 
213-96-53, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación 
No. 918004999-007-11 

Renovación de la imagen de la localidad de Higuera 
Blanca, en el Municipio de Bahía de Banderas, 
Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 9:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 5/12/2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 9:00 horas.

 
Descripción de la licitación 
No. 918004999-008-11 

Renovación de la imagen de la localidad de La Cruz 
de Huanacaxtle, en el Municipio de Bahía de 
Banderas, Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011.
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 10:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 5/12/2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 10:00 horas.

 
Descripción de la licitación 
No. 918004999-009-11 

Renovación de la imagen de la localidad de Sayulita, 
en el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011.
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 5/12/2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 11:00 horas.

 
Descripción de la licitación 
No. 918004999-010-11 

Renovación de imagen de la localidad de San 
Francisco, en el Municipio de Bahía de Banderas, 
Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011.
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 12:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 5/12/2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 12:00 horas.

 
Descripción de la licitación 
No. 918004999-011-11 

Renovación integral del parador “La Tovara–
Cocodrilario”, en el Municipio de San Blas, Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
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Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011.
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 13:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 5/12/2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 13:00 horas.

 
Descripción de la licitación 
No. 918004999-012-11 

Parador del mirador turístico 2a. etapa, en Santa 
María del Oro, Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011.
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 14:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 5/12/2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 14:00 horas.

 
Descripción de la licitación 
No. 918004999-013-11 

Construcción boulevar entronque carretero Mezcales-
San Vicente al Puente Federacion del Km 0+100 al 
1+860, en el Municipio de Bahía de Banderas, 
Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011.
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 15:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 5/12/2011, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 15:00 horas.

 
TEPIC, NAY., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. GIANNI RAUL RAMIREZ OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 338001)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-919013993-N2-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o 
bien avenida Constitución número 419 Poniente, piso 5, Centro, código postal 64000, Monterrey, N.L., 
teléfono (81) 2020-7575 y fax (81) 2020-7602, del 1 al 13 de diciembre de 2011 de 9:00 a 16:00 horas, 
 

No. de licitación LA-919013993-N2-2011. 
Objeto de la licitación  Suministro e instalación de equipo de cómputo para la 

Dirección de Auditoría de Obra Pública. 
Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria que 

contiene las bases de participación. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/diciembre/2011. 
Junta de aclaraciones 12/diciembre/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/diciembre/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 

 
MONTERREY, N.L., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
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EL C. DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 
M.A.P. JOSE MARIA GUZMAN TREVIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 337776) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
CORPORACION PARA EL DESARROLLO TURISTICO 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales números 
CODETUR/FED/015/2011/DIT, CODETUR/FED/016/2011/DIT, CODETUR/FED/017/2011/DIT y 
CODETUR/FED/018/2011/DIT, cuya convocatoria completa que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles en Internet: http://compranet.gob.mx o bien Washington número 648 Oriente segundo 
piso en el centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, teléfono 20206776 y 
20206777, los días lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 

Licitación No. CODETUR/FED/015/2011/DIT 
Descripción de la licitación Remozamiento e imagen urbana para recuperación del 

Centro Histórico en la Plaza Comercial Morelos de 
Monterrey, Nuevo León. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 12/12/2011, 9:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 8/12/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2011, 9:00 horas. 

 
Licitación No. CODETUR/FED/016/2011/DIT. 
Descripción de la licitación Remozamiento e infraestructura al parque Cola de 

Caballo y obras de senderismo en la ruta el Socavón a 
Puerto Gringo en la Sierra de Santiago, Nuevo León. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 12/12/2011, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 8/12/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2011, 11:00 horas. 

 
Licitación No. CODETUR/FED/017/2011/DIT. 
Descripción de la licitación Museografía para Museo del Arte e Historia en Palacio 

Municipal del Municipio de Allende, Nuevo León. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2011. 
Junta de aclaraciones 12/12/2011, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 8/12/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2011, 13:00 horas. 

 
Licitación No. CODETUR/FED/018/2011/DIT. 
Descripción de la licitación Estudios y proyectos de la Macroplaza del primer cuadro 

del centro de Monterrey, Nuevo León. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 12/12/2011, 16:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 8/12/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2011, 16:00 horas. 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de éste 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.”  
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MONTERREY, N.L., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA 

ARQ. JOSE LUIS ORTIZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 337778) 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL  

ESTADO DE NUEVO LEON 
DIRECCION DE COSTOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-919009986-N135-2011,  
LO-919009986-N136-2011 y LO-919009986-N137-2011, cuya convocatoria completa que contiene las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
Churubusco número 495 Norte, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León, teléfono 
20207133 y fax 20207149, los días lunes a viernes del año en curso de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación No. LO-919009986-N135-2011 
Descripción de la licitación Reparación de pavimento de carpeta asfáltica en Ave. 

Cristina Larralde de calle Montañas Rocallosas a calle 
Sierra de Iguana en colonia Rincón de la Puentes (Acción 
393), San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 

Volumen de licitación Los volúmenes se detallan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2011. 
Junta de aclaraciones 2/12/2011 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 2/12/2011 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  9/12/2011 9:00 horas. 

 
Licitación No. LO-919009986-N136-2011. 
Descripción de la licitación Reconstrucción de puente Charco Azul en calle Sergio 

Montalvo y Río Escamilla (Acción 522), Congregación El 
Cercado, Santiago, Nuevo León. 

Volumen de licitación Los volúmenes se detallan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/11/2011. 
Junta de aclaraciones 2/12/2011 15:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 2/12/2011 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  9/12/2011 11:00 horas. 

 
Licitación No. LO-919009986-N137-2011. 
Descripción de la licitación Ampliación de puente en Ave. José Alvarado y Río La 

Silla (Acción 164), colonia 25 de Noviembre, Guadalupe, 
Nuevo León. 

Volumen de licitación Los volúmenes se detallan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/11/2011. 
Junta de aclaraciones 2/12/2011 16:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 2/12/2011 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  9/12/2011 13:00 horas. 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de éste 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 
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MONTERREY, N.L. A 24 DE NOVIEMBRE DE 2011. 
SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. PELEGRIN CONTRERAS MEZA 
RUBRICA. 

(R.- 337775) 
COMITE DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
DEPARTAMENTO DE CONCURSO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo para 
nivel medio superior, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de propuestas 

LA-919018982-
N14-2011 

Serán 
gratuitas 

7/12/2011 7/12/2011 
10:00 horas 

12/12/2011 
9:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Fresadora vertical 1 Eq. 
2 Rectificadora cilíndrica 1 Eq. 
3 Rectificadora de superficies planas 1 Eq. 
4 Torno paralelo universal 4 Eq. 

 
Nota: La descripción de los bienes a cotizar, así como las demás especificaciones, se señalan en los anexos a 
las bases del concurso y se incluyen 4 partidas en total. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de propuestas 

LA-919018982-
N15-2011 

Serán 
gratuitas 

7/12/2011 7/12/2011 
10:00 horas 

12/12/2011 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Kit pinza amperimétrica + multímetro 6,000 cuentas 10 Paq. 
2 Software Rslogix 500 2 Pza. 

 
Nota: La descripción de los bienes a cotizar, así como las demás especificaciones, se señalan en los anexos a 
las bases del concurso y se incluyen 2 partidas en total. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de propuestas 

LA-919018982-
N16-2011 

Serán 
gratuitas 

7/12/2011 7/12/2011 
10:00 horas 

12/12/2011 
11:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Centro de maquinado vertical 1 Eq. 
 
Nota: La descripción de los bienes a cotizar, así como las demás especificaciones, se señalan en los anexos a 
las bases del concurso y se incluyen 1 partidas en total. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de propuestas 

LA-919018982-
N17-2011 

Serán 
gratuitas 

7/12/2011 7/12/2011 
10:00 horas 

12/12/2011 
12:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 Centro de referencia de tecnología CNC 1 Paq. 
 
Nota: La descripción de los bienes a cotizar, así como las demás especificaciones, se señalan en los anexos a 
las bases del concurso y se incluyen 1 partidas en total. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de propuestas 

LA-919018982-
N18-2011 

Serán 
gratuitas 

7/12/2011 7/12/2011 
10:00 horas 

12/12/2011 
13:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Mesa de trabajo 10 Pza. 
2 Máquinas de argón 3 Eq. 
3 Máquinas de microalambre 3 Eq. 
4 Máquinas de oxicorte 3 Eq. 
5 Equipo de electroneumática 2 Eq. 

 
Nota: La descripción de los bienes a cotizar, así como las demás especificaciones, se señalan en los anexos a 
las bases del concurso y se incluyen 8 partidas en total. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de propuestas 

LA-919018982-
N19-2011 

Serán 
gratuitas 

7/12/2011 7/12/2011 
10:00 horas 

12/12/2011 
15:30 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Torno 14 x 40 4 Eq. 
2 Fresadora vertical 2 Eq. 
3 Paquetes de escalas 2 Paq. 
4 Taladro de banco 2 Pza. 
5 Taladro de pedestal 2 Pza. 

 
Nota: La descripción de los bienes a cotizar, así como las demás especificaciones, se señalan en los anexos a 
las bases del concurso y se incluyen 7 partidas en total. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por la Dirección General 
según memorando COCE 1572/2011 con fecha del día 22 de noviembre de 2011. 
1. Origen de los recursos: federales 2010, 50% FED. 50% E 2011 y 50% FED. 50% E 2010 del Programa 

Educación Media Superior y Peso a Peso. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en avenida licenciado Raúl Rangel Frías número 4700, colonia Valle de las Mitras, código postal 
64300, Monterrey, Nuevo León, teléfono 20-20-96-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 
de 9:00 a 14:00 horas. 

3. La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 
técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se llevará a cabo el día y la hora señalada con 
anterioridad, Cualquier persona podrá asistir a los mismos como observadora, sin derecho a realizar 
preguntas; en auditorio COCE del Comité de Construcción de Escuelas, ubicado en avenida Lic. Raúl 
Rangel Frías número 4700, colonia Valle de las Mitras, código postal 64300, Monterrey, Nuevo León. 
Para efecto de las dudas, las preguntas serán recibidas por la convocante en CD, así como también en 
hoja membretada y firmadas por el representante legal de la empresa o persona física acompañadas del 
comprobante de registro de participación emitido por CompraNet y registro de inscripción de la 
convocante y carta membretada y firmada por el representante legal de la empresa manifestando su 
interés de participar en la licitación, en caso de faltar algún requisito antes mencionado no se aceptarán 
las preguntas y/o dudas. 

4. Para inscribirse en la licitación pública deberá presentar el registro emitido por CompraNet y presentarlo 
en la convocante antes de la fecha límite de inscripción de lo contrario no quedará oficialmente registrado 
y será desechado. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7. Se otorgará un anticipo de 30%. 
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8. Lugar de entrega: en las bodegas de la convocante, ubicadas en avenida Lic. Raúl Rangel Frías número 
4700, colonia Valle de las Mitras, código postal 64300, Monterrey, Nuevo León, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

9. Plazo de entrega: será de 30 días naturales. 
10. El pago se realizará: 30% de anticipo dentro de los diez días hábiles, siguientes a la presentación de las 

fianzas expedida por una institución legalmente autorizada con sucursal en Monterrey Nuevo León o su 
área metropolitana y facturas correspondientes. El resto se liquidará conforme se entreguen a 
satisfacción de la entidad la partida completa del mobiliario y equipo, dentro de los diez días hábiles, 
posteriores a la presentación de la factura. 

11. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

12. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

13. Para acreditar el capital contable mínimo requerido es de 18% del monto total de la oferta de cada 
licitante según artículo 29 fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público deberán ser, la declaración fiscal anual del Impuesto Sobre la Renta del 
ejercicio fiscal anterior o mediante estados financieros auditado por contador público independiente, 
anexando copia legible por ambos lados de la cédula profesional del contador público que lo avala. Salvo 
en el caso del licitante de reciente creación los cuales deberán presentar el estado financiero lo más 
actualizable a la fecha de la presentación de la propuesta avalado por contador público independiente 
anexando copia legible por ambos lados de la cédula profesional. 

El licitante que durante el año aumente su capital social, y este lo demuestre con la protocolización de la 
asamblea extraordinaria correspondiente (carta del notario público que está en vía de escrituración) o con  
la escritura correspondiente, dicho incremento se le tomará en cuenta sumándolo al capital contable que dio 
como resultado en el último estado financiero o en la declaración fiscal del último ejercicio inmediato anterior. 
Incluyendo un escrito por el licitante donde manifiesta bajo protesta decir verdad que el estado financiero que 
presenta avalado por contador público independiente es el último con el que cuenta. 
Ver la descripción detallada de los requisitos de la licitación en las bases. 
 

MONTERREY, N.L., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. LUIS ARMANDO CAVAZOS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 337762)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional presencial cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación y disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las 
oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, ubicadas en tercer piso del edificio que ocupa la Secretaría 
de Finanzas, Avenida 11 Oriente número 2224 en la colonia Azcárate, de la Ciudad de Puebla, Puebla, 
teléfono 222 2 29 7000 extensión 5004, 5056 y 5073 y fax 222 2 29 7000 extensión 7124 y 7104 a partir de la 
fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días 
hábiles). 
 
LA-921002997-N116-2011 

Descripción de la Licitación Plan de Desarrollo Urbano de la Zona Metropolitana 
Tehuacán–Santiago Miahuatlán para la Secretaría de 
Sustentabilidad Ambiental y Ordenamiento Territorial del 
Estado de Puebla. 

Cantidad No aplica. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de Aclaraciones 8/12/2011, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2011, 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
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EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 
C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 338116) 

H. AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO 2011-2014 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 06/11 
 
En cumplimiento a los artículos 27 fracción I, 31, 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, a través del Comité Municipal de Obra Pública y Servicios Relacionados, convoca a las personas 
físicas o morales que cuenten con la experiencia en la construcción de obra civil, para participar en el 
concurso de la adjudicación del contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, 
financiado con recursos de los programas “Tu Casa 2011 y FISM 2011” del H. Ayuntamiento de Atlixco, de 
acuerdo con la siguiente: 
 

No. de obra Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita y junta de 
aclaraciones 

Acto de apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

FISM11/SH-0114 
Programa de 

Vivienda Tu Casa 
2011; 

Construcción de 
recámara 
adicional 

6/Dic./2011 a las 
12:00 Hrs., en las 

oficinas del Comité 
Municipal de Obra 

Pública 

V. de obra 5/Dic. 
10:00 Hrs. 

J. de aclaraciones al 
regreso de la visita 
de obra. Punto de 

reunión oficinas del 
Comité Municipal de 

Obra Pública 
ubicadas en calle 
Plaza de Armas  
No. 1, colonia 
Centro, Atlixco 

13/Dic./2011 a las 
10:00 Hrs., en 
Salón Cabildos 

ubicado en Plaza 
de Armas No. 1, 
colonia Centro, 

Atlixco 

13/Dic./2011 a las 
11:00 Hrs., en 
Salón Cabildos 

ubicado en Plaza 
de Armas No. 1, 
colonia Centro, 

Atlixco 

 
Fallo Anticipo Capital contable 

mínimo requerido 
Costo de bases Plazo de ejecución 

en los días naturales 
14/diciembre/2011 a 

las 11:00 Hrs., en 
Salón Cabildos 

ubicado en plaza de 
Armas No. 1, colonia 

Centro, Atlixco 

30% 
16/Dic./2011 

$1’000,000.00 $3,000.00 
moneda nacional 

Conforme a las bases 
Inicio de obra 
19/Dic./2011 

 
En el contrato de obra que se adjudique se pactará un anticipo de hasta un 30% (treinta por ciento)  
del costo total de la obra para la iniciación de los trabajos y para la adquisición de materiales y equipo de 
instalación permanente. 
Requisitos que deben cubrir los interesados: 
• Presentar solicitud de inscripción dirigida al Presidente del Comité Municipal de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma, el C. Ricardo Camacho Corripio con la siguiente documentación: 
• Los licitantes deberán acreditar su existencia legal tratándose de persona moral con testimonio notarial de 

acta constitutiva de la empresa con todas las modificaciones, comprobante domiciliario de la principal 
sede de sus actividades y poder notarial que acredite la personalidad del representante legal, el cual 
deberá exhibir identificación con fotografía, tratándose de persona física, acta de nacimiento, 
comprobante domiciliario e identificación con fotografía. 

• Declaración fiscal del ejercicio 2010 presentada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
• Escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
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• Toda la documentación requerida para su inscripción deberá exhibirse en original y copias simples 
legibles para su cotejo; asimismo, deberá presentarse en el orden enunciado debidamente foliada y 
rubricada por el representante legal de la empresa licitante en carpetas de dos perforaciones. 

• La propuesta deberá ser cotizada en moneda nacional y presentarse en español. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases, así como las proposiciones podrán  

ser negociadas. 
• El modelo de contrato al que se sujetarán las partes, se anexa en las bases de licitación. 
• Será causa de descalificación aquel licitante que haya acordado con otro u otros elevar el costo de los 

trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 
• Los criterios específicos que se utilizarán para la evaluación de las proposiciones y adjudicación del 

contrato será la proposición que haya obtenido el mejor resultado en la evaluación combinada de puntos 
y porcentajes o el precio más bajo siempre y cuando éste resulte conveniente. 

• El domicilio para presentar inconformidades ante la Secretaría de la Función Pública es avenida 
Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, 
D.F., teléfonos 57842455 y 57856333. 

Si desea obtener información adicional podrá acudir al Comité Municipal de Obra Pública y Servicios 
Relacionados del Ayuntamiento ubicado en el mismo edificio señalados con antelación de 9:00 a 14:00 horas 
de lunes a viernes, o a los teléfonos 01 (244) 44 6-22-55 directo o 44 5-00-28, extensión 139 con el C. Víctor 
Alfonso Sánchez Velázquez, Jefe del Comité Municipal de Obra Pública y Servicios Relacionados, o bien, al 
correo electrónico: comité.adquisiciones@atlixco.org. 
 

ATENTAMENTE 
HEROICA CIUDAD DE ATLIXCO, PUE., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ATLIXCO, PUEBLA 

Y PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS 

C. RICARDO CAMACHO CORRIPIO 
RUBRICA. 

(R.- 337973)   
COMITE MUNICIPAL DE ADJUDICACIONES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

NUMERO CMA-SSPTM-LPF-008/11 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla a través del Comité 
Municipal de Adjudicaciones, convoca a los interesados a participar en la licitación pública presencial de 
carácter nacional CMA-SSPTM-LPF-008/11 para la ampliación de la plataforma de video vigilancia municipal para la 
Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación está 
disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx y http://www.pueblacapital.gob.mx, o bien, 
en las instalaciones de la Dirección de Adjudicaciones de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la 
Información, ubicadas en la avenida Reforma número 126, primer piso, colonia Centro, Puebla, Pue., teléfono 
01-222-4-04-51-00, extensión 162. 

 
CMA-SSPTM-LPF-008/11 

Descripción de la licitación Ampliación de la plataforma de video vigilancia municipal.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011.
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2011 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2011 a las 11:00 horas. 
Fallo 23 de diciembre de 2011 a las 16:00 horas. 

 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE MUNICIPAL DE ADJUDICACIONES 
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DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
C.P. EDUARDO REED SAN ROMAN 

RUBRICA. 
(R.- 338103)
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SAN JUAN DEL RIO 
H. AYUNTAMIENTO 

2009-2012 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA MUNICIPAL 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 002/2011  
En observancia a la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y el Reglamento de la referida Ley, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la obra 
denominada “Construcción del centro cultural Portal del Diezmo de esta cabecera municipal de San Juan del Río, Querétaro”. El proceso licitatorio se efectúa a 
tiempos recortados y fue autorizado por el Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 34 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

No. de licitación Visita de obra 
 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha, hora 
p/adquirir bases 

Presentación de propuestas 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

SDUOPEM-OP-LP-
002/FEDERAL/2011 

5/12/11 
10:00 horas 

7/12/11
9:00 horas

8/12/11
9:00-14:00 horas

14/12/11
9:00 horas

19/12/11
9:00 horas

$8’500,000.00

 
Descripción general de la obra Fecha inicio Fecha terminación Días calendario Fecha y hora del fallo

Construcción del centro cultural Portal del Diezmo de esta 
cabecera municipal de San Juan del Río, Querétaro.

26/12/11 23/05/12 150 22/12/11
10:00 horas

 
• Para esta licitación el costo de las bases es de $7,500.00 (siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
• El origen de los recursos son con cargo a la Federación. Construcción del centro cultural Portal del Diezmo de esta cabecera municipal de San Juan del Río, Querétaro. 
• Ubicación de los trabajos; en el Centro Histórico de la Ciudad de San Juan del Río. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en las oficinas de la Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología 

Municipal, ubicada en Avenida Paseo Central número 2, segundo piso, colonia San Cayetano, del Municipio de San Juan del Río, del Estado de Querétaro, a 
partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha y hora límite para la inscripción en días hábiles, de lunes a viernes en horario de 9:00  
a 17:00 horas. Las bases se entregarán previo pago de las mismas en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas Públicas del Municipio de San Juan del Río. 
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos para esta licitación será en avenida Paseo Central número 2, segundo piso, colonia San 

Cayetano, del Municipio de San Juan del Río, del Estado de Querétaro, en el horario y fecha señalados en el calendario de referencia. 
• La junta de aclaraciones se realizará en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, ubicada en Avenida Paseo 

Central número 2, segundo piso, colonia San Cayetano, del Municipio de San Juan del Río del Estado de Querétaro, en la fecha y hora señalada. 
• La presentación y apertura de las propuestas técnica y económica se efectuarán en la sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 

Ecología Municipal, ubicada en Avenida Paseo Central número 2, segundo piso, colonia San Cayetano, del Municipio de San Juan del Río del Estado de 
Querétaro, en fecha y hora señalada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano. 
• Se otorgará el 30% de anticipo del importe total del contrato para la iniciación de la obra pública y, en su caso, para la compra y producción de materiales y 

demás insumos. 
• Para los trabajos antes mencionados podrán subcontratar parte de los mismos, previa autorización de la Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 

Ecología Municipal. 
• Esta licitación no estará bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
• Los interesados acreditarán ante la Dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y otorgaran las facilidades necesarias para su 

verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos. (En caso de asociación en participación cada uno de los asociados deberá cubrir los 
mismos requisitos). 
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1. Solicitud por escrito dirigida al Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, donde expresen su interés a participar en la licitación 
indicando el número y descripción de ésta. 

2. Relación de contratos vigentes de obras que se tengan celebrados tanto con la Administración Pública como con particulares, incluidos los avances financieros, 
montos, señalando el importe total del contrato y el importe por ejercer (incluido el IVA en ambos casos), nombre, domicilio y teléfonos de los entes públicos 
contratantes. La convocante se reserva el derecho de inscripción cuando le conste que la capacidad de contratación, que será de cuatro veces el capital contable 
de las empresas, se encuentre saturado, debiendo en este caso, de comunicarlo por escrito a la solicitante. 

3. Manifestación expresa y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los impedimentos para contratar obra pública. 
4. Comprobación del capital contable requerido, que acreditará con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, debiendo anexar 

copias de la cédula profesional del auditor y registro en la SHCP y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor (en caso de asociación en 
participación será la suma de los capitales contables de los integrantes de dicha asociación). 

5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

6. Presentar en original y copia el registro de domicilio fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (formato R1 o R2 o RFC-1). 
7. Acreditar la personalidad de la persona que firma la documentación de la propuesta, que aparezca en el acta constitutiva. 
8. Una vez revisada la documentación del licitante, si cumple con todos los requerimientos, la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal 

aceptará el pago correspondiente a la inscripción entregando el recibo correspondiente. 
9. Si una empresa decide asociarse con una o varias, deberá presentar un contrato de asociación en participación con fecha anterior al límite de la inscripción a la 

licitación, en dicho contrato deberán establecerse las atribuciones y responsabilidades de cada una de las empresas asociadas y deberá ser firmado por los 
representantes legales de los que forman parte de dicha asociación. 

 Además, dicho contrato deberá contener lo siguiente: 
a. Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que acredita la existencia legal de las personas 

morales de la agrupación. 
b. Nombre de los representantes de cada una de las personas, identificando, los datos de los testimonios públicos con los que acredita su representación. 
c. Definición de las partes objeto del contrato que cada persona se obliga a cumplir. 
d. Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones. 
e. Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta, y 
f. Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado, en forma conjunta y solidaria, para comprometerse por cualquier responsabilidad 

derivada del contrato que se firme. 
10. La Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, entregará en la fecha indicada para la entrega de documentación a las personas que 

hayan cumplido con todos los requerimientos señalados en los puntos 1 al 6 para inscribirse en la licitación lo siguiente: 
a) Las bases de la licitación conteniendo proyecto ejecutivo y de ingeniería. 
b) Catálogo de conceptos con volúmenes de obra. 
c) Diversos formatos para que cada licitante elabore y presente su propuesta de manera uniforme con los demás licitantes. 
d) El modelo de contrato. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán conforme a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes y por conceptos de trabajos 
totalmente terminados, y presentarlas a la residencia de supervisión de obra acompañada de la documentación que acredite la procedencia de su pago, dentro 
de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las mismas que haya fijado la Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas Y 
Ecología Municipal en el contrato.  

SAN JUAN DEL RIO, QRO., A 28 DE NOVIEMBRE DE 2011. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA MUNICIPAL 

I. ARQ. JORGE JUAN LANDEROS CAMPOS 
RUBRICA. 

(R.- 338031)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-922011997-N22-2011 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo del Prado número 114, Fraccionamiento del Prado, código  
postal 76030, Querétaro, Qro., teléfono y fax 2-12-16-00 y 2-12-81-44, extensión 208, los días del 1 al 9 de 
diciembre de 2011, de 9:00 a 13:00 horas. 
 

No. de licitación LA-922011997-N22-2011. 
Objeto de la licitación  Adquisición de bienes informáticos para el proyecto de 

modernización del Registro Público de la Propiedad de 
Querétaro 2011. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/diciembre/2011. 
Junta de aclaraciones 9/diciembre/2011 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita de instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/diciembre/2011 a las 11:00 horas. 
Fallo 19/diciembre/2011 a las 11:00 horas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 28 DE NOVIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE 

SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 
LIC. JOSE LUIS ANDRADE ESQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 338115)   

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE PLANEACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
avenida Insurgentes número 386, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Ciudad Chetumal, Quintana 
Roo, teléfono (01983) 8320864, del 1 al 5 de octubre del año en curso de 9:00 a las 15:00 horas 

 
No. procedimiento  LA-923039994-N65-2011. 
Descripción de la licitación Paq. Adq. 017 (961) Equipamiento en el Conalep III, en la 

Localidad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado 
de Quintana Roo. 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011, 9:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2011, 9:00 Hrs. 

 
No. procedimiento  LA-923039994-N66-2011. 
Descripción de la licitación Paq. Adq. 018 (962) Equipamiento en el Conalep, en la 

Localidad de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, 
Estado de Quintana Roo. 



234     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de diciembre de 2011 

 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011, 10:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2011, 10:00 Hrs. 

 
No. Procedimiento  LA-923039994-N67-2011 
Descripción de la licitación Paq. Adq. 019 (963) Equipamiento en el Cobach I, en la 

Localidad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, 
Estado de Quintana Roo. 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011, 11:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2011, 11:00 Hrs. 

 
No. procedimiento  LA-923039994-N68-2011 
Descripción de la licitación Paq. Adq. 020 (965) Equipamiento en el Cecyte IV, en la 

Localidad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado 
de Quintana Roo. 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011, 12:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2011, 12:00 Hrs. 

 
No. procedimiento  LA-923039994-N69-2011 
Descripción de la licitación Paq. Adq. 021 (967) Equipamiento en el Cecyte, en la 

localidad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, 
Estado de Quintana Roo. 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011, 13:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2011, 13:00 Hrs. 

 
No. procedimiento  LA-923039994-N70-2011 
Descripción de la licitación Paq. Adq. 022 (968) Equipamiento en el ICAT, en la 

localidad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado 
de Quintana Roo. 

Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2011, 14:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2011, 14:00 Hrs. 

 
CIUDAD CHETUMAL, Q. ROO, A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JORGE MANUEL MEZQUITA GARMA 

RUBRICA. 
(R.- 338005) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE PLANEACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional LO-923039994-N57-2011 al procedimiento 
LO-923039994-N64-2011 y LO-923039994-N72-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Insurgentes número 386, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Ciudad Chetumal, Quintana 
Roo, teléfono (01983) 8320864, del 1 al 6 de diciembre del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. procedimiento  LO-923039994-N57-2011. 
Descripción de la licitación (951) Construcción en el CONALEP III, en la Localidad de 

Cancún, del Municipio de Benito Juárez, del Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 diciembre 2011. 
Junta de aclaraciones 6 diciembre 2011, 9:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones 5 diciembre 2011, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 diciembre 2011, 9:00 Hrs. 

 
No. procedimiento  LO-923039994-N58-2011 
Descripción de la licitación (952) Construcción en el CONALEP, en la Localidad de 

Playa del Carmen, del Municipio de Solidaridad del 
Estado de Quintana Roo. 

Volumen a construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 diciembre 2011. 
Junta de aclaraciones 6 diciembre 2011, 10:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones 5 diciembre 2011, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 diciembre 2011, 10:00 Hrs. 

 
No. procedimiento  LO-923039994-N59-2011. 
Descripción de la licitación (954) Construcción en el COBACH I, en la Localidad de 

Chetumal, del Municipio de Othón P. Blanco, del Estado 
de Quintana Roo. 

Volumen a construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 diciembre 2011. 
Junta de aclaraciones 6 diciembre 2011, 11:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones 5 diciembre 2011, 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 diciembre 2011, 11:00 Hrs. 

 
No. procedimiento  LO-923039994-N60-2011. 
Descripción de la licitación (955) Construcción en el COBACH IV, en la Localidad de 

Cancún, del Municipio de Benito Juárez, del Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 diciembre 2011. 
Junta de aclaraciones 6 diciembre 2011, 12:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones 5 diciembre 2011, 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 diciembre 2011, 12:00 Hrs. 
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No. procedimiento  LO-923039994-N61-2011 
Descripción de la licitación (957) Construcción en el CECYTE IV, en la Localidad de 

Cancún, del Municipio de Benito Juárez, del Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 diciembre 2011. 
Junta de aclaraciones 6 diciembre 2011, 13:00 Hrs. 
Visita a las Instalaciones 5 diciembre 2011, 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 diciembre 2011, 13:00 Hrs. 

 
No. procedimiento  LO-923039994-N62-2011. 
Descripción de la licitación (958) Construcción en el CECYTE III, en la Localidad de 

Cancún, del Municipio de Benito Juárez, del Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 diciembre 2011. 
Junta de aclaraciones 6 diciembre 2011, 14:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones 5 diciembre 2011, 14:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 diciembre 2011, 14:00 Hrs. 

 
No. procedimiento  LO-923039994-N63-2011 
Descripción de la licitación (959) Construcción en el ICAT, en la Localidad de 

Cancún, del Municipio de Benito Juárez, del Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 diciembre 2011. 
Junta de aclaraciones 6 diciembre 2011, 15:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones 5 diciembre 2011, 15:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 diciembre 2011, 15:00 Hrs. 

 
No. procedimiento  LO-923039994-N64-2011 
Descripción de la licitación (960) Construcción en la Eva Samano de López Mateos, 

en la Localidad de Chetumal, del Municipio de Othón P. 
Blanco, del Estado de Quintana Roo. 

Volumen a construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 diciembre 2011. 
Junta de aclaraciones 6 diciembre 2011, 16:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones 5 diciembre 2011, 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 diciembre 2011, 16:00 Hrs. 

 
No. procedimiento  LO-923039994-N72-2011 
Descripción de la licitación (879) Construcción de la Segunda Etapa de la Biblioteca 

(Centro de Acceso a la Información) de la Universidad 
Intercultural Maya de Quintana Roo, en la Localidad de 
José María Morelos, del Municipio de José María Morelos 
del Estado de Quintana Roo. 

Volumen a construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1 diciembre 2011. 
Junta de aclaraciones 6 diciembre 2011, 17:00 Hrs. 
Visita a las instalaciones 5 diciembre 2011, 17:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 diciembre 2011, 17:00 Hrs. 

 
CIUDAD CHETUMAL, Q. ROO, A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JORGE MANUEL MEZQUITA GARMA 

RUBRICA. 
(R.- 338004) 
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SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 015 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional, presencial número LA-923048990-I19-2011; la 
reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Lic. José del Angel Arjona 
Carrasco, con cargo de Coordinador General de Administración y Finanzas el día 21 de noviembre de 2011, 
cuya convocatoria que contiene las bases de licitación, estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, avenida Insurgentes número 600, colonia Gonzalo Guerrero, código postal 
77020, Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, al teléfono 01 (983) 8350770, extensión 4457, a más tardar 
el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 17:00 horas. 

Licitación pública internacional, presencial, No. LA-923048990-I19-2011 
Descripción de la licitación Adquisición de equipos, refacciones y materiales 

diversos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 10:00 horas. 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JOSE DEL ANGEL ARJONA CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 338118)   

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006-2011 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número, LO-923049999-N9-2011, cuya  
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funciónpublica.gob.mx o bien en avenida Chapultepec número 267, esquina Morelos, colonia 
Centro, código postal 77000, Chetumal Q. Roo y teléfono 83 5-19-50, del día 1 al 7 de diciembre de 2011. 
 
Licitación número LO-923049999-N9-2011 

Descripción de la licitación “Ampliación del Hospital de la Comunidad en la Localidad 
de Bacalar, Quintana Roo” 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011 
Junta de aclaraciones 5/12/2011, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 4/12/2011, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2011, 11:00 Hrs. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR DE DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA EN  SALUD 
ARQ. RAMON MEX ALCOCER 

RUBRICA. 
(R.- 338073) 
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H. AYUNTAMIENTO DE CARDENAS, SAN LUIS POTOSI 
 

ACCION: CAMPAÑA DE DOTACION DE APARATOS AUDITIVOS. 
No. DE LICITACION: No. MCS-LAS-DSM-001/2011. 
LUGAR DE EJECUCION DE LA ACCION: INSTALACIONES DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF EN LA 

CABECERA MUNICIPAL. 
JUNTA DE ACLARACIONES 5 DE DICIEMBRE DE 2011 A LAS 9:00 HORAS EN EL 

AUDITORIO LIC. LORENZO ALFARO RIOS DEL 
MUNICIPIO DE CARDENAS S.L.P. UBICADO EN 
ALVARO OBREGON ESQUINA 20 DE NOVIEMBRE, 
CARDENAS, S.L.P. 

ACTO DE ENTREGA Y PRESENTACION DE 
PROPUESTA: 

9 DE DICIEMBRE DE 2011 A LAS 9:00 HORAS EN EL 
AUDITORIO LIC. LORENZO ALFARO RIOS DE LA 
CONVOCANTE UBICADO EN ALVARO OBREGON 
ESQUINA 20 DE NOVIEMBRE, CARDENAS, S.L.P. 

ACTO DE COMUNICACION DE FALLO: 12 DE DICIEMBRE DEL 2011 A LAS 9:00 HORAS EN 
LAS OFICINAS DE DESARROLLO SOCIAL DEL “EL 
MUNICIPIO”. 

FECHA DE INICIO Y TERMINO: 13 DE DICIEMBRE AL 28 DE DICIEMBRE DEL 2011. 
COSTO DE LAS BASES: $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 
LUGAR DE PAGO Y ADQUISICION: TESORERIA MUNICIPAL DE CARDENAS, S.L.P. 

 
ATENTAMENTE 

1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, S.L.P. 

C. FALCON SALDIERNA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 338121)   
H. AYUNTAMIENTO DE CARDENAS, SAN LUIS POTOSI 

 
ACCION CAMPAÑA DE DOTACION DE APARATOS FUNCIONALES.
No. DE LICITACION No. MCS-LAS-DSM-002/2011.
LUGAR DE EJECUCION 
DE LA ACCION 

INSTALACIONES DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF EN LA 
CABECERA MUNICIPAL.

JUNTA DE ACLARACIONES 5 DE DICIEMBRE DE 2011, EN EL AUDITORIO LIC. LORENZO 
ALFARO RIOS DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, S.L.P., 
UBICADO EN ALVARO OBREGON ESQUINA 20 DE 
NOVIEMBRE, CARDENAS, S.L.P.

ACTO DE ENTREGA Y 
PRESENTACION DE PROPUESTA 

9 DE DICIEMBRE DE 2011 A LAS 12:00 HORAS EN EL 
AUDITORIO LIC. LORENZO ALFARO RIOS DE LA 
CONVOCANTE, UBICADO EN ALVARO OBREGON ESQUINA 
20 DE NOVIEMBRE, CARDENAS, S.L.P.

ACTO DE COMUNICACION 
DE FALLO 

12 DE DICIEMBRE DE 2011 A LAS 12:00 HORAS EN LAS 
OFICINAS DE DESARROLLO SOCIAL DE “EL MUNICIPIO”.

FECHA DE INICIO Y TERMINO DEL 13 AL 28 DE DICIEMBRE DE 2011.
COSTO DE LAS BASES $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 
LUGAR DE PAGO Y ADQUISICION TESORERIA MUNICIPAL DE CARDENAS, S.L.P.  

ATENTAMENTE 
1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, S.L.P. 
C. FALCON SALDIERNA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 338179)   

AVISO AL PUBLICO 
Se informa al público en general que los costos por suscripción semestral y ejemplar del Diario Oficial de 

la Federación, a partir del 1 de enero de 2011, son los siguientes: 
Suscripción semestral al público: $  1,172.00 
Ejemplar de una sección del día: $       11.00 
*El precio se incrementa en $4.00 por cada sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DE SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-924037999-N60-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.Funcion 
Publica.gob.mx, o bien, en Sierra Leona número 101, colonia Lomas Tercera Sección, código postal 78216, 
San Luís Potosí, San Luís Potosí, teléfono 01 444 825 23 00, extensión 223 y fax 01 444 825 28 59, los días 
de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo, Cecytes I y IX. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 9/12/2011, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2011, 10:00:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTORA GENERAL 
ING. GEORGINA SILVA BARRAGAN 

RUBRICA. 
(R.- 337901)   

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(PRESENCIAL) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional (presencial) número 53102001-011-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en Avenida de la Paz número 
645, colonia Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono (01444) 
814-95-52, de lunes a viernes, del año en curso, de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Pago de otras prestaciones sociales y otras (vales de 
despensa) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011 
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 3/12/2011, 10:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. DIPNA MEDINA RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 338000) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE HERMOSILLO, SONORA 
AGUA DE HERMOSILLO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N19 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-826030996-N19-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Licitaciones y Contratos, localizada en el interior del 
módulo número 3 de las oficinas administrativas de Agua de Hermosillo, sitio en avenida Universidad esquina 
con boulevard Luis Encinas sin número, colonia Universidad, código postal 83067, Hermosillo, Sonora, 
teléfono (662) 289 6000, extensión 6046 y fax 289 6026, del 23 de noviembre al 4 de diciembre de 2011, de 
lunes a viernes, en días hábiles, en un horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-826030996-N19-2011 

Descripción de la licitación Construcción de tanque de almacenamiento El Jagüey de 
5000 m3 de capacidad (construcción de camino de acceso, 
corte del cerro, construcción del tanque e instalación de 
preparaciones de los cruceros de llegada, salida, desagüe 
y demasías) en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de noviembre de 2011. 
Junta de aclaraciones 29 de noviembre de 2011; 9:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 28 de noviembre de 2011; 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de diciembre de 2011; 9:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL DE AGUA DE HERMOSILLO 

ING. LEOVIGILDO REYES FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 337968)   
COMISION DE FOMENTO AL TURISMO 

DEL ESTADO DE SONORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 10 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-926067991-
N16-2011, cuyas convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General de Planeación y Seguimiento adscrita 
a la convocante, ubicadas en Comonfort sin número, 3er. piso, ala Norte, Centro del Gobierno, colonia Villa de 
Seris, en Hermosillo, Son., en un horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, teléfonos 
01 (662) 2895800 y 2895801. 
 
Licitación pública nacional número LO-926067991-N16-2011 

Descripción de la licitación 2a. etapa de imagen urbana de la Laguna del Nainari, 
construcción de módulos comerciales Municipio de 
Cajeme, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/11/2011. 
Visita al sitio de los trabajos (obra) 29/11/2011, 10:00 horas, partiendo de la entrada principal 

del Palacio Municipal de Cajeme, Sonora. 
Junta de aclaraciones 29/11/2011, 17:00 horas. En sala de juntas del 

convocante. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/12/2011, 10:00 horas. En sala de juntas del convocante. 

 
HERMOSILLO, SON., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA COMISION DE FOMENTO AL TURISMO 
DEL ESTADO DE SONORA 

LIC. JAVIER ORTEGA GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 337966) 
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INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SONORA 
CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales que a continuación se señalan, 
en la convocatoria respectiva que contiene las bases de participación que se publicó en CompraNet en la 
fecha señalada más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica 
http://compranet.gob.mx., de igual manera, que un ejemplar de la convocatoria se encuentra disponible para 
consulta en Paseo Río Sonora y Galeana número 76 Local 207, código postal 83260; Teléfonos: (662) 2 89 56 
50 al 289 56 58; línea gratuita 01 800 685 6280. 
 
LO-926060991-N23-2011 

Objeto de la licitación  Construcción de viviendas en varios municipios de la 
región Norte de Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita al lugar a de los trabajos  3/12/2011, 9:00 horas, en sala de juntas del Instituto de 

Vivienda del Estado de Sonora, Paseo Río Sonora y 
Galeana No. 76, local 207, código postal 83260, 
Hermosillo, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet  1/12/2011, 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  5/12/2011, 9:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/12/2011, 8:00:00 horas. 

 
LO-926060991-N24-2011 

Objeto de la licitación  Construcción de viviendas en varios municipios de la 
región Centro de Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita al lugar de los trabajos  3/12/2011, 10:00 horas, en sala de juntas del Instituto de 

Vivienda del Estado de Sonora, Paseo Río Sonora y 
Galeana No. 76, local 207, código postal 83260, 
Hermosillo, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet  1/12/2011, 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  5/12/2011, 10:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/12/2011, 10:00:00 horas. 

 
LO-926060991-N25-2011 

Objeto de la licitación  Construcción de viviendas en varios municipios de la 
región Sur de Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita al lugar de los trabajos. 03/12/2011, 11:00 horas, en sala de juntas del Instituto de 

Vivienda del Estado de Sonora, Paseo Río Sonora y 
Galeana No. 76, local 207, código postal 83260, 
Hermosillo, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet  1/12/2011, 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  5/12/2011, 11:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/12/2011, 12:00:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

 DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SONORA 
 LIC. JESUS ALFONSO LOPEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 338010)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número LO-927009993-N11-2011 SAOP-DGOP-063-CF/11, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien Paseo de la Ceiba número 109, 
colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco, teléfonos: 3-15-33-39 y 3-15-33-40, del día 1 al 7 de diciembre del año en curso, de lunes a viernes 
de 9:00 a 15:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por la ingeniero Alma Aurora Jiménez Arias, con cargo de Directora General de 
Obras Públicas de la S.A.O.P., mediante oficio número SAOP/DGOP/DT/5501/2011 de fecha 15 de noviembre de 2011. 
 

Descripción de la licitación D6128.- Aportación Federal a la Tercera Etapa Nuevo Acceso y Centro de Atención a Visitantes 
de la Zona Arqueológica de Comalcalco y D6129.- Aportación Estatal a la Tercera Etapa Nuevo 
Acceso y Centro de Atención a Visitantes de la Zona Arqueológica de Comalcalco. (Municipio de 
Comalcalco, Tabasco). 

Volumen a adquirir Se realizarán trabajos de albañilería, carpintería, acabados con pintura, techumbre, cancelería de 
aluminio, instalaciones hidráulicas, instalaciones eléctricas, instalaciones sanitarias, aire 
acondicionado, obras complementarias, equipo contra incendio e instalaciones eléctricas en B.T. 
y M.T. 

Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 6/12/2011, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones 5/12/2011, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 9:30 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

DIRECTORA GENERAL 
ING. ALMA AURORA JIMENEZ ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 337659) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob. 
CONVOCATORIA 022 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO SC-PF-2011-22 
 
En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32; y demás relativos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la Convocatoria para licitación Pública Nacional a Precio 
Alzado, estando disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones o bien la Unidad de 
Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, código 
postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; teléfono 01(228) 8416120. 
 
• Para consulta e inscripción del 1 al 6 de diciembre de 2011. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Caminos Rurales de la Secretaría de 

Comunicaciones del Estado, ubicado en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código postal 
91190. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 1 de diciembre de 2011. 
 

• Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N229-2011. 
Objeto de la licitación Estudio, proyecto y restauración de un puente, en el Km. 9+300, en el camino: El Arrozal-El 

Matadero, en el municipio de Hidalgotitlán, Veracruz. 
Volumen de obra Construcción de puente de 80 metros. 
Visita a instalaciones (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Hidalgotitlán, Veracruz, el día 5 de diciembre de 2011, a las 

10:00 horas. 
Junta de aclaraciones (optativa) 6/12/2011, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2011, 13:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 25/01/2012 al 21/08/2012. 

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 

RUBRICA. 
(R.- 338041) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
CONVOCATORIA 023 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO SC-PF-2011-23 
 
En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32; y demás relativos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para licitación Pública Nacional a Precio 
Alzado, estando disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones o bien la Unidad de 
Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, código 
postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; teléfono 01(228) 8416120. 
 
• Para consulta e inscripción del 1 al 6 de diciembre de 2011. 
• Todas las juntas de Aclaraciones y Aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Caminos Rurales de la Secretaría de 

Comunicaciones del Estado, ubicado en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código postal 
91190. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 1 de diciembre de 2011. 
 
• Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N230-2011. 

Objeto de la licitación Estudio, proyecto y restauración de un puente, en el Km. 9+350, en el camino: E.C. (Paso del 
Macho-Camarón de Tejeda)-Paso Gavilán, en el municipio de Paso del Macho, Veracruz. 

Volumen de obra Construcción de puente de 80 metros. 
Visita a instalaciones (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Paso del Macho, Veracruz, el día 5 de diciembre de 2011, 

a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones (optativa) 6/12/2011, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2011, 14:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 25/01/2012 al 21/08/2012. 

 

XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 
RUBRICA. 

(R.- 338045) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
CONVOCATORIA 024 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO SC-PF-2011-24 
 

En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32; y demás relativos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para licitación Pública Nacional a Precio 
Alzado, estando disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones o bien la Unidad de 
Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, código 
postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; teléfono 01(228) 8416120. 
• Para consulta e inscripción del 1 al 6 de diciembre de 2011. 
• Todas las juntas de Aclaraciones y Aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Caminos Rurales de la Secretaría de 

Comunicaciones del Estado, ubicado en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código postal 91190. 
• La fecha de publicación en CompraNet será el día 1 de diciembre de 2011. 

 
• Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N231-2011. 

Objeto de la licitación Estudio, proyecto y restauración de un puente, en el Km. 9+700, en el camino: Paso del Macho-
Rincón de los Toros-Vacas Flacas, en el municipio de Paso del Macho, Veracruz. 

Volumen de obra Construcción de puente de 80 metros. 
Visita a instalaciones (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Paso del Macho, Veracruz, el día 5 de diciembre de 2011, 

a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones (optativa) 6/12/2011, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2011, 16:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 25/01/2012 al 30/09/2012. 

 

XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 
RUBRICA. 

(R.- 338049) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
CONVOCATORIA 025 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SC-PF-2011-25 
 
En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32; y demás relativos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para licitación pública nacional a precio 
alzado, estando disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones, o bien, en la Unidad de 
Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, código 
postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono 01(228) 8416120. 
• Para consulta e inscripción del 1 al 6 de diciembre de 2011. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Caminos Rurales de la Secretaría de 

Comunicaciones del Estado, ubicada en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código  
postal 91190. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 1 de diciembre de 2011. 
• Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N232-2011. 
 

Objeto de la licitación Estudio, proyecto y restauración de un puente, en el kilómetro 23+400, en el camino: E.C. 
(Las Choapas-Cerro de Nanchital)-Río Playas, en el Municipio de Las Choapas, Veracruz. 

Volumen de obra Construcción de puente de 100 metros. 
Visita a instalaciones (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Las Choapas, Veracruz, el día 5 de diciembre de 

2011, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones(optativa) 6/12/2011, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2011, 17:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 25/01/2012 al 21/08/2012. 

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 

RUBRICA. 
(R.- 338053) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
CONVOCATORIA 026 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SC-PF-2011-26 
 
En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, 32; y demás relativos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para licitación pública nacional a precio 
alzado, estando disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones, o bien, en la Unidad de 
Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, código 
postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; teléfono 01(228) 8416120. 
• Para consulta e inscripción del 1 al 6 de diciembre de 2011. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Caminos Rurales de la Secretaría de 

Comunicaciones del Estado, ubicado en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código  
postal 91190. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 1 de diciembre de 2011. 
• Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N233-2011. 
 

Objeto de la licitación Estudio, proyecto y restauración de un puente, en el kilómetro 4+100, en el camino: E.C. 
(Cerro de Nanchital-Tronconada)-Libertad, en el Municipio de Las Choapas, Veracruz. 

Volumen de obra Construcción de puente de 90 metros. 
Visita a instalaciones (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Las Choapas, Veracruz, el día 5 de diciembre de 

2011, a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones (optativa) 6/12/2011, 18:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2011, 18:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 25/01/2012 al 21/08/2012. 

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 

RUBRICA. 
(R.- 338055) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
CONVOCATORIA 027 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SC-PF-2011-27 
 
En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, 32; y demás relativos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para licitación pública nacional a precio 
alzado, estando disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones, o bien, en la Unidad de 
Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, código 
postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; teléfono 01(228) 8416120. 
• Para consulta e inscripción del 1 al 6 de diciembre de 2011. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Caminos Rurales de la Secretaría de 

Comunicaciones del Estado, ubicada en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código  
postal 91190. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 1 de diciembre de 2011. 
• Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N234-2011. 
 

Objeto de la licitación Estudio, proyecto y restauración de un puente en el kilómetro 11+200, en el camino: E.C. 
(Cerro de Nanchital-Tronconada)-Alfonso Medina, en el Municipio de Las Choapas, 
Veracruz. 

Volumen de obra Construcción de puente de 140 metros. 
Visita a instalaciones (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Las Choapas, Ver., el día 5 de diciembre de 2011, 

a las 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones (optativa) 6/12/2011, 19:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/12/2011, 19:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 25/01/2012 al 21/08/2012. 

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 

RUBRICA. 
(R.- 338061) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
CONVOCATORIA 028 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SC-PF-2011-28 
 
En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, 32; y demás relativos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para licitación pública nacional a precio 
alzado, estando disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones, o bien, en la Unidad de 
Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, código 
postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; teléfono 01(228) 8416120. 
• Para consulta e inscripción del 1 al 7 de diciembre de 2011. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Caminos Rurales de la Secretaría de 

Comunicaciones del Estado, ubicada en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código  
postal 91190. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 1 de diciembre de 2011. 
• Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N235-2011. 
 

Objeto de la licitación Estudio, proyecto y restauración de un puente, en el kilómetro 0+800, en el camino: E.C. 
Tatahuicapan-Mecayapan-Tonalapan, en el Municipio de Mecayapan, Veracruz. 

Volumen de obra Construcción de puente de 90 metros. 
Visita a instalaciones (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Mecayapan, Veracruz, el día 6 de diciembre de 

2011, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones(optativa) 7/12/2011, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 13:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 25/01/2012 al 21/08/2012. 

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 

RUBRICA. 
(R.- 338065) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
CONVOCATORIA 029 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SC-PF-2011-29 
 
En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32; y demás relativos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para licitación pública nacional a precio 
alzado, estando disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones, o bien, en la Unidad de 
Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, código 
postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; teléfono 01(228) 8416120. 
• Para consulta e inscripción del 1 al 7 de diciembre de 2011. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Caminos Rurales de la Secretaría de 

Comunicaciones del Estado, ubicada en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código  
postal 91190. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 1 de diciembre de 2011. 
• Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N236-2011. 
 

Objeto de la licitación Reconstrucción de un puente, incluye estudios y proyecto, en el kilómetro 2+700, en el 
camino: Puente El Sabino-San Francisco, en el Municipio de Platón Sánchez, Veracruz. 

Volumen de obra Construcción de puente de 180 metros. 
Visita a instalaciones (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Platón Sánchez, Veracruz, el día 6 de diciembre 

de 2011, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones(optativa) 7/12/2011, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 14:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 25/01/2012 al 22/07/2012. 

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 

RUBRICA. 
(R.- 338067) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
CONVOCATORIA 030 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SC-PF-2011-30 
 
En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32; y demás relativos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para licitación pública nacional a precio 
unitario y tiempo determinado, estando disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones, o 
bien, en la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia 
Esther Badillo, código postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; teléfono 01(228) 8416120. 
• Para consulta e inscripción del 1 al 7 de diciembre de 2011. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Caminos Rurales de la Secretaría de 

Comunicaciones del Estado, ubicada en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código  
postal 91190. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 1 de diciembre de 2011. 
• Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N237-2011. 
 

Objeto de la licitación Reconstrucción de la carpeta asfáltica, del kilómetro 0+000 al 17+250, en el camino: 
Tantoyuca-Acececa, en el Municipio de Tantoyuca, Veracruz. 

Volumen de obra Reconstrucción de carpeta asfáltica 24 Kms. 
Visita a instalaciones (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Tantoyuca, Veracruz, el día 6 de diciembre de 2011, 

a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones(optativa) 7/12/2011, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 16:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 25/01/2012 al 21/08/2012. 

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 

RUBRICA. 
(R.- 338070) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
CONVOCATORIA 031 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO SC-PF-2011-31 
 

En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32; y demás relativos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para licitación pública nacional a Precio 
Unitario y Tiempo Determinado, estando disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones o bien 
la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther 
Badillo, código postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; teléfono 01(228) 8416120. 
• Para consulta e inscripción del 1 al 7 de diciembre de 2011. 
• Todas las juntas de Aclaraciones y Aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Caminos Rurales de la Secretaría de 

Comunicaciones del Estado, ubicado en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código  
postal 91190. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 1 de diciembre de 2011. 
 

• Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N238-2011. 
Objeto de la licitación Retiro de derrumbes, renivelaciones, reconstrucción de losas en pendiente fuertes, reconstrucción 

de muros de muros de contención, reafinamiento y restauración del revestimiento, tendido, 
compactación y desazolve de alcantarillas, del km 0+000 al. 6+000, en el camino: E.C. 
(Xonamanca-Comalapa)-Nacaxtla-Zacatal Chico-Zomajapa, en el Municipio de Zongólica, Veracruz. 

Volumen de obra Reconstrucción de carpeta asfáltica 6.00 kms 
Visita a instalaciones (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Zongólica, Veracruz, el día 6 de diciembre de 2011, a las 

10:00 horas. 
Junta de aclaraciones (optativa) 7/12/2011, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 17:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 25/01/2012 al 22/07/2012. 

 

XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 
RUBRICA. 

(R.- 338075) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO SC-PF-2011-32 

CONVOCATORIA 032 
 

En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32; y demás relativos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para licitación pública nacional a precio 
alzado, estando disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones o bien la Unidad de Licitaciones 
de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, código postal 91190, en 
la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; teléfono 01(228) 8416120. 
• Para consulta e inscripción del 1 al 6 de diciembre de 2011. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Carreteras Estatales de la Secretaría de 

Comunicaciones del Estado, ubicado en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código  
postal 91190. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 1 de diciembre de 2011. 
 

• Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N239-2011. 
Objeto de la licitación Estudio, proyecto y restauración de un puente, en el Km. 4+000, en el camino: La Bocana-Paso la 

Milpa, en el municipio de Emiliano Zapata, Veracruz. 
Volumen de obra Construcción de puente 60 metros. 
Visita a instalaciones (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Emiliano Zapata, Veracruz, el día 5 de diciembre de 2011, a 

las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones (optativa) 6/12/2011, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 13:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 25/01/2012 al 22/07/2012. 

 

XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 
RUBRICA. 

(R.- 338076) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
CONVOCATORIA 033 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO SC-PF-2011-33 
 

En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32; y demás relativos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para licitación pública nacional a precio 
unitario y tiempo determinado, estando disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones o bien la 
Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, 
código postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; teléfono 01(228) 8416120. 
• Para consulta e inscripción del 1 al 6 de diciembre de 2011. 
• Todas las juntas de Aclaraciones y Aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Carreteras Estatales de la Secretaría de 

Comunicaciones del Estado, ubicada en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código  
postal 91190. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 1 de diciembre de 2011. 
 

• Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N240-2011. 
Objeto de la licitación Reconstrucción de la base hidráulica y carpeta asfáltica con mezcla en caliente y obras 

complementarias, del km 0+000 al 8+000, del camino: Actopan-Guarumbo, en el Municipio de 
Actopan, Veracruz. 

Volumen de obra Reconstrucción de carretera 8.00 km 
Visita a instalaciones (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Actopan, Veracruz, el día 5 de diciembre de 2011, a las 

10:00 horas. 
Junta de aclaraciones (optativa) 6/12/2011, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 14:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 25/01/2012 al 30/09/2012. 

 

XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 
RUBRICA. 

(R.- 338080) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO SC-PF-2011-34 

CONVOCATORIA 034 
 

En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32; y demás relativos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para licitación pública nacional a precio 
alzado, estando disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones o bien la Unidad de Licitaciones 
de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, código postal 91190, en 
la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; teléfono 01(228) 8416120. 
 
• Para consulta e inscripción del 1 al 7 de diciembre de 2011. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Caminos Rurales de la Secretaría de 

Comunicaciones del Estado, ubicado en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código postal 
91190. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 1 de diciembre de 2011. 
 
• Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N241-2011. 

Objeto de la licitación Estudio, proyecto y restauración de un puente, en el Km. 8+100, en el camino: Palo Amarillo-
Amellales, en el municipio de Carrillo Puerto, Veracruz. 

Volumen de obra Construcción de puente de 180 metros. 
Visita a instalaciones (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Carrillo Puerto, Veracruz, el día 6 de diciembre de 2011, a 

las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones(optativa) 7/12/2011, 18:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 18:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 25/01/2012 al 30/09/2012. 

 

XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 
RUBRICA. 

(R.- 338084) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
CONVOCATORIA 035 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SC-PF-2011-35 
 

En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32; y demás relativos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para licitación pública nacional a precio 
alzado, estando disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones o bien en la Unidad de 
Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, código 
postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; teléfono 01(228) 8416120. 
 
• Para consulta e inscripción del 1 al 7 de diciembre de 2011. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección General de Caminos Rurales de la Secretaría de 

Comunicaciones del Estado, ubicado en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código postal 
91190. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 1 de diciembre de 2011. 
 

• Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N242-2011. 
Objeto de la licitación Reconstrucción de un puente, incluye estudios y proyecto, en el Km. 2+200, en el camino: E.C. 180 

(Tuxpan-Tampico)-Amatlán, en el Municipio de Naranjos, Veracruz. 
Volumen de obra Construcción de puente de 120 metros. 
Visita a instalaciones (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Naranjos, Veracruz, el día 6 de diciembre de 2011, a las 

10:00 horas. 
Junta de aclaraciones (optativa) 7/12/2011, 19:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2011, 19:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 25/01/2012 al 22/07/2012. 

 

XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 
RUBRICA. 

(R.- 338087)
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MUNICIPIO DE COATZACOALCOS, VERACRUZ 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el artículo 27, numeral I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales a participar en la licitación pública 
nacional, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta u 
obtención de manera electrónica y sin costo alguno en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Miguel Angel de Quevedo 209, colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver., teléfono (921) 211-08-25, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, para la “Contratación de los trabajos y suministro de materiales 
para la reforestación del parque Miguel Hidalgo”. 
 

No. de licitación  LA-830039995-N29-2011. 
Descripción de la licitación  Contratación de los trabajos y suministro de materiales 

para la reforestación del Parque Miguel Hidalgo. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/11. 
Junta de aclaraciones  6/12/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/12/2011, 11:00 horas. 

 
Las juntas de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en el salón de usos 
múltiples de la Tesorería Municipal, ubicada en avenida Miguel Angel de Quevedo 209, colonia Centro, código 
postal 96400, Coatzacoalcos, Ver. 
 

 COATZACOALCOS, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. BRIAN CARLOS LOPEZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 338122)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE TANTOYUCA, VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del sector público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Desarrollo Social, ubicado en Palacio Municipal en 
calle Igualdad esquina 5 de Mayo, zona Centro, código postal 92101, teléfono 7898930310, extensión 112 y 
fax 7898930310, los días del 29 de noviembre y hasta el 8 de diciembre de 2011, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
Licitación pública nacional número LO-830155959-N1-2011 

Descripción de la licitación Construcción de sistema integral de agua potable 
Xilozuchitl en el Municipio de Tantoyuca, Veracruz.

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2011
Junta de aclaraciones  2 de diciembre de 2011, a las 9:00 horas. 
Visita a instalaciones  1 de diciembre 2011, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de diciembre 2011, a las 10:00 horas. 

Licitación pública nacional número LO-830155959-N2-2011 
Descripción de la licitación Construcción de drenaje de aguas negras (2 líneas) y 

colector pluvial en la Cabecera Municipal de Tantoyuca, 
Veracruz.

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2011.
Junta de aclaraciones  2 de diciembre de 2011, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones  1 de diciembre de 2011, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de diciembre de 2011, a las 13:00 horas. 

TANTOYUCA, VER., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2011. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TANTOYUCA, VERACRUZ 

DR. JOAQUIN ROSENDO GUZMAN AVILES 
 RUBRICA. (R.- 338011)
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SUPERISSSTE 
GERENCIA REGIONAL GOLFO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas números 00639004-008-11, 00639004-009-11 y 00639004-0010-11, cuyas convocatorias contienen las bases de participación, disponibles para 
consulta gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 2,225, colonia Obrero Campesina, código postal 91020, 
Xalapa, Ver., teléfono y fax (228) 890-3565, extensión 124, del día 1 al 7 de diciembre del presente año, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 8/12/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Como se señala en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2011, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 8/12/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones Como se señala en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2011, 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de fumigación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 8/12/2011, 16:30 horas. 
Visita a instalaciones Como se señala en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2011, 16:30 horas. 

 
XALAPA, VER., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

GERENTE REGIONAL GOLFO Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA G.R.G. 

PEDRO YUNES CHOPERENA 
RUBRICA. 

(R.- 337903)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE EDUCACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los 
artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 30, 33 Bis, y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública internacional abierta número 60013001-001-11, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el predio marcado con 
el número s/n, de la Calle 25 por Calle 34, colonia García Ginerés, código postal 97070, Mérida, Yucatán, 
teléfono 01 (999)-9-30-39-50, extensión 51117 y fax extensión 51196, los días 1, 2 y 5 de diciembre del año 
en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación (objeto) “Adquisición de equipamiento para aulas del Proyecto 
Habilidades Digitales para Todos”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 7/12/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2011, 9:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIO DE EDUCACION 
DR. RAUL GODOY MONTAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 338110)   

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 055  
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932024996-N55-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida calle de la Naranja 229, fraccionamiento Lomas del Capulín, código postal 98050, Zacatecas, Zac., 
teléfono (01492) 9-22-11-92, extensiones 5213 y 5214, los días del 1 al 7 de diciembre de 2011, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30.  
 

Descripción de la licitación  Adquisición de materiales, accesorios y suministros 
médicos. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011.  
Junta de aclaraciones  8/12/2011, 10:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  15/12/2011, 10:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZAC., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 CONTRALOR INTERNO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

LIC. LE ROY BARRAGAN OCAMPO C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA. RUBRICA.  

(R.- 338003)



 

 

260     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Jueves1
de

diciem
bre

de
2011

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

OBRA PUBLICA 
DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 016 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LO-932063995-N63-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien calle San Roque número 240, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 01 (492) 9227357, los días 1, 2, 5 
y 6 de diciembre del año en curso de 8:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Terminación de la ampliación de UCIN y Area de Residentes del Hospital de la Mujer, Municipio 
de Guadalupe, Zac. 

Volumen a ejecutar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/201 
Junta de aclaraciones 8/12/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/12/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2011, 10:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LO-932063995-N64-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien calle San Roque número 240, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 01 (492) 9227357, los días 1, 2, 5 
y 6 de diciembre del año en curso de 8:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Terminación del Centro de Salud con Servicios Ampliados Concepción del Oro, Municipio de 
Concepción del Oro, Zac. 

Volumen a ejecutar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2011. 
Junta de aclaraciones 8/12/2011, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 7/12/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2011, 12:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 1 DE DICIEMBRE DE 2011. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. LUIS ALFONSO PESCHARD BUSTAMANTE 

RUBRICA. 

CONTRALOR INTERNO DE GOBIERNO DEL ESTADO 
C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 

RUBRICA.  
(R.- 338002) 
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